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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Traslado artículos 134 - 110 C.G.P 

NULIDAD 

 

Proceso:   VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA 

Demandante: URIEL DE JESÚS BEDOYA GONZÁLEZ  

Demandado:  CARLOS ANDRÉS HENAO GONZÁLEZ Y OTROS 

Radicado:   170884089001-2021-00096-00 

 

Se corre traslado a las partes de las excepciones de mérito presentadas por la 

parte demandada por el término de tres (03) días de conformidad con el artículo 

370 y 110 del Código General del Proceso.  

 

FIJACIÓN: VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

 

Término de traslado: Tres (03) días. 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 
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Manizales,
 
Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCAZAR - CALDAS
Doctora, Daniela Velásquez
 
Proceso: Pertenencia.
Radicado: 2021-00096
Demandante: Uriel De Jesús Bedoya González
Accionado: Lina Marcela Henao González, Olga Patricia Henao González, Carlos Andrés Henao González, Neisor
Andrés Ortiz Bueno, personas indeterminadas.
 
Asunto: Solicitud declaración de nulidad por indebida notificación.
 
Cordialmente, 
Concesión Pacífico Tres S.A.S.
Fijo: (6) 893 37 66 Ext. 117
Manizales – Caldas

 
“La información contenida en este mensaje es propiedad de Construcciones El Condor S.A. y puede contener información expresamente protegida por ley. Si
recibió el presente mensaje es porque sus datos se encuentran en las bases de datos de Construcciones El Condor, recolectados dentro de alguna de las
actividades principales. Sus datos personales son tratados y protegidos de acuerdo a nuestras Políticas de Tratamiento Datos Personales que puede consultar en
nuestra pagina web www.elcondor.com . Si usted no es el destinatario o no desea seguir recibiendo información de Construcciones El Condor, puede ejercer sus
derechos frente al tratamiento de datos, tal como se señala en nuestra política de tratamiento de datos.”

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.elcondor.com%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Ftratamiento-de-datos-personales_1.pdf&data=05%7C01%7Cj01prmpalbelalcazar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25d2612599d447e085e908db79bac18c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638237615461388781%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=I0QtdEmLeLDoyLDMTcQPSQ5jZPjgEhHks3uKkl28IYE%3D&reserved=0


 
 

      

Manizales, 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCAZAR - CALDAS 

Doctora, Daniela Velásquez 

 

Proceso: Pertenencia.  

Radicado: 2021-00096  
Demandante: Uriel De Jesús Bedoya González 

Accionado: Lina Marcela Henao González, Olga Patricia Henao González, Carlos Andrés Henao González, 
Neisor Andrés Ortiz Bueno, personas indeterminadas. 

Asunto: Solicitud declaración de nulidad por indebida notificación. 

 

 

JUAN MANUEL ARISTIZÁBAL SOTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.397.517 del municipio de Caldas 

(Antioquia), mayor y vecino de Manizales, y portador de la Tarjeta Profesional No. 167.006 del C.S. de la J., en mi 

calidad de representante legal para asuntos judiciales, administrativos y laborales de la sociedad CONCESIÓN 

PACÍFICO TRES S.A.S. con NIT No. 900.763.357-2 (en adelante “Concesionario”), acudo ante su Despacho para 

solicitar la nulidad por indebida notificación del proceso de pertenencia iniciado por el señor URIEL DE JESUS 

BEDOYA GONZÁLEZ, contra LINA MARCELA HENAO GONZÁLEZ, OLGA PATRICIA HENAO GONZÁLEZ, 

CARLOS ANDRÉS HENAO GONZÁLEZ, NEISOR ANDRÉS ORTIZ BUENO, PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El MINISTERIO DE TRANSPORTE y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, a través 

de la Resolución No. 713 del 26 de mayo de 2014, y en virtud del artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, declaró 

de utilidad pública e interés social, el Proyecto Autopista Conexión Pacífico 3 La Virginia y La Manuela – La 

Pintada, denominado “Autopistas para la Prosperidad”. 

 

2. Dada la declaratoria de utilidad pública e interés social, la CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S. identificada 

con NIT No. 900.763.357-2, sociedad comercial, domiciliada en Manizales, constituida por documento privado 

de asamblea de accionistas del veintidós (22) agosto de 2014 inscrita el veinticinco (25) de marzo de 2015 

bajo el número 00069254 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Manizales, suscribió contrato de concesión 

de la referencia con la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI identificada con NIT No. 

830.125.996-9, “Contrato de Concesión bajo el esquema de APP, cuyo objeto consiste en los estudios y 

diseños  definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento, 

rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de la Concesión Autopista Conexión Pacífico 3, del 

Proyecto "Autopistas para la Prosperidad". 

 

3. Dentro de las obligaciones a cargo del Concesionario, se encuentran las estipuladas en el numeral 3.1. 

“Obligaciones Generales del Concesionario”, del Capítulo III “Obligaciones Generales de la Gestión Predial”, 

Apéndice Técnico No. 7 del Contrato de Concesión - “Gestión Predial”, entre las cuales, se encuentra el literal 

“d) Adquirir los Predios correspondientes al Corredor del Proyecto, cuando éstos no le hubieren sido 



 
 

entregados como parte del Acta de Entrega de Infraestructura.” Subrayado fuera del texto. Se adjunta 

Apéndice Técnico No. 7. 

4. De acuerdo con el Capítulo V del Apéndice Técnico No. 7 del Contrato de Concesión No. 005 de 2014. - 

“ENAJENACIÓN VOLUNTARIA: el concesionario deberá adelantar todas las gestiones tendientes a lograr la 

efectiva adquisición de los inmuebles requeridos, de conformidad con el procedimiento de enajenación 

voluntaria establecido en la ley 9 de 1989, modificada por la ley 388 de 1997, en la ley 1682 de 2013 y demás 

normas aplicables”. 

 

5. Con el propósito de llevar a cabo la ejecución del contrato de concesión No. 005 de 2014, suscrito entre la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y la CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S., se inició por 

parte de éste último el proceso de adquisición de predios, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9 de 1989, 

en la Ley 388 de 1997, Ley 1682 del 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y demás normas 

concordantes, en lo referente a enajenación voluntaria de predios declarados de utilidad pública. 

 

6. En cumplimiento de las obligaciones contractuales, el Concesionario identificó que el predio denominado 

“Miralindo” con matrícula inmobiliaria 103-8697 y ficha catastral 17-088-00-02-00-00-0008-0002-0-00-00-

0000 ubicado en la Vereda Belalcázar en el Municipio de Belalcázar, departamento de Caldas, el cual 

pertenecía a los señores OLGA PATRICIA HENAO GONZALEZ, LINA MARCELA HENAO GONZALES, CARLOS 

ANDRÉS HENAO GONZALEZ y LUIS RAMIRO RESTREPO ALZATE, tendría que ser adquirido, toda vez que este 

haría parte del corredor vial. 

 

7. El predio “Miralindo”, está identificado internamente con el No. CP3-UF1-MSC-003 y de este, el Concesionario 

 adquirió un área de OCHO HECTÁREAS CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 

(8Has – 4775 M2), comprendidos por la margen izquierda entre el PR 17+018 y el PR 18+567 con una longitud 

de 1549,03 y por la margen derecha entre el PR 16+995 y el PR 18+808, con una longitud de 1812,65. 

 

La compra del predio fue protocolizada mediante escritura pública No. 0418 del 07 de mayo de 2019 de la 

Notaria Única del Círculo de la Virginia, cancelando por este la suma de mil ciento seis millones ciento 

cincuenta mil quinientos ochenta y seis pesos moneda corriente ($1.106.150.586) y se abrió folio de Matricula 

Inmobiliaria con No. 103-28448.  

 

8. A pesar de que la parte del predio de mayor extensión quedó en cabeza de los aquí demandados, y es frente 

a ellos que se radica la acción, además de ser el folio de matrícula inmobiliaria1 al que se hace alusión durante 

toda la demanda, el Concesionario, en cumplimiento de sus obligaciones2 realizando recorridos de inspección 

a lo largo del corredor, identificó que, en el PR 17+900 de la ruta 2507 margen izquierda, el cual se ubica en 

el predio CP3-UF1-MSC-003 de propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, respecto del cual 

el Concesionario debe salir en defensa y velar por su protección manteniéndolo libre de perturbaciones, se 

 
1 103-8697 
2 Literal (o) del numeral 9.2 – Obligaciones principales del Concesionario durante la Etapa de Operación y Mantenimiento 
– de la Parte General del contrato dispone que el Concesionario debe: “Salir en defensa jurídica de los bienes que conforman la 
Infraestructura vial y de los derechos que se le han conferido, especialmente la defensa y protección del Corredor del Proyecto 
y la protección de la destinación legal de las fajas, implementando a su costo todas las medidas necesarias para la debida 
vigilancia y protección del corredor que se le ha entregado y dando los avisos correspondientes de manera oportuna a las 
autoridades locales respectivas, colaborando y acordando con estas el soporte logístico requerido para cumplir con estas 
finalidades.” 



 
 

encuentran ubicadas unas mejoras, ello, toda vez que los propietarios del predio colindante al de la ANI, 

presuntamente autorizaron a los señores URIEL DE JESÚS BEDOYA, ESMERAGDO BEDOYA y JENNY LORENA 

GRAJALES CAÑAVERAL, para que realizaran una casa de habitación, construcción respecto de la cual 

desconoce el Concesionario si cuenta con licencias urbanísticas y permisos de la secretaria de planeación 

municipal para haberse realizado, no obstante, pese a que aquella construcción se encuentra en el predio 

colindante de propiedad privada, los ocupantes realizaron modificaciones y mejoras dentro del derecho de 

vía, es decir, el área correspondiente al predio de la ANI, entre las cuales se pudieron identificar las siguiente: 

 

a) Carreteable o acceso tipo placa huella. 

b) Galpones de gallinas. 

c) Parqueadero de vehículos. 

d) Venta informal de frutas (uvas). 

e) Divisiones en malla gavión. 

f) Cerco o cerramiento con base en ladrillo y tubería galvanizada. 

g) Jardín con palmas, flores y pino sembrado. 

h) Saldo de tejas de barro 

i) Estación eléctrica que conduce a los galpones. 

j) Corral para gansos. 

k) Muro con 2 hiladas de ladrillos 

 

9. Sumado a lo anterior, se evidenció que en la portada de la vivienda (mejora construida) se encontraba aviso 

de pertenencia, tal y como se evidencia en la siguiente fotografía: 

 

 
 

10.  Por lo anterior, este Concesionario procedió a solicitar copia del expediente el pasado 8 de junio, obteniendo 

respuesta inmediata con el link para revisión del cartulario. 

 

11. Revisadas cada una de las actuaciones adelantadas por el Juzgado, pudo evidenciarse en el archivo 22 el 

registro de emplazamiento en el TYBA, el cual señala: 



 
 

 

 
 

12. Además, se visualiza que ya se designó curador ad litem ante la presunta incomparecencia de personas 

indeterminadas. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 375 del C.G.P. establece: 

 
“ARTÍCULO 375. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. En las demandas sobre declaración de pertenencia de bienes privados, 

salvo norma especial, se aplicarán las siguientes reglas: 

… Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del contenido de la valla o 

del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término 

de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre.” 

 



 
 

2. Así, además del emplazamiento regulado por el artículo 108 del mismo estatuto, en concordancia con lo 

señalado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2023, es claro que en la pertenencia, al tratarse de un trámite 

especial, debe acatarse lo señalado en el numeral anterior. 

 

3. En el caso concreto revisado el cartulario se evidencia que el emplazamiento se surtió solo por el término de 

15 días, tal y como se mostró en los presupuestos fácticos del presente escrito, y se procedió inmediatamente 

a designar curador ad litem, debiéndose concluir que se entendió por agotada la etapa de emplazamiento. 

 

Sumado a lo anterior, se visualiza que de acuerdo con la captura de pantalla allegada como prueba de la 

fijación del edicto el proceso se encuentra privado; es decir no solo el emplazamiento no se surtió por el 

término que la ley regula, si no que además era imposible para un tercero encontrarlo toda vez el proceso no 

se encontraba público. 

 

4. El numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. señala:  

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: 

…8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado.” 

 

Y en concordancia, el 134 del mismo estatuto indica: “ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las 

nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a 

esta, si ocurrieren en ella.”. 

 

Finalmente, el artículo 135 de la ley 1564 de 2012 apunta:  

 

ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá tener 

legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

… La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por 

la persona afectada. 

 

5. En el caso en concreto quedó plenamente probado el interés que tiene esta Concesión de acudir al proceso, 

las mejoras construidas por el actor, no solo se encuentran dentro del predio privado que invoca, si no que 

afectan el predio propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, o al menos es necesario 

comparecer al proceso para verificar que no se asigne al actor alguna franja que además tiene la naturaleza 

de bien público, y que en consecuencia es imprescriptible. Para ilustración se adjunta fotografía de la posible 

afectación que podría estar teniendo nuestro predio con la pertenencia: 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Plano del predio: 

 
 

Plano ubicación concreta PR 17+900 

 

 



 
 

 

• En color rojo se evidencia la parte del predio adquirida que se encuentra a nombre de la ANI 

• Sobre el PR 17+900 en la línea roja se encuentran las mejoras construidas por los invasores. ecuencia debe 

rechaza y cuyo cuidado se encuentra a nuestro cargo, en atención al contrato suscrito entre ambos. 

 

III. PRETENSIONES 

 

De acuerdo con lo anterior, habiéndose demostrado i) la legitimación para invocar la nulidad, por tener interés en el 

asunto, y ii) encontrándonos en el término procesal para ello solicitamos: 

 

1. Declarar la nulidad por indebida notificación, desde el registro de emplazamiento, adiado 05 de mayo de 2022, 

ante la forma en que se realizó el emplazamiento de las personas indeterminadas, habiéndose omitido lo 

establecido en el inciso 6 el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 

 

2. En consecuencia, ordenar rehacer el emplazamiento, procediendo con la inclusión del contenido de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un mes, y que al momento de la 

publicación el asunto no tenga la característica de privada en el sistema TYBA. 

 

IV. PRUEBAS 

 

1. Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 005 de 2014. 

2. Apéndice Técnico No. 7 de Contrato de Concesión. 

3. Escritura Pública No. 0418 del 07 de mayo de 2019. 

4. Certificado de Tradición del Bien inmueble a nombre de la Agencia Nacional de Infraestructura – Nuevo Folio 

de Matricula Inmobiliaria No. 103-28448 

 

V. ANEXOS 

1. Los mencionados como prueba. 

2. Certificado de existencia y representación legal. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en el correo electrónico dispuesto por la Concesión para notificaciones judiciales, 

notificacionesjudiciales@pacificotres.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN MANUEL ARISTIZÁBAL SOTO 

Representante Legal para asuntos judiciales – Concesión Pacífico Tres S.A.S. 
 

Elaboró: Manuela Calle Guevara/ Profesional Jurídica 2 

Revisó y Aprobó: Juan Manuel Aristizábal / Director Jurídico 

Anexos: Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 005 de 2014, Apéndice Técnico No. 7 de Contrato de Concesión, Escritura Pública No. 0418 del 07 de mayo 

de 2019, Certificado de Tradición del Bien inmueble a nombre de la Agencia Nacional de Infraestructura – Nuevo Folio de Matricula Inmobiliaria No. 103-28448 

mailto:notificacionesjudiciales@pacificotres.com
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PARTE ESPECIAL 

Concesionario: 
Concesión Pacifico Tres S.A.S 

Concedente: 
Agencia Nacional de Infraestructura 
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(e) En el caso en que la Parte Especial modifique el contenido de algún aparte de la 
Parte General de manera expresa o tácita, se atenderá a lo sefialado en la Parte 
Especial.~ · . . · 

~ . '· 

(d) La segunda columna de la tabla contiene el desarrollo, la complementación, 
modificación o eliminación correspondiente, o la identificación de la Sección de la 
Parte Especial en que esa información aparece. 

(c) En el CAPÍTULO II de la presente Parte Especial del Contrato de Concesión se 
incluye una tabla en la cual se identifican, en la primera columna, las Secciones de 
la Parte General que se desarrollan, complementan, modifican o eliminan .. 

A la presente Parte Especial le serán aplicables las definiciones contenidas' en la 
Parte General. · · 
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(' 
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(a) De conformidad con lo previsto en la Sección 19.14 de la Parte General, la presente 
Parte Especial del Contrato de Concesión prima sobre cualquier otro documento 
que haga parte del Contrato. 
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UF Sector TIPO DE INTERVENCION LONGITUD 

UFl La Virginia - Asia Mejoramiento 30,10 

~ 

a) El Proyecto corresponde a la Concesión Autopista Conexión Pacífico 3, el cual se 
divide en cinco (5) Unidades Funcionales: 

3.3 División del Proyecto 

De conformidad con el Objeto del Contrato dispuesto en la Parte General de este Contrato 
el Alcance del Contrato corresponde a los estudios y diseños definitivos, financiación, 
gestión ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, (. .·.·. 
mantenimiento y reversión de la Concesión Autopista Conexión Pacífico 3, del Proyecto 
"Autopistas para la Prosperidad", de acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás 
Apéndices del Contrato. 

3 .2 Alcance del Proyecto 

( El Concesionario es la sociedad de objeto único "CONCESIÓN PACIFICO TRES 
S.A.S", identificada con NIT. 900.763.357-2, constituida bajo· las leyes de 
Colombia, de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, con el objeto único de celebrar. y ejecutar el 
Contrato adjudicado mediante la Resolución No 969 del 2014 de la: ANI, en virtud 
del Proceso Licitatorio No VJ-VE-IP-LP-009,..2013, conformada por Mario 
Alberto Huertas Cotes, identificado con NIT 19146113-0 y CONSTRUCTORA 
MECO SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL COLOMBIA con NIT 900395291- 
6, representada en este acto por MARIO ALBERTO HUERTAS COTES, 
identificado con CC No 19 .146.113 de Bogotá D.C, en su calidad de Representante 
Legal 

(b) 

(a) La ANI, representada en este acto por Luis Femando Andrade Moreno, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 79. 152.446 expedida en Usaquén, en su calidad de 
Presidente, nombrado en el cargo mediante Decreto No 4206 del 4 de noviembre 
de 2011 y posesionado mediante Acta No 035 del 16 de noviembre de 2011, 
incorporado en la nueva planta de personal en el mismo cargo, mediante Decreto 
No 0865 del 26 de abril de 2012 y posesionado mediante Acta No 00010 del 26 de 
abril de 2012. 

3.1 Identificación de las Partes. 

CAPÍTULO 111 ASPECTOS GENERALES 

,, 
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No de Contrato Objeto 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LAS CARRETERAS 
1787-2012 PEREIRA-MANIZALES, SECTOR CHINCHINA- ESTACIÓN URIBE, 

RUTA 29 TRAMO 2902; TRES PUERTAS - PUENTE LIBERTAD, 

Los trayectos mencionados anteriormente no incluyen las partes de los mismos que están 
siendo intervenidos según se detalla: 

Código de vía Origen Destino 
(Nomenclatura) 

2507 La Virginia Asia 
2903- 50CL02- La Manuela -Tres Irra 

5005 Puertas 
2903 Irra La Felisa 

25801-2508 La Felisa La Pintada 

. . ' -. 
(b) Dentro dé la infraestructura programada para ser recibida por el Concesionario al 

inicio del Contrato se encuentran las siguientes vías: 

.. , ._. 

El Acta de Entrega de la infraestructura deberá ser suscrita con anterioridad a la 
· suscripción del Acta de Inicio . 

(a) 

35 Acta de Entrega de la Infraestructura 
. ('. . 

El Valor del Contrato es de un billón ochocientos sesenta y nueve mil trescientos treinta 
millones seiscientos setenta y ocho mil cuatrocientos diecisiete pesos ($1.869.330.678.417) 
del Mes de Referencia. · 

3 .4 Valor del Contrato 

:, ., 

b) En todo caso, el Concesionario deberá ejecutar todas las actividadesque resulten 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de resultado establecidas en 
el Contrato y sus Apéndices Técnicos; en especial lo establecido en el Apéndice 
Técnico l. · 

UF2 Variante Tesalia Construcción 23,80 

UF3 Tres Puertas - Irra (incluye Mejoramiento 31,60 
variante La Manuela) 

UF4 Irra - La F elisa Mejoramiento 14,50 

UF5 La Felisa- La Pintada Mejoramiento 46,20 

TOTAL 146,2 km 
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Cuando quiera que en desarrollo de sus propias actividades el Concesionario efectúe obras 
o haga trabajos necesarios para la prestación del servicio público y/o para el cumplimiento 
de los indicadores que reemplacen total o parcialmente las obras y los trabajos garantizados 
por las pólizas de estabilidad correspondientes a los contratos detallados en la tabla 
anterior, se entenderá que el Concesionario deberá responder por las correspondientes 
obras o trabajos en los mismos términos de la Infraestructura que no estaba s~do 
intervenida. ~ ~ 

( 

Se entenderá que los tramos y puntos sobre los cuales versan los contratos 17987-2012, 
605-2012, 848, 1524 y 9677-04-823-2012 y que aparecen detallados y delimitados en el 
Anexo 1 de la Parte Especial del presente Contrato de Concesión, se incorporarán a la 
Concesión una vez se firme el Acta de Liquidación de los respectivos contratos. El 
Concesionario tiene la obligación de recibir los tramos y puntos intervenidos mediante los 
citados Contratos, en el estado en que se encuentren, mediante Acta de Entrega de la 
Infraestructura suscrita entre el Concesionario y la ANI dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a partir de la firma del Acta de Liquidación de los mismos. El Concesionario 
deberá garantizar en los tramos o puntos donde se hicieron intervenciones que se 
incorporen a la respectiva Unidad Funcional, el cumplimiento de los indicadores en los 
mismos términos descritos en el Apéndice Técnico 4 para cada una de las Unidades 
Funcionales. 

(e) Incorporación de tramos y puntos sobre los cuales versan los contratos 17987-2012, 
605-2012, 848, 1524 y 9677-04-823-2012 a la Concesión y recibo de obras: 

Estas partes de los trayectos se entregarán una vez culminen las obras que se están 
desarrollando bajo los citados contratos. 

(' 

SECTOR'TRES PUERTAS - LA MANUELA RUTA 50 TRAMO 5005; 
TRES PUERTAS - LA ESTRELLA, RUTA 50CL02; QUIEBRA DE 
VELEZ - IRRA- LA FELISA, SECTOR LA ESTRELLA - LA FELISA 
RUTA 29 TRAMO 2903; CAUY A - LA PINTADA, SECTOR LA FELISA 
LA PINTADA, RUTA 25 TRAMO 2508 EN EL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS. 
MEJORAMIENTO y MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA 

605-2012 CAUY A- LA PINTADA, RUTA 2508, SECTOR ENTRE EL PRO+OOOO Y 
EL PR108+1445 DEPARTAMENTO DE CALDAS Y ANTIOQUIA 
MÓDUL02 

848-2012 MANTENIMIENTO RUTINARIO A LA VIA; CERRITOS - LA 
VIRGINIA - CAUY A, PRO+OOOO - PR55+0430 
MEJORAMIENTO y MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA 

1524-2012 CERRITOS CAUYA DEL PRO+OOOO AL PR16+0000, RUTA 2507, 
INCLUYE PASO NACIONAL POR LA VIRGINIA RUTA 25RSA, EN 
EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ATENDER LOS 
SITIOS CRITICOS EN LA VIA ANSERMANUEVO - LA VIRGINIA 

9677-04-823-2012 RUTA 2302 PR129+0500 al PR 129+0600 EN EL DEPARTAMENTO 
DE RISARALDA , Y EN LA VIA CERRITOS CAUY A RUTA 2507 PR 
42+0280, 44+0220, 44+0650, 48+0100, 49+0695, 50+0595, 54+0950 DEL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS 
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Una vez vencido el plazo establecido en · el Contrato 250/11 o terminado dicho 
contrato por cualquier causa, se procederá a hacer entrega al Concesionario de las 
Estaciones de Peaje correspondientes para que el Concesionario las opere y realice 
directamente el recaudo de los Peajes en los términos de este Contrato. El 
Concesionario, una vez recibidas estas Estaciones de Peaje deberá adecuarlas de ~ - ~ ~'"ª' - ,, O 13 lf" t -.~{'-' 

(g) 

(f) Para todos los efectos señalados en este Contrato de Concesión, para las Estaciones 
de Peaje que seguirán siendo operadas en virtud del Contrato 250/2011 (que 
corresponden a las Estaciones de Peaje Supía y Acapulco) el Recaudo de Peaje, 
mientras esté vigente el Contrato 250/11 corresponderá a aquellas sumas netas que 
se obtendrán de descontar a los Peajes el valor cobrado por el tercero contratista 
del Contrato 250/11 como contraprestación de sus servicios. El valor cobrado por 
el tercero contratista del INVIAS es el que se estipula en el Contrato 250/11. 

ANI efectuará las gestiones que sean. necesarias con el INVIAS1 para que (i) El 
Contrato 250/11 no sea prorrogado en lo que se refiere a las Estaciones de Peaje 
que hacen parte del Proyecto, más allá del término que se haya estipulado 
originalmente y (ii) El contratista del Contrato 250/11 cobre el Peaje que se 
establecen en el presente Contrato de Concesión y en la Resolución 00725 del 14 
de abril de 2000 Ministerio de Transporte. 

(e) 

Cuando una Estación de Peaje se encuentre comprendida dentro del Contrato 250 de 
2011 celebrado entre el INVIAS y ODINSA ( en adelante él "Contrato 250/11 "), 
cuyo objeto es: "la concesión para la operación, explotación, organización y 
gestión total del servicio de recaudo de las Tasas de Peaje en las Estaciones de 
Peaje y la operación de las Estaciones de pesaje que se encuentran a cargo del 
JNVÍAS", la entrega de la estación existente se reemplazará por la cesión que hará 
la ANI al Concesionario de los recaudos que a favor· del INVÍAS efectúa 
actualmente ese tercero, .mientras esté vigente el Contrato 250/11, en los mismos 
términos y plazos allí señalados. Estos recaudos serán recaudos propios de la 
Concesión de acuerdo con el numeral 3.1 a de la Parte General de este Contrato de 
Concesión. , ,_- · .: 

( 

\ 

(d) 

(e) El Recaudo de Peaje de las Estaciones de Peaje nuevas comenzará eón la firma del 
Acta de Terminación de la Unidad Funcional. 

(b) Las Estaciones nuevas serán ubicadas e instaladas por el Concesionario conforme lo 
establece en Capítulo III del Apéndice Técnico 1. 

(a) Este proyecto cuenta con las Estaciones de Peaje de Supía y Acapulco para hacer la 
cesión respectiva de que trata el numeral 3.3 (a) del Contrato Parte General. Las 
tarifas a cobrar son las que se establecen en el numeral 4.2 de la presente Parte 
Especial. 

3.6 Estaciones de Peaje 
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(iv) El Recaudo de Peaje de que trata la Sección 3.6(i)(ii) anterior, deberá ser 
consignado por el Concesionario cada tercer (3) Día en la Subcuenta 
Recaudo de Peaje, hasta llegar a un monto máximo de setenta y cinco · 
millones de pesos ($ 75.000.000) del Mes de Referencia por cada 
Estación de Peaje, cifra que deberá actualizarse cada Mes según la 
fórmula de la Sección 3.9 (b) de la Parte General. Este procedimiento en 
conjunto en el literal 3.6(i)(v) siguiente deberá realizarse por cada mes 
calendario que el concesionario ejecute lo previsto en esta Sección y 

.• ~~ 

(iii) El Recaudo de Peaje derivado de la operación de cada una de las 
Estaciones de Peaje nuevas hasta la firma del Acta de Terminación de la ( 
Unidad Funcional a la que pertenecen -o Acta de Terminación Parcial 
de Unidad Funcional, según corresponda- no serán contabilizado como 
parte del VPIP ni para ninguno de los efectos previstos en la Sección 3.4 
de la Parte General. 

(ii) Cada Estación de Peaje nueva será instalada por el Concesionario y 
comenzará a operarse una vez se haya invertido un valor equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del valor total de las Intervenciones 
estimadas para la Unidad Funcional en la cual se ubica la Estación de 
Peaje nueva de acuerdo con el Apéndice Técnico 1; siempre que para 
ese momento exista Circulación en dicha Unidad Funcional. Si no 
existiere Circulación al completarse el cincuenta por ciento (50%) de las 
Intervenciones, la Estación de Peaje nueva respectiva deberá empezarse 
a operar tan pronto haya Circulación en la Unidad Funcional 
correspondiente. El cumplimiento de estas condiciones será verificado 
por el mutuo acuerdo por las Partes o, en caso de desacuerdo, por el 
Amigable Componedor. . · 

(i) La ANI enviará una Notificación al Concesionario en un término no 
inferior a ciento ochenta (180) Días antes de la fecha en la cual. se deba e 

\ iniciar la operación de la Estación de Peaje nueva. 

(i) Sin perjuicio de lo establecido en los Apéndices Técnicos I y 2, la instalación y 
operación de cada una de las Estaciones de Peajes nuevas indicadas en el 
Apéndice Técnico I podrá comenzar con anterioridad a la firma del Acta de 
Terminación de la Unidad Funcional siempre que la ANI lo decida y deberá 
adelantarse de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección : 

(h) Una vez se haya realizado la entrega de a infraestructura de las unidades funcionales 
UF2 y UF3, el Concesionario podrá instalar las estaciones de peaje denominadas 
Guaico e Irra respectivamente. La estación Supía será reubicada una vez hayan 
sido culminadas las obras de la Unidad Funcional 5. 

tal forma que cumpla coi lo~ ;mismos estándares de operación de las Casetas de 
Peaje que construirá el Concesionario. 
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(a) Duración estimada de la Fase de Preconstrucción: Trescientos sesenta (360) Días 
contados desde la Fecha de Inicio. ~ · ~ 
{ -~- 

1-v? 

3.8 Plazos Estimados de las Fases de la Etapa Preoperativa 

(ii) Treinta por ciento (30%) dentro de los cinco (05) Días siguientes a la 
obtención del Cierre Financiero. 

(i) Setenta por ciento (70%) dentro de los cinco (05) Días siguientes a la 
suscripción del Contrato. 

Dicha suma deberá ser cancelada en los siguientes términos, previa presentación de 
la correspondiente factura por parte de BONUS BANCA DE INVERSION S.A.S.: 

(b) 
( 

(a) El Concesionario deberá la suma de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS ($1,998,000,000) del Mes de Referencia incluido IVA 
por concepto de Comisión de Éxito a BONUS BANCA DE INVERSION S.A.S .. 

3. 7 Comisión de Éxito 

(vii) Así también, para efectos de la compensación de la cual trata la 3.3(i) de 
la Parte General, se entenderá que esta sólo aplica para el Recaudo de 
Peaje derivado de las Estaciones de Peaje nuevas a partir de la firma del 
Acta de Terminación de la Unidad Funcional a la que pertenecen-o Acta 
de Terminación Parcial de Unidad Funcional, según corresponda-~. 

(vi) Siempre que cualquiera de los eventos de los cuales tratan las Secciones 
3.3(g)(i), 3.3(g)(ii) y 3.3(g)(iii) de la Parte General, afecte las Estaciones 
de Peaje nuevas con anterioridad a la firma del Acta de Terminación de 
la Unidad Funcional a la que pertenecen-o Acta de Terminación Parcial 
de Unidad Funcional, según corresponda-, se entenderá que lo previsto 
en la Sección 3.3(h) de la Parte General sólo aplicará sobre dichas 
Estaciones de Peaje nuevas a partir de la suscripción del Acta de 
Terminación de la Unidad Funcional respectiva -o Acta de Terminación 
Parcial de Unidad Funcional, según corresponda-. 

(~'; 

(v) Una vez sea alcanzado el monto máximo al Mes al cual se refiere la 
sección 3.6(i)(iv) anterior, el Recaudo de Peaje deberá ser consignado 
por el Concesionario cada tercer (3) Día en la Subcuenta Obras 
Menores. 

hasta tanto se suscriba el Acta de Terminación de la Unidad Funcional 
respectiva. 

,:¡ 005 
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Días Duración estimada de la Fase de Construcción: mil ochocient~n:..~00) 
contados desde la fecha del Acta de Inicio de la Fase de Construcci¡·~ • 

j. ,•. 

i j f i ... · .. 

(b) 
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Para todos los efectos, a excepción de lo dispuesto en el presente numeral aplicaran 
todas disposiciones contenidas en el Contrato Parte General incluyendo lo definido 
en los apéndices técnicos~ -· o!,~ 

f' ~1 
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Para todos los efectos, las disposiciones contenidas en los numerales 7.4, 8.1 (e) y 
8.2 (i) en el Contrato Parte General aplican para las intervenciones previstas como 
ponderación del puntaje de la parte técnica conforme al proceso de Licitación No 
VJ-VE-IP-LP-009-2013 

Los efectos favorables o desfavorables derivados de los traslados e intervención de 
Redes y Redes Mayores para adelantar las intervenciones ofrecidas por el 
Concesionario para obtener mayor puntaje como factor de calidad de conformidad 
con el Pliego de Condiciones para el proceso de licitación VJ-VE-IP-LP-009-2013 
Para efectos de las intervenciones ofrecidas por el Concesionario para obtener 
mayor puntaje como factor de calidad no se tendrá en cuenta Ío previsto en el 
numeral 8.2 del Contrato Redes y Redes Mayores por cuanto será responsabilidad y 
riesgo total del Concesionario el valor de intervención de Redes y Redes Mayores. 
En ese sentido será responsabilidad del Concesionario la ejecución de todos los 
traslados de Redes y Redes Mayores por efecto de las intervenciones ofrecidas para 
obtener mayor puntaje como factor de calidad y no podrá utilizar los recursos 
previstos en la Subcuenta de Redes. 

Los efectos favorables o desfavorables derivados del valor estimado de 
Compensaciones Ambientales para adelantar las intervenciones ofrecidas por el 
Concesionario para obtener mayor puntaje como factor de calidad de conformidad 
con el Pliego de Condiciones para el proceso de licitación V J-VE-IP-LP-009-2013 
Para efectos de las intervenciones ofrecidas para obtener mayor puntaje como 
factor de calidad no se tendrá en cuenta lo previsto en el numeral 8.1 del Contrato 
Gestión Social y Ambiental por cuanto será responsabilidad y riesgo total del 
Concesionario el valor de las Compensaciones Ambientales. En ese sentido será 
responsabilidad del Concesionario la ejecución de todas las Compensaciones 
Ambientales por las intervenciones ofrecidas por el Concesionario para obtener 
mayor puntaje como factor de calidad y no podrá utilizar los recursos previstos en la 
Subcuenta de Compensaciones Ambientales. 

(v) 

(iv) 

( 

(iii) 

I 
·{ 
\ 

(ii) 

(i) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las intervenciones ofrecidas por 
el Concesionario para obtener mayor puntaje como factor de calidad conforme con 
lo previsto en el Pliego de Condiciones del proceso de Licitación No VJ-VE-IP-LP- 
009-2013. Para tal efecto se tendrá en cuenta la distribución de riesgos prevista en 
los numerales siguientes y en lo especificado en estos por las Secciones 13.2 y 13.3 
del Contrato Parte General. 

3.9.1. Riesgos a cargo del Concesionario: 

3.9 Riesgos Específicos del Proyecto 
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articinación iaencras u turas 
Unidad Funcional 2017 2018 2019 2020-2038 
Unidad Funcional 1 100,00% 100,00% 14,71% 6,00% 
Unidad Funcional 2 0% 0% 0% 31,02% 
Unidad Funcional 3 0% 0% 49,59% 20,24% 
Unidad Funcional 4 0% 0% 35,70% 14,57% 
Unidad Funcional 5 0% 0% 0% 28,17% 

F ., v· p 

(b) Para efectos de lo establecido en los numerales 3.14 (i)(ii)(l) y 3.14 (i)(ii)(2) la 
distribución de las vigencias para cada Unidad Funcional será la que se muestra a 
continuación: 

Unidad Funcional Porcentaje de Participación 
Unidad Funcional 1 7,64% 
Unidad Funcional 2 32,25 % 
Unidad Funcional 3 18,74 % 
Unidad Funcional 4 16,02 % 
Unidad Funcional 5 25,35 % 

(a) Como se describe en Apéndice Técnico I, el Proyecto está dividido en cinco (5) 
Unidades Funcionales, a las cuales se les asigna el siguiente porcentaje de 
participación en el Proyecto de cada Unidad Funcional, para efectos de lo 
establecido en los numerales 3.9 (e), 3.14 (i) (iii) (1), 3.14 (i)(viíi)(l) y 18.3 (d) del 
Contrato Parte General: 

4.1 Porcentaje de Participación de las Unidades Funcionales 

( \, 

" . 
CAPÍTULO IV ASPECTOS ECONÓMICOS DEL CONTRATO 

Unidad Funcional Inversión Faltante 
Unidad Funcional l 60% 
Unidad Funcional 2 60% 
Unidad Funcional 3 60% 
Unidad Funcional 4 60% 
Unidad Funcional 5 60% 

El porcentaje al que se refiere el numeral 14.1 (a) (iii) del Contrato Parte General.para cada 
una Unidad Funcional se presenta en la siguiente tabla: 

• 1 t. 
; /ll 

3.10 Porcentaje de inversión mí~iin8'para suscripción de acta de terminación parcial ante 
eventos eximentes de responsabilidad 

' . 



Una vez definida la Tarifan se deberá adicionar el valor correspondiente al Fondo de 
Seguridad Vial del periodo de actualización acorde con la Resolución Vigente para 
tal efecto, para calcular la tarifa que se cobrará al usuario. La cantidad que se 
determine se deberá redondear a la centésima superior o inferior más cercana de la t\.. 
manera que se describe a continuación. En el caso en que la Tarifan, adicionada con)c:71 - r .. 4•f 

· . .; t: r: o 19 ~ 'F~ Q .tl ci . -t_., r.., .'t- -~:..... 

Tarifan 
Tarifa actualizada para el periodo n. 

Corresponde a la tarifa cobrada al usuario del periodo 
inmediatamente anterior restándole la tarifa del Fondo de 

Tarifan-t 
Seguridad Vial (FSV) o cualquier sobretasa o similar que 
tenga destinación diferente al Proyecto, cobrada del periodo 
inmediatamente anterior. 

JPCn-1 IPC de Diciembre del periodo anterior al de actualización. 

IPCn_2 IPC de Diciembre del año anterior a n-1. 

Donde, 

1.PCn-t 
Tarifan= 'Tarifa n-t * -~....::: 

IPCn_2 

(iii) En los años siguientes y hasta tanto no se hayan culminado las obras 
previstas en las Unidades Funcionales 1 y 5 respectivamente, las tarifas serán 
actualizadas el dieciséis (16) de enero de dicho año de acuerdo con la 
siguiente fórmula y procedimiento. 

(ii) Una vez sea entregado el recaudo de esta caseta conforme a lo definido en el 
numeral 3 .6 anterior, el concesionario tendrá el derecho al recaudo 
correspondiente de las tarifas que al momento de la firma del Acta de Inicio 

. se estén cobrando al público, descontando el Fondo de Seguridad Vial (' 

(i) Esta concesión cuenta con dos estaciones de peaje que actualmente están en 
operación que son: el peaje Acapulco y el peaje Supía, que hacen parte del 
Contrato 250/11 

( a) Para efectos de lo dispuesto en la Sección 1.13 7 de la Parte General, y de acuerdo 
con lo establecido por la Resolución No. 1377 de 26 de mayo de 2014, la 
Estructura Tarifaría que regirá el Proyecto estará compuesta por las siguientes 
tarifas: 

4.2 Estructura Tarifaría 
1)0 ~ 1 !i C., 



(v) El inicio del cobro de esta tarifa se hará en los primeros diez (1 O) días del 
mes siguiente en el que se haya firmado el Acta de Terminación de la Unidad 
Funcional. La actualización de las tarifas para el inicio del cobro de esta 
nueva estructura tarifaría será de la siguiente forma:~ ~ 

~ 

( ', 
Nombre 

Tarifas con cambio de categoría (no incluye FSV) 
CATJ CATJJ CATIJI CATIV CATV CATVI CATVII 

Acapulco $8.700 $10.900 $10.900 $10.900 $26.200 $32.900 $38.000 

Su pía $12.700 $15.800 $15.800 $15.800 $37.400 $47.400 $54.800 

(iv) Al culminar las obras previstas para la Unidades Funcionales 1 y 5 
respectivamente, es decir cuando se firme el Acta de Terminación de la 
Unidad Funcional, se va a llevar a cabo un cambio de tarifa como 
consecuencia de la intervención realizada sobre la vía. Las nuevas tarifas a 
cobrar en pesos del Mes de Referencia serán: 

Tarifa Usuario Valor de la tarifa a pagar por el Usuario. 

Tarifan Valor actualizado de la tarifa para el año n. 

FSV Valor del aporte al Fondo de Seguridad Vial vigente al 
momento del cálculo. 

RedondeolOO Función que redondea un número al múltiplo de 100 más 
cercano. 

Donde: 

Tarifa Usuario= Redondeo 100 (Tarifan+ f"SV} 

De acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, la tarifa a cobrar al usuario 
estará dada por la siguiente fórmula: 

.. t .' ; ' ... ~ '• ' 

la cantidad que corresponda para el Fondo de Seguridad Vial, arroje un valor cuyas 
décimas del número resultante sean iguales o superiores a cincuenta, se redondeará 
a la centésima superior. En caso contrario se deberá redondear a la centésima 
inferior. 
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Tarifa Usuario Valor de la tarifa a pagar por el Usuario .. 

Tarifan Valor actualizado de la tarifa para el año n. 
' 

FSV Valor del aporte al Fondo de Seguridad Vial vigente al 
momento del cálculo. 

Redondeo 100 · Función que redondea un número al múltiplo de 100 más . cercano. 
~~ 

Donde: 
¡ e 

'Tarifa Usuario= Redondeo 100 (Tarifa11 + FSV) 

De acuerdo con lo establecido, la. tarifa a cobrar al usuario estará dada por la 
siguiente fórmula: 

Una vez definida la Tarifan se deberá adicionar el valor correspondiente al Fondo de 
Seguridad Vial del periodo de actualización acorde con la Resolución Vigente para 
tal efecto, para calcular la tarifa que se cobrará al usuario. La cantidad que se 
determine se deberá redondear a la centésima superior o inferior más cercana de la 
manera que se describe a continuación. En el caso en que la Tarifan adicionada con 
la cantidad que corresponda para el Fondo de Seguridad Vial, arroje un valor cuyas 
décimas del número resultante sean iguales o superiores a cincuenta, se redondeará 
a la centésima superior. En caso contrario deberá redondear a la centésima inferior. 

Tarifan Valor actualizado de la tarifa para el año n. 

Tarifar Valor de la tarifa expresada en pesos constantes del Mes de 
Referencia. 

IPCn-1 
IPC del mes en el que se firma el Acta de Terminación de la 
Unidad Funcional correspondiente. 

IPCr IPC del Mes de Referencia. 

Donde: 

IPCn-i Tarifan= T'arif a ;» --- 
IPC,. 

005 



TarifaUsuario Valor de la tarifa a pagar por el Usuario. 

Tarifan Valor actualizado de la tarifa para el afio n .. 

FSV Valor del aporte al Fondo de Seguridad Vial vigente al 
momento del cálculo. 

RedondeolOO Función que redondea un número al múltiplo de 100 más 
cercano. 

r- 

f. 

Donde: 

Tarifa Usuario = Redondeo 100 (Tarifan+ FSV) 

Una vez definida la Tarifan se deberá adicionar el valor correspondiente al Fondo de 
Seguridad Vial del periodo de actualización acorde con la Resolución Vigente para tal 
efecto para calcular la tarifa que se cobrará al usuario. La cantidad que se determine se 
deberá redondear a la centésima superior o inferior más cercana de la manera que se 
describe a continuación. 

e·.:\ 

Tarifan Valor actualizado de la tarifa para el afio n. 

Valor de la tarifa cobrada al usuario el periodo 
inmediatamente anterior restándole la tarifa del Fondo de 

Tarifan-! Seguridad Vial (FSV) o cualquier sobretasa o similar que 
tenga destinación diferente al Proyecto, cobrada en el 
periodo anterior. 

IPCn-t IPC de Diciembre del afio inmediatamente anterior a la 
actualización. 

IP.C del mes anterior a la fecha de la última actualización, es 
IPC n-2 decir el mes de firma del Acta de Terminación de la Unidad 

Funcional. 

Donde: 

. . IPC»-i 
Tarifan= Tarifan-l *--- 

IPC»-z 

.. ~ ~· t : 
(vi) El siguiente año al de la firma del Acta de Terminación de la Unidad 

Funcional, las tarifas serán actualizadas el dieciséis (16) de enero de dicho 
año de acuerdo con la siguiente fórmula y procedimiento y se aplicarán hasta 
el quince (15) de enero del año siguiente. 
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(i) Adicionalmente, una vez se terminen las obras de la unidad funcional 2 se 
instalará el peaje denominado Guaico y una vez se terminen las obras de la 

,( unidad funcional 3 se instalará el peaje Irra. Las tarifas iniciales de es~~~ 

)1 

Tarifa Usuario Valor de la tarifa a pagar por el Usuario. 

Tarifan Valor actualizado de la tarifa para el año n. 

FSV 
Valor del aporte al Fondo de Seguridad Vial vigente al 
momento del cálculo. 

Redondeo 100 
Función que redondea un número al múltiplo de 100 más 
cercano. 

Donde: 

Tarifa Usuario= Redondeo 100 (Tarifan +FSV) 

Una vez definida la Tarifan se deberá adicionar el valor correspondiente al Fondo de · 
Seguridad Vial del periodo de actualización acorde con la Resolución Vigente para tal 
efecto, para calcular la tarifa que se cobrará al usuario. La cantidad que se determine se __ 
deberá redondear a la centésima superior o inferior más cercana dé la manera que se 
describe a continuación. · 

Tarifan Valor actualizado de la tarifa para el afio n. 

Valor de la tarifa cobrada al usuano el periodo 
inmediatamente anterior restándole la tarifa del Fondo de 

Tarifan-! Seguridad Vial (FSV) o cualquier sobretasa o similar que 
tenga destinación diferente al Proyecto, cobrada en el 
periodo anterior. 

IPCn-1 
IPC de Diciembre del afio inmediatamente anterior a la 
actualización. 

IPCn-2 IPC de Diciembre del afio anterior a n-l , 

Donde: 

·L• 005 
(vii) Para los siguientes periodos la tarifa será actualizada cada dieciséis (16) de 

enero con el siguiente procedimiento: 

/ 
( 

/ '¡ 

\ 
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R1," Retribución correspondiente a la Unidad Funcional u en el Mesh 
Aportesi" Aportas/: = AportssDru * ICP/: 

Donde, 
· AportesD," = Valor del saldo disponible en la subcuenta de la 
Unidad Funcional u ( de la Sub cuenta Aportes ANI) en el mes 

Donde, 

( 
La Retribución total será la suma de la Retribución de las Unidades Funcionales. 
El cálculo de la Retribución por Unidad Funcional para cada Mes será efectuado de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

(a) 
(b) 

4.3 Cálculo de la Retribución 

(iv) El peaje Guaico actuara de manera conjunta con el peaje de In-a y el Peaje de 
Acapulco de la siguiente manera. Quien pague la tarifa de Irra y pase 
posteriormente, dentro del mismo día calendario, por el peaje de Guaico solo 
pagará la diferencia para completar lo establecido en el peaje de Guaico. 
Igualmente quien pague la tarifa de Acapulco y pase posteriormente, dentro 
del mismo día calendario, por el peaje de Guaico solo pagará la diferencia 
para completar lo establecido en el peaje de Guaico · · 

( 
(iii) La actualización de las tarifas se hará conforme al procedimiento establecido 

en los numerales 4.2(a)(v), 4.2(a)(vi) y 4.2(a)(vii) anteriores. 

(ii) El inicio del cobro de esta tarifa se hará en los primeros diez (1 O) días del 
mes siguiente en el que se haya firmado el Acta de Terminación de la Unidad 
Funcional. 

Nombre 
Tarifas aplicables (no incluye FSV) 

CATI CATII CAT III CATIV CATV CATVI CATVII 

Guaico $12.700 $15.800 $15.800 $15.800 $37.700 $47.400 $54.800 

Irra $8.700 $10.900 $10.900 $10.900 $26.200 $32.900 $38.000 

peajes serán las 'que se relacionan a continuación, expresadas en Pesos de 
Mes de Referencia. 
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La Deducción máxima permitida en el Mes h corresponderá al diez por ciento 
i(l0,00%) del valor de la Retribución en dicho Mes que se hubiere generado de no r haberse aplicado el Índice de Cumplimiento correspondiente. t,i . =»: 

4 it 

(e) 

/¡ Contador de Meses. Inicia en el Mes correspondiente a la 
suscripción del Contrato de Concesión. 

Cualquier Descuento pendiente de efectuar para el Mes h. D 

ECf = ECE/: * IC1 
Donde, 
ECEh'' = Ingresos por Explotación Comercial correspondientes al 
Mes h consignado en la subcuenta de la Unidad Funcional u ( de la 
Subcuenta Ingresos por Explotación Comercial) más los 
rendimientos existentes- en dicha subcuenta. En los Meses en los 
que no haya Ingresos por Explotación Comercial, el valor será 
cero (O). En caso de que el Mes h corresponda al primer periodo 
de cálculo de la Retribución, posterior al Acta de Terminación de 
la Unidad Funcional u, este valor corresponderá al monto 
acumulado de los Ingresos por Explotación Comercial consignado 
en la subcuenta de la Unidad Funcional u ( de la Subcuenta 
Ingresos por Explotación Comercial) desde la fecha de Inicio 
hasta el Mes h junto con los rendimientos existentes en dicha 
subcuenta. 
IC1,11 = Es el Índice de Cumplimiento de la Unidad Funcional u 
medido para el Mes h. 

Peaj11sJ: = Peaj11sEf * 1cr 
Donde, 
PeajesE,,11 = Recaudo de Peaje correspondiente al Mes h 
consignado en la subcuenta de la Unidad Funcional u (de la 
Subcuenta Recaudo de Peaje) más los rendimientos existentes en 
dicha subcuenta. En los Meses en los que no haya Recaudo de 
Peaje el valor será cero (O). En caso de que el Mes h corresponda 
al primer periodo de cálculo de la Retribución, posterior al Acta 
de Terminación de la Unidad Funcional u, este valor 
corresponderá al monto acumulado del Recaudo de . Peaje 
consignado en la subcuenta de la Unidad Funcional u ( de la 
Subcuenta Recaudo de Peaje) desde la fecha de Inicio hasta el 
Mes h junto con los rendimientos existentes en dicha subcuenta. 
IC1r" = Es el Índice de Cumplimiento de la Unidad Funcional u 
medido para el Mes h. 
En el caso que en el Mes h el Concesionario haya alcanzado el 
VPIP, Peajesé' se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
Peajesr = PeajesEf * JCJ: * OfciRP 
Donde, 
%RP = Para este Proyecto el %RP1 o %RP2 se aplicará conforme 
a lo que se define en el numeral Sección 3.4(g) de la Parte 
General y los valores serán los que se encuentran establecidos en 
la tabla de referencias de la presente Parte Especial. 

Peajes1,11 

ICPhu =Promedio aritmético de los Índices de Cumplimiento de la 
Unidad Funcional II desde el Mes siguiente al último Mes en el 
que Aportesi" fue superior a cero (O) hasta el Mes h. 

h 
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Aportesl' El Valor del Aporte ANI para la Unidad Funcional u 
correspondiente al Año t. en pesos corrientes del Mes 
en que se efectúa el Aporte ANI. 

AportesUSD, Porción del Aporte ANI para el Año t en Dólares del 
Día Hábil anterior a la fecha del cierre del Proceso de 
Selección, calculada de acuerdo con lo establecido en 

Donde, 

(
IPC) Aportes:,= AportesUSDt * TRM~ *pu+ Aportes¿ * ¡p/ * (1- FUSDt) * pu 

r .. 

El Valor del· Aporte ANI a ser consignado en la Subcuenta Aportes ANI, a más 
tardar en diciembre de cada una de las vigencias presupuestales para cada Unidad 
Funcional, en cada una de las Vigencias previstas en la Sección 4.S(d) (d) de esta 
Parte Especial (al Mes del Año calendario ten que se efectúa el Aporte ANI) se 
calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

(e) 

( \ 
\ 

(i) Cuando, dentro de cualquier lapso consecutivo de sesenta (60) meses, el 
Índice de Cumplimiento promedio ponderado correspondiente a treinta y seis 
(36) Meses o más -continuos o discontinuos- haya sido igual o inferior a 
cero punto setenta y tres (0,73) en cada uno de esos treinta y seis.(36) Meses. 
El promedio ponderado se calculará teniendo en cuenta el Porcentaje de 
Participación de las Unidades Funcionales definido en la Sección 4.1 de esta 
Parte Especial para las Unidades Funcionales cuya Acta de Terminación de 
Unidad Funcional -o Acta de Terminación Parcial de Unidad Funcional, si es 
del caso- haya sido suscrita. Una vez se haya cumplido el supuesto descrito 
en esta Sección, se configurará el límite sin que sea necesario el transcurso de 
la totalidad del lapso de sesenta (60) Meses mencionado. 

Cuando el valor acumulado de la Retribución durante treinta y seis (36) 
Meses consecutivos -calculado sin aplicar la estipulación sobre Deducción 
máxima mensual a la que se refiere la Sección 4.3(c) anterior, hubiera sido 
inferior al setenta y tres por ciento (73%) del acumulado de la Retribución 
que se hubiese causado para el mismo período, de no haberse aplicado 
Deducción alguna. 

(d) Límite de Deducciones. El límite de Deducciones se alcanzará en los siguientes 
eventos: 

Las Deducciones que no se efectúen en un periodo como consecuencia de la 
Deducción máxima a que se refiere este literal se realizaran en el siguiente 
periodo. 
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AporteUSD, Porción del Aporte ANI para el año t en Dólares del 
Día Hábil anterior a la fecha del cierre del Proceso de 
Selección. 

Aporte, El Valor del Aporte ANI solicitado por el 
Concesionario correspondiente al Año t en pesos del 
Mes de Referencia 

IPCc IPC del Mes de la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. 

IPC,. IPC del Mes de Referencia. 

FUSD, Fracción de los Aportes ANI en Dólares solicitada 
por el Concesionario en el Año t. 

Donde, 

La porción del Aporte ANI para el año t en Dólares se calculará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: · 

la Sección 4.3(f) de esta Parte Especial. 

Aportes, El Valor del Aporte ANI solicitados por el 
Concesionario correspondiente al Año t expresados en 
pesos del Mes de Referencia. 

FUSD1 Fracción de los Aportes ANI en Dólares solicitada por 
el Concesionario en el Año t, de acuerdo con la 
Sección 4.3.5 del Pliego de Condiciones. 

IPC, IPC del Mes de Referencia. 

IPC, IPC del Mes inmediatamente anterior al Mes del Año t 
en que se efectúa el Aporte ANI. 

TRM1 TRM del último Día Hábil del Mes inmediatamente 
anterior al Mes del Año t en que se efectúa el Aporte, 
certificada por la Superintendencia Financiera. 

pe Porcentaje de participación de la Unidad Funcional u, 
con respecto a la distribución de las vigencias futuras 
conforme a lo definido en el numeral 4 .1 (b) de esta 
Parte Especial. 

t Contador de cada uno de los Años correspondientes a 
los Aportes ANI de la Sección 4.5(d)(d) de esta Parte 
Especial. 

005 
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Diferencia, Valor de la diferencia a reconocer entre las 
Partes. Si la diferencia es negativa, la ANI 
deberá pagar al Concesionario. Si la diferencia es 
positiva, el Concesionario deberá pagar a la ANI. 

VT Valor de la Retribución calculado por el 
Interventor antes de la solución de la 
controversia. 

vsc Valor de la Retribución efectivamente 
determinado por el· Amigable Componedor o el 
Tribunal de Arbitramento. 

IPCh IPC del Mes inmediatamente anterior al Mes h 

IPCa IPC del Mes inmediatamente anterior al Mes a 

TDI Tasa de descuento real de los ingresos expresada 
en términos efectivos mensuales y que para 
efectos de este Proyecto será del cero punto 
cincuenta y seis sesenta y tres por ciento 
(0,5663%). 

a Mes en el cual se presenta la controversia 
respecto a la Retribución del Concesionario 

h Mes en el cual se soluciona fa controversia 
respecto a la Retribución del Concesionario 

- . 
{' 

Donde, 

(' 
\. 

= (VT- VSC) * (IPCh) * (1 + TDJ)h-a 
/PCª . 

Dif erencia.; 

(g) La fórmula a la que se refiere la Sección 3.1 (f)(iv) de la Parte General, es la 
siguiente: 

Promedio aritmético de la TRM de los 1 O Días 
Hábiles anteriores a la fecha de cien-e del Proceso de 
Selección, calculado a partir de la TRM, certificada 
por la Superintendencia Financiera para cada uno de 
estos Días. El promedio aritmético de la TRM se 
deberá redondear a dos cifras . decimales. Para 
efectuar el redondeo deberá tenerse en cuenta que en 
caso que la tercera cifra decimal sea mayor a cinco, 
la segunda cifra decimal se incrementa en una 
unidad; en caso que la tercera cifra decimal sea 
menor o igual a cinco no se modifica la segunda cifra 
decimal. 

TRM,,c 
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Aporte a la Subcuenta Monto Fecha Máxima del Aporte Predios 
Aporte 1 . $4. 728. 7 45.354 Al momento de Constitución 

del Patrimonio Autónomo . 30 Días desde la Fecha de Aporte 2 $4.728.745.354 Inicio 

El Valor Estimado de Predios y Compensaciones que el Concesionario deberá 
aportar a la Subcuenta Predios corresponde a la suma de ochenta y cinco mil 
ciento diecisiete millones cuatrocientos dieciséis mil trescientos setenta y dos 
($85.117.416.372) Pesos del Mes de Referencia los cuales deberán estar 
disponibles en la Subcuenta Predios según se establece a continuación 

(a) Subcuenta Predios. 

4.5 Fondeo de Subcuentas del Patrimonio Autónomo. 
( 

Las fechas máximas y montos mínimos de los Giros 3 a 8 indicados en la tabla anterior 
podrán ser modificados, siempre que: i) dicho cambio sea autorizado expresamente por los 
Prestamistas, ii) se acredite tal autorización expresa en los documentos del Cierre 
Financiero, y iii) la suma de los montos mínimos de los Giros modificados -expresados en . 
Pesos del Mes de Referencia- sea igual o mayor al setenta por ciento (70%) de la suma total 
de los giros establecidos en esta Parte Especial. 

Giros de Equíty Monto mínimo Fecha máxima del Aporte 

Giro 1 9.371.537.280 Al momento de Constitución del Patrimonio 
Autónomo 

Giro 2 37.109.526.583 180 Días desde la Fecha de Inicio 
Giro 3 45.146.843.026 360 Días desde la Fecha de Inicio 
Giro4 72.3 81.678.193 720 Días desde la Fecha de Inicio 

Giro 5 54.731.790.803 1080 Días desde la Fecha de Inicio 

Giro 6 50.052.285.617 1440 Días desde la Fecha de Inicio 

Giro 7 54.675.044.686 . 1800 Días desde la Fecha de Inicio 

Giro 8 33.284.382.919 2160 Días desde la Fecha de Inicio 

El Concesionario deberá girar como mínimo a la Cuenta Proyecto los siguientes valores 
dentro de los plazos que a continuación se establecen y que se encuentran expresados en 
pesos del mes de referencia. 

4.4 Giros de Equity 

005 : . ~ 
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(i) Dentro de los doscientos diez días (21 O) días siguientes al Acta de Inicio, el 
Concesionario deberá presentar un cronograma de adquisición predial, donde 
se detallen los predios requeridos para la ejecución del Corredor del 
Proyecto. En todo caso, la adquisición de los predios necesarios para la 
ejecución de la segunda calzada, según los diseños, solo podrá iniciarse una 
vez se cuenten con todos los predios necesarios para la ejecución de la· 
primera calzada. Lo anterior salvo que algún predio sea requerido para ambas 
calzadas, caso en el cual podrá ser adquirido en su totalidad desde la primera 
fase de adquisición predial. En todo caso, el concesionario deberá adquirir la 
totalidad de los predios para ambas calzad~para poder suscribir el Ac~ de 
Terminación de la última Unidad Funcional.W\ ~ ~ 

Aporte 3 $4.728.745.354 60 Días desde la Fecha de 
Inicio 

Aporte 4 $4.728.745.354 90 Días desde la Fecha de 
Inicio 

Aporte 5 $4.728.745.354 120 Días desde la Fecha de 
Inicio 

Aporte 6 $4.728.745.354 150 Días desde la Fecha de 
Inicio 

Aporte 7 180 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 8 210 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 9 240 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 10 270 Días desde fa Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 11 300 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 12 330 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 13 360 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio ·• 

Aportel4 390 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 15 420 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 16 450 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 17 480 Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

Aporte 18 51 O Días desde la Fecha de 
$4.728.745.354 Inicio 

·, .. l .·. '· 
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Aporte Monto Fecha Máxima del Aporte 

. Aporte 1 $46.873.107.426 390 Días desde la Fecha de 

El Valor Estimado de Redes que el Concesionario deberá aportar a la Subcuenta 
Redes corresponde a la suma de cuarenta y seis mil ochocientos setenta y tres 
millones ciento siete mil cuatrocientos veintiséis ($46.873.107.426) Pesos del Mes 
de Referencia, los cuales deberán estar disponibles en la Subcuenta Redes según 
se establece a continuación: 

(c) Subcuenta Redes. 

Año 1 de Año 2 desde el Año 3 desde Año 4 desde 
Construcción que Acta de Inicio de el Acta de el Acta de 

Aportes inicia con el Acta Fase de Inicio de Fase Inicio de Fase 
de Inicio de Fase de Construcción de de 
Construcción Construcción Construcción 

Mes 1 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes2 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes3 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes4 $49.592.759 $49.198.609 $49 .198. 609 $20.436.834 
Mes5 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes6 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes7 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes 8 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes9 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes 10 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes 11 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 
Mes 12 $49.592.759 $49.198.609 $49.198.609 $20.436.834 

El Valor Estimado de Compensaciones Ambientales que el Concesionario deberá 
aportar a la Subcuenta Compensaciones Ambientales corresponde a la suma de 
dos mil veintiún millones ciento veintiún mil setecientos treinta y dos 
($2.021.121.732) Pesos del Mes de Referencia, los cuales deberán estar 
disponibles en la Subcuenta Compensaciones Ambientales según se establece a 
continuación: 

(b) Subcuenta Compensaciones Ambientales. 

(ii) La adquisición de los predios requeridos para las actividades de depósito de 
materiales o para la explotación de canteras y materiales pétreos no podrá 
realizarse con los recursos de la Subcuenta Predial. Así mismo, estos predios 
no harán parte de los bienes de la Concesión ni de la Etapa de Reversión. 

t)J : 005 
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Fecha limlte Vigencias UF1 Vigencias UF2 Vigencias UF3 Vigencias UF4 Vigencias UF5 Total 

31 de diciembre de 2017 7,945,321,408 - - - - 7,945,321,408 

31 de diciembre de 2018 7,945,321,408 - - - - 7,945,321,408 

31 de diciembre de 2019 7,945,483,996 - 26,785,625,517 19,283,057,693 - 54,014,167,206 

31 de diciembre de 2020 7,938,785,175 41,043,519,356 26, 780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2021 7,938, 785,175 41,043,519,356 26,780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2022 7,938,785,175 41,043,519,356 26,780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2023 7,938,785,175 41,043,519,356 26, 780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2024 7,938, 785, 175 41,043,519,356 26, 780, 168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2025 7,938,785,175 41,043,519,356 26, 780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2026 7,938,785,175 41,043,519,356 26, 780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2027 7,938,785,175 41,043,519,356 26,780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2028 7,938,785,175 41,043,519,356 26,780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2029 7,938,785,175 41,043,519,356 26,780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2030 7,938,785,175 41,043,519,356 26, 780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2031 7,938,785,175 41,043,519,356 26, 780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2032 7,938,785,175 41,043,519,356 26, 780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2033 7,938, 785,175 41,043,519,356 26,780,168,658 19,278,016,668 37,272,596,398 132,313,086,255 

31 de diciembre de 2034 3, 776,480, 108 19,524,402, 158 12,739,326,231 9,170,552,529 17,730,574,106 62,941,335, 132 
31 de diciembre de 2035 - - - - - - 
31 de diciembre de 2036 - - - - - - 
31 de diciembre de 2037 - - - - - - 
31 de diciembre de 2038 - - - - - ~ - 

~ IX 

En la siguiente tabla se establecen los valores correspondientes a los Aportes ANI, 
así como las fechas máximas de desembolso para cada uno de ellos. Los valores 
están expresados en Pesos del Mes de Referencia y serán actualizados, para el 
cálculo de la Retribución, como se prevé en la Sección 4.3(e) de esta Parte 
Especial. 

( d) Subcuenta Aportes ANI 

Inicio 



Aporte Monto Fecha Máxima del Aporte 

Aportes preconstrucción 3 .895.3 74.252 
Fecha de constitución del 
Patrimonio Autónomo 

Aportes preconstrucción 3.895.374.252 
6 meses desde la firma el Acta de 
Inicio. 

Aportes Construcción 13 meses desde la firma el Acta de 
3.895.374.252 Inicio. 

Aportes Construcción 18 meses desde la firma el Acta de 
3.895.374.252 Inicio. 

Aportes Construcción 25 meses desde la firma el Acta de 
3.895.374.252 Inicio. 

Aportes Construcción 30 meses desde la firma el Acta de 
3.895.374.252 Inicio. 

Aportes Construcción 3 7 meses desde la firma el Acta de 
3.426.771.642 Inicio. 

Aportes Construcción 42 meses desde la firma el Acta de 
3.426.771.642 Inicio. 

Aportes Construcción 3.426.771.642 
49 meses desde la firma el Acta de 
Inicio. 

Aportes Construcción 54 meses desde la firma el Acta de 
3.426.771.642 Inicio. ' 

Aportes Construcción 61 meses desde la firma el Acta de 
1.937.174.358 Inicio. 

Aportes Construcción 66 meses desde la firma el Acta .de 
1.937.174.358 Inicio. 

Dentro de los cinco (5) Días 

Aportes anuales durante siguientes del inicio de cada año 

operación y mantenimiento 2. 726.000.004 corrido contado a partir del inicio de 
la Etapa de Operación y 

. Mantenimiento 

( , 

Como parte de las obligaciones a su cargo, el Concesionario deberá efectuar los 
aportes que a continuación se muestran, a la Subcuenta Interventorfa y Supervisión 
Y que se encuentran expresados en pesos del Mes de Referencia. 

(e) Subcuenta Interventoría y Supervisión. 
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Aporte Monto Fecha Máxima del Aporte 

Dentro de los primeros treinta 30 Días de 

Aporte anual $252,000,000 cada año calendario de ejecución del ' 
Contrato, contados a partir de la 
constitución del Patrimonio Autónomo 
Un aporte los cinco (5) primeros Días del 
Mes de enero y julio de cada afio de 
ejecución del Contrato. El valor del 
primer aporte será proporcional al tiempo 

Aporte semestral $60,000,000 transcurrido entre la fecha de 
constitución del Patrimonio Autónomo y 
el inicio del Mes de enero o julio 
siguientes, el que ocurra primero. 

Como parte de las obligaciones a su cargo, el Concesionario deberá efectuar los 
aportes que a continuación se muestran, a la Subcuenta Amigable Composición y 
que se encuentran expresados en pesos del mes de referencia. 

(g) Subcuenta Amigable Composición. 

Aporte Monto Fecha Máxima del Aporte 

Aporte 1 $350.000.000 Fecha de constitución del Patrimonio 
Autónomo· 

Dentro de los primerostreinta (30) Días 

Aportes anuales $350.000.000 de cada afio calendario contados a partir 
de la constitución del Patrimonio 

Autónomo. 

Como parte de las obligaciones a su cargo, el Concesionario deberá efectuar 
anualmente a la Subcuenta Soporte Contractual los aportes que a continuación se 
muestran y que se encuentran expresados en pesos del mes de referencia. 

(f) Subcuenta Soporte Contractual. 

En caso de que la Fase de Construcción tenga una duración superior a la estimada en la 
estructuración, el Concesionario deberá seguir fondeando la subcuenta en el monto 
correspondiente a la Fase de manera proporcional a la duración adicional. 

En caso de que la Fase de Preconstrucción tenga una duración superior a la estimada en la 
estructuración, el Concesionario deberá seguir fondeando la subcuenta en el monto 
correspondiente a la Fase de manera proporcional a la duración adicional. 

1. '· ~; '. : .. 
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DRF Es la Diferencia de Recaudo expresada en valores del Mes f, 
contado a partir de la Fecha de Inicio 

!lF !lF = (VPIP,,- VPIPr} 
!lF se calculará para los años 8, 13 y 18. Si el resultado de 
aplicar la fórmula de !lF es menor que cero (0), óF será igual 
a cero (O). 

F AHo correspondiente a la Diferencia de Recaudo que se 
calcula (DR8, DR13 o DRl8, según corresponda.) 

f Número de Meses transcurridos entre la Fecha de Inicio y el 
último dfa del afio para el cual se calcula la Diferencia de 
Recaudo. Para DR8, f=96; para DR13, f=l 56 y para DRI 8, 
f=216. 

IPC¡ Es IPC de Mes f contado a partir de la Fecha de Inicio. 
VPIPF Es el Valor Presente del Recaudo de Peajes hasta el año F 

ofrecido por la ANI, para F=8, F=l3 y F=l8 VPIP8, VPIP13 
o VPIP18 según corresponda, y de acuerdo con las 
definiciones 1.163, 1.164 y 1.165 de la Parte General, 
respectivamente). 

VPIP¡ Es el VPIPm calculado cuando mes igual «f, según la fórmula 
para calcular el VPIP111 de la Parte General, para los Meses 
f=96, f=156 y f= 216. 

IPC, Es el IPC correspondiente al Mes de Referencia 
TDI Tasa de descuento real de los ingresos expresada en términos 

efectivos mensuales y que para efectos de este Proyecto será 
cero. punto cincuenta y seis sesenta y tres por ciento 
(0,5663%). 

ICP¡ Es el Indice de Cumplimiento Promedio hasta el Mes f, 
calculado de acuerdo con la siguiente fórmula: 

L~=1IC1 
ICP¡ = n 
Donde, 
j=. Contador del número de meses. Inicia en Mes de la Fecha 
de Inicio del Contrato, El valor inicial de j varia dependiendo 
de la Diferencia de Recaudo que se calcula, asf: (i) para el 
DR8, j inicia en el mes l; (ii) para el DR13, j inicia en el mes 
=97 y (iii) para el DR18, j inicia en el mes 157. 
n = Número de meses transcurridos entre el cálculo de cada 
Diferencia de Recaudo: (i) para el DR8, n = 96; (ii) para el 

( ·1 

· (JPC) DRy = liF * 1CP1 * ::::.t * (1 + TDJ)f+q 
IPCr 

La fórmula a la que se refiere la Sección 3 .4(b )(ii) de la Parte General para· el cálculo del 
DR8, DRl 3 y DRI 8, es la siguiente: 

4.6 Cálculo de la Diferencia de Recaudo 
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DR13, n = 60 y(iii) para el DR18, n = 60. 

Índice de Cumplimiento en el periodo}, calculado de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

I (%PuFu) IC¡ = ICuFuj"' -T-- 
U=l 

Donde, 

te, = fndice de Cumplimiento del Proyecto medido para el 
periodo J. 
!CuFru= indice de Cumplimiento de la Unidad Funcional u 

para el periodo J. 
%pup,,= Porcentaje de participación de la Unidad Funcional n, 

de acuerdo con lo establecido en la Parte Especial. 
T = Suma de los porcentajes de participación de las 

Unidades Funcionales para las que fue medido el 
Índice de Cumplimiento en el periodo J. 

z = Número de Unidades Funcionales para las que fue 
medido el Índice de Cumplimiento en el periodo j 

q Número de Meses transcurridos entre el Mes de Referencia y 
~A el Mes de la Fecha de Inicio. 
v" 



(2) Hasta cuatro (4) túneles terminados de carreteras, ferrocarril o 
metro de mínimo cuatro mil doscientos ( 4.200) metros 
continuos de longitud, de los cuales al menos uno (1) deberá 
tener al menos dos mil quinientos (2500) metros continuos de ~ - 

longitu{ °Jll 4 
it 

(1) Un túnel terminado de carreteras, ferrocarril o metro de mínimo 
tres mil cuatrocientos (3.400) metros continuos de longitud. Se 
entenderá por túnel terminado aquél cuya obra civil y fase de 
revestimiento hayan concluido; o 

(i) Para estos efectos se deberá acreditar: 

Experiencia en Construcción de Túneles. (b) ( 

(ii) Para acreditar esta experiencia solamente podrá sumar . hasta cinco· (5) 
contratos. 

(3) Una combinación de (1) y (2) que sume doscientos diez (210) 
kilómetros y en la cual los kilómetros de Construcción y/o 
Mejoramiento se multipliquen por un factor de uno punto cuatro 
(1.4) antes de sumarse con los kilómetros de rehabilitación. 

(2) La rehabilitación de doscientos diez (210) kilómetros de 
carreteras; o 

La Construcción de carreteras nuevas y/o el Mejoramiento de 
carreteras existentes y/o la ampliación de al menos un carril de 
carreteras o vías urbanas existentes, cuyo total será. de ciento 
cincuenta (150) kilómetros de vía.; o 

(1) (
, ... 
. ) 

(i) Para estos efectos se deberá acreditar: 

(a) Experiencia en Construcción y/o Mejoramiento y/o Rehabilitación de vías. 

Para efectos de lo previsto en la Sección 5.2(a) de la Parte General, el Contratista 
encargado de la ejecución del Contrato de Construcción deberá cumplir los requisitos de 
experiencia mínimos que se establecen a continuación. 

5 .1 Características de los Contratistas. 

ETAPA PREOPERATIVA CAPÍTULO V 

,;¡ 005 



.. __ ' ... , ~, O 3 8 

I La longitud del túnel es de referencia por lo tanto el concesionario en sus diseños definitivos podrá variar su 
longitud siempre y cuando cumpla con los parámetros de diseños establecidos. Dicha variación no podrá ser 
superior al 10% de la longitud, en exceso o en defecto, definida en la tabla anterior. Igualmente podrán ser 
objeto de variación las abscisas y coordenadas de entrada y salida siempre y cuando estas coordenadas n~ 
varíen en más de 300 mala redonda. Los sobrecostos compartidos, definidos en el literal (e) de esta sección~ 
serán independientes de la longitud final del túnel. ~l:"I ~ 
2 Longitud por calzada 1 ~ 

' 

(d) Durante la ejecución de las obras de construcción de los túneles indicados en la 
Tabla 1, la ANI reconocerá de conformidad con esta Sección, previa solicitud del 
Concesionario presentada de acuerdo con lo establecido en la presente Sección, los 
sobrecostos compartidos asociados a las mayores cantidades de obra que 
efectivamente resulten ejecutadas frente a las cantidades de obra de referencia 

( 

Los sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad de obra para túneles acá 
establecidos estarán enmarcados únicamente a actividades de excavación, 
presoporte y soporte de acuerdo con los parámetros indicados en esta Sección. Los 
sobrecostos asociados a otro tipo de actividades diferentes a las sefialadas en la 
Tabla 2 ejecutadas para la construcción o puesta en marcha de túneles los deberá 
asumir el Concesionario a su entero riesgo, cargo, costo y responsabilidad. 

(c) 

Tabla 1. Túneles 

UNIDAD 
TÚNEL PK DEINICIO PK DE TÉRMINO LONGITUD DE 

FUNCIONAL REFERENCIA1 (rn) 

UF2 Tesalia PK04+225 PK07+660 3.435 2 

( ' 

Los siguientes son los Túneles que debe construir el Concesionario bajo su propio 
costo y riesgo, salvo por los sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad 
de obra para túneles que se regula en la presente Sección: 

(b) 

(a) El Concesionario deberá financiar la construcción de la infraestructura de túneles 
necesarios para el desarrollo del Proyecto para lo cual desembolsará los recursos 
en la Cuenta Proyecto. 

5.2 Recursos para la construcción de túneles 

(e) Experiencia en Construcción de Puentes y/o Viaductos. Además de la experiencia 
referida en las Secciones 5 .1 ( a) y (b) anteriores, se deberá acreditar la 
Construcción de un mínimo de mil quinientos (1.500) metros de Puentes y/o 
Viaductos. Se podrán sumar hasta cinco (5) contratos, siempre que al menos uno 
de ellos incluya la Construcción de un Puente o un Viaducto de por Jo menos 
ciento cincuenta (150) metros de longitud. 

'. ·f'.' f\. 
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SECCIÓN RMR LITOLOGIA COBERTURA H 
(m) 

Rocas Cristalinas HS200 
S-Al >60 

Rocas calcoarenitas. H S50 
Rocas Cristalinas · 200< H S400 

S-A2 >60 Rocas Volcánicas HS 100 
Rocas calcoarenitas 50<HS 100 

>60 
Rocas Cristalinas 400<HS6SO 

S-A3 100 < H S250 Rocas Volcánicas 
Rocas Cristalinas .HS200 
Rocas Volcánicas HS 100 

S-81 40- 60 Rocas calcoarenitas HSSO 
Rocas Areniscas HS50 
Rocas Esquistos HS 100 

Rocas Cristalinas 200<HS350 
S-82 40- 60 Rocas Volcánicas 100< HS 150 

Rocas calcoarenitas 50< HS 100 
S-B2R 40- 60 Rocas Areniscas 50< HS75 
S-83 40- 60 Rocas Cristalinas 350 <Hs650 

S-B3R 40-60 Rocas Volcánicas ISO <H S250 
Rocas Cristalinas HS200 

S-CI 20-40 Rocas calcoarenitas HS50 
Rocas Esquistos HS75 

Saprolitos + Esauistos 35<HS50 
Rocas Cristalinas 200< HS350 

S-C2R 
Rocas Volcánicas HS75 

20-40 Rocas Calcoarenitas 50 <H<75 
Rocas Esquistos 75<HS100 

Rocas Calcoarenitas 75<H<IOO 
S-C2R+c Rocas Areniscas HS50 

Rocas Cristalinas 350 <HS500 
S-C3R 20-40 Rocas Volcánicas 75 <HS 150 

Rocas Areniscas 50< HS75 
Rocas Cristalinas . 500 < H S650 

•-: 1 .-!1;: 20- 4Q. 
Rocas Volcánicas ISO< H S2SO 
Rocas Cristalinas HS200 

S-Dl <20 Rocas Volcánicas HS50 
Sanrolito + Cristalinas H<50 
Saorolito + Esquistos H<35 

. S-D2 <20 Rocas Cristalinas 200 < H:5350 

( 

(e) Para efectos de la definición del tipo de terreno para los ítems de obra para túnel, se 
deben tener en cuenta las siguientes convenciones: 

señ.alada en las Tabla 2 siguiente y en relación únicamente con los "Ítems de Obra 
para Túnel" allí contemplados para actividades de excavación, presoporte y 
soporte en la construcción de los túneles. Sin embargo, la ANI no reconocerá los 
sobrecostos asociados a las mayores cantidades de obra que se originen en errores 
de diseño o construcción atribuibles al Concesionario, o a su culpa o a su 
negligencia, lo que será calificado por la Interventoría. 
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Excavación, sostenimiento y mi $21.829.991,61 revestimiento tipo S-Al 430,00 

2 Recrecido, sostenimiento y mi SB.464.532,88 revestimiento tipo S-AI 

Excavación, sostenimiento y 
3 revestimiento tipo S-Al para mi $24.731.768,45 

ventilación transversal 

4 Excavación, sostenimiento y mi $23.170.879,46 revestimiento tipo S-A2 300,00 

Excavación, sostenimiento y 
5 revestimiento tipo S-A2 para mi $26.221.990,06 

ventilación transversal 

6 Excavación, sostenimiento y mi $24.528.593,65 revestimiento tipo S-A3 740,00 

Excavación, sostenimiento y 
7 revestimiento tipo S-A3 para mi $27.729.038,02 

ventilación transversal ( 
8 Excavación, sostenimeino y mi $25.357.036,82 revestimiento tipo S-81 658,00 

Excavación, sostenimiento y 
9 revestimiento tipo S-Bl para mi $28.650.219,80 

ventilación transversal 

10 Excavación, sostenimiento y mi $28.454.381,87 revestimiento tipo S-B2 350,00 

Excavación, sostenimiento y 
11 revestimiento tipo S-82 para mi $32.088.358,16 

ventilación transversal 

12 Excavación, sostenimiento y mi $28.993.167,99 revestimiento tipo S-B2R 

13 Excavación, sostenimiento y mi $29.861.234,08 revestimiento tipo S-83 290,oo M 
~· -f 

Jlt,r 

~ 
,v 040 

Tabla 2. Ítems de Obra para Túnel 

Lo anterior con el fin de poder clasificar los Ítem de Obra para Túnel conforme a 
la tabla siguiente: 

Rocas Cristalinas 350 <H$650 
S-03 <20 

Rocas Volcánicas 50 < H $200 
S-04 <20 Rocas Volcánicas 200 < H $250 

S-El No Suelos H<50 Aplica· 

S-E2 No Suelos 50< H:5120 Anlica 



$38.006.575,68 

$39.657.579,20 

$38.0o'G.575,68 

$40.042.980,14 

mi 

mi 

mi 

mi 

28 . 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C4R, con uso 
de explosivos 

27 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C3R, con 
medios mecánicos 

26 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C3R, con uso 
de explosivos, para ventilación 
transversal 

25 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C3R, con uso 
de explosivos 

24 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C2R+C, con 
medios mecánicos 

23 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C2R+C, con 
uso de explosivos 

22 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C2R, con 
medios mecánicos 

21 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C2R, con uso 
de explosivos, para ventilación 
transversal 

20 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C2R, con uso 
de explosivos 

19 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C 1, con 
medios mecánicos 

18 

60,00 
$39.657.579,20 mi 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-Cl, con uso 
de explosivos, para ventilación 
transversal 

17 

( 

$36.143.495,79 

$37.794.499,31 

$30.695.808,37 

$36.552.441,17 

mi 

mi 

mi 

mi 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-Cl, con uso 
de explosivos 

16 

75,00 
$32.567.521,27 

$25.195.650,93 

$30.552.006,36 

mi 

mi 

mi 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-B3R 15 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-B3 para 
ventilación transversal 

393,00 
$27.067.363,83 

$30.403.398,17 

$33.644.544,13 

mi 

mi 

mi 

Excavación, sostenimiento y 
revestimiento tipo S-C4R, con 
medios mecánicos 

14 

e ) 
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(g) En caso de que el Concesionario no esté de acuerdo con el Interventor respecto de!\.11 
las cantidades de obra realmente ejecutadas, o las cantidades de obra ejecutadasW' 

·. (~ 

Para posibilitar la cuantificación y el reconocimiento de sobrecostos compartidos 
asociados a mayor cantidad de obra por construcción de túneles, el Concesionario 
y el Interventor contabilizarán mensualmente en las actas de construcción, todas 
las cantidades de obra realmente ejecutadas . por el Concesionario, que 
correspondan a los "Ítems de Obra para Túnel" de los túneles respecto de los 
cuales se conceden los sobrecostos compartidos indicados en la Tabla 2. En tales 
actas de construcción se dejará constancia, por parte del Interventor, de las 
cantidades de obra ejecutadas y aquellas cuyo origen se deba a errores de diseño o 
construcción atribuibles al Concesionario, o a su negligencia o a su culpa y que 
por ende, no serán aplicables para efectos· de cálculo dichos sobrecostos 
compartidos. 

( 

6.163,20 

696,40 

(f) 

(' 

668,54 

75,00 

64,00 29 Excavación, sostemmrento y mi $32.360.879,04 revestimiento tipo S-Dl 

Excavación, sostenimiento y 
30 revestimiento tipo S-Dl para mi $35.782.302,66 

ventilación transversal 

31 Excavación, sostenimiento y mi $32.360.879,04 revestimiento tipo S-02 

Excavación, sostenimiento y 
32 revestimiento tipo S-02 para mi $35.782.302,66 

ventilación transversal 

33 Excavación, sostemrmento y mi $34.012.937,38 revestimiento tipo S-El 

34 Excavación, sostenimiento y mi $40.847.019,64 revestimiento tipo S-E2 

35 Ejecución de paraguas de tubos en m $226.575,00 portal 

36 Ejecución de paraguas de tubos m $328.509,90 sucesivos 

37 Colocación de pernos de fibra de m $155.533,00 vidrio en el frente 

38 Ejecución de pala de elefante ud $244.059,37 

39 Concreto lanzado en frente mJ $728.937,12 

40 Adición de fibra metálica tipo kg $10.756,97 DRAMIX 

41 Paraguas de Jet Grouting tipo I m/ml $561.023,55 

*En Pesos constantes de Mes de Referencia. 
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z 
ValR = ¿ Pr¡ * Q~; 

i=I 

z 

Va/E,,,= ¿Pr;*Qe1.n'i 
l=I 

Donde, 

M 

Creal ¿ = ¿ rete; -Va!R 
m=I 

Para efectos de lo previsto en este Contrato, se entiende que el Concesionario podrá 
acceder a solicitar a la ANI sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad 
de obra por construcción de túneles a partir de que el resultado acumulado de 
multiplicar cada una de las cantidades de obra ejecutadas por el Concesionario, no 
atribuibles a errores de disefio o construcción del Concesionario, o a su culpa o a 
su negligencia, por cada uno de sus correspondientes precios unitarios de la Tabla 
2 en Pesos constantes del Mes de Referencia ("Valor Ejecutado") sea superior en 
un diez por ciento po%) al valor resultante de multiplicar las cantidades de obra 
de cada uno los "Items de Obra para Túnel" referidas en la Tabla 2 por sus 
correspondientes precios unitarios de referencia indicados en la misma tabla 
("Valor de Referencia"). Lo anterior de acuerdo con la siguiente fórmula: 

(i) 

(h) La ANI deberá pronunciarse dentro de los treinta (30) Días siguientes al recibo de la 
copia de la comunicación del Interventor. En caso de no pronunciarse dentro de 
este término, o que persista el desacuerdo, el asunto .será sometido al Amigable 
Componedor, para que a través de este mecanismo se defina si las cantidades de 
obra realmente se ejecutaron, o sí se originaron en causas diferentes a errores de 
disefio o construcción atribuibles al Concesionario o a su negligencia. 

cuyo origen se deba a errores de diseño o construcción atribuibles al 
Concesionario, o a su negligencia o a su culpa, el Concesionario y el Interventor 
dejarán constancia en el Informe del Interventor sobre las cantidades de obra 
aceptadas y las que presentan controversia. El Interventor deberá informar a la 
ANI dentro de los cinco (5) Días siguientes, sobre la diferencia que existe entre las 
cantidades de obra aceptadas y aquellas que presentan controversia. 
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(i) Si:»· 

( 

Los sobrecostos asociados a mayor cantidad de obra por construcción serán 
aportados por el Concesionario y por la ANI de la siguiente manera: 

(k) 

El valor de costo real sujeto a sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad 
de obra por construcción de túneles se calculará de forma acumulada cada mes con 
base en las cantidades de obra efectivamente ejecutadas en construcción de los 
túneles indicados en la Tabla t, debidamente respaldadas por actas de 
construcción verificadas por el Interventor. 

(j) 

( 

( 

Crealu Costo real expuesto a sobrecostos compartidos . asociados a mayor 
cantidad de obra por construcción de túneles calculado de forma 
acumulada hasta el mes M .. ... .... 

ValEm Valor Ejecutado en el mes m de los cada uno de los túneles definidos en 
la Tabla I túneles calculado únicamente con cantidades ejecutadas en 
construcción de los Ítems de Obra para Túnel relacionados actividades de 
excavación, presoporte y soporte e indicados en la Tabla 2 y los precios 
unitarios de la Tabla 2 en Pesos constantes del Mes de Referencia . . 

Pn Precios unitarios de referencia de la Tabla 2 de cada uno de los "Ítems de 
Obra para Túnel" en Pesos constantes del Mes de Referencia. 

Qei,m Cantidades de obra ejecutadas en construcción en el . mes m de los 
Túneles definidos en la Tabla J, calculado únicamente sobre los Ítems de 
Obra para Túnel relacionados actividades de excavación, presoporte y 
soporte de la Tabla 2 de acuerdo con las actas de . construcción 
verificadas por el Interventor. 

Qr¡ Cantidades de obra de referencia de los túneles para cada uno de los 
"Ítems de Obra para Túnel", relacionados actividades de: excavación, 
2reso2orte y so2orteidentificadas.en la Tabla 1. 

ValR Valor de Referencia total de los túneles incluidos en la Tabla 1 calculado 
como la suma del producto de las cantidades de obra de referencia 
únicamente de los Ítems de Obra para Túnel relacionados únicamente 
con actividades de excavación, preso porte y soporte por su 
correspondiente precio unitario en pesos del Mes de Referencia de 
acuerdo con la Tabla 2. 



Como la fórmula indica, al ser CrealM una cifra acumulada que se ajusta mes a mes 
por efectos de la acumulación de cantidades, a partir del mes m+ 1 se descontará ~ · 

{" o>i!:J6 "Y1 "~: 
(m) 

Pagom+z = (CrealM -CrealM-1 )* (!PCm+z-1 / IPCdidembre2012)* 1000/o . 

(iii) para meses en que CrealMJ ValR > 40% 

Pagom+= = (CrealM - CrealM-1) * (!PC,,1+=-I / IPC didembre2012 )* 500/o 

(ií) para meses subsecuentes (m+z) en que 10% < CrealM / ValR <= 40%: 

Pago.; = Creal.¿ * (IPCm-1 / IPC dicfrmhre2012) * 5 0% 

(i) para el primer mes m en que 10% < CrealM / ValR <= 40%: 
( 

(1) Así, a partir de que el costo real expuesto a sobrecostos compartidos asociados a 
mayor cantidad de obra por construcción de túneles calculado de forma acumulada 
al mes M (CrealM) sea mayor que el 10% del Valor de Referencia total (ValR), el 
Concesionario tendrá el derecho a solicitar dichos sobrecostos compartidos a la 
ANI, denominados en Pesos constantes del Mes de Referencia. Para tal efecto el 
Concesionario deberá presentar, dentro de los quince (15) Días siguientes. a la 
suscripción del acta de construcción mensual del Interventor a que se refiere el 
literal (g) anterior con su respectivo informe, una cuenta de cobro por el valor de 
la compensación solicitada denominada en Pesos constantes del Mes de 
Referencia que se indexará a Pesos corrientes de la fecha de la cuenta de cobro de 
la siguiente forma: 

La ANI asumirá el cien por ciento (100%) del sobrecosto por encima del 
40%. 

Crealu I ValR > 40% ( .. \ 

(iii) A partir de las asignaciones de sobrecosto anteriores, si: 

El Concesionario asumirá el cincuenta por ciento (50%) del sobrecosto por 
encima del 10% hasta 40% inclusive, y la ANI el otro cincuenta por ciento 
(50%) 

10% < Créala / ValR <= 40% 

(ií) A partir de la asignación del sobrecosto anterior, si: 

El Concesionario asumirá el cien por ciento (100%) del sobrecosto por 
encima del 0% hasta 10% inclusive. 

Crealv / ValR <= 10% 
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(n) En caso que el Concesionario no presente la cuenta de cobro dentro del plazo 
definido en el literal (i), perderá su derecho a solicitar las sumas derivadas de 
sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad de obra por construcción de 
túneles. Para aquellas cantidades de obra sobre las cuales no exista acuerdo'~ 

( 

( ) 

Pagom Pago mensual por cuantificación y reconocimiento de 
sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad de 
obra por construcción de túneles, denominado en Pesos 
corrientes del mes m para el . primer mes m en que 
10% < Crea!M / Va!R . 

Pagom+z Pagos mensuales por cuantificación y reconocimiento de 
sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad de 
obra por construcción de túneles, denominado en Pesos 
corrientes de meses subsecuentes al mes m. 

Crealu: Costo real expuesto a cuantificación y reconocimiento de 
sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad de 
obra por construcción de túneles calculado de forma 
acumulada hasta el mes M 

Crealv.r: Costo real expuesto a cuantificación y reconocimiento de 
sobrecostos compartidos. asociados a mayor cantidad de 
obra por construcción de túneles calculado de forma 
acumulada hasta el mes M-1 

IPCm.1: Índice de Precios al Consumidor del mes calendario 
anterior a la fecha del pago para el primer mes m en que 
Crea! M> O 

IPCm: IPC del mes calendario anterior a la fecha del pago para 
meses subsecuentes al primer mes m en que Crea! M > O 

IPCdiciembre 2012 IPC de diciembre de 2012 

Donde: 

del correspondiente CrealM el CrealM-1 para efectos de determinar el cambio en 
cantidades del mes bajo análisis. 

!") ~ ·. .' ~ 
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(iv) Si la relación CrealM / ValR al finalizar la construcción de los túneles no 
es mayor que 10% no se podrá generar reclamación del Concesionario ni 
indemnización alguna por este conce'ef'.J:;,1 · ~~ .¡ 

·Ji .: ·'. .' G· - Ü 4 7 ~-t:~;¿ 

(iii) En caso de que no se cuente con los recursos de acuerdo con los literales 
(i) y (ii) anteriores, el Concesionario deberá aportar la totalidad de los 
recursos adicionales requeridos y la ANI reembolsará al Concesionario lo 
que corresponda a la ANI, siempre que se hayan producido efectivamente 
los desembolsos desde el Patrimonio Autónomo y que esos desembolsos 
correspondan estrictamente a los fines previstos para este numeral. El 
concesionario presentará la respectiva cuenta de Cobro para el pago de los 
recursos aportados. Para efectos del pago, no se causarán intereses dentro de 
los treinta (30) Días contados desde la presentación de la cuenta de cobro. A 
partir del vencimiento del anterior plazo y hasta el Día quinientos cuarenta . 
(540) contado desde la presentación de la cuenta de cobro se causarán 
intereses correspondientes a DTF más cinco puntos porcentuales (5%), y una 
vez vencido dicho plazo se causarán intereses moratorios a una tasa de DTF 
más diez puntos porcentuales(] 0%) pero en ningún caso una tasa mayor que 
la máxima permitida por la Ley Aplicable. Para efectos de lo anterior la ANI 
deberá incluir en su propio presupuesto los recursos necesarios, previo el 
agotamiento de los requisitos de la Ley y el cumplimiento de la Ley 
Aplicable. 

( ' 

(ii) Si los recursos para el pago del Soporte Parcial por Riesgo Geológico 
del Fondo de Contingencias conforme a lo seflalado en el numeral (i) 
anterior fueren insuficientes, la ANI podrá autorizar el uso de recursos que 
se encuentren en la Subcuenta Excedentes ANI para atender la obligación. 
Durante este término no se causarán intereses remuneratorios a favor del 
Concesionario. De presentarse incumplimiento en los plazos de pago se 
causarán intereses de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3.6 del 
Contrato Parte General. 

(i) La ANI deberá trasladar a la Cuenta Proyecto la suma total derivada de 
sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad de obra por 
construcción de túneles cada mes, a partir de que CrealM / ValR > 10%, con 
los recursos disponibles en el Fondo de Contingencias dentro de los 
siguientes treinta (30) Días a la presentación de la cuenta · de cobro 
respectiva. Durante este término no se causarán intereses remuneratorios a 
favor del Concesionario. De presentarse incumplimiento en los plazos de 
pago se causarán intereses de mora de acuerdo con lo estipulado en el 
numeral 3.6 del Contrato Parte General. 

(o) La ANI trasladará las sumas aplicables por sobrecostos compartidos asociados a 
mayor cantidad de obra por construcción de túneles, de la siguiente manera: 

el Interventor y el Concesionario este plazo empezará a contarse desde que ANI o 
el Amigable Componedor, según el caso, dirima la controversia. 
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Unidad Funcional Plazo Máximo de Ejecución 
Unidad Funcional 1 Setecientos veinte (720) días 
Unidad Funcional 2 Mil ochocientos (1.800) días 
Unidad Funcional 3 Mil cuatrocientos cuarenta (1.440) días 
Unidad Funcional 4 Mil cuatrocientos cuarenta ( 1.440) días 
Unidad Funcional 5 Mil ochocientos (1.800) días " . 

( 

En la tabla siguiente se presentan los plazos máximos para el inicio de la operación de las 
Unidades Funcionales, los cuales deberán contarse a partir de la fecha de suscripción del 
Acta de Inicio de la Fase de Construcción. 

5.3 Programación de las Obras 

(p) El mecanismo de sobrecostos compartidos asociados a mayor cantidad de obra por 
construcción de túneles a que se refiere la presente Sección, solamente, estará 
vigente durante la construcción de las Obras de Construcción de Túneles, por lo 
tanto no se hará extensiva a otro tipo de construcciones ni se extenderá durante 
toda la vigencia de la Fase de Construcción. · · · · · ·· · 
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.: '• 

_j~ 

~ 

jaimealfonso4@hotmail.com
Resaltar



049 
.• 

)1 J\~ ¡, '. ', - ~.,- V ( 

Multa por no terminación de Unidad Funcional: Por no terminar las 
Intervenciones de cada Unidad Funcional, en los plazos establecidos en este 
Contrato, se causará una Multa equivalente a noventa (90) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes por cada Día transcurrido a partir de la fecha 
prevista para el cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo señalado 
en la Sección 10.2( d) de la Parte General, el término máximo contado desde la ~ 
expiración del Plazo de Cura es de ciento veinte (120) Díar{" ' °)'_ · 

¡21 

(c) 

Multa por incumplimiento en la entrega de los Estudios y Diseños: Por no 
entregar los Estudios de Detalle o los Estudios de Trazado y . Diseño 
Geométrico, en los términos, tiempo y condiciones señalados en el Contrato, se 
causará una Multa equivalente a diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por cada Día transcurrido a partir de la fecha prevista para el 
cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo señalado en la Sección 
10.2( d) de la Parte General, el término máximo contado desde la expiración del 
Plazo de Cura es de treinta (30) Días. 

(b) 

(a) Multa por no recibo de Unidades Funcionales: Por no recibir físicamente las 
Unidades Funcionales o no ocupar o no recibir los Predios incluidos en el 
Proyecto, en los plazos y demás términos y condiciones establecidos en el 
Contrato, se aplicará una Multa equivalente a veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por cada Día transcurrido a partir de la fecha 
prevista para el cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo señalado 
en la Sección 10.2(d) de la Parte General, el término máximocontado desde fa 
expiración del Plazo de Cura es de treinta (30) Días. · 

Para efectos de lo previsto en la Sección 10.l(a) de la Parte General, frente a un 
incumplimiento total o parcial del Concesionario respecto de alguna cualquiera de las 
siguientes obligaciones estipuladas en el Contrato, la ANI impondrá al Concesionario 
las Multas en los montos y condiciones que adelante se regulan: · · 

6.1 Eventos Generadores de Imposición de Multas. 

SANCIONES Y ESQUEMAS DE APREMIO 

CAPÍTULO VI· 
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Multa por incumplimiento de las Obligaciones Ambientales: Si el Concesionario 
incumpliere cualquiera de las obligaciones correspondientes a la Gestión Social 
y Ambiental que de acuerdo con este Contrato le son exigibles, incluyendo 
aquellas contenidas en la Licencia Ambiental o en cualquier otra autorización 
expedida por la Autoridad Ambiental, se causará una Multa diaria de quince 
(15) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada Día transcurrido a 
partir del requerimiento que haga el Interventor al Concesionario. Esta Multa 
se causará sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, 
por parte de la autoridad competente. Para efectos de lo señalado en la Sección 
10.2( d) de la Parte General, el ténninR máximo contado desde la expiración del 
Plazo de Cura es de treinta (30) Días.,»\ 

(' 

Multa por el incumplimiento en el Plan . de Obras: Por no cumplir . con los 
avances de obra previstos en el Plan de Obras, se causará una Multa 
equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes por 
cada Dí a transcurrido a partir de la fecha prevista en el Plan de Obras para el 
cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo señalado en la. Sección 
10.2( d) de la Parte General, el término máximo contado desde la expiración del 
Plazo de Cura es de noventa (90) Días. Esta multa no se causará cuando ocurra 
el supuesto previsto en la Sección 6.l(c) de esta Parte Especial, evento en el 
cual sólo tendrá aplicación la multa señalada en dicha Sección. 

(f) 

(e) 

( d) Multa por el incumplimiento en la entrega del Plan de Obras: Por no cumplir con 
la entrega del Plan de Obras o con las condiciones para su elaboración y 
presentación, se causará una Multa equivalente a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes por cada Día transcurrido a partir de la fecha 
prevista para el cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo señalado 
en la Sección 10.2( d) de la Parte General, el término máximo contado desde la 
expiración del Plazo de Cura es de treinta (30) Días. 

Para efectos del.esta Multa, entiéndase modificada la Sección 10.2(a) de la 
Parte General en el sentido que el Plazo de Cura para sanear el incumplimiento 
en la terminación de las Intervenciones de una Unidad Funcional podrá ser 
hasta del veinte por ciento (20%) del plazo previsto en este Contrato para la 
terminación de la Unidad Funcional respectiva. 



Multa por Incumplimientos de las Especificaciones Técnicas y Niveles de Servicio: 
Si el Concesionario incumpliere cualesquiera de las Especificaciones Técnicas, se 
causará una Multa diaria de veinte (20) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por cada Día transcurrido a partir del requerimiento que haga el 
Interventor al Concesionario .. Para efectos de lo sefialado en la Sección 10.2(d) de 
la Parte General, el término máxirno ,contado desde la expiración del Plazo de 
Cura es de cincuenta (50) Días. ~ · · ~ 

{J if 
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Multa por Incumplimientos recurrentes de los Indicadores: Si elincumplimiento de 
los valores mínimos de aceptación de cualquiera de los Indicadores (según esos 
valores se definen en el Apéndice Técnico 4 para una misma Unidad Funcional se 
generare Deducciones durante (i) tres (3) Meses consecutivos o (ii) seis (6) 
Meses de un mismo año calendario, sin importar si son continuos o discontinuos, 
se causará una Multa diaria de treinta (30) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes , por cada Día transcurrido a partir del requerimiento que haga el 
Interventor al Concesionario. Para efectos de lo señalado en la Sección 10.2(d) de 
la Parte General, el término máximo contado desde el requerimiento del 
Interventor es de treinta (30) Días. Para la configuración de la presente Multa no 
existirá Plazo de Cura. · 

(k) 

( 

(j) 

(i) Multa por incumplimiento en la obligación de entregar cualquiera · de los 
documentos mencionados en la Sección 4.2(aa) de la Parte General. Por no 
entregar cualquiera de los planes y/o manuales en los plazos y cumpliendo con las 
características descritas en el Contrato, se causará una Multa diaria equivalente a 
diez (1 O) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada Día transcurrido a 
partir de la fecha prevista para el cumplimiento de esta obligación. Para efectos de 
lo señalado en la Sección 10.2(d) de la Parte General, el término máximo contado 
desde la expiración del Plazo de Cura es de treinta (30) Días. 

Multa por incumplimiento en la entrega de información al Interventor y/o a la ANI: 
Si el Concesionario no entregare la información completa que le solicite el 
Interventor, siempre y cuando ésta se relacione con el objeto del presente 
Contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se causará 
una Multa diaria de siete (7) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada 
Día transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de esta 
obligación. Para efectos de lo señalado en la Sección 10.2( d) de la Parte General, 
el término máximo contado desde la expiración del Plazo de Cura es de treinta 
(30) Días. 

( 

(h) 

(g) Multa por incumplimiento de las obligaciones prediales: Si el Concesionario 
incumpliere las obligaciones de Gestión Predial que de acuerdo con este Contrato 
le son exigibles, se causará una Multa diaria de quince (15) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes por cada Día transcurrido a partir del requerimiento 
que haga el Interventor al Concesionario. Para efectos de lo señalado en la Sección 
10.2(d) de la Parte General, el término máximo contado desde la expiración del 
Plazo de Cura es de treinta (30) Días. 
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Multa por utilización de software carente de licencia: Por utilizar bienes o 
elementos de soporte lógico o software carentes de licencia en cualquiera de los \). . r~ 

Incumplimiento en el pago de los salarios, prestaciones sociales y parafiscales: Por 
el incumplimiento de la obligación de estar al día en el pago de salarios, 
prestaciones sociales y parafiscales de los empleados del Concesionario, así como 
de cualquier trabajador (ya sea del Concesionario, de los Contratistas o 
Subcontratistas), la ANI podrá imponer una multa diaria equivalente veinte (20) 
salarios mínimos mensuales legales por cada Día transcurrido a .partir de la fecha 
prevista para el cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo señalado en la 
Sección 10.2(d) de la Parte General, el término máximo contado desde la 
expiración del Plazo de Cura es de noventa (90) Días. 

(p) 

( 

Multa por incumplimiento en los Giros de Equity: Por no hacer los Giros de Equity, 
dentro de los plazos, condiciones y montos establecidos en este Contrato, se 
causará una Multa diaria equivalente a setenta (70) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes por cada Día transcurrido a partir de la fecha prevista para el 
cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo señalado en la Sección 10.2(d) 
de la Parte General, el término máximo contado desde la expiración del Plazo de 
Cura es de noventa (90) Días. 

(o) 

(n) Multa por incumplimiento en el Cierre Financiero: Por no obtener el Cien-e 
Financiero dentro de los plazos, condiciones y montos establecidos en este 
Contrato, se causará una Multa diaria equivalente a setenta (70) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes por cada Día transcurrido a partir de la fecha prevista 
para el cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo sefialado en la Sección 
10.2(d) de la Parte General, el término máximo contado desde la expiración del 
Plazo de Cura es de noventa (90) Días. 

(m) Multa por incumplimiento en la constitución y fondeo de Subcúentas: Por· no 
constituir y/o fondear las subcuentas a las que se refiere la Sección 4.5 de esta 
Parte Especial, dentro de los plazos y con los montos , se causará una Multa diaria 
equivalente a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada 
Día transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de esta 
obligación. Para efectos de lo señalado en la Sección 10.2(d) de la Parte General, ( 
el término máximo contado desde la expiración del Plazo de Cura es de treinta 
(30) Días. 

(1) Multa por cobro excesivo de Peajes: En caso que el Concesionario haya cobrado 
tarifas de Peaje en montos superiores a las tarifas autorizadas contractualmente, 
además de rebajar de inmediato las tarifas cuando se advierta esta situación, se. 
aplicará una Multa de quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigentes por 
cada D fa durante el cual el Concesionario hubiere cobrado peajes en exceso de lo 
autorizado. Para efectos de lo señalado en la Sección 10.2(d) efe la Parte General, 
el término máximo contado desde la expiración del Plazo de Cura es de quince 
(15) Días. 

(q) 
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El uno punto nueve por ciento (1.9%) del Valor del Contrato, si la Terminación 
Anticipada del Contrato se presenta dentro del período comprendido entre la fecha (\ . ¡e suscripción de la última Acta de Terminación de Unidad Funcional y el Acta~ j 

\t 

(c) 

El cuatro punto cinco por ciento (4.5%) del Valor del Contrato, si la Terminación 
Anticipada del Contrato se presenta dentro del período comprendido entre la fecha 
de suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Construcción y la fecha de 
suscripción de la última Acta de Terminación de Unidad Funcional. Dicho valor 
deberá ser actualizado conforme a lo formula definida en el numeral 3.9(b) del 
Contrato Parte General. 

(b) 

El uno punto nueve por ciento (1.9%) del Valor del Contrato, si la Terminación 
Anticipada del Contrato se presenta dentro del periodo comprendido entre la fecha 
de suscripción del Contrato y la fecha de suscripción del Acta de Inicio de la Fase 
de Construcción. Dicho valor deberá ser actualizado conforme a lo formula 
definida en el numeral 3.9(b) del Contrato Parte General. 

( 
(a) 

6.2 Valor de la Cláusula Penal 

(s) Multa por incumplimiento de otras obligaciones del Proyecto: Si el Concesionario 
incumpliere alguna de las obligaciones contenidas en el Contrato, que no se 
encuentra incluida en las demás Multas a que hace referencia la presente cláusula, 
se causará una Multa diaria de siete (7) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por cada Día transcurrido a partir de la fecha prevista para el 
cumplimiento de la obligación correspondiente. Para efectos de lo señalado en la 
Sección 10.2(d) de la Parte General, no habrá el término máximo de imposición. 

Multa por incumplimiento en la constitución y mantenimiento de las garantías: Por 
no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir 
o adicionar las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en el 
Contrato, se causará una Multa equivalente a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes por cada Día transcurrido a partir de la fecha prevista 
para el cumplimiento de esta obligación. Para efectos de lo señalado en la Sección 
10.2( d) de la Parte General, el término máximo contado desde la expiración del 
Plazo de Cura es de veinte (20) Días. 

equipos dispuestos por el Concesionario, se causará una Multa equivalente a diez 
(1 O) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada Día transcurrido a 
partir de la fecha en que haya sido instalado por el Concesionario el bien o 
elemento de soporte lógico o software de que se trate y hasta el momento en que el 
mismo sea debidamente licenciado. En caso de no poderse determinar la fecha de 
instalación, la Multa se causará desde el momento en que se verifique la carencia 
de licencia. Para efectos de lo señalado en la Sección 10.2(d) de la Parte General, 
el término máximo contado desde la expiración del Plazo de Cura es de noventa 
(90) Días. 
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' Reversión. Dicho valor deberá ser actualizado conforme a lo formula definida en 
el muneral 3.9(b) del Contrato Parte General( 
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Etapa de Reversión: Diez mil quinientos setenta y un millones de pesos · 
($10.571'000.000) de Mes de Referc11,t .' . . "f (iv) 

(iii) Etapa de Operación y Mantenimiento: Cuarenta y cuatro mil doscientos 
veintitrés millones de pesos ($44.223 '000.000) de Mes de Referencia, por 
cada uno de los periodos quinquenales. 

(ii) Fase de Construcción: Ciento dieciocho mil doscientos noventa y tres 
millones pesos ($118.293'000.000) de Mes de Referencia. 

(i) Fase de Preconstrucción: Sesenta y tres mil trescientos veintitrés millones de 
pesos ($63.323 '000.000) de Mes de Referencia. 

( 
Para cada una de las Fases y Etapas en las que se divide el plazo del Contrato, el 

valor del amparo de cumplimiento será el siguiente: 
(b) 

(iv) Etapa de Reversión: El Concesionario obtendrá un amparo con una vigencia 
equivalente a la duración de dicho periodo. 

(iii) Etapa de Operación y Mantenimiento: Para efectos de este amparo, la Etapa 
de Operación y Mantenimiento será dividida en periodos de cinco (5) años, 
siendo el último de tales periodos el término igual o inferior a cinco años 
remanente para la terminación de. la Etapa. Para cada periodo, el 
Concesionario obtendrá un amparo con una vigencia equivalente a la 
duración de dicho periodo, salvo que se trate de garantía bancaria, cuya 
vigencia deberá cubrir el período quinquenal y seis (6) meses más. ·. 

(ii) Fase de Construcción: El plazo señalado en la Sección 3:8(b) de esta Parte 
Especial, salvo que se trate de garantía bancaria, cuya vigencia deberá cubrir 
el plazo estimado de la Fase de Construcción y seis (6) mesesmás. 

(i) Fase de Preconstrucción: El plazo sefialado en la Sección 3.8(a) de esta Parte 
Especial, salvo que se trate de garantía bancaria, cuya vigencia deberá cubrir 
el plazo estimado de la Fase de Preconstrucción y seis (6) meses más. 

(a) Para' cada una de las Fases y Etapas en las que se divide el plazo del Contrato, la 
vigencia del amparo de cumplimiento será la siguiente 

7.1 Valor y Vigencia del Amparo de Cumplimiento 

CAPÍTULO VII GARANTÍAS 

· .i 005 
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(a) Etapa Preoperativa, fase constructiva. 
(i) Las coberturas de calidad v estabilidad de las obras, se cubrirán c~~~~{f 

garantía única de cumplimiento antes de finalizar la etapa preoperativa ~c~ 

7.3 Valor y vigencia para los amparos de calidad 

(iv) Etapa de Reversión: Cinco mil doscientos ochenta y seis millones de pesos 
($5.286'000.000) de Mes de Referencia. 

(iii) Etapa de Operación y Mantenimiento: Diez mil trescientos millones de pesos 
($10.300'000.000) de Mes de Referencia, por cada uno de los periodos 
quinquenales. 

./ 
\ 

(ii) Fase de Construcción: Cincuenta y nueve mil sesenta y siete millones pesos 
($59.067'000.000) de Mes de Referencia. · · 

(i) Fase de Preconstrucción: Cinco mil ochocientos cincuenta y seis millones de 
pesos ($5.856 '000.000) de Mes de Referencia. 

(b) Para cada una de las Fases y Etapas en las que se divide el plazo del Contrato, el 
valor del amparo de pago de salarios y prestaciones sociales será el siguiente: 

(iv) Etapa de Reversión: El Concesionario obtendrá un amparo con una vigencia 
equivalente a la duración de dicho periodo y tres (3) años más. 

(iii) Etapa de Operación y Mantenimiento: Para efectos de este amparo, la Etapa 
de Operación y Mantenimiento será dividida en periodos de cinco (5) años, 
siendo el último de tales periodos el término igual o inferior a cinco años ( . 
remanente para la terminación del Contrato. Para cada periodo, el 
Concesionario obtendrá un amparo con una vigencia equivalente a la 
duración de dicho periodo y tres (3) años más. 

(ii) Fase de Construcción: El plazo señalado en la Sección 3.8(b) de esta Parte 
Especial, y tres (3) años más. 

(i) Fase de Preconstrucción: El plazo señalado en la Sección 3.8(a) de esta Parte 
Especial, y tres (3) años más. · 

(a) Para cada una de las Fases y Etapas en las que se divide el plazo del Contrato? la 
vigencia del amparo de pago de salarios y prestaciones sociales· será la siguiente: 

7.2 Valor y Vigencia del Amparo de Pago de Salarios y Prestaciones Sociales 
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Unidad Funcional Valor amparo 
UFl Ochocientos nueve millones de pesos 

($809 '000. 000) 
UF2 Tres mil cuatrocientos diez millones 

de pesos ($3.410'000.000) 
UF3 Mil novecientos setenta y ocho 

millones de pesos ($1.978'000.000) 
UF4 Mil seiscientos noventa y cinco 

millones de pesos ($1.695 '000.000) 
UF5 Dos mil seiscientos setenta y nueve 

millones de pesos ($2.679'000.000) 

Etapa de Reversión 
(i) El plazo de las coberturas de calidad y estabilidad de las obras . de 

mantenimiento será desde la finalización de la . Etapa de Operación y 
Mantenimiento y dos (2) años más. 

(ii) El valor del amparo de calidad y estabilidad de las obras de mantenimiento 
para la Etapa de Reversión será el que se establece en la siguiente tabla para 
cada Unidad Funcional, expresado en pesos del Mes de Referencia 

(b) 

Unidad Funcional Valor amparo 
UFl Cinco mil cuatrocientos cuarenta y 

cinco millones de pesos 
($5.445 '000.000) 

UF2 Treinta y tres mil novecientos ocho 
millones de pesos ($33.908'000.000) 

UF3 Veintitrés mil trescientos noventa y 
seis millones de pesos 

($23.396'000.000) 
UF4 Dieciocho mil seiscientos veintitrés 

millones de pesos ($18.623'000.000) 
UF5 Treinta mil cuatrocientos cuarenta y 

cinco millones de pesos 
($30.445 '000.000) 

(ii) El valor del amparo. de calidad v estabilidad de las obras será el que se 
establece en la siguiente tabla para cada Unidad Funcional, expresado en 
pesos del Mes de Referencia. 

de Terminación de la última Unidad Funcional) y finalizada la etapa 
preoperativa se expedirá el amparo de calidad v estabilidad de las obras por 
un período de 5 (cinco) años descontando el lapso transcurrido entre el Acta 
de Terminación de cada Unidad. Funcional y la finalización de la etapa 
preoperativa. 

:i.f 005 
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(d) 

(c) 

(b) ( 

Fase de Preconstrucción 
(i) El plazo de las coberturas será por el plazo de duración de la Fase según se 

señala en la Sección 3.8(a) de esta Parte Especial. 
(ii) El valor del amparo mínimo es de Veintiún Mil Millones de pesos 

($21.000.000.000) del Mes de Referencia. 
Fase Construcción 

(i) El plazo de las coberturas será por el plazo de duración de la Fase según se 
señala en la Sección 3.8(b) de esta Parte Especial. 

(ii) El valor del amparo mínimo es de Treinta y Un Mil Millones de pesos 
($31.000.000.000) del Mes de Referencia. 

Etapa de Operación y Mantenimiento 
(i) El plazo de las coberturas será por el plazo de duración de la Etapa según se 

señala en la Parte General. 
(ii) El valor del amparo mínimo es de Veintinueve Mil Cuatrocientos Setenta y 

Cinco millones de pesos ($29.475.000.000) del Mes de Referencia. · 
Etapa de Reversión , 

(i) El plazo de las cobertunrá- n~r ~¡ plazo de duración de la Etapa según se 
señala en la Parte General. '<'~~ª~- · t\n 

(ii) El valor del amparo mínim és: de Veintinueve Mil Cuátrocientos Setenta M 
Cinco millones de pesos ($29.475'.Q°l)(taffljjcfel Mes de Referencia;,f'ú ~ 

' y .:\1 ,.~ 

(a) 

7.4 Valor y vigencia para los amparos de responsabilidad civil 

( 
Unidad Funcional Valor amparo 

UFl Veinticinco millones de pesos 
($25 '000.000) 

UF2 Cinco mil quinientos ochenta y cuatro 
millones de pesos ($5.584'000.000) 

UF3 Cuatrocientos ochenta y tres millones 
de pesos ($433 '000.000) 

UF4 Cuatrocientos ocho millones de pesos 
($408 '000.000) 

UF5 Veinticinco millones de pesos 
($25 '000.000) 

(ii) El valor del amparo de calitlad de los bienes y equipos suministrados será el que· 
se establece en la siguiente tabla para cada Unidad Funcional, expresado en 
pesos del Mes de Referencia. 

(e) Etapa Preoperativa, fase constructiva 
(i) El plazo de las coberturas de calidad de los bienes y equipos suministrados se 

cubrirán con la garantía única de cumplimiento antes de finalizar la etapa 
preoperativa (Acta de Terminación de la última Unidad Funcional) y finalizada 
la etapa preoperativa se expedirá 'el amparo de calidad de los bienes y equipos 
suministrados por un período de 5 (cinco) años descontando .el lapso 
transcurrido entre el Acta de Terminación de cada Unidad Funcional y la 
finalización de la etapa preoperativa de forma tal que ésta especie de 
obligaciones siempre estén cubiertas por una garantía. 
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1 O SEP 20111 l En constancia de lo anterior, s!fi a el 
tenor, en Bogotá, D.C., 

' 

LUIS PERNA 

NOTA: El concesionario hará un estudio de pérdida máxima probable para hacer correctamente 
la valoración de la suma asegurada, de forma que permitan cubrir correctamente la 
infraestructura en el estado en que se le entrega, el valor de la obra en su construcción y la obra 
civil terminada, donde se integran el remanente de lo entregado, más la obra misma. Serán de 
su cuenta las deficiencias del seguros derivadas de incumplimiento de garantías, infraseguros y 
deducibles · 

.r 
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(e) Etapa de Operación y Mantenimiento 
(i) El plazo de las coberturas será desde la fecha de suscripción de cada acta de 

Terminación de Unidad Funcional y hasta terminar con la entrega en la Etapa de 
Reversión. 

(ii) El valor asegurable del amparo será el equivalente al valor de la obra civil 
terminada, inicia para cada una de las Unidades Funcionales, de forma que se 
permita la reconstrucción de toda y cada pérdida que les afecte, sin perjuicio de 
lo anterior el valor asegurado del amparo será como se indica en la Sección 
12.8.ii de la Parte General. 

,' ' 

' \ 

Fase deConstrucción 
(i) El plazo de . las coberturas será por el plazo de duración de la Fase de 

Construcción de 1cada Unidad Funcional y deberá guardar concordanéia con el 
amparo deobra civil terminada, para que no exista ningún lapso sin amparo para 
los bienes. 

(ii) El valor asegurable del amparo será e) equivalente al valor del contrato de 
construcción, consideradas cada una de las Unidades Funcionales, de forma que 
se permita la reconstrucción de toda y cada pérdida que les afecte, sin perjuicio 
de lo anterior el valor asegurado del amparo será como se indica en la Sección 
12.8 de la Parte General. 

(b) 

(a) Fase Preconstrucción 
(i) El plazo de las coberturas será. por el plazo de duración de la Fase según se 

señala en la Sección 3.8(a) de esta Parte Especial. 
. (ii) El valor del amparo será como se indica en la Sección 12.8.ii de la Parte 

General. 

7 .5 Valor y vigencia para los amparos de todo riesgo obra civil 

005 r , 
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Es el documento que suscribirán el Supervisor de la ANI, el Interventor y el 
Concesionario para efectos de dar inicio a la Fase de Construcción, previa verificación d~t · 
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1.4 "Acta de Inicio de la Fase de Construcción" 

Es el documento que suscribirán el Vicepresidente de Gestión Contractual o quien haga 
sus veces, el Supervisor de la ANI, el Interventor y el Concesionario para efectos de dar 
inicio a la ejecución del Contrato, previa verificación de los requisitos establecidos en la 
Sección 2.3 de esta Parte General. 

1.3 "Acta de Inicio" 

(, 

Es el documento que suscribirán la ANI, el Interventor y el Concesionario para efectos 
de entregar la infraestructura al Concesionario. La obligación de la ANI se limitará a la 
entrega de los Predios y las obras existentes en el estado en que se encuentren y en ningún 
caso implica la obligación por parte de la ANI de entregar los Predios correspondientes a 
las Fajas ni al Corredor del Proyecto. En este acta no se podrá incluir ningún tipo de 
reserva, condicionamiento, objeción u observación relacionada con el estado de la 
infraestructura entregada, en tanto es obligación del Concesionario recibirla en el estado 
en que se encuentre. 

1.2 "Acta de Entrega de la Infraestructura" 

( Para cada Unidad Funcional, es el documento que suscribirán el Interventor y el 
Concesionario en donde se consignarán las bases del cálculo de la Retribución del 
Concesionario y los resultados de dicho cálculo. Cuando se cause la Compensación 
Especial, deberá suscribirse un acta con el mismo contenido y para los mismos fines que 
el Acta de Cálculo de la Retribución, aclarando en su texto que se trata del cálculo de la 
Compensación Especial. 

1.1 "Acta de Cálculo de la Retribución" 

Para los fines de este Contrato, a menos que expresamente se estipule de otra manera o 
se definan de manera particular en otro aparte de este Contrato (incluidos sus Apéndices 
y Anexos), los términos en mayúscula inicial que aquí se usan, estén.utilizados en forma 
singular o plural, tendrán el significado asignado a dichos términos según se indican a 
continuación. Los títulos de las Secciones y Capf tul os se incluyen con fines de referencia 
y de conveniencia pero de ninguna manera limitan, definen o describen el alcance y la 
intención del presente Contrato y no se consideran como parte del mismo. Las palabras 
técnicas o científicas que no se encuentren definidas expresamente en este Contrato 
tendrán los significados que les correspondan según la técnica o ciencia respectiva y las 
demás palabras se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las 
mismas. 

Definiciones CAPÍTULO I 

. ; 
•,¡ 
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Es el documento identificado como tal en la Invitación a Precalificar y en las reglas del 
Proceso de Selección, debidamente suscrito~ • · - o1) - .r - , ~ ~ 

. y ':. (.Q \~ 

1.1 O "Acuerdo de Permanencia" 

Es el documento identificado como tal en la Invitación a Precalificar y en las reglasdel 
Proceso de Selección, debidamente suscrito. · 

1.9 "Acuerdo de Garantía" 

( 

Es el documento que suscribirán el Vicepresidente de Gestión Contractual o quién haga 
sus veces, el Supervisor de la ANI, el Interventor y el Concesionario de acuerdo con lo 

. previsto en la Sección 14.1 de esta Parte General. 

1.8 "Acta de Terminación Parcial de Unidad Funcional" 

Es el documento que suscribirán el Vicepresidente de Gestión Contractual o quién haga 
sus veces, el Supervisor de la ANI, el Interventor y el Concesionario cuando se cumplan 
los requisitos previstos en la Sección 4.1 O de esta Parte General. 

1.7 "Acta de Terminación de Unidad Funcional" 

Es el documento que suscribirán el Supervisor de la ANI, el Interventor y el 
Concesionario para hacer constar la Reversión de los bienes de la concesión y · la 
consecuente terminación del presente Contrato. En este acta se verificará el cumplimiento 
de los Indicadores sefialados en el Apéndice Técnico 4. 

1.6 "Acta de Reversión" 

Es el documento que suscribirán el Vicepresidente de Gestión Contractual o quién haga 
sus veces, el Supervisor de la ANI, el Interventor y el Concesionario de. acuerdo con lo 
seftalado en este Contrato, en especial en el CAPÍTULO XVIU. de esta Parte General, 
para los efectos previstos en el artículo 60 de la ley 80 de 1993 (modificado por el artículo 
217 del Decreto 19 de 2012) y en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, o las normas que 
los modifiquen, complementen o sustituyan. 

1.5 "Acta de Liquidación del Contrato" 

') 005 
los requisitos establecidos para ello en este Contrato, en especial en la Sección 4.4 de esta 
Parte General. 
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Apéndice Técnico 1: Alcance del Proyecto 
Apéndice Técnico 2: Condiciones para la Operación y el Mantenimiento 
Apéndice Técnico 3: Especificaciones Generales 
Apéndice Técnico 4: Indicadores de Disponibilidad, Seguridad, Calidad· y Nivel de 
Servicio 
Apéndice Técnico 5: Interferencias con Redes 
Apéndice Técnico 6: Gestión Ambiental 
Apéndice Técnico 7:~Gestión Predial . 
Apéndice Técnico 8: Gestión Social 
A~éndice Técnico 9: Plan de Obras~ c/1J 

Son los documentos adjuntos al Contrato de carácter técnico, ambiental; social y predial, 
que contienen obligaciones a cargo del Concesionario. Cualquier modificación a un 
Apéndice Técnico implicará la modificación del presente Contrato. Los Apéndices 
Técnicos son los siguientes: · 

1.15 "Apéndices Técnicos"· 

Apéndice Financiero 1: Información Financiera 
Apéndice Financiero 2: Cesión Especial de la Retribución 
Apéndice Financiero 3: Garantías y Seguros 

Son los documentos de carácter financiero adjuntos al Contrato. Cualquier modificación 
a un Apéndice Financiero implicará la modificación del presente Contrato. Los . 
Apéndices Financieros son los siguientes: 

1.14 "Apéndices Financieros" 

( Se refiere a los Apéndices Técnicos, conjuntamente con los Apéndices Financieros. 

1.13 "Apéndices" 

Es la Agencia Nacional de Infraestructura creada mediante Decreto 4165 de 2011, como 
una agencia nacional estatal de naturaleza especial; del sector descentralizado de la rama 
ejecutiva del orden nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte. La ANI actúa 
en este Contrato como entidad pública contratante. 

1.12 "ANI" 

Se refiere a la instancia permanente y obligatoria de solución definitiva de ciertas 
controversias, prevista en la Sección 15.1 de esta Parte General. 

... -i' : f ~ 
~ ; 1, :· : i 

1.11 "Amigable Com·ponedor" 



v. 

Se entiende por A valúo Comercial Corporativo aquel que -en aplicación de lo previsto 
por la ley 1682- realiza un gremio o lonja de propiedad raíz con la participación colegiada 
de sus agremiados. El A valúo Comercial Corporativo debe ser respaldado por el 
representante legal del gremio o lonja de propiedad raíz, por el presidente o coordinador . 
del comité técnico y por el perito avaluador, que en todo caso deberá cumplir con los 
requisitos para el ejercicio de la profesión de avaluador conforme se establece en la Ley 
1673 o en las normas que la complementen, modifiquen o sustituyan. Por lo tanto, cada 
A valúo Comercial Corporativo debe venir firmado por al menos tres personas incluyendo 
al profesional avaluador; a finde garantizar las disposiciones del artículo 11 del Decreto · · 

1420 de 1998.~r . .. ·-- .... ( ~ . · :f~ 
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1.19 "A valúo Comercial Corporativo" 

Es cualquier autoridad de la República de Colombia distinta de la ANI, incluyendo pero 
sin limitarse al Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales entre otros, que tengan autoridad sobre asuntos relacionados con el presente 
Contrato. ( 

1.18 "Autoridad Gubernamental" 

.-.., 

Es cualquier autoridad de la República de Colombia que tenga competencia en asuntos 
ambientales, incluyendo pero sin limitarse a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales. 

1.17 "Autoridad Ambiental" 

Los Aportes ANI serán aportados por la ANI en los términos, montos· y plazos 
establecidos en la Parte Especial. Para cumplir con dichos plazos, la ANI adelantará las 
gestiones correspondientes para contar con la debida programación de recursos en el 
Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), en aplicación de la Ley Aplicable. ( \ 

Son los montos correspondientes al perfil de aportes anuales solicitados por el 
Concesionario en su Oferta, expresados en Pesos constantes de la fecha que se señale en 
la Parte Especial (de acuerdo con lo señalado en las reglas de participación del Proceso 
de Selección) con respecto a los recursos del Presupuesto General de la Nación. Los 
Aportes ANI no incluyen el impuesto al valor agregado ni ningún otro tributo del orden 
nacional -no aplicable al momento de presentación de la Oferta- que llegue a afectar la 
integridad de dichos aportes con posterioridad a dicha fecha, por lo cual, de· imponerse 
esos tributos durante la vigencia del Contrato, la ANI deberá ajustar el valor de los 
Aportes ANI para compensar el efecto de dichos tributos. Esta estipulación no aplicará a 
tributos del orden departamental o municipal, los cuales se regirán por lo dispuesto en la 
Sección 3.16 de esta Parte General. · 

005 1.16 "Aportes ANI" 



Corresponde a la situación en la cual los vehículos pueden transitar en ambos sentidos ~~ 
manera simultánea, al menos en una calzada bidireccional.!A . - . .. [Y__) 
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1.24 "Circulación" 

Es la consecución de un monto mínimo de Recursos de Deuda para el Proyecto,. en los 
términos y condiciones sefialados en el presente Contrato, especialmente en la Sección 
3.8 de esta Parte General. 

1.23 "Cierre Financiero" 

Corresponde a cualquiera de las personas, fondos o patrimonios a que se refiere el 
Apéndice Financiero 2 a quien efectivamente se le haya hecho la cesión de los derechos 
económicos del Concesionario, en los términos de dicho Apéndice. 

1.22 "Cesionario Especial" 

Se exceptúan de esta definición los cambios que se presenten en impuestos que graven la 
renta. 

Se refiere a la imposición de nuevos tributos o la eliminación o variación de los existentes, 
respecto de los vigentes al momento de la presentación de la Oferta, que en forma directa 
y por sí sólo afecte positiva o negativamente el costo de ejecución del Contrato para el 
Concesionario. 

1.21 "Cambio Tributario" 

(' 

Es cualquier persona o grupo de personas que, directa o indirectamente por si mismas o 
a través de interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de cualquier otra 
manera, tenga respecto del . Contrato, del Concesionario, del Patrimonio Autónomo 
(incluyendo cualquier Patrimonio Autónomo-Deuda) capacidad decisoria; esto es, la 
facultad o el poder de votar en la elección de directivas o representantes o, de dirigir, 
orientar y controlar dicho voto, así como la facultad o el poder de enajenar y ordenar la 
enajenación o gravamen de la acción en el Concesionario o la participación en el Contrato 
o en el Patrimonio Autónomo (incluyendo cualquier Patrimonio Autónomo-Deuda). 
También serán un mismo Beneficiario Real los cónyuges o compañeros permanentes y 
los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único 
civil del Concesionario o de cualquiera de los accionistas del Concesionario. Igualmente, 
constituyen un mismo Beneficiario Real las sociedades matrices y sus subordinadas. 

1.20 "Beneficiario Real" 

Para los solos efectos de' este Contrato, los avalúos desarrollados por el IGAC serán 
considerados como A valúes Comerciales Corporativos. · 



_/ 

Corresponde a los requerimientos incluidos dentro de los actos administrativos 
específicos· al Proyecto adoptados por las Autoridades . Ambientales competentes, 
correspondientes a i) pérdida de biodiversidad, ii) uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales, y iii) Plan de Reasentamientos, según estos conceptos se precisan en el 
Apéndice Técnico 6 y en el Apéndice Técnico 8. Las Compe_nsaciones Ambientales se 
ejecutarán y financiarán según lo dispuesto en el presente Contrato, en especial - en 'la 
Sección 8.l(c) de esta Parte General.~. · _ , . .: - o-\~~ 
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1.30 "Compensaciones Ambientales" 

Corresponde a los pagos que serán hechos al Concesionario en el caso previsto en la 
Sección 14.l de esta Parte General. El reconocimiento dé la Compensación Especial se 
verificará en los mismos plazos y mediante los mismos mecanismos previstos en este 
Contrato para el reconocimiento de la Retribución. Para todos los efectos previstos en 
este Contrato, la Compensación Especial corresponde a un derecho económico a favor 
del Concesionario, que puede ser cedido a los Prestamistas y, en general, del que puede 
disponer el Concesionario de la misma forma en que puede disponer de la Retribución. 

( ' 

1.29 "Compensación Especial" 

Es el organismo encargado de vigilar e impartir instrucciones a la Fiduciaria para el 
desarrollo del objeto del Patrimonio Autónomo, cuya conformación y facultades estarán 
determinadas en el Contrato de Fiducia Mercantil, sin perjuicio de las facultades 
atribuidas a la ANI de conformidad con lo previsto en el presente Contrato. 

1.28 · "Comité Fiduciario" 

Es la remuneración que recibe la Fiduciaria por la administración del Patrimonio 
Autónomo, de acuerdo con los términos y condiciones que se establecen en la Sección 
3 .15 (e) de esta Parte General. 

{ 

1.27 "Comisión Fiduciaria" 

Es la suma correspondiente a la parte de los honorarios del Estructurador que deberá ser 
cancelada por el Concesionario y que hará parte del costo del Proyecto a cargo del 
Concesionario como parte de sus obligaciones, . tal y como se establece en la Parte 
Especial. · 

1.26 "Comisión de Éxito" 

Es la pena pecuniaria que se causará a cargo del Concesionario, de acuerdo con lo previsto 
en la Sección 10.5 de esta Parte General. 

1.25 "Cláusula Penal" 

·,;,) 005 



"Contrato d~Fiducia Merc•:f · 
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1.37 

Es el contrato que celebrará el Concesionario con un Contratista para la ejecución de los 
-Estudios deTrazado yDiseño.Geométrico y de los Estudios de Detalle del Proyecto. 

1.36 "Contrato de Diseflo" 

Es el contrato que celebrará el Concesionario con un Contratista para la ejecución de las 
Intervenciones. 

1.35 "Contrato de Construcción" 

Será el presente documento (la "Parte General"), la Parte Especial, sus Apéndices y 
Anexos, la Invitación a Precalificar, las reglas del Proceso de Selección con sus adendas 
y anexos, el Acuerdo de Garantía y el Acuerdo de Permanencia, debidamente suscritos 
de conformidad con lo previsto en la Invitación a Precalificar y en las reglas delProceso 
de Selección. Todos los anteriores documentos se entienden incorporados al Contrato, 
por lo que su contenido será de obligatorio cumplimiento para las Partes. 

1.34 "Contrato de Concesión" o "Contrato" 

Son las personas jurídicas o naturales o estructuras plurales integradas por varias 
personas, con quienes el Concesionario suscribe el Contrato de Construcción, el Contrato 
de Diseflo y/o el Contrato de Operación y Mantenimiento en los términos del CAPÍTULO 
V del Contrato. · 

(·.) 1.33 "Contratistas" 

Es la sociedad de objeto único identificada plenamente en la Parte Especial, conformada 
por quien(es) resultó(aron) adjudicatario(s) en el marco del Proceso de Selección. 

1.32 "Concesionario" 

Corresponde al catálogo de reconocimientos a ciertas personas, que deberán hacerse por 
parte del Concesionario y que se otorgarán de conformidad con la Resolución 545 de 
2008 expedida por el INCO (hoy ANI) -o las normas que la modifiquen, complementen 
o sustituyan- para mitigar los impactos socioeconómicos específicos, causados por razón 
de la adquisición de Predios para el Proyecto. 

1.31 "Compensaciones Socioeconómicas" 

' ... • ~ • • ~ :· i:,.· 



. 1.44 "Derecho de Recaudo" 

Se entenderá d~ conformidad con lo establecido en la Sec;ió~ 3:3 de esta Parte Genera~, -- ,--.tob 
... . · .. ~~al9de214 et> r. '1'),~ 

Corresponde a las que se aplicarán a la Retribución del Concesionario --0 a 'la 
Compensación Especial, cuando sea aplicable- como resultado de la medición del Índice 
de Cumplimiento, de acuerdo con lo previsto en el presente Contrato .. 

1.43 "Deducciones" 

Es la cuenta del Patrimonio Autónomo que se constituirá de conformidad con lo previsto 
en la Sección 3.14 de esta Parte General. 

( 
1.42 "Cuenta Proyecto" 

Es la cuenta del Patrimonio Autónomo que se constituirá de conformidad con lo previsto 
en la Sección 3.14 de esta Parte General. · 

1.41 "Cuenta ANI" 

Corresponde al corredor físico dentro del cual se ubica el Proyecto de acuerdo con lo que 
se define en el Apéndice Técnico l. Los Predios correspondientes al Corredor del 
Proyecto, que no hayan sido entregados con el Acta de Entrega de la Infraestructura 
deberán ser adquiridos como parte de la Gestión Predial. · 

1.40 "Corredor del Proyecto" 

Es el contrato que podrá celebrar el Concesionario con un Contratista para la ejecución 
de la Operación y el Mantenimiento, según se prevé en el CAPÍTULO V de esta Parte 
General. El Concesionario podrá celebrar uno o varios Contratos de Operación y 
Mantenimiento. ( 

1.39 "Contrato de Operación y Mantenimiento" 

Es el contrato que celebrará la ANI con el Interventor. 

1.3 8 "Contrato de Interventorfa" 

Es el contrato de fiducia mercantil que se suscribirá con la Fiduciaria, por medio del cual 
se constituye el Patrimonio Autónomo en cumplimiento de lo previsto en la Sección 3 .13 
de esta Parte General y en desarrollo de lo normado en el artículo 24 de la Ley· 1 sos de 
2012. 
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Es la persona natural designada por el Concesionario como su representante ante la ANI 
~-y el Interventor, que será el interlocutor de estos últimos en la ejecución del presente 

Contrato y que además tendrá la capacidad para tomar decisiones por cuenta del 
Concesionario. Esta persona deberá tener: (i) un poder otorgado por\é representante legal 
del Concesionario; o (ii) ser representante legal del Concesionario. ~ • ~ 

. -· ~ 

1.51 "Director del Proyecto" 

Se entenderá como la diferencia entre el valor presente del Recaudo de Peaje acumulado 
hasta el afl.o dieciocho (18) y el VPIPl 8, de conformidad con lo previsto en la Sección 
3 .4( e) de esta Parte General. 

( 1.50 "Diferencia de Recaudo al Afio 18 o DR18" 

Se entenderá como la diferencia entre el valor presente del Recaudo de Peaje acumulado 
hasta el año trece (13) y el VPIPI3, de conformidad con lo previsto en la 3.4(c) de ésta 
Parte General. 

1.49 "Diferencia de Recaudo al Afio 13 o DRI3" 

Se entenderá como la diferencia entre el valor presente del Recaudo de Peaje acumulado 
hasta el afio ocho (8) y elVPIP8, de conformidad con.lo previsto en la Sección 3.4(b) de 
esta Parte General. 

1.48 "Diferencia de Recaudo al Afl.o 8 o DR8" 

Es cualquier Día en la semana, de lunes a viernes (inclusive), sin incluir los Días feriados 
en la República de Colombia. 

1.4 7 "Día Hábil" 

Es cualquier día calendario que comprende veinticuatro (24) horas. Cuando este Contrato 
prevea un plazo en Días para el cumplimiento de una obligación y este plazo no venza en 
un Día Hábil, el vencimiento ocurrirá el Día Hábil inmediatamente siguiente .. 

1.46 "Día" 

Corresponde a los conceptos previstos en la Sección 3.5 de esta Parte General. 

1.45 "Descuentos" 

jaimealfonso4@hotmail.com
Resaltar



,. ._ __ 

1.57 "Estructurador" 

Corresponde al grupo de firmas que se identifican en la Parte Especial. ~ _ . ' 
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Son las instalaciones existentes y/o por instalar, en cuyo caso el Concesionario las deberá 
diseñar, construir, equipar, mantener y operar, las cuales son necesarias para realizar el 
pesaje de vehículos, en el número y con las características que se determinan ene los 
Apéndices Técnicos, incluyendo los terrenos donde queden situadas.los cuales deberán 
ser adquiridos por el Concesionario a favor de la ANI. 

= .. 

1.56 "Estaciones de Pesaje" 

Son las instalaciones existentes y/o por instalar o reubicar para el recaudo de los Peajes y 
respecto de las cuales el Concesionario deberá cumplir las obligaciones descritas en los 
Apéndices Técnicos, así como cualquier otra obligación prevista en el presente Contrato. ( 

1.55 "Estaciones de Peaje" 

Se entenderán por tales las normas y parámetros contenidos en los Apéndices Técnicos, 
los cuales establecen los resultados y parámetros mínimos exigibles al Concesionario 
respecto a las Intervenciones, la Operación y el Mantenimiento. Las normas y parámetros 
que se establecen en estos Apéndices Técnicos corresponden a mínimos que no excusan 
al Concesionario de la obtención de los resultados establecidos en dichos Apéndices 
Técnicos y en el presente Contrato, particularmente en cuanto a los Indicadores. 

1.54 "Especificaciones Técnicas" 

Es la tasa de interés variable calculada con base en el promedio ponderado de las tasas de 
interés efectivas para la captación a noventa (90) días.de los establecimientos bancarios, 
corporaciones financieras, compañías de' financiamiento comercial y corporaciones de 
ahorro y vivienda, certificada semanalmente por el Banco de la República o· la entidad 
que lo llegase a sustituir. Para efectos de este Contrato, la tasa DTF será entendida como 
una tasa nominal anual trimestre anticipado. Si la tasa DTF dejare de ser certificada o se 
llegare a modificar, se aplicará la tasa equivalente que determine el Banco de la 
República, o la entidad que asuma sus funciones. Todos los cálculos de intereses a que 
haga referencia el presente Contrato y que impliquen la utilización de la DTF, serán 
efectuados diariamente aplicando la DTF certificada para cada día. · ( 

1.53 "DTF" 

Se entenderá como la moneda con poder liberatorio y curso forzoso en los Estados Unidos 
de América. 

1.52 "Dólares" o "US$" 
005 
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"Etapa Preoperativa" ~ · 
-Ó, • I' 

.. \ 
1.63 

Se refiere a la tercera etapa del Contrato de Concesión dentro de la cual se adelantarán 
todas las actividades necesarias para la Reversión de los bienes de la Concesión, en las 
condiciones previstas en este Contrato. Esta etapa iniciará en i) la Fecha de Terminación 
de la Etapa de Operación y Mantenimiento o ii) cuando se declare la Terminación 
Anticipada del Contrato en cualquiera de sus etapas y culminará cuando i) se suscriba _el 
Acta de Reversión o ii) se venza el Plazo Máximo de la Etapa de Reversión, lo que ocurra 
primero. Durante la Etapa de Reversión el Concesionario deberá continuar con las 
actividades de Operación y.Mantenimiento del Proyecto. ~ 

( 1.62 "Etapa de Reversión" 

Se refiere a la segunda etapa de ejecución del Contrato de Concesión durante la cual el 
objeto principal del Contrato será la realización de las actividades de Operación y 
Mantenimiento sobre el Proyecto. Esta etapa correrá desde la suscripción de la última 
Acta de Terminación de Unidad Funcional hasta la Fecha de Terminación de la Etapa de 
Operación y Mantenimiento. Una vez terminada la Etapa de Operación y Mantenimiento 
se iniciará la Etapa de Reversión del Contrato. 

1.61 "Etapa de Operación y Mantenimiento" 

Los estudios de trazado y disefto geométrico corresponden a los estudios relacionados 
con el disefto de las características geométricas de la vía en cuanto a velocidad, diseño 
horizontal, diseño vertical, sección transversal y demás aspectos técnicos relacionados 
con el diseño geométrico de una vía en los términos del Apéndice Técnico 3. 

1.60 "Estudios de Trazado y Disefto Geométrico" 

Corresponden a los estudios y diseños necesarios para la ejecución de las Intervenciones 
y que tendrán el.alcance y deberán cumplir con lo señaladoen el ApéndiceTécnico 3y 
en el Apéndice Técnico 1. Comprenden todas las actividades de disefio detallado en todas 
y cada una de las áreas técnicas de ingeniería, consideraciones ambientales.i.sociales, 
prediales y de tráfico. 

1.59 "Estudios de Detalle" 

Es el documento elaborado por el Concesionario que haya sido requerido por la Autoridad 
Ambiental como fundamento para la aprobación y expedición de una Licencia Ambiental. 

1.58 "Estudio de Impacto Ambiental" 
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l. 70 "Fiduciaria" \\. ~ • .. . - r~' 

Se entenderá de conformidad con lo establecido en la Sección 2.4(b) de esta Parte 
General. 

'- 
1.69 "Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y Mantenimiento" ' 

Es el Día siguiente a la fecha en la que las Partes suscriban el Acta de Inicio de ejecución 
del Contrato. 

1.68 "Fecha de Inicio" .;/ 
' '· 

Es la segunda fase de la Etapa Preoperativa, durante la cual el Concesionario, 
principalmente, debe realizar las Intervenciones. Esta Fase de Construcción se extiende 
desde el momento de la firma del Acta de Inicio de la Fase de Construcción hastala 
suscripción de la última Acta de Terminación de Unidad Funcional. 

1.67 "Fase de Construcción" 

Es la primera fase de la Etapa Preoperativa que se extenderá desde la Fecha de Inicio 
hasta la fecha de suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Construcción. 

1.66 "Fase de Preconstrucción" 

- . 
Se refiere a las zonas de retiro o exclusión de las carreteras, en los términos señalados en 
el artículo 2 deJa Ley 1228 de 2008. Aunque el Concesionario no está obligado a adquirir 
todos los predios correspondientes a las Fajas (solamente los predios necesarios para el 
Corredor del Proyecto), es su obligación adoptar todas las medidas que estén a su alcance, 
e iniciar todas las acciones, proveer todos los informes y realizar todas las solicitudes ante 
las Autoridades competentes, para proteger 1a destinación que deben tener las Fajas,. de 
acuerdo con la Ley Aplicable. - - ( 

1.65 "Faja" 

Tendrá el significado que se I~ asigna en la Sección -i4.2 de esta Parte General. 

1.64 "Evento Eximente de Responsabilidad" 

'-) · 005 
Se refiere a la primera etapa del Contrato de Concesión, según se define en la Sección 
2.5(a)(i) de esta Parte General. 
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Es la garantía que fue presentada como parte de la Oferta del Concesionario, en los 
· ·-· términos aplicables al Proceso de Selección, para garantizar la seriedad de dicha Oferta. =l{l.,.,._l\.. , ... . . {(Y<~ 

1. 77 "Garantía de Seriedad de la Propuesta" 

Se refiere al evento descrito en la sección en la Sección 7.4 de esta Parte General. 

1. 76 "Fuerza Mayor Predial" 

,, ( Se refiere al evento descrito en la Sección 8.2(i) de esta Parte General. 

1. 75 "Fuerza Mayor por Redes" 

Se refiere al evento descrito en la Sección 8.l(e) de esta Parte General: 

1. 74 "Fuerza Mayor Ambiental" 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 1 de la Ley 95 de 1890, se entenderá 
por Fuerza Mayor o Caso Fortuito el imprevisto a que no es posible resistir. 

1. 73 "Fuerza Mayor" o "Caso Fortuito" 

r Es el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales creado mediante la Ley 448 de 
1998 y al cual la ANI efectuará los aportes aprobados por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; aportes que estarán destinados a fondear las contingencias que en virtud 
del presente Contrato asume la ANI. 

1.72 "Fondo de Contingencias" 

Se entenderá de conformidad con la definición incluida en la Invitación a Precalificar. 

1.71 "Fondo de Capital Privado" 

Es la sociedad: de servicios financieros constituida en .Colombia y vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, autorizada para celebrar contratos de fiducia · 
mercantil, que tenga una calificación de riesgo en calidad en administración de portafolios 
o en administración de activos, que corresponda al menos a la segunda mejor calificación 
de la escala utilizada por la respectiva · calificadora de riesgo autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que sea escogida por el Concesionario para 
actuar como administradora y vocera del Patrimonio.Autónomo.· ·· 
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1.84 "Información Financiera'~ .• 
q{"' 

Es el resultado de la aplicación de los Indicadores como resultado de la metodología 
dispuesta en el Apéndice Técnico 4. 

. -~- 

1.83 "Índice de Cumplimiento" 

Son los indicadores de disponibilidad, calidad y nivel de servicio según se definen en el 
Apéndice Técnico 4. · · · 

1.82 "Indicadores" 
( ' 

Es el valor mínimo correspondiente a los giros que deba hacer el Concesionario al · 
Patrimonio Autónomo (Cuenta Proyecto) en los términos y condiciones previstos en este 
Contrato, en especial en la Sección 3.9 de esta Part~ General. El Giro de Equity podráser 
deuda subordinada de socios al Proyecto. Sin embargo, en ningún caso esta deuda podrá 
estar al mismo nivel de la deuda de los Prestamistas y por lo tanto, el pago de la deuda 
subordinada de socios estará subordinado al pago de la deuda del Proyecto, excepto si 
media acuerdo expreso en contrario de los Prestamistas. · · 

1.81 "Giro de Eguity" 

Son las obligaciones a cargo del Concesionario relacionadas con· el cumplimiento 
oportuno y eficaz del marco legal ambiental y social aplicable al desarrollo del Proyecto, 
asf como de la aplicación de las mejores prácticas que garanticen un adecuado desempeflo 
ambiental y social del mismo. Estas obligaciones están descritas en el presente Contrato, 
principalmente en la Sección 8.1 de esta Parte General y en los Apéndices Técnicos 6 y 
8. 

(; 

1.80 "Gestión Social y Ambiental" 

Son las obligaciones a cargo del Concesionario relacionadas con la adquisición de Predios 
para el Proyecto y con la implementación del Plan de Compensaciones Socioeconómicas. 
Estas obligaciones están descritas en el presente Contrato, incluyendo el Apéndice 
Técnico 7. 

1. 79 "Gestión Predial" 

Se refiere a la garantía que deberá constituir el Concesionario en los términos y 
condiciones de la Sección 2.3(b)(i), así como en el CAPÍTULO XII de esta Parte General. 

005 ,¡_¡ 
· 1. 78 "Garantía Única de Cumplimiento" 
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Será la persona natural o jurídica; consorcio o unión temporal o cualquier otra forma de 
asociación permitida por la Ley Aplicable, escogida por la ANI para cumplir las funciones 
de interventoría previstas en el presente Contrat9.~ · · - . (i}\(k. .. s ,• . V-,,,....) .. . 

. ~- ·- 

1.88 "Interventorfa" o "Interventor" 

Tendrá el alcance establecido en el Apéndice Técnico 1. 

1.87 "Intervención" 

(· 

Se refiere a los ingresos brutos efectivamente obtenidos como consecuencia de la 
prestación de los Servicios Adicionales. Se tendrán como Ingresos. por Explotación 
Comercial, para todos los efectos de este Contrato, no sólo los que reciba directamente el 
Concesionario, sino cualquier otra persona en la cual el Concesionario, sus socios o los 
Beneficiarios Reales del Concesionario, tengan cualquier participación o compartan de 
cualquier manera los resultados de su actividad económica. El dos coma dos por ciento 
(2,2%) de los Ingresos por Explotación Comercial será transferido a la Subcuenta 
Excedentes ANI. El noventa y siete punto ocho por ciento (97,8%). restante será 
consignado en la Subcuenta de Ingresos por Explotación Comercial como una de las 
fuentes para el pago de la Retribución +O de la Compensación Especial, cuando sea 
aplicable-. 

1.86 "Ingresos por Explotación Comercial" 

( 
Es el informe que entregará bimestralmente el Interventor al Supervisor de la ANI, con 
copia al Concesionario, donde se reporta de manera detallada el estado de la ejecución de 
las Intervenciones y en general el cumplimiento de las obligaciones del Concesionario 
contenidas en el presente Contrato, incluyendo pero sin limitarse al cumplimiento del 
Plan de Obras. 

1.85 "Informe de Interventorfa" 

, . .. ~ r I 
Es la tabla de· datos financieros entregada por el Concesionario al momento del Cierre 
Financiero y revisada por la ANI y el Interventor, el cual será construido con base en· los 
lineamientos sefialados en el .Apéndice Financiero l. Las Partes entienden que la 
Información Financiera contiene algunos .datos de referencia proveídos por el 
Concesionario, por lo cual no genera obligatoriedad alguna para la ANI, quien podrá usar 
dicha Información, .a su entera discreción y con el alcance que determine la propia ANI, 
en los casos eh que este Contrato así lo prevea de manera expresa. Sin perjuicio de lo 
anterior, la Información Financiera no servirá de criterio de interpretación de este 
Contrato en el marco del Tribunal de Arbitramento, del Amigable Componedor ni ningún 
otro mecanismo de solución de controversias, por lo cual esas instancias no podrán 
basarse en dicha información para adoptar cualquier decisión que les competa, conforme 
al Contrato. · · 
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1.93 "Líder" ~ 

·--f' 

Se refiere a la ley, reglamentos, actos administrativos y demás normas vigentes en la. 
República de Colombia. 

1.92 "Ley Aplicable" 

Es el índice de precios al consumidor con base Diciembre de 2008 =100, para el total 
nacional publicado oficialmente por el Departamento Administrativo Nacional . de 
Estadfstica-DANE-, o la entidad que lo sustituya. En el evento que en el índice de precios 
al consumidor publicado oficialmente por el DANE tenga una base diferente a Diciembre 
de 2008 = 100, el índice con la nueva base será usado para el cálculo del IPC, considerando 
en todo caso el IPC de la misma base para todos los cálculos de acuerdo con el presente 
Contrato. 

( 

1.91 · "IPC" 

1.,;.· 

Corresponde al documento, junto con sus anexos y apéndices los cuales se entienden 
integrados a éste, el cual contiene las reglas, plazos, condiciones, y procedimientos a Ias 
que se sometieron los actos de invitación, recepción, valoración, decisión y demás :~ 
aspectos relativos al trámite de Precalificación. 

1.90 "Invitación a Precalificar" 

Corresponde al acta suscrita por las Partes en la cual se incluirá un inventario detallado 
de todos los activos entregados por la ANI y recibidos por el Concesionario, y una 
descripción del estado de tales activos al momento de la entrega. En ningún caso el 

· contenido de este Inventario o las descripciones que en el mismo se hagan -ni sus 
actualizaciones- implicarán limitacióri alguna de la responsabilidad y riesgo a cargo del 
Concesionario de ejecutar las Intervenciones, así como mantener y operar el Proyecto, 
cumpliendo con todas las obligaciones de resultado que en este Contrato se establecen. 

( 

1.89 "Inventario de Activos de la Concesión" 

Para efectos de las comunicaciones que el Interventor esté obligado a remitir al 
Concesionario y/o a la ANI, las mismas deberán hacerse cumpliendo los requisitos 
contenidos en la Sección 1.103 de esta Parte General. 

Con anterioridad a la suscripción del Acta· de Inicio, la ANI le comunicará al 
Concesionario la dirección a la cual deberán enviarse todos los documentos que este 
Contrato prevé que deben ser remitidos a la Interventoría. Toda comunicación a la 
Interventoría deberá constar por escrito, y con la misma deberán adjuntarse su versión 
digital y la de sus anexos. Cualquier plazo se empezará a contar a partir del Día Hábil 
siguiente a· fa fecha de la constancia de recibo en las oficinas del Interventor. 

00 ~ ·_; . V 
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Es el documento que elaborará el Concesionario en el cual se consignará toda la 
información necesaria para que el Interventor y la ANI evalúen que las Intervenciones y 
la Operació_n y el Mantenimiento cumplen con los resultados exigidos en este Contrato.r-., . 
Enla Memoria Técnica s~ anotará, por lo menos, la información a que hace referencia la~· 
Sección 4.16 de esta Parte General( ··. , : . .. ... , & ~ 

1.99 "Memoria Técnica" 

Tendrá el sentido que le otorga el Apéndice Técnico 1. 

1.98 "Mejoramiento" 

( 

Es el documento que elaborará el Concesionario con base en los lineamientos sefia:lados 
en los Apéndices Técnicos 2 y 3, que contendrá, pero sin limitarse, los procedimientos 
para la Operación y para el Mantenimiento del Proyecto y de cada Unidad Funcional. 

1.97 "Manual de Operación y Mantenimiento" 

Son las actividades de mantenimiento que deberá desarrollar el Concesionario sobre el 
Proyecto durante las diferentes etapas del presente Contrato. Todo lo anterior con 
sujeción a los términos de este Contrato, en especial de acuerdo con lo previsto en el 
Apéndice Técnico l. 

1.96 "Mantenimiento u Obras de Mantenimiento" 

( 

Son los permisos, concesiones autorizaciones y/o licencias que deban ser otorgados por 
cualquier Autoridad Gubernamental, necesarios para la ejecución del Proyectó por parte 
del Concesionario, cuyo trámite y costo estará a cargo del Concesionario, por su cuenta 
y riesgo. 

1.95 "Licencias y Permisos" 

Es el acto administrativo emitido por la Autoridad Ambiental mediante el cual se autoriza 
la ejecución de obras del Proyecto, de una Unidad Funcional o Intervención, en el caso 
en que dicha Licencia sea exigida conforme a la Ley Aplicable y cuyo trámite y costo 
estará a cargo del Concesionario, por su cuenta y riesgo, incluidas las acciones de 
seguimiento a la misma. 

1.94 "Licencia Ambiental" 

Se entenderá de conformidad con lo previsto en las reglas de participación de la Invitación 
a Precalificar y del Proceso de Selección. 



. ..-.;- - 

· Son aquellas obras -Incluyendo además de obras civiles, la adquisición y-montaje de 
equipos de control de tráfico_, Peajes ? cualquier o~ro rela~ionado con -el P.roye~t(}:-:- que f\.A t 
no estén contempladas en las obligaciones a ser ejecutadas por el Concesionario como ,e7_1~: 

. Página29de214 ~· ... .. - . rol".:,~ 
i~ ! 

1.106 "Obras Complementarias'' 

Se entenderá de conformidad con lo establecido en la Sección 3.12(d)(ii) de esta Parte 
General. 

1.105 "Notificación Para Toma" 

Se entenderá de conformidad con lo establecido en la Sección 3.12(d)(v) de esta Parte 
General. 

( . 

1.104 "Notificación Derecho de Toma" 

Es la comunicación escrita que enviarán las Partes y la Fiduciaria, para informar o 
comunicar situaciones relacionadas con el Proyecto y la ejecución del . Contrato. La 
Notificación que sea enviada por el Concesionario deberá radicarse en la ANI. Solamente 
será válida una Notificación a la ANI cuando tenga la respectiva constancia de radicación :":::. 
de la entidad. Cualquier plazo se empezará a contar a partir del Día Hábil siguiente a la 
fecha que conste en el sello de la radicación en la ANI o la constancia de recibo en las 
oficinas del Concesionario o la Fiduciaria. Cualquier otro medio de comunicación escrito 
entre las Partes y/o la Fiduciaria será válido para fines informativos pero no será 
vinculante para las mismas. · · · 

1.103 "Notificación" 
( 

Son las sanciones pecuniarias por incumplimiento del Contrato, qué podrán ser impuestas 
al Concesionario por la ANI, de conformidad con este Contrato, en especial con el 
CAPÍTULO X de esta Parte General. · · · 

1.102 "Multas'' 

Mes en el cual se expresan los valores constantes. Para efectos del presente Contrato el 
Mes de Referencia es el que se establece en la Parte Especial. 

1.1 O 1 "Mes de Referencia" . . 

Cualquiera de los doce meses del afio calendario. 

1.100 "Mes" 
005 
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Se refiere al documento que hace parte del Contrato de Concesión que contiene ciertas~ 
estipulacio. ne·s· especiales aplicables al Proyecto y .·.que prima sobre todos l?s demás . · 
documentos del Contrato( .. ·-· . . . ·;· , ... . : (§}! 

1.113 "Parte Especial" 
\. 

Se refiere al presente documento que hace parte del Contrato de Concesión. 

1.112 "Parte General" 

( 
Son, individual o conjuntamente, el Concesionario y la ANI, tal y como se identifican en 
el encabezado de esta Parte General. 

1.111 "Parte" o "Partes" 

Se entiende en los términos del Apéndice Técnico 1. 

1.11 O "Operación" 

Se entenderá como la oferta entregada por el oferente que resultó adjudicatario. en el 
Proceso de Selección y que le otorgó el derecho de constituir la sociedad -vehículo de 
propósito especial- que suscribe el presente Contrato.como Concesionario. 

1.109 "Oferta" u "Oferta del Concesionario" 

( \ 

Son aquellas obras a las que se refiere la Sección.19.3 de esta Parte General, ejecutadas 
a entera cuenta Y. riesgo del Concesionario, sin que su aprobación o ejecución implique 
una modificación de las condiciones del Contrato de Concesión y especialmente de 
Retribución del Concesionario. 

1.108 "Obras Voluntarias" 

Se refiere a aquellas Intervenciones que corresponde a la construcción de segundas 
calzadas o nuevas vías para el Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Apéndice 
Técnico l. 

1.107 "Obras de Construcción" 

parte de las Intervenciones de conformidad con lo previsto en este Contrato y en las 
Especificaciones Técnicas, en los términos de la Sección 19.2 de esta Parte General. 

jaimealfonso4@hotmail.com
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Corresponde al · documento que contendrá la planeación de las actividades de 
· .ídentificación y ejecución de las Compensaciones Socioeconórnicas. Una vez no objetado 
por la Interventorfa y el Supervisor dicho Plan servirá de base para el cumplimiento ~ . . .. i.ri ~{) .. ---- ~?: .. 
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1.119 "Plan de Compensaciones Socioeconómicas" 

Es el documento que preparará el Concesionario y entregará a la ANI donde establecerá 
un cronograma de adquisición de Predios así como una metodología de trabajo para 
adelantar la Gestión Predial. Una vez no objetado por la Interventoría y el Supervisor 
dicho Plan servirá de base para el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 
Contrato relacionadas con la Gestión Predial. La aplicación del Plan de Adquisición de 
Predios se sujetará a lo previsto en el Apéndice Técnico 7. 

1.118 "Plan de Adquisición de Predios" ( : 

Se entenderá como la moneda de curso forzoso y poder liberatorio en Colombia. 

1.117 "Pesos'' o "COL$" 

.c: 

Es la tasa por el uso de la infraestructura que cada usuario del Proyecto debe pagar de 
acuerdo con la · tarifa correspondiente a su categoría vehicular en cada una de las 
Estaciones de Peaje de acuerdo con la Resolución de Peaje, sin incluir los valores por · · -·. 
contribución al Fondo de Seguridad Vial, ni ninguna otra sobretasa o contribución similar 
que tenga destinación diferente al Proyecto. 

1.116 "Peaje" 

Es el patrimonio autónomo que podrá constituir el Concesionario para instrumentar el 
mecanismo al que se refiere el Apéndice Financiero 2, mecanismo que no es obligatorio 
para el Concesionario, quien podrá diseñar libremente los instrumentos de financiación 
que considere necesarios para asumir la obligación y el riesgo de financiar el Proyecto. 
El Patrimonio Autónomo-Deuda no podrá afectar la función prevista en el artículo 24 de 
la Ley 1508 de 2012 para el Patrimonio Autónomo. · · · z 

( 

1.115 "Patrimonio Autónomo-Deuda" 

Es el patrimonio autónomo que deberá constituir el Concesionario mediante la 
celebración del Contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria. El Patrimonio Autónomo 
será el centro de imputación contable del Proyecto y por fo tanto todos los hechos 
económicos del Proyecto serán contabilizados en dicho Patrimonio incluyendo pero sin 
limitarse a todos los ingresos y gastos del proyecto. 

1.114 "Patrimonio Autónomo" 

005 '1 ;_: \i. 
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Es el período durante el cual el Concesionario podrá subsanar los incum~h-i~~~·entos.· 
detectados por la ANI y/o el Interventor, durante el cual no se causarán Multasr ~V-~~ 

1.123 "Plazo de Cura" 

( Se refiere al plan ordenado por la Autoridad Ambiental o quien haga sus veces, como 
condición para la expedición de la Licencia Ambiental, para que en aplicación de .la 
Resolución 077 de 2012 expedida por la ANI o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan, las unidades sociales residentes o productivas que no tienen 
derechos. legales respecto a las áreas de terreno de utilidad pública e interés· social 
requeridas para la ejecución del Proyecto, pero que. reclaman derecho sobre · las 
construcciones que ocupan en el momento del levantamiento de la información; sean 
trasladados y beneficiados con una vivienda de reposición. 

1.122 "Plan de Reasentamientos" 

Es el documento que entregará el Concesionario al Interventor que contendrá el 
cronograma de obras discriminado por Unidades Funcionales y la forma como se 
planearán las Intervenciones de manera que la construcción de las Unidades Funcionales 
finalice a más tardar a las fechas señaladas. en la Parte Especial. El.Plan de Obras deberá · 
contener, además, la información al nivel de detalle exigido por el Apéndice Técnico 9. 
Una vez no objetado por la Interventoría y el Supervisor, el Plan de Obras será de 
obligatorio cumplimiento para el Concesionario, aunque deberá ajustarse, por cuenta y 
riesgo del Concesionario, siempre que ello sea necesario para el cumplimiento de las 
obligaciones de resultado, en los plazos previstos, contenidas en este Contrato. 

1.121 "Plan de Obras" 

Este documento incluirá los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia y abandono 
aplicables de acuerdo con la naturaleza del Proyecto y· contemplará las obligaciones 
descritas en los Apéndices Técnicos 6 y 8. · · 

. Es el documento que debe elabo.rar e implementar el Concesionario como parte. dél 
Estudio de Impacto Ambiental, producto de una evaluación ambiental y social, el cual, 
entre otros requerimientos establece de manera detallada las acciones que se 
implementarán para prevenir, controlar, mitigar, corregir o compensar los impactos. y 
efectos ambientales negativos que se causen por la ejecución de las Intervenciones y las 
Obras de Mantenimiento y demás actividades comprendidas en este Contrato y sus 
Apéndices. · · · · · · · · · · . 

1.120 "Plan de Manejo Ambiental" 

las obligaciones previstas en este Contrato relacionadas con las Compensaciones 
Socioeconómicas. 
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C. orresponde al que se identifica en · Ia Parte Especial del-Presente -contr~~· mediante el 
cual se seleccionó, dentro del grupo de precalificados, al Concesionario. t:'f .--- _ -~ 

- Ñ -- . .. ()'\--:_ .,,,"() / ':o;? \J' . . - 1\, y __ - .. 
_'¡ .,¡ 

· L 129 "Proceso de Selección" 

Serán las personas -diferentes del Concesionario o sus accionistas (respecto de sus 
aportes de capital o deuda subordinada) y de la ANI-, fondos y otras modalidades 
previstas en la Sección 3.8(d) de esta Parte General, que suministren al Concesionario los 
Recursos de Deuda necesarios · para la financiación del Proyecto, mediante cualquier 
modalidad, contrato o instrumento de financiación. Para el Cierre Financiero, los 
Prestamistas deberán reunir las calificaciones exigidas para ellos en la Sección 3.8(d) de 
esta Parte General. Los Prestamistas podrán ser personas naturales únicamente si la 
financiación se efectúa a través de colocaciones de títulos en el mercado de capitales. 

( 
1.128 "Prestamistas" 

Se entenderá de conformidad con lo previsto en.la Sección 7.4(a) de esta Parte General. 

l .127Predios Faltantes 

Significa la unidad flsica constituida por terreno, construcciones, construcciones anexas, 
cultivos y especies, necesarios para la completa disposición del Corredor del Proyecto, 
los cuales deben ser adquiridos por el Concesionario, a nombre de la ANI, o puestos a 
disposición del Concesionario por la ANI o por un tercero para la ejecución de· las 
obligaciones a cargo del Concesionario derivadas del presente Contrato y con sujeción a 
lo previsto en el Apéndice Técnico 7. · -.~( · 

1.126 "Predio" ( ',1 

Corresponde al trámite de precalificación que se identifica en la Parte Especial, abierto 
por la ANI. 

1.125 "Precalificación" 

Corresponde al término de ciento ochenta (180) Días contados a partir de la Fecha de 
Terminación de la Etapa de Operación y Mantenimiento conforme a lo previsto en la 
Sección 2.4(b) de esta Parte General. En caso de Terminación Anticipada del Contrato, 

· el Plazo Máximo de la Etapa de Reversión podrá ampliarse -por decisión autónoma. y 
exclusiva de la ANI- en cualquier término adicional, hasta un máximo de quinientos 
cuarenta (540) Días contados a partir de la fecha enque se declare la ocurrencia de una 
causal de Terminación Anticipada del Contrato en cualquiera de las Etapas. 

1.124 "Plazo Máximo de la Etapa de Reversión" 
005 
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( 

Son los recursos destinados al Proyecto aportados por los socios del Concesionario. Los 
Recursos de Patrimonio serán entregados al Patrimonio Autónomo (Cuenta Proyecto) 
cumpliendo con los Giros de Equity mínimos definidos en este Contrato. Estos recursos 
podrán constituir deuda subordinada de los accionistas (no del Concesionario); en este 
caso, hasta que no se paguen en su totalidad los endeudamientos que dan origen a los 
Recursos de Deuda no se podrán utilizar los recursos disponibles de la Cuenta Proyecto 
para pagar la deuda subordinada de los accionistas del Concesionario, excepto si media 
acuerdo expreso en contrario de los Prestamistas. En ningún caso se entenderá por deuda 
subordinada de socios, deuda bancaria del Concesionario respaldada por los socios. Para 
que se cumpla con· la obligación de. aportar Recursos de Patrimonio, el aporte deberá 
contabilizarse exclusivamente como i) aporte al capital social (suscripción de acciones, 
cuotas de capital o partes de interés) de los accionistas, ii) prima en colocación de 
acciones y/o iii) deuda de los accionistas a la sociedad. Cualquier remuneración de los. 
Recursos de Patrimonio (incluido el pago de intereses y del principal de la deuda 
subordinada, así como el reparto de utilidades que arroje la operación del Concesionario), 
estará subordinada al- pago de todos los costos y gastos del Proyecto y a la remuneración 
de los Recursos de Deuda y solamente podrá. efectuarse en la Etapa de Operación~ 
Mantenimiento, excepto si media :cuerdo .expreso en cont"rio de los Prestamis~ oJb 

1.133 "Recursos de Patrimonio" 

Son los recursos destinados al Proyecto que tienen como fuente los Prestamistas, los 
cuales serán entregados al Patrimonio Autónomo (Cuenta Proyecto) cuyo repago 
prevalecerá sobre la recuperación de los Recursos de Patrimonio, salvo que los 
Prestamistas consientan en un esquema diferente. 

1.132 "Recursos de Deuda" 

Corresponde al resultado de multiplicar el tráfico efectivo de las Estaciones de Peaje por 
la tarifa de cada categoría vehicular para un periodo determinado, neto del impuesto al 
valor agregado, de los valores por contribución al Fondo de Seguridad Vial, de. otra 
sobretasa o similar que tenga destinación diferente al Proyecto o de otros tributos de orden 
nacional (si se trata de tributos del orden departamental o municipal, se aplicará lo 
dispuesto en la Sección 3.16 de esta Parte General) que llegaren a imponerse sobre dicho 
recaudo con posterioridad a la fecha de presentación de la Oferta. El tráfico por categoría 
de vehículos será verificado por el Interventor 

1.131 "Recaudo de Peaje" 

Se entenderá como el ·conjunto compuesto, entre otras, por todas las actividades, 
servicios, bienes, obligaciones y derechos necesarios para la ejecución del presente 
Contrato. 

1 .130 "Proye'cto" 
. t i » 



Corresponde al procedimiento señalado en la Sección 9:Tde esta Parte General, mediante 
el cual el Concesionari°"-entréga los bienes asociados al Proyecto a la ANI para dar por 
t~rminado el Contra~_wt • . o>'?>;;,~ 
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1.13 9 "Reversión" 

Se refiere a la contraprestación económica a la que tiene derecho el Concesionario en los 
términos de la Sección 3.1 de esta Parte General. El reconocimiento de la Retribución -y 
de la Compensación Especial, cuando sea aplicable- se verificará mediante los traslados 
entre las subcuentas del Patrimonio Autónomo a los que se refiere dicha Sección. En el 
caso en que el Concesionario decida instrumentar mecanismos de financiación a través 
de uno o variós Patrimonios Autónomos-Deuda, incluido el mecanismo previsto en el 
Apéndice Financiero 2, el reconocimiento de la Retribución se verificará mediante el 
traslado de las subcuentas del Patrimonio Autónomo que correspondan, de conformidad 
con este Contrato, a dichoís) Patrimoniots) Autónomo(s)-Deuda. El reconocimiento de 
la Retribución -y de la Compensación Especial, cuando sea aplicable- también se podrá 
efectuar mediante el traslado de recursos directamente a los Cesionarios Especiales, tal y 
coma se prevé en el Apéndice Financiero 2. · 

( 

1.138 "Retribución" 

Se refiere al acto administrativo que se identifica en la Parte Especial, expedido por el 
Ministerio de Transporte de Colombia, que fija las tarifas de Peaje que aplicarán en-las 
Estaciones de Peaje del Proyecto. Esta Resolución de Peaje estará vigente por todo-el 
plazo del Contrato de Concesión. 

1.137 "Resolución de Peaje" 

Son aquellos requisitos mínimos de capacidad jurídica, experiencia en inversión y 
capacidad financiera que fueron incluidos en la Invitación a Precalificar. 

1.136 "Requisito Habilitante" 

Para efectos del presente Contrato tendrá el significado que le atribuye el Apéndice 
Técnico l. . 

1.135 "Rehabilitación" 

Se refiere a las infraestructuras para el transporte y suministro de servicios públicos, 
telecomunicaciones, hidrocarburos y, en general, de cualquier fluido o cable. Dentro del 
concepto de Redes se entienden incluidas las "Redes y activos" definidos por la ley· 1682 

· de2013. 

1.134 "Redes" 
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Es la subcuenta de la Cuenta Proyecto en la cual se depositarán las sumas que etl 
Concesionario.debe aportar conforme a lo previsto en la Sección 3.14(g) de esta Part _ · ~~r ~ 
1.144 "Subcuenta Compensaciones Ambientales" 

Es la subcuenta de la Cuenta ANI en la cual se depositarán los recursos del presupuesto 
de la ANI, que serán aportados para el pago de la Retribución del Concesionario conforme 
a lo previsto en' la Sección 3.14(i)(ii) de esta Parte General. 

1.143 "Subcuenta Aportes ANI" 

( 

Es la subcuenta de la CuentaANI en la cual se depositarán las sumas que el Concesionario 
debe aportar conforme a lo previsto en la Sección 3.14(i)(vi) de esta Parte General. 

1.142 "Subcuenta Amigable Composición" 

Se entenderán por tales la publicidad en la zona del Proyecto, la venta de bienes y 
servicios a los usuarios del Proyecto y todos los demás que, de acuerdo con la Ley 
Aplicable, puedan ser prestados a dichos usuarios por el Concesionario. Los Servicios 
Adicionales que regula este Contrato son, exclusivamente, los que se presten dentro del 
Corredor del Proyecto, El cobro que el Concesionario haga por la prestación· de los 
Servicios Adicionales se ajustará en todo caso a las regulaciones.que estén vigentes. bajo 
la Ley Aplicable. No se considerarán Servicios Adicionales todos aquellos servicios cuya 
prestación es una obligación del Concesionario, según ellos se describen en Apéndice 
Técnico 2. 

( ) 1.141 "Servicios Adicionales" 

x: Número del capítulo 
y: Numeral al interior del capítulo 
(a): Literal al interior del numeral. 
(i): Numeral romano al interior del literal. 
(1): Numeral arábigo al interior del numeral romano 

Corresponde a una referencia específica de esta Parte General la cual muestra el contexto 
completo en el que se encuentra ubicada la parte referenciada. Las Secciones se presentan 
en orden de jerarquía, iniciando por el número del capítulo de la Parte General e indicando 
las subsecuentes numeraciones, hasta la ubicación específica de la parte referenciada, 
bajo la forma x.y(a)(i)(l), donde: 

1.140 "Sección" 

!: :'. 



1 
•t 

Es la subcuenta de la Cuenta ANI en la cual se depositará el Recaudo de Peaje que se 
produzca durante lavigencia del Contrato. En la Subcuenta de Recaudo Peaje también se 
depositarán las sumas correspondientes a la contribución al Fondo de Seguridad Vialo (\ .. 
cualquiera otra sobretasa, contribución o similar que tenga destinación · diferente al -1:?" • ... ,. 
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1.151 "Subcuenta Recaudo Peaje" 

\, 

Es la subcuenta de la Cuenta Proyecto en la cual se depositarán las sumas que el 
Concesionario debe aportar conforme a lo previsto en la Sección 3.l 4(f) de esta 'Parte 
General. . . 

1.150 "Subcuenta Predios" 

Es la subcuenta de la Cuenta ANI en la cual se depositarán los rendimientos financieros 
de todas las subcuentas de la cuenta ANI -con excepción de los rendimientos de las 
Subcuenta Recaudo de Peaje y de la Subcuenta Ingresos por Explotación Comercial, los 
cuales acrecerán las respectivas subcuentas- conforme a lo previsto en la Sección 
3 .14(i)(ix) de esta Parte General y cuyos recursos serán destinados por la ANI a las obras 
menores a que se refiere la Sección 19.1 de esta Parte General. · 

( 1 

·.;'¡· 1.149 "Subcuenta Obras Menores" 

Es la subcuenta de la Cuenta ANI en la cual se depositarán las sumas que el Concesionario 
debe aportar conforme a lo previsto en la Sección 3.14(i)(iv) de esta Parte General. '!:!' 

1.148 "Subcuenta Interventoría y Supervisión" 

Es la subcuenta de la Cuenta ANI en la cual se depositarán los. Ingresos por Explotación 
Comercial, conforme a lo previsto en la Sección 3 .14(i)( viii) de esta 'Parte General. ( 

1.14 7 "Subcuenta Ingresos por Explotación Comercial" 

Es la subcuenta de la CuentaANI en la cual se depositarán los excedentes a favor de la 
ANI conforme a lo previsto en la Sección 3.14(i)(vii) de esta Parte General y cuyos 
recursos serán destinados por la ANI a cubrir cualquier gasto en que tenga que incurrir 
por la asunción de cualquiera de los riesgos a cargo de la entidad concedente. 

1.146 "Subcuenta Excedentes ANI" 

Es la subcuenta de la Cuenta ANI en la cual se depositarán las sumas que el Concesionario 
debe aportar conforme a lo previsto en la Sección 3.14(i)(v) de esta Parte General. 

005 1.145 "Subcuenta de Soporte Contractual" 



. . 

Se refiere a cada una de las divisiones del Proyecto tal como.se presentan en la Parte · 
Especial, que corresponden -cada una- a un conjunto de estructuras de ingeniería eÍ'A · 
instalaciones indispensables para la prestación de servicios con independencia funcional, i7 · 
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1.157 "Unidad Funcional'~ 

Es el organismo colegiado correspondiente al mecanismo de arbitraje, previsto para 
dirimir las diferencias surgidas entre las Partes y sometidas a arbitramento, de 
conformidad con lo previsto en las Secciones 15.2 y 15.3 de esta Parte General. · 

1.156 "Tribunal de Arbitramento" 

( 

' .. 
Para cada Indicador, es el período de tiempo máximo durante el cual el Concesionario 
debe corregir un incumplimiento del Indicador respectivo, para que no se afecte el Índice 
de Cumplimiento. · . · 

1.15 5 "Tiempo Máximo de Corrección para Indicadores" 

La Terminación Anticipada del Contrato, en cualquiera de sus etapas, será consecuencia 
de la ocurrencia de cualquiera de las causales previstas en la Sección 17 .2 de esta Parte 
General. En todo caso, la causal respectiva sólo se entenderá configurada cuando: i) las 
Partes acepten la ocurrencia de la misma, o -de no estar de acuerdo sobre este punto-- 
cuando así lo declare, en pronunciamiento en firme, el Tribunal de Arbitramento.di) de 
ser necesaria la expedición de un acto administrativo para la configuración de ia causal, 
cuando éste se encuentre en firme de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Aplicable, o iii) 
cuando la ANI notifique al Concesionario la decisión. de la que trata la Sección l 7.2(d) 
de esta Parte General. 

( 1 1.154 "Terminación Anticipada del Contrato" o ''Terminación Anticipada" 

Es la persona designada por la ANI para el cumplimiento de las funciones de supervisión 
de ejecución de este Contrato previstos en la Ley Aplicable. 

1.153 "Supervisión" o "Supervisor'' .. 

Es la subcuenta de la Cuenta Proyecto en la cual se depositarán las sumas que el 
Concesionario debe aportar conforme a lo previsto en la Sección 3. l 4(h) de esta Parte 
General. 

1.152 "Subcuenta Redes" 

Proyecto; siempre que las mismas sean recaudadas por el Concesionario, con el fin de 
que la Fiduciaria les de la destinación que corresponda conforme a la Ley Aplicable. 



Página 39 de-214 

(/) 
~ --< 

-~-- 

1.163 "VPIP8" f\... -· :. f}t?f 

Es el valor presente al Mes de Referencia del Recaudo de Peaje, ofrecido por la ANI al 
Concesionario en las reglas del Proceso de Selección. El monto de VPIP se sefíala en la 
Parte Especial. 

\. 
1.162 "VPIP" 

Corresponde al valor que deberá ser aportado por el Concesionario en la· Subcuenta 
Redes, en los términos y condiciones señalados en la Parte Especial y que se destinará al 
traslado y/o protección de las Redes, de acuerdo con lo previsto en este Contrato, en 
especial en la Sección 8.2 de la Parte General. ( 

1.161 Valor Estimado de Redes 

. ~- •. 

, ... 

Corresponde al valor que deberá ser aportado por el Concesionario en la Subcuenta 
Predios, en los términos y condiciones señalados en las Secciones 3.14(f) y 7.2 de esta 
Parte General y que se destinará exclusivamente al pago por la adquisición de Predios a 
sus dueños y a la ejecución del Plan de Compensaciones Socioeconómicas. En ningún 
caso las sumas depositadas en la Subcuenta Predios podrán· ser utilizadas parasla 
realización de estudios, avalúas, servicios legales o cualquier otra actividad relacionada 
o no con la Gestión Predial, distinta del pago por la adquisición de Predios y las 
Compensaciones Socioeconómicas. t., 

1.160 Valor Estimado de Predios y Compensaciones Socio Económicas ( 

Corresponde al valor que deberá ser aportado por el Concesionario en la _Subcuenta 
Compensaciones Ambientales, en los términos y condiciones señalados en la Parte 
Especial y que se destinará a dichas compensaciones, de acuerdo con lo previsto en este 
Contrato, en especial en las Secciones 3.14(g) y 8.l(c) de la Parte General.· 

l.159Valor Estimado de Compensaciones Ambientales 

. . . . .. .. . . . . 
Se entenderá de conformidad con lo establecido en la Sección 2.2 de esta Parte General. 

1.15 8 "Valor del Contrato" 

la cual le permitirá funcionar y operar de formaindividual cumpliendo con lo establecido 
en el Apéndice Técnico 4. · 

.,¡ 005 
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Se refiere a la variación que tenga el valor efectivo a pagar por el Concesionario 
( directamente o a través del Patrimonio Autónomo) a título de impuesto de renta, que se 
derive exclusivamente de la implementación de las normas internacionales de 
información financiera {NIIF) a que hace referencia el artículo 165 de la Ley 1607 de 
2012.( 

' 1.168 "Variación NIIF" 

Es el valor presente al Mes de Referencia del Recaudo de Peaje efectivamente observado 
en el Proyecto acumulado hasta cualquier Mes de la ejecución del presente Contrato (el 
Mes "m"), sin incluir las eventuales compensaciones por diferencia de recaudo. 

1.167 "VPIP'm" 

Es el valor presente al Mes de Referencia del Recaudo de Peaje efectivamente observado 
en el Proyecto acumulado hasta cualquier Mes de la ejecución del presente Contrato (el 
Mes "m"), incluyendo las eventuales compensaciones por diferencia de recaudo. 

1.166 "VPIPm" 

Es el valor presente al Mes de Referencia del Recaudo de Peaje hasta el vencimiento del 
afio dieciocho (18) contado desde la Fecha de Inicio, ofrecido por la ANI al Concesionario 
en las reglas del Proceso de Selección. El monto de VPIP18 se señala en la Parte Especial. 

1.165 "VPIP 18" 

Es el valor presente al Mes de Referencia del Recaudo de Peaje hasta el vencimiento del 
año trece (13) contado desde la Fecha de Inicio, ofrecido por la ANI al Concesionario en 
las reglas del Proceso de Selección. El monto de VPIP13 se señala en la Parte Especial. 

1.164 "VPIPI 3" 

Es el valorpresente al Mes de Referencia del Recaudo de Peaje hasta el vencimiento del 
afio ocho (8) contado desde la Fecha de Inicio, ofrecido por la ANI al Concesionario en 
las reglas del Proceso de Selección. El monto de VPIP8 se seflala en la Parte Especial. 



Para iniciar la ejecución del presente Contrato se suscribirá el Acta de Inicio . 
siempre que se hayan cumplido los siguientes requisitos: };,,, _ ~ 

. 'f' .. '1~_ 
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El Contrato de Concesión se entiende perfeccionado con la firma- de las Partes. (a) 

(b) 

2.3 Perfeccionamiento e Inicio de Ejecución del Contrato 

(e) El valor de aporte de recursos del Presupuesto General de la Nación corresponde 
a las sumas que se detallan en la Parte Especial que a su vez se enmarcan dentro 
de la autorización de compromiso de vigencias futuras aprobado por el CONFIS 
para este Contrato. · · 

Tampoco podrá utilizarse el concepto de Valor del ·Contrato para sustentar 
reclamación alguna que pretenda una garantía de ingresos a favor del 
Concesionario, toda vez que la Retribución del Concesionario se determinará 
con base en la Sección 3.1 de esta Parte General, la cual estará condicionada en 
los términos de la ley 15 08 de 2012, a la verificación de la disponibilidad de la 
infraestructura y al cumplimiento de niveles de servicio y estándares de calidad. ( 

(d) 

(e) El Valor del Contrato en ningún caso servirá de base para reclamación alguna 
entre las Partes, por pretendidas o reales discrepancias entre el Valor del 
Contrato, los costos reales de ejecución del Contrato y/o cualquier pre cálculo 
que haya hecho cualquiera de las Partes, conocido o no por su c.ontraparte. 

(b) El Valor del Contrato tendrá el significado y los efectos sefialados expresamente 
en la Ley 1508 de 2012 y en sus decretos reglamentarios, además de los que se 
señalen de manera expresa en este Contrato. 

El Valor del Contrato será la suma señalada en la Parte Especial que corresponde 
al presupuesto estimado de inversión en los términos de la Ley 1508 de 2012 y 
el artículo 26 del Decreto 1467 de 2012. 

(a) ( 

2.2 Valor del Contrato y Aportes Presupuestales 

El presente Contrato de concesión bajo un esquema de asociación público privada en los 
términos de la Ley 1508 de 2012, tiene por objeto el otorgamiento de una concesión para 
que de conformidad con lo previsto en este Contrato, el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, lleve a cabo el Proyecto. El alcance ffsico del Proyecto se describe en la Parte 
Especial y en el Apéndice Técnico 1. 

2.1 Objeto. 

ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO CAPÍTULO II 
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2.4 Plazo del Contrato~ · 

i 

(xi) Las demás que se seflalen enla Parte Especial. 

(x) La designación de los miembros del Amigable Componedor. 

Que el Concesionario· haya recibido efectivamente los Récursos de 
Patrimonio previstos hasta la Fecha de Inicio por parte de sus socios y/o 
Fondos de Capital Privado, según corresponda, y con esto se haya cumplido 
el respectivo Giro de Equity, de conformidad con lo previsto en la Parte 
Especial. 

(ix) 

( 

\ 

(viii) Reembolso del valor de los estudios realizados durante la Precalificación a 
los Precalificados no adjudicatarios del presente Contrato, de ser el caso, 
de conformidad con las reglas aplicables al proceso de Precalificación. Este 
reembolso se efectuará dentro de los veinte (20) Días Hábiles siguientes a 
la firma del Contrato. 

(vii) El pago por parte del Concesionario de la primera cuota de la Comisión de 
Éxito al Estructurador, en los términos sefíalados en la Parte Es.pecial. 

(vi) Suscripción del Acta de Entrega de la Infraestructura programada para ser 
recibida por el Concesionario al inicio del Contrato en los términos 
previstos para ello en la Parte Especial. 

(v) La suscripción por parte de la ANI del Contrato de Interventoría en un 
plazo máximo de ciento ochenta (180) Días contados desde la suscripción 
del Contrato de Concesión. 

(' 
(iv) El nombramiento del Supervisor de la ANI, que, en todo caso, deberá 

llevarse a cabo dentro de los treinta (30) Días siguientes a la suscripción 
del Contrato. · · 

(iii) La constitución del Patrimonio Autónomo y el fondeo de las Subcuentas 
según se establece en el presente Contrato en las Secciones 3.13 y 3.14 de 
esta Parte General. 

í '(i) Presentación por parte del Concesionario y aprobación por parte de la ANI 
de la Garantía Unica de Cumplimiento del Contrato y de las demás 
garantías que deban ser entregados con la Garantía Única de Cumplimiento 
como requisito para iniciar la ejecución del presente Contrato, conforme a 
lo seflalado en la Sección 12.l(a) de esta Parte general. 

(ii) La entrega por parte del Concesionario de una certificación expedida por 
su Representante Legal, o cuando se encuentre obligado a tenerlo, por éste 
y el Revisor Fiscal en la que conste estar al día en el pago de los salarios, 
prestaciones sociales y parafiscales de sus empleados, en los términos 
establecidos por el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 



--· 
Las obligaciones del Concesionario relativas a la Operación y 

- . Mantenimiento de aquellas Unidades Funcionales respecto de 
las cuales se hayan suscrito Acta de Terminación de Unidad 
Funcional, serán exigibles y estarán sujetas a todas las -f\ 
estipulaciones que en el presente Contrato s~ establecen para ~ • 

~ Páglna43~14 . - 1~ 
(4) 

v, 

A la terminación de - las Intervenciones de cada Unidad 
Funcional según los términos establecidos en la Sección 4.1 O 
de esta Parte General, se suscribirá el Acta de Terminación de 
la Unidad Funcional respectiva. 

(3) 

La Fase de Preconstrucción correrá desde la Fecha de Inicio 
hasta la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de la Fase 
de Construcción, a partir la cual empezará a correr la Fase de 
Construcción, la cual terminará cuando se suscriba la última 
de las Actas de Terminación de Unidad Funcional, fecha en la 
cual terminará la Etapa Preoperativa. 

(2) 

(1) Esta etapa estará a su vez compuesta por la Fase de 
Preconstrucción y la Fase de Construcción; 

(i) Etapa Preoperativa: 

La ejecución del Contrato se hará en las Etapas que se señalan a continuación. 
La duración estimada de las fases de fa Etapa Preoperativa se especifica en la 
Parte Especial: 

(a) 

Etapas de Ejecución Contractual 2.5 

(iii) Al cumplirse el año VEINTINUEVE (29) contado a partir de la Fecha de 
Inicio, aun en el caso en que llegada esa fecha el Concesionario no hubiere 
obtenido el VPIP. 

(ii) En el momento en que, pasados los VEINTICINCO (25) años se verifique 
de acuerdo con el procedimiento de verificación del VPIP, que se ha 
alcanzado o superado el VPIP para lo cual se tendrá como fecha de 
terminación el décimo Día Hábil del Mes correspondiente a la fecha en la 
que se verifica tal circunstancia, o; 

(i) Al cumplirse el año VEINTICINCO (25) contado a partir de la Fecha de 
Inicio si se ha alcanzado o superado el VPIP, o; 

La Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y Mantenimiento ocurrirá 
en cualquiera de los siguientes eventos, el que primera acaezca: · 

(b) 

El plazo del Contrato transcurrirá entre la Fecha de I~icio y la RPh~ en que 
termine la Etapa de Reversión, a más tardar al vencerse el Plazo Máximo de la 
Etapa de Reversión. 

(a) 

---~ 

( 

( ) 



(i) Creación y existencia: el Concesionario es una sociedad válidamente 
constituida y organizada bajo las leyes de la República de Colombia, y se 
encuentra domiciliada en Colombia. El Concesionario .está actualmente 
vigente, su duración no es inferior a treinta y dos (32) años contados desde 
su constitución, ejerce válidamente su objeto social y no se encuentra en 
proceso de liquidación ni incurso en causal alguna de disolución, ni ha~ 
entrad~ volunt~~ia u obligatoriamente en algún tipo de proceso concursa! ~ 
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En la fecha de suscripción del Contrato, el Concesionario declara y garantiza lo 
siguiente: 

(a) Del Concesionario 

2.6 Declaraciones y Garantías de las Partes 

( 

(b) La duración de las fases de la Etapa Preoperativa que se señala en la Parte 
Especial, tiene solamente alcance estimativo. El inicio y terminación de cada 
fase dependerá del cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto en 
este Contrato. 

(2) En todo caso, la Etapa de Reversión concluirá al vencerse el 
Plazo Máximo de la Etapa de Reversión. 

(1) Esta etapa iniciará una vez concluya la Etapa de Operación y 
Mantenimiento o se haya declarado la Terminación 
Anticipada del Contrato y concluirá con la suscripción del 
Acta de.Reversión, 

(iii) Etapa de Reversión: 

Al concluir esta etapa, se inicia la Etapa de Reversión. (2) 

(1) Esta etapa iniciará con la suscripción de la última Acta de 
Terminación de Unidad Funcional ·y se extenderá hasta la 
Fecha de Terminación . de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento, según ésta se regula en la Sección 2.4(b) de 
esta Parte General. 

(ii) Etapa de Operación y Mantenimiento: 

la Etapa de Operación y Mantenimiento. en. relación con 
dichas Unidades Funcionales, por lo cual · las garantías de 
cumplimiento en Etapa Preoperativa deberán amparar 
también las obligaciones de Operación y Mantenimiento de 
aquellas Unidades Funcionales respecto de las cuales se haya 
suscrito Acta de Terminación de Unidad Funcional. . . .. . . 

. ' 



(vi) Suficiencia de la Retribución: el Concesionario declara y garantiza que el - 
valor de la Retribución, calculada con base en la Oferta presentada en el 
Proceso de Selección y las demás condiciones aquí establecidas, es 
suficiente para cumplir con la totalidad de las obligaciones previstas en_el t,. ~- 
presente Contrato y sus Apéndices y para asumir los riesgos que le han sido~-" 

. ... ~~- 
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, .. (v) Aceptación del Contrato: el Concesionario ha leído cuidadosamente Ios 
términos del Contrato, Parte General y Parte Especial, sus Apéndices y 
Anexos y demás documentos que hacen parte del mismo, hizo los 
comentarios que a su juicio fueron necesarios y, con la presentación de la 
Oferta, determinó que las modificaciones que se efectuaron por parte de la 
ANI durante el Proceso de Selección fueron adecuadas y suficientes para 
atender sus inquietudes. Declara asimismo que en los términos del artículo 
24 de la Ley 80 de 1993 y en general de las normas y principios aplicables 
a la contratación pública, puso en conocimiento de la ANI aquellos apartes 
que a su juicio no eran claros y con la presentación de la Oferta consideró 
que tales apartes fueron debidamente aclarados de manera que en el 
presente Contrato no existen apartes confusos ni contradicciones entre sus 
términos y condiciones por lo que además acepta los términos y 
condiciones del Contrato en la medida en que los ha estudiado, ha valorado 
con cuidado el costo que implica el cumplimiento cabal, oportuno y 
conforme a los términos del Contrato de la totalidad de las obligaciones y 
de la asunción de los riesgos previstas en el Contrato sus Apéndices y 
Anexos. Particularmente, declara que ha efectuado una valoración de los 
riesgos a su cargo conforme a los términos del presente Contrato y acepta 
dicha asunción de sus efectos favorables y desfavorables sin limitación 
alguna. 

( 

(iv) Autorizaciones: el Concesionario cuenta con las autorizaciones 
corporativas requeridas para suscribir el Contrato y obligárse conforme a 
sus términos. Ninguna autorización de ninguna autoridad diferente a un 
órgano societario (la cual ha sido obtenida) es requerida para la suscripción, 
ejecución y cumplimiento del Contrato. 

( \ 

(iii) Capacidad: el Concesionario y su representante legal cuentan con la 
capacidad estatutaria y legal así como con las autorizaciones suficientes en 
los términos de sus estatutos y la Ley para (i) suscribir el Contrato; y (ii) 
obligarse conforme a los términos y condiciones establecidos en el 
Contrato. 

(ii) Objeto Único: El Concesionario se ha constituido como una nueva empresa 
cuyo único objeto es la ejecución del presente Contrato y por lo tanto no 
tiene obligaciones precedentes a la suscripción de este Contrato, diferentes 
de las contraídas al momento de su constitución o de aquellas necesarias 
para la suscripción de este Contrato y no podrá ejecutar actividad alguna 
que no tenga relación con la ejecución del presente Contrato. 

acuerdo de restructuración y no se ha presentado petición alguna para que 
aquella sea admitida en un proceso de esta naturaleza, ni ha dado lugar a 
que se pueda iniciar dicho tipo de procesos. 
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El Concesionario declara y garantiza que conoce y · ha revisado 
cuidadosamente todos los asuntos e informaciones relacionados con la 
celebración y ejecución del Contrato, la naturaleza financiera del mismo, 
el cronograma para los pagos a cargo de la ANI, la posibilidad real de 
ejecutar todas las prestaciones del Contrato .con cargo a los recursos~ 
disponibles, así como los - lugares donde se ejecutará el Contrato, '171 • 
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(xi) 

( 
(x) Usos de los recursos: durante la ejecución del Contrato, los usos que le dará 

a la Retribución y demás recursos provenientes de los Giros de Equity y 
Recursos de Deuda regulados en el Contrato serán única y exclusivamente 
para la ejecución de las obligaciones previstas en el presente Contrato. De 
la misma manera, el Concesionario declara y garantiza que siempre contará 
con la información disponible veraz y oportuna que soporte todos y cada 
uno de los pagos que haga a terceros, la cual será fácilmente consultable, 
en cualquier momento, por parte del Interventor y/o de la ANI ya sea que 
dicha información se encuentre bajo el control del. Concesionario o del 

. \ 
Patrimonio Autónomo. _ - 

(ix) El Concesionario declara y garantiza que todos y cada uno de los recursos 
que se manejen en el Proyecto, serán administrados y estarán registrados 
en el Patrimonio Autónomo. Asimismo, que contará con la información 
disponible veraz y oportuna que soporte todos y cada. uno de dichos 
recursos y de los hechos económicos que los afecten, los cuales podrán ser 
consultados, en cualquier momento, por parte del Interventor y/o de la ANI 
ya sea que dicha información se encuentre bajo el control del 
Concesionario o del Patrimonio Autónomo. 

(viii) Beneficiarios del Patrimonio Autónomo: el Concesionario declara y 
garantiza que incluirá en el Contrato de Fiducia la obligación a cargo de la 
Fiduciaria de reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero, 
UIAF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres (3) 
Días siguientes a la constitución del Patrimonio Autónomo los nombres del 
Fideicomitente y. beneficiario( s) del Patrimonio Autónomo, los cuales no 
podrán ser diferentes a los señalados en el presente Contrato. Así también, 
declara que es consciente de que el único beneficiario de la Cuenta ANI es 
la ANI. 

(vii) Beneficiario Real del Contrato: el Concesionario declara que las personas 
jurídicas y naturales identificadas en la Oferta son los únicos Beneficiarios 
Reales del Contrato y particularmente de la Retribución aquí pactada. Lo 
anterior, salvo por aquellos pagos que, para la cabal ejecución del Proyecto, 
deban hacerse a través del Patrimonio Autónomo. a terceros, entre los que 
encuentran los Contratistas y Prestamistas autorizados en los términos de 
este Contrato. Así mismo, declara que informará a la ANI en el caso en que 
durante la ejecución del Contrato cambien los Beneficiarios Reales del 
Contrato por cualquier causa dentro de los cinco (5) Días siguientes a dicha 
modificación. · · 

asignados sin que la ocurrencia de los mismos afecte la suficiencia de dicha 
Retribución. 
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En la fecha de suscripción del Contrato, la ANI declara y garantiza lo siguient~ . 

-- \f"_ ~ 
1~ 

De laANI 

(xiv) El Concesionario declara y garantiza que cumplirá cabalmente con todas 
sus obligaciones tributarias, tanto las que se refieren al cumplimiento de 
obligaciones formales, tales como la presentación de declaraciones y la 
presentación de información exógena y/o con relevancia tributaria ante la 
administración tributaria, así como aquellas referidas al pago de impuestos 
y retenciones en la fuente. Así mismo, el Concesionario se compromete a 
no realizar conductas que, de conformidad con la Ley Aplicable, puedan 
ser calificadas como conductas abusivas en materia tributaria. 

(xiii) El Concesionario declara y garantiza que cumplirá con el compromiso de 
incorporación de componente nacional, en caso que ese compromiso se 
haya incluido en la Oferta del Concesionario. 

(xii) El Concesionario declara y garantiza que conoce la normatividad vigente 
en Colombia para la vinculación de personal, así como lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley 842 de 2003, normas estas +O las que las modifiquen, 
complementen o sustituyan- a las cuales les dará plena aplicación. 

incluyendo condiciones de seguridad, orden público, transporte a los sitios 
de trabajo, obtención, manejo y almacenamiento de materiales, transporte, 
manejo y disposición de desechos, disponibilidad de materiales, mano de 
obra, agua, electricidad, comunicaciones, vías de acceso, condiciones del 
suelo, condiciones climáticas, de pluviosidad y topográficas, características 

. de los equipos requeridos para su ejecución, características del tráfico 
automotor, incluyendo las categorías vehiculares y las condiciones de 
volumen y peso de los vehículos, el régimen tributario a . que estará 
sometido el Concesionario, normatividad jurídica aplicable y, en general, 
todos los demás aspectos que puedan afectar el cumplimiento del Contrato, 
todo lo cual fue tomado en cuenta en la preparación de la Oferta del 
Concesionario. Asimismo, el Concesionario declara y garantiza que ha 
realizado el examen completo de los sitios de la: obra y que ha Investigado 
plenamente los riesgos asociados con el Proyecto, y en general, todos los 
factores determinantes de los costos de ejecución de los trabajos, los cuales 
se incluyeron en los componentes económicos de su Oferta, teniendo en 
cuenta estrictamente la estructura de aportes estipulada en el Contrato, sin 
perjuicio del cubrimiento de los efectos derivados de algunos riesgos en los 
estrictos términos del Contrato. El hecho que el Concesionario no haya 
obtenido toda la información que pueda influir en la determinación de los · 
costos, no lo eximirá de responsabilidad por la ejecución completa del 
Proyecto de conformidad · con el Contrato, ni le dará derecho a 
reconocimiento adicional alguno por parte de la ANI ya que el 
Concesionario asumió la carga de diligencia de efectuar las investigaciones 
y verificaciones necesarias para preparar su Oferta. 

005 

(b) 

( 
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( 

(v) En tanto, (A) de conformidad con el artículo 1 de la Ley 1508 de 2012, para· 
el desarrollo del Contrato no son aplicables las figuras de consorcios y/o 
uniones temporales, y (B) de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 1682 de 
2013, el régimen de responsabilidad de las personas jurídicas que ejecuten 
proyectos de infraestructura bajo la modalidad de Asociación Público 
Privado será el que se establezca en las leyes civiles y comerciales de 
acuerdo con. el tipo de empresa que se conforme; al Concesionario y a sus 
socios no les será aplicable el parágrafo tercero del artículo 7 de la ley 80 
de 1993. En consecuencia -salvo que el Concesionario opte por un tipo 
societario que implique responsabilidad solidaria de los socios respecto de 
las obligaciones de la sociedad- la solidaridad entre los socios del 
Concesionario cesa con la firma del Contrato de Concesión y no aplica a 
las obligaciones correspondientes a su ejecución. Lo anterior sin p~uicio 
de las responsabilidades que se deriven del Acuerdo de Garántía.r oP)~ , 

( 

(iv) Ha puesto a disposición del Concesionario la información que tiene a su 
disposición en relación con el Proyecto. No obstante lo anterior, la ANI 
manifiesta que no garantiza que tal información sea completa, adecuada o 
suficiente, siendo responsabilidad del Concesionario la realización dé la 
debida diligencia sobre cada uno de estos aspectos. 

(iii) La suscripción del Contrato no contraviene ninguna norma aplicable a la 
ANI y por el contrario se lleva a cabo en desarrollo de las actividades 
permitidas a la ANI. 

... (ii) . El funcionario .que suscribe .el Contrato .. .tiene las .facultades para hacerlo 
con base en la reglamentación y descripción de sus funciones. 

(i) Es una Agencia Nacional Estatal de. Naturaleza Especial, adscrita al 
Ministerio de Transporte según Decreto Ley 4165 del 3 de noviembre de 
2011, a la. fecha no existe ninguna ley o decisión deautoridad competente 
que tienda a la liquidación de la ANI. 

· I: 
: : .: 



El Concesionario podrá -acudir al Amigable Componedor para que defina - 
la controversia,ld{ , _ ~ 
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(ii) 

(i) La Retribución se reconocerá conforme al. cálculo efectuado por el 
Interventor, siempre que dicho cálculo no haya sido objetado por la /\.NI.- 

(f) De no existir acuerdo entre el Concesionario y el Interventor, y salvo que la ANI 
esté de acuerdo con el Concesionario, se procederá así: 

El Acta de Cálculo de la Retribución será remitida por el Interventor a la ANI y 
a la Fiduciaria, a más tardar al Día Hábil siguiente a su suscripción. De no haber 
objeción por parte de la ANI dentro de los doce (12) Días Hábiles siguientes a 
la recepción de dicha acta, la Fiduciaria procederá a la transferencia de la 
Retribución. Lo anterior sin perjuicio de que si con posterioridad se identifican 
errores en el cálculo de la Retribución, cualquiera de las Partes podrá solicitar la 
corrección correspondiente, la cual se reconocerá -ectualizada con la variación 
del IPC- en la Retribución inmediatamente siguiente de la Unidad Funcional 
respecto de la cual se haya identificado el error. 

La Retribución del Concesionario -y de la Compensación Especial, cuando sea 
aplicable- será calculada entre el Interventor y el Concesionario, dentro de los 
primeros diez (10) Días del Mes siguiente al Mes respecto del cual se calcula la 

· Retribución. El Interventor y el Concesionario consignarán· las bases de cálculo 
en el Acta de Cálculo de la Retribución. · - · 

La Retribución correspondiente a cada Unidad Funcional se calculará conforme 
a la metodología definida en la Parte Especial. 

(iii) Los Ingresos por Explotación Comercial. 

(ii) Recaudo de Peajes. 

(i) Aportes ANI. 

( 

(e) 

(d) 

(c) 

( 

(b) Fuentes de la Retribución. Las fuentes para el pago de la Retribución del 
Concesionario ---0 de la Compensación Especial, cuando sea aplicable- serán las 
siguientes: 

(a) El· derecho a la Retribución del Concesionario con respecto a cada Unidad 
Funcional se iniciará a partir de la suscripción de la respectiva· Acta de 
Terminación de Unidad Funcional. La suscripción del Acta de Terminación 
Parcial de Unidad Funcional cuando sea aplicable, de conformidad con este 

. Contrato, dará lugar a la causación y pago de la Compensación Especial. 

3.1 · Retribución 

CAPITULO ASPECTOS ECONÓMICOS DEL CONTRATO CAPÍTULO III 

.,:j, 005 
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La Retribución del Concesionario, por Unidad Funcional, podrá ser objeto de 
Deducciones en función del cumplimiento de los Indicadores previstos en el 

. .. . pre~ente Contrato y la co~secuente afect~ción de,l_ Índice·. de CumR l· imie~~to 
segun la metodología deflnida en el Apéndice Técnico 4 y en la Parte Especial · 

-· . . l_ v .. 
·:: - . - : 

(a) 

3 .2 Deducciones por Desempefio 

(i) El Concesionario declara que conoce y acepta que la Retribución dependerá del 
Índice de Cumplimiento, el cual se deriva de la ponderación de los Indicadores. 

( 1 

.. . 

La Retribución total del Concesionario será la suma de la· Retribución 
correspondiente a cada una de las Unidades Funcionales que componen el 
Proyecto. 

(h) 

(ii) La Fiduciaria hará efectivo cada Mes el traslado dentro de los dos (2) Días 
siguientes al vencimiento del término previsto en la Sección 3.l(e) anterior, 
sin que hubiese habido objeción por parte de la ANI o, desde que la ANI le 
notifique que se ha superado la controversia o definido la misma por parte 
del Amigable Componedor, previa presentación por· parte · del 
Concesionario de una certificación en los mismos términos y para los 
mismos efectos de la prevista en la Sección 2.3(b )(ii) de esta Parte General. 
El Concesionario también estará facultado para notificar a la Fiduciaria de 
la definición de la controversia, siempre que adjunte a dicha Notificación 
copia de la decisión del Amigable Componedor. 

( 
(i) La Retribución se reconocerá mediante la transferencia de los recursos 

correspondientes desde la subcuenta de la respectiva Unidad Funcional de 
las Subcuentas Aportes ANI, Ingresos por Explotación Comercial y 
Recaudo Peaje, según corresponda, con destino a la _Cuenta Proyecto o 
al(los) Patrimonio(s) Autónomo(s)-Deuda o a los Cesionarios Especiales, 
según corresponda. 

(g) El reconocimiento de la Retribución -y de la Compensación Especial, cuando 
sea aplicable- se hará conforme se señala a continuación: · 

(v) El pago de la diferencia deberá efectuarse dentro de los términos y con los 
intereses a que se refiere la Sección 3.6 de esta Parte General: 

(iv) De existir a la postre una diferencia entre el valor trasladado y.el resultante 
de la aplicación del método de solución de controversias, ésta diferencia 
será actualizada hasta la fecha del pago conforme a la fórmula incluida en 
la Parte Especial. 

(iii) La existencia de una controversia no detendrá el traslado de las sumas no 
discutidas de acuerdo con los plazos y mecanismos previstos en el 
Contrato. 

. r: .' 
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No sea posible la instalación de cualquiera de las Estaciones de Peaje 
nuevas;ú ~. ® . 
. . ~ ,, ~-~ 

··-- 
(i) . 

(g) En el caso en que por cualquier razón no imputable al Concesionario: 

(f) Si el Proyecto requiriere la instalación de nuevas Estaciones de Peaje, tanto la 
autorización como el detalle de la ubicación de las nuevas Estaciones de Peaje 
también están descritos en el Apéndice Técnico 1. 

(e) Los Derechos de Recaudo que serán cedidos al Concesionario se listan en el 
Apéndice Técnico 1. 

El producto del Recaudo de Peaje será utilizado por la ANI como fuente de 
recursos para efectos del desembolso de la Retribución del Concesionario en los 
términos y condiciones seflalados en el presente Contrato. 

(d) 

.\ En el caso en que el Concesionario cobre una tarifa superior a la autorizada en 
este Contrato, que corresponde a la prevista en la Resolución de Peaje, además 
de las Multas que de acuerdo con la Parte Especial se causen; el Concesionario 
deberá consignar el valor cobrado en exceso, en la Subcuenta Excedentes ANI. 

(c) 

El Concesionario tendrá la obligación de llevar a cabo el Recaudo de Peaje de 
la totalidad de las Estaciones de Peaje del Proyecto cuando le sean entregadas 
por la ANI, así como también de los valores por contribución al Fondo de 
Seguridad Vial o cualquier otra sobretasa, contribución o similar que tenga 
destinación diferente al Proyecto. El producto de los anteriores recaudos será 
consignado en su totalidad en Ia Subcuenta Recaudo Peaje y se manejará de 
conformidad con lo previsto en la Sección 3.14(i)(iii) de esta Parte General. 

(b) 

Se cederá al Concesionario la operación de las Estaciones de Peaje ( el "Derecho 
de Recaudo") en la misma fecha de entrega de la infraestructura, salvo por las 
excepciones establecidas en la Parte Especial. 

(a) 

3 .3 Peajes, Derecho de Recaudo e Ingresos por Explotación Comercial 

(e) El valor correspondiente a las Deducciones, tal y como dicho valor se determine 
. en .el Acta de Cálculo de la Retribución, deberá.ser trasladado por la Fiduciaria 
-de la Subcuenta Aportes ANI, Subcuenta Ingresos por Explotación Comercial · 

· y Subcuenta · Recaudo Peaje- a la Subcuenta Excedentes· ANI, en el mismo 
momento en que se haga el traslado de la Retribución respectiva, a la Cuenta 
Proyecto, al(los) Patrimonio(s) Autónomo(s)-Deuda o · a los Cesionarios 
Especiales, según corresponda. 

(b) Las Deducciones están sujetas a los límites previstos en la Parte Especial. Si las 
Deducciones alcanzan esos límites, la ANI podrá dar aplicación a la Sección 
11.1 de esta Parte General, sin perjuicio de los derechos de los Prestamistas. 

005 i ~ • ' '·., 1 

( 

( 



(v) Para determinar el Recaudo de Peaje que se hubiese producido de haberse 
instalado la Estación de Peaje en los términos del Apéndice Técnico 1, con 
anterioridad al cumplimiento del término indicado en la Sección 3.3(h)(iii), 
el Concesionario deberá instalar en la ubicación original de la Estación de 
Peaje afectada, a sú éntero costo y riesgo, un equipo de conteo de tráfico 
con las características de- scritas en el Apéndice Técnico 2. El Interventor,~ 
verificará y certificará q~~ el equipo de conteo de tráfico es adecuado par~q.5 , 
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\.. 

Para los casos descritos en la Sección 3.~(g)(ii): El Recaudo 
de Peaje de la Estación de Peaje afectada en dicho trimestre. 

(2) 

(1) Para los casos descritos en la Sección 3.3(g)(i): Cero (O). 

( 

(iv) La compensación será calculada para cada trimestre de ejecución del 
Contrato posterior al cumplimiento del término de noventa (90) Días, como 
el noventa por ciento (90%) de la diferencia entre el Recaudo de Peaje que 
se hubiese producido de haberse instalado la Estación de Peaje en los 
términos del Apéndice Técnico 1 --determinado de acuerdo con lo 
establecido en la Sección 3.3(h)(v)- y: 

(íii) Si la situación descrita en la Sección 3.3(g) se mantiene por un término 
superior a noventa (90) Días, se causará a favor_ del Concesionario una 
compensación por menor Recaudo de Peaje en los términos descritos en 
esta Sección 3.3(h). 

(ii) El cálculo del término aquí previsto será contabilizado de forma 
independiente para cada Estación de Peaje afectada. 

(2) Para el evento al que se refiere la Sección 3.3(g)(ii): El Día de 
la instalación o reinstalación de la Estación de Peaje en la 
nueva ubicación. 

( 

(1) Para el evento al que se refiere la Sección 3.3(g)(i): El Día de 
la suscripción del Acta de Terminación de Unidad Funcional 
-o el Acta de Terminación Parcial de Unidad Funcional, 
según corresponda- dentro de la cual el Apéndice Técnico 1 
contempla la instalación de la Estación de Peaje no instalada; 
o 

.. .. .. ... .. .. ·····-· ..... - . . ..... 
(i) No se generará compensación alguna a cargo de la ANI -sin perjuicio del 

eventual reconocimiento del VPIP, de la DR8, DR13 y/o DR18, si es del 
caso- por cualquiera de las circunstancias descritas en la Sección 3.3(g) 
durante los primeros noventa (90) Días siguientes a: 

(h) La reglas a la que se refiere la Sección anterior serán: 

(ii) Se imponga la instalación de las Estaciones de Peaje en ubicaciones 
distintas a las mencionadas en el Apéndice Técnico I, se aplicarán las 
reglas de que trata la siguiente Sección 3.3(h) siguiente. 
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(ii) El valor resultante derivado del menor Recaudo de Peaje deberá ser 
consignado por la ANI en la Subcuenta Recaudo Peaje con los recursos 
disponibles en el Fondo de Contingencias, teniendo en cuenta las reglas 
aplicables adicho Fondo y la suficiencia de recursos. De no ser posíblc. , 
procederá el traslado de recursos de la Subcuenta Excedentes ANI. De ser 
dichos recursos insuficientes, deberá incluirse en el presupuesto de ANI los 
recursos necesarios previo el agotamiento de los requisitos de Ley. Eri 
cualquier caso, aplicarán los plazos e intereses previstos en la Sección __ 3.6 (\__ 
de esta Parte General. Estos plazos comenzarán a contar desde la 4'1"j 
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(i) Para cada trimestre de ejecución del Contrato se deberá calcular, entre el 
Interventor, el Supervisor y el Concesionario, la diferencia entre el 
Recaudo de Peaje que se hubiese producido de haberse aplicado - la 
estructura tarifaría ( debidamente indexada) prevista en la Resolución de 
Peaje y el Recaudo de Peaje correspondiente a las modificaciones 
adoptadas por el Ministerio de Transporte, de lo cual se dejará constancia 
en una acta suscrita dentro de los cinco (5) Días siguientes a la terminación 
de dicho trimestre. En caso de existir diferencias entre las Partes, éstas 
acudirán al Amigable Componedor para que resuelva la controversia. 

Si el Ministerio de Transporte o la entidad que resulte competente para fijar las 
tarifas de Peaje decide i) modificar dichas tarifas, ii) crear exenciones o tarifas 
especiales para ciertos usuarios, o iii) de cualquier otra forma afectar la 
estructura tarifaría que se desprende de la Resolución de Peaje, se aplicarán las 
siguientes reglas: 

. ...... ··- 

(viii) La diferencia deberá ser consignada por la ANI en la Subcuenta Recaudo 
Peaje con los recursos disponibles en el Fondo de Contingencias, teniendo 
en cuenta las reglas aplicables a dicho Fondo y la suficiencia de recursos. 
De no ser posible, procederá el traslado· de recursos de la Subcuenta 
Excedentes ANI. De· ser dichos recursos insuficientes, deberá incluirse en 
el presupuesto de ANI los recursos necesarios previo el agotamiento de los 
requisitos de Ley. En cualquier caso, aplicarán los plazos e intereses 
previstos en la Sección 3.6 de esta Parte General. Estos plazos comenzarán 
a contar desde la suscripción del acta de cálculo trimestral o desde la 
solución de la controversia, de ser el caso. Estos recursos así aportados por 
la ANI, se tendrán en cuenta como parte del Recaudo de Peaje, para todos 
los efectos previstos en este Contrato, entre ellos -pero sin limitarse- para 
el cálculo de la Retribución, de la DR8, DR13, DR18 y del VPIPm. 

(vii) En caso de existir diferencias entre las Partes, éstas acudirán al Amigable 
Componedor para que resuelva la controversia. 

(vi) Del cálculo realizado de acuerdo con la Sección 3.3(h)(iv) se dejará 
constancia en una acta suscrita dentro de los cinco (5) Dfas siguientes a la 
terminación del trimestre .. 

los fines previstos y que los conteos hechos corresponden a la realidad del 
tráfico de vehículos. · · 

.1·; 005 

( 

(i) 

( 
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m J .. · 
, Peajesi , · 

VPIPm = Z: (l + TDI)i+q + L., Í1F=Sj+3 
í=1 j=1 · . 

(a) Cálculo del VPIP. En cualquier momento de ejecución del Contrato (Mes "m") 
se podrá calcular el valor presente al Mes de Referencia del VPIP acumulado 
hasta ese momento (VPIPm), conforme a la siguiente. fórmula:. 

3.4 Obtención del VPIP 

( Los Servicios Adicionales cumplirán en todo caso con las normas y regulaciones 
aplicables a cada uno de ellos. El Concesionario se obliga a no abusar de la 
posición de dominio en la prestación de los Servicios, y a no adoptar conductas 
que afecten la libre competencia parata prestación de los Servicios Adicionales. 

(1) 

(k) La administración de la Subcuenta Recaudo Peaje y de la Subcuenta de Ingresos 
por Explotación Comercial estará a cargo de la ANI, en los términos señalados 
en las Secciones 3.14(i)(iii) y 3.l4(i)(viii) de esta Parte General. 

(i) Los Ingresos por Explotación Comercial efectivamente recibidos por la 
prestación de Servicios Adicionales, serán depositados en la Subcuenta Ingresos 
por Explotación Comercial después de. descontar el 2.2% al que se refiere la 
Sección 1.86 .de esta Parte General. 

(iii) Estos recursos así aportados por la ANI, se tendrán en cuenta como parte 
del Recaudo de Peaje; para todos los efectos previstos en este Contrato, 
entre ellos .,,-pero. sin limitarse- para el .cálculo de la Retribución, de la DR8, 
DR13, DR18 y del VPIPm; 

suscripción del acta de cálculo trimestral o desde 'la· solución de la 
controversia, de ser el caso. 



VPIPF :;= Es el Valor Presente del Recaudo de Peajes hasta el 
. afio F ofrecido por la ANI (VPIP8, VPIPl 3 y VPlPl 8, 
según corresponda) de acuerdo con las definiciones 

~-:-· 1.163, 1.164 y 1.165, respectivamente. - . ~. --· 
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!ip = VP/Pp - VPIP1 

Corresponde a la diferencia entre el VPIPF y el VPIPr calculada 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 

AF 

Año correspondiente al AF que se calcula, A8, 1113 y A 18, según 
corresponda. 

F 

Número de Meses transcurridos desde el Mes .de Referencia 
hasta la Fecha de Inicio 

q 
Mes en que se hace el cálculo del VPIPm 

m 

Contador de cada uno de los Meses desde la Fecha de Inicio 
hasta el Mes m 

i 

( 

TDI Tasa de descuento real de los ingresos expresada en términos 
efectivo mensual y que para efectos de esta fórmula será la que 
se incluye en la Parte Especial. 

IPCr = IPC correspondiente al Mes de Referencia 

IPC; = IPC correspondiente al Mes i 

PeajesE; = Valor del Recaudo de Peaje durante el Mes i, en 
Pesos corrientes incluyendo, de ser el caso, el 
monto que haya sido pagado al Concesionario en 
aplicación de lo previsto en las Secciones 3.3(i) y 
3 .3(h) de esta Parte General. 

Donde, 

(IPCr) Peajes¡ = PeajesE, * IPCi · 

Valor del Recaudo de. Peaje, entendido. estrictamente en los 
términos de la Sección 3.14(i)(iii)(2) de esta Parte General en el 
Mes i expresados en Pesos constantes del Mes de Referencia, 
calculados de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Peajes, 

( ) 

Valor Presente-al Mes de Referencia- del Recaudo de Peaje y 
compensaciones por diferencia de recaudo, acumulado hasta el 
Mesm 

VPIP,,, 

nes ¡ '. . ~ ·' . 



El mismo procedimiento señalado en.la Sección 3.4(b)anterior se aplicará para 
el cálculo y pago -de ser el caso-- de la DR13 y DR18. Para las cuales se 
ponderará con el Índice _q~_ Cumplimiento promedio observado según f orresponda en la Parte Especial.~ : aJ\':I 
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(c) 

( ; 
(iii) En el evento que la DR8 sea positiva, la ANI reconocerá y pagará al 

Concesionario dicha diferencia con los recursos disponibles en el Fondo de 
Contingencias, teniendo en cuenta las reglas aplicables a dicho Fondo y la 
suficiencia de recursos. De no ser posible, procederá el traslado de recursos 
de la Subcuenta Excedentes ANI. De ser dichos recursos insuficientes, 
deberá incluirse en el presupuesto de ANI los recursos necesarios previo el 
agotamiento de los requisitos de Ley. En cualquier caso, aplicarán los 
plazos e intereses previstos en la Sección 3.6 de esta Parte General. Estos 
plazos comenzarán a contar desde la aprobación que haga la ANI del 
cálculo de la DR8, conforme a lo previsto en la Sección 3.4(b)(i) anterior. 

(ii) El cálculo de DR8 se hará conforme. a la fórmula prevista en la Parte 
Especial. 

(i) A más tardar a los cuarenta y cinco (45) Días posteriores al vencimiento 
del afio ocho (8) de ejecución del Contrato, contado a partir de la Fecha de 
Inicio, la ANI validará el cálculo de la DR8 que deberá realizar la 
Interventoría. 

(b) Si al vencimiento del afio ocho (8) contado desde la Fecha de Inicio, el valor del 
VPIPm es inferior al VPIP8, ANI pagará al Concesionario la diferencia (DR8) 
-ponderada por el Índice de Cumplimiento promedio observado hasta dicho año 
ocho (8)-, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

( 

VPIPt= Es el VPIP111 calculado cuando rn es igual a f, según la 
fórmula para calcular el VPIPm de la presente Sección, 
para los Meses f==96, f=l56 y f= 216. 

f'= Número de Meses transcurridos entre la Fecha de Inicio y el 
último día del afio F. Cuando F = 8, f = 96; cuando F 
= 13; f= 156 y cuando F = 18, f= 216 

.1.F se calculará para los · años 8, 13 y 18. Si el resultado de 
aplicar la fórmula de .1.F es menor que cero, .1.F será igual a cero 
(O). 

J Límite superior de la sumatoria de los .1.F. Si m<=96, .1.F=O y 
rI=1.1.F=5j+3 = IíPara 96<m<=l56, J=_l; para 156<m<=216, 
J==2 y para m>216, J=3. 

j Contador de la sumatoria de .1.F que recorre los valores enteros 
de 1 en 1, desde el límite inferior de la sumatoria hasta el límite 
superior J. 

··. .·. 
;,, 'i :.· 
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~ónde:h. 

m . 
, ~· Peajes, 

VPIP m = ·~ (l + TDJ)t+q 
t=1 · 

Cálculo del VPIP acumulado sin compensaciones: Sólo para los efectos de la 
Sección 3.4(g) siguiente, en cualquier momento de ejecución del Contrato (Mes 
"m") se podrá calcular el valor presente al Mes de Referencia del Recaudo de 
Peaje sin compensaciones por diferencia de recaudo hasta ese momento 
(VPIP'm), conforme a la siguiente fórmula: 

(f) 

Las Partes reconocen .que para establecer si. en determinado. momento se ha 
alcanzado o superado el VPIP, se aplicará estrictamente la fórmula contenidas 
en la Sección 3.4(a) anterior independientemente del saldo efectivo de la 
Subcuenta Recaudo Peaje en el momento del cálculo. El Interventor hará 
seguimiento permanente al Recaudo de Peaje para efectos de establecer el 
momento en el que se alcance el VPIP. · 

(e) 

Si a la Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y Mantenimiento el 
Concesionario no ha obtenido el· VP1P, la ANI reconocerá y pagará al 
Concesionario el saldo no devengado del VPIP, conforme a la fórmula 
especificada en la Sección 18.3( d) de esta Parte General. 

i' 005 
(d) 

( 
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(g) A partir de que - en una fecha previa al afio VEINTICINCO (25) contado desde :· 
la Fecha de Inicio- el VPIPm, calculado conforme a la Sección 3.4(a) anterior, 
iguale el VPIP, el Concesionario, tendrá derecho, a partir de dicha fecha, al L 
porcentaje del. Recaudo de Peaje 1 (%RP1) -ponderado por, el Índice de · 
Cumplimiento de cada Mes en que esa Retribución se cause- . A partir de que 
el VPIP'm, calculado conforme a la Sección 3.4(f) anterior; Iguale el VPIP, se 
aplicará el porcentaje del Recaudo de Peaje 2 (%RP2), en vez del %RP1. Los (\ 
valores correspondientes a %RP1 y %RP2 se establecen en la Parte Especial. ,¡;,,,, · - ·- - . -· . ovfj,· .. ·-- - -- r : 

( 1 
'- .. ·· 

. . 
VPIP',,, Valor Presente -al Mes de Referencia- del Recaudo de Peaje 

sin compensaciones por diferencia de recaudo, acumulado 
hasta el Mes m 

Peajes/ ..... · · Valor del Recaudo de· Peaje, · entendido· estrictamente en· los 
términos de la Sección 3.14(i)(iii)(2) de esta Parte General en el 
Mes i expresados en Pesos constantes del Mes de Referencia, 
calculados de acuerdo con la siguiente fórmula: 

IPC . 
Peajesi = PeajesEt * CPJ.) 

. t . 

Donde, 

PeajesE; = Valor del Recaudo de Peaje durante el Mes i, en 
Pesos corrientes incluyendo, de ser el caso, el 
monto que haya sido pagado al Concesionario en 
aplicación de lo previsto en las Secciones 3.3(i) y 
3.3(h) de esta Parte General. 

IPCr = IPC correspondiente al Mes de Referencia 

IPC1 = IPC correspondiente al Mes i 

TDI Tasa de descuento real de los ingresos expresada en términos 
efectivo mensual y que para efectos de esta fórmula será la que 
se incluye en la Parte Especial. 

i Contador de cada uno de los Meses desde la Fecha de Inicio 
hasta el Mes m 

m 
Mes en que se hace el cálculo del VPIP'm 

q Número de Meses transcurridos desde el Mes de Referencia 
hasta la Fecha de Inicio 

,, 
. ! ¡ 



( e) Los intereses de mora aplicables a la ANI, en el caso de los desembolsos de los 
Aportes Abll.correspondientes a cada Unidad Funcional a los quese refiere la 
Sección 3.14(i)(ii)(l), se causarán a partir de A) el vencimiento de los ciento 

. veinte (1_20) Días contados desde la fecha en que, de conformidad con este. 
Corwat~, esos Aportes deban s7r h:chos a la -~ubcuenta f portes ANI, o B) la (\_ 
suscripción del Acta de Terminación de Umdad Funcional (o del Acta de~. 
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(b) Los intereses de mora aplicables a la ANI, para obligaciones de pago de dinero 
distintas de las de realizar los Aportes ANI, solamente se causarán cuando hayan 
transcurrido quinientos cuarenta (540) Días desde la fecha en que se · ha 
verificado la obligación de pago a cargo de la ANI. 

La tasa de mora aplicable a los pagos debidos por las Partes bajo el presente 
Contrato será la equivalente a DTF más diez puntos porcentuales (10%), pero 
en ningún caso una tasa mayor que la máxima permitida por la Ley Aplicable. 

(a) 

3.6 Intereses Remuneratorios y de Mora 

(b) En caso de que exista controversia sobre los Descuentos a los que se refiere la 
Sección 3.5(a) anterior, se aplicará lo previsto en la Sección3.l(f) de esta Parte 
General, en tanto dichos Descuentos afectan la Retribución. 

(iv) El valor de las Multas por incumplimiento de las obligaciones de este 
Contrato que se encuentren en firme. 

(iii) Los valores de las multas que le haya impuesto cualquier Autoridad 
Gubernamental a la ANI y que se encuentren en firme, por causas 
imputables al Concesionario, cuando tal imputabilidad haya sido 
reconocida por el Concesionario o definida mediante la aplicación de los 
mecanismos de solución de controversias previstos en el Contrato. 

(ii) El valor de la Cláusula Penal, una vez se encuentre en firme el acto 
administrativo mediante el cual se impone. 

(i) Todas las deducciones y retenciones previstas en las normas tributarias que 
sean aplicables durante la vigencia del Contrato. 

-- - 
(a) El Concesionario autoriza a la ANI a descontar y pagarse los siguientes montos, 

de los valores a trasladar a la Cuenta Proyecto ( o - al Patrimonio Autónomo- 
Deuda o directamente a los Cesionarios Especiales, si es del caso) o de la 
liquidación del Contrato, según corresponda, siempre que el Concesionario no 
haya efectuado los pagos correspondientes: 

3.5 Descuentos 

-;.1)1 005 
(h) El derecho a recibir el %RP1 o el %RP2, según corresponda, se extenderá hasta 

la fecha en que se termine la Etapa de Reversión. • 

•• 

( 
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Préstamos bancarios. 
Emisión de títulos en el mercado de capitales. 
Recursos de Fondos de Capital Privado, · 
Las demás previstas en la Parte Especial. 
Combinación de las anterioresmodalidades. e- . ·t 

(i) 
(ii) 
(iii) 
(iv) 
(v) 

La obligación de aportar Recursos de Deuda contenida en el presente Contrato 
podrá cumplirse mediante la obtención de: 

(c) 

( 
El Concesionario deberá financiar la ejecución del Proyecto con Recursos de 
Patrimonio y Recursos de Deuda; éstos últimos serán tomados por el 
Concesionario con los Prestamistas y podrán tener como garantía el Contrato, la 
Retribución o cualquier otro derecho económico a favor del Concesionario que 
se derive del presente Contrato, sin perjuicio de las demás garantías que le sean 
solicitadas al Concesionario por parte de los Prestamistas, las cuales correrán 
por cuenta y riesgo del Concesionario. 

(b) 

(a) El Concesionario tendrá la obligación de gestionar y obtener la financiación en 
firme y los Recursos de Patrimonio necesarios para ejecutar la totalidad de las 
obligaciones que tiene a su cargo en virtud del presente Contrato incluyendo 
aquellas que, a pesar de no estar estipuladas, sean necesarias para obtener los 
resultados previstos en este Contrato, sus Apéndices y Anexos. El Concesionario 
determinará a su entera discreción el nivel de endeudamiento, lo que no 
implicará la disminución de sus aportes de capital, sin perjuicio de los montos 
mínimos de Giros de Equity y Cierre Financiero, descritos a continuación. 

3.7 Obligación de Financiación 

() Lo previsto en la presente Sección 3.6 se entiende sin perjuicio de cualquier 
previsión especial sobre plazos de pago de sumas de dinero e intereses contenida 
en otros apartes del Contrato. 

(t) 

(e) En el caso de los desembolsos de los Aportes ANI, los intereses remuneratorios 
a la tasa DTF más cinco puntos porcentuales (5%) se causarán desde el 
vencimiento de los cuarenta y cinco ( 45) Días contados desde la fecha a la que 
se refiere la Sección 3.6(c) anterior hasta el vencimiento de ciento veinte (120) 
Días contados desde esa misma fecha. · 

Te~·minación Parcial de Unidad Funcional); lo que suceda más tarde entre A) y 
B). Los intereses que debe pagar la ANI acrecerán la Subcuenta Aportes ANt 

( d) Para obligaciones de pago de dinero distintas de las de realizar los Aportes ANI, 
desde la fecha de pago a cargo de la ANI y durante los primeros cuarenta y cinco 
( 45) Días no se causarán intereses de ningún tipo y desde el vencimiento de los 
cuarenta y cinco ( 45) Días hasta el vencimiento de quinientos cúarentá (540) 
Días se causarán intereses remuneratorios a la tasa DTF más. cinco puntos 
porcentuales (5%). · 

~~. 

-- ~ 



Página 61 de'214 

Recursos de Deuda de Fondos de Capital Privado. Se podrá acreditar la 
financiación del Proyecto a través de préstamos de recursos otorgados por 
parte de Fondos de Capital Privado incorporados en' Colombia y/o en el 
exterior. Para acreditar la financiación del Proyecto se exigirán los mismos 
documentos sefialados en la Sección (i) anterior. · 

~ . ·- 
Las demás previstas en la Parte Especial.~ · 

(iii) 

(ii) Emisiones en el mercado de capitales: Una certificación emitida por el 
representante legal de los tenedores de los títulos en la que se indique al 
menos lo siguiente: (a) valor de la emisión; (b) garantías; (e) plazo para el 
pago; y (d) tasa; Así mismo, se deberá adjuntar una certificación suscrita 
por el representante legal de la Fiduciaria en la que conste que los recursos 
se desembolsaron al Patrimonio Autónomo. También será aceptable 
demostrar el Cierre Financiero mediante · un underwriting de la emisión 
correspondiente, siempre que i) se trate de un underwriting en firme -no 
será aceptable al mejor esfuerzo--, ii) el underwriter sea una entidad 
autorizada por las leyes del país 'en donde la colocación se haga para 
realizar este tipo de operaciones y iii) si se trata de una emisión en países 
diferentes a Colombia, el underwriter debe contar con una calificación de 
riesgo de su deuda de largo 'plazo que corresponda a "grado de inversión", 
en la escala internacional, sin que se aceptenescalas locales aplicables en 
el país del domicilio del underwriter. Si la emisión se hace en Colombia, el 
underwriter deberá contar con una calificación de riesgo de su deuda de 
largo plazo según escala local de las calificadoras aprobadas por la 
Superintendencia Financiera de al menos AA+ según BRC Investor 
Services, Fitch Ratings Colombia S.A., Value and Risk Rating S.A, o su 
equivalente si se trata de otra firma calificadora. 

( \ 
• •• 1 

(i) Préstamos Bancarios: Se deberá aportar a) el contrato de crédito suscrito 
y/o b) una certificación emitida por el Prestamista ( o el banco líder, agente 
administrador o similar, en caso de créditos sindicados) o el agente de 
manejo del crédito en la cual se indique al menos lo siguiente: (i) valor del 
crédito; (ii) acreedor; (iii) garantías; (iv) plazo para el pago; (v) tasa; (vi) 
condiciones para el desembolso. Así mismo, se deberá adjuntar una 
certificación suscrita por el representante legal de la Fiduciaria o del 
Prestamista (O del banco líder en caso de créditos sindicados) en la que 
conste. que los documentos del crédito prevén que el desembolso de los 
recursos se hará al Patrimonio Autónomo. · · 

e 

(a) El o los Cierres Financieros del Proyecto, según se defina en la Parte Especial y 
de acuerdo con los valores que allí se indican, se acreditará(n) mediante la 
presentación a la ANI de los siguientes documentos (sin perjuicio de aquellos 
otros documentos y requisitos adicionales que se puedan solicitar en la-Parte 
Especial), según corresponda a la modalidad de financiación escogida por el 
Concesionario, dentro del plazo establecido en la Parte Especial: 

3.8 Cierre Financiero 
005 



i.. 

e) 

Se entenderá que el Concesionario ha obtenido-el Cierre Financiero cuando la 
ANI manifieste, expresamente y por escrito y dentro de un término de veinte 
(20)Días contados desde la presentación completa de la documentación a la que 
se refiere la Sección 3.8(a) anterior su conformidad con los documentos~ 
aportados P,or el Concesionario para acredit_~r dicho Cierre Financiero. Si la ~NI 'f!): . 
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(e) 

(vii) Las demás características establecidas en la Parte Especial. 

(vi) También podrán ser Prestamistas (A) las entidades multilaterales de crédito 
cuyos principales accionistas sean gobiernos soberanos; o (B) las agencias 
de crédito a la exportación propiedad de gobiernos soberanos. 

(v) Los Prestamistas podrán corresponder también a cualquiera de las 
modalidades previstas en el Apéndice Financiero 2, para ser Cesionario 
Aceptable (como ese término se define en dicho Apéndice). 

(iv) Si los Prestamistas son personas naturales o jurídicas diferentes de las 
anteriores, deben , ser tenedores de títulos emitidos en el mercado de 
capitales para que sus aportes sean considerados Recursos de Deuda. 

(iii) Si los Prestamistas son Fondos de Capital Privado, deberán cumplir como 
mínimo con los requisitos previstos en las normas aplicables a las 
inversiones admisibles de los recursos administrados por las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías que operan en 
Colombia contempladas en el Decreto 2555 de 2010 --0 las normas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan- y acreditar dicho cumplimiento 
mediante la expedición de una certificación del gestor profesional o del 
gerente o delfund manager. 

(ii) Si los Prestamistas son entidades financieras del exterior, deberán contar 
con código de acreedor externo, expedido conforme a las reglas expedidas 
por el Banco de la República, de acuerdo con las normas aplicables. 
También deberán ser entidades vigiladas por el equivalente a la 
Superintendencia Financiera de la jurlsdicción de incorporación (si es 
financiación internacional de mercado de capitales, no se acreditará esta 
condición). 

(i) Si los Prestamistas son entidades financieras colombianas deberán estar 
vigiladas por fa Superintendencia Pinanclera de Colombia. 

( d) Características de los Prestamistas: 

Las certificaciones deberán estar acompañadas de los documentos que soporten 
la existencia de quien la emita y la condición de representante legal o funcionario 

.. autorizado. de la perso11ct _q1:1~ _ la suscribe. Ni_ la. certificación -~i _ los documentos 
que acrediten la existencia y representación legal podrán tener una antigüedad 
superior a sesenta (60) Días. 

(c) 

(b) El Cierre Financiero se acreditará mediante cualquiera. de las modalidades 
previstas en la Sección 3.8(a) anterior, o mediante una combinación de estas. 
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La anterior fórmula deberá ser utilizada para actualizar otros· valores cuando 
dicha actualización esté expresamente pr:vist.a en el presente Contrato (salvo l _ 

_ ~uando se establezcan fórmulas de actualización particulares), caso en el cual~ • 
~ . _ ·· -: . Página63de214 ~ - . ~1 

... - . ~ 
- . ,~ 

En Giros de Equity que se hace en el Mes nen Pesos del Mes n' 
Er Giros de Equity, expresado en Pesos constantes del Mes de 

Referencia 
IPCn. IPC del Mes inmediatamente anterior a Mes n 
IPCc n~c del Mes de Referencia 

Dónde: 

El Concesionario deberá actualizar los valores de los Giros de Equity con base 
en el siguiente factor de ajuste, -en la fecha de su aporte a la Cuenta Proyecto. 

El Concesionario deberá girar a la Cuenta Proyecto por lo menos los valores 
señalados en la Parte Especial, correspondientes a Giros de Equity en los plazos 
previstos en la misma. 

··~ 

(c) 

( ; 

(b) 

(a) 

3.9 Giros de Eguity 

La obligación del Concesionario· de financiar el Proyecto no se agota con la 
obtención del Cierre Financiero. Por lo tanto, si con posterioridad a dicha · 
obtención, el Prestamista incumpliese o se retirase del ·Proyecto por cualquier 
causa, justificada· o no, el Concesionario deberá asegurar la consecución de los 
recursos adicionales que requiera para terminar el Proyecto, cumpliendo con la 
totalidad de los requisitos previstos en el Contrato. Tal retiro del Prestamista no 
servirá de excusa para el incumplimiento de las obligaciones del Concesionario 
ni para alegar incumplimiento por Evento Eximente de Responsabilidad. 

(h) ( 

(g) Aunque el Concesionario determinará a su entera discreción el nivel de 
endeudamiento, en ningún caso se disminuirá el valor mínimo de los Giros de 
Equity, ni el monto mínimo del Cierre Financiero, tal y como esos montos se 
definen en la Parte Especial. 

(f) La obtención del Cierre Financiero, por cuenta y riesgo del Concesionario, en 
nada limita su obligación de procurar la totalidad de recursos necesarios para 
llevar a cabo todas las obligaciones del Contrato en los plazos y condiciones 
establecidos por el mismo, incluso si los Recursos de Deuda que el Proyecto 
exija deben ser mayores a los comprometidos a través del Cierre Financiero: 

guarda silencio en este término; se entenderá no aprobado el Cierre Financiero. 
En este caso y en cualquiera otro de controversia sobre el cumplimiento o no de 
la obligación de obtener el Cierre Financiero, la diferencia será sometida al 
Amigable Componedor. 

005 .i 
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Cualquier cambio en los Prestamistas deberá notificarse a la ANI mediante el t: de una Not.ificiición . .t, , - _ . . _ . oJÍ5 

Igualmente deberán designar un representante de los Prestamistas que será el 
encargado de recibir todas las Notificaciones de la ANI relativas al presente 
Contrato. Si cada Unidad Funcional tuviese Prestamistas diferentes, se 
especificará en la comunicación y se podrán designar representantes diferentes 
de los Prestamistas para cada Unidad Funcional 

( 

El Concesionario deberá enviar una Notificación a la ANI cuando se acredite el 
Cierre Financiero, en la cual identificará a todos y cada uno de los Prestamistas 
( en el caso de colocaciones en el mercado de capitales, bastará con la 
identificación del administrador o agente estructurador de la colocación, así 
como del representante de los tenedores). Solamente quienes aparezcan en dicho 

· listado serán considerados por la ANI como Prestamistas y tendrán los derechos 
sefialados en el presente Contrato asignados a los Prestamistas. 

(c) 

(b) 

(a) 

3.1 O Registro de los Prestamistas 

( 

En el caso en que un Evento Eximente de Responsabilidad imposibilite 
totalmente la iniciación o continuación de las Intervenciones de una o varias 
Unidades Funcionales, se entenderá suspendida parcialmente la obligación del 
Concesionario de hacer los Giros de Equity pendientes; · esta suspensión no 
afectará los Giros de Equity ya realizados. La suma parcial de. los Giros de 
Equity cuyo aporte se suspenderá, corresponde a la resultante de multiplicar el 
Giro de Equity correspondiente por el porcentaje de participación de laís) 
Unidad(es) Funcional(es) cuyas Intervenciones hayan tenido que ser totalmente 
paralizadas por el Evento Eximente de Responsabilidad, porcentaje que se 
establece para estos efectos en la Parte Especial. Los Giros de Equity a los cuales 
se les aplicará la previsión contenida en la presente Sección, corresponderá 
exclusivamente a los que deban pagarse durante el Período Especial ( como este 
término se define y regula en la Sección 14.2 de esta Parte General), teniendo en 
cuenta los cronogramas y montos de Giros de Equity previstos en la Parte 
Especial. En todo caso, una vez superado el Evento Eximente de 
Responsabilidad y dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes, el 
Concesionario deberá aportar las sumas objeto de suspensión, actualizándolas 
con el IPC hasta el momento del aporte efectivo, tal y como se sefiala en la 
Sección 3.9(b) de esta Parte General. 

Corresponderá a la Fiduciaria certificar al Interventor y a la ANI que los recursos 
correspondientes han sido efectivamente _recibidos por el Patrimonio Autónomo 
en la fecha máxima prevista y enlos términos _ exigidos en el presente Contrato 
mediante el envío de una Notificación dentro de los cinco (5) Días Hábiles 
siguientes a la fecha en que se haga el Giro de Equity. 

será necesario ajustar las variables En y E, por las que corresponda, de acuerdo 
con los montos a actualizar. 

(e) 

. (d) 



-:::·- 

(ii) Cuando la ANI les notifique que pueden ejercer tal derecho antes de que se 
declare la Terminación Anticipada cuando se esté bajo cualquiera de las 
causales que puedan dar lug~ ~ las declaratorias previstas en la Sección 
17 .2(a) de está Parte General. !:7\. · · · · -- · · · : - ~...) 

f cp - . ~ 
- -- ~~ 
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(i) El Concesionario incumpla con sus obligaciones financieras de 
conformidad con lo establecido en los documentos de crédito ( o reglamento 
de colocación +O similar- cuando se trate de colocación de títulos en el 
mercado de capitales) suscritos con los Prestamistas, o .. 

(a) Los Prestamistas tendrán derecho a tomar posesión del Proyecto cuando: 

3 .12 Toma de Posesión de los Prestamistas 
( 

( d) Cuando para la emisión de títulos dirigidos al mercado de capitales se utilice la 
cesión especial regulada en el Apéndice Financiero 2, podrá hacerse a través del 
Patrimonio Autónomo-Deuda a discreción del Concesionario. Lo anterior debe 
entenderse sin perjuicio de que la contabilidad deba estar centralizada en el 
Patrimonio Autónomo y sin perjuicio de los derechos de inspección y auditoría 
de la ANI y/o del Interventor previstos en el presente Contrato. 

( e) Con el fin de facilitar la consecución de los recursos necesarios para el Proyecto, 
el Concesionario o la Fiduciaria podrán desarrollar cualesquiera otros esquemas 
financieros, tales como titularización, emisión de bonos y sindicaciones, entre 
otros. Para estos efectos, los derechos económicos a favor del Concesionario, 
derivados de este Contrato, podrán ser incondicionalmente cedidos a los 
Prestamistas. 

( 

El Concesionario podrá estructurar emisiones de valores para colocarlas en el 
mercado de capitales colombiano y/o extranjero utilizando como respaldo el 
Contrato y en particular los flujos de la Retribución por Unidad Funcional a que 
tenga derecho, en los términos y condiciones previstos en la sección 3.7(a) de 
esta Parte General. 

(b) 

(a) El Concesionario podrá estructurar o utilizar para su financiamiento las 
estructuras financieras que considere adecuadas. Entre ellas, podrá utilizar la 
figura especial de cesión de los flujos de la Retribución por Unidad Funcional, 
caso en el cual se aplicarán las disposiciones previstas en el Apéndice Financiero 
2. 

3 .11 Desarrollo de Estructuras Financieras 

( d) Los Prestamistas que aporten Recursos de Deuda con posterioridad al Cierre 
Financiero, deberán cumplir, al momento de suscribir los documentos de crédito, 
con las características exigidas en la Sección 3.8(d). 

005 
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~cOdimiento para la Toma de ~osesió~ ~·· • (d) 

(iv) Los términos y condiciones de la compra de las acciones o de la cesión del 
Contrato que acuerden los Prestamistas con el Concesionario o con lós 
accionistas iniciales del Concesionario, según corresponda, serán 
libremente acordadas y la ANI no tendrá injerencia alguna sobre ellos. Esto 
último sin perjuicio del derecho de la ANI de verificar que el nuevo 
concesionario y/o los nuevos accionistas cumplan con los requisitos 
sefíalados en la Sección 3.12(f) de esta Parte General. ·- 

(iii) Para los efectos de la Sección (ii) anterior, se entenderá por· compra 
indirecta aquella que efectúen personas jurídicas del mismo grupo 
empresarial del(los) Prestamista(s). 

(ii) Mediante el envío de una Notificación a la ANI anunciando la modificación 
de la composición accionaria del Concesionario, ya sea por cuenta de la 
compra que hagan directa o indirectamente los Prestamistas o por la 
compra efectuada por una persona designada por los Prestamistas. En este 
caso, deberán enviar una certificación suscrita por el revisor fiscal del 
Concesionario en la que conste la composición accionaria del 
Concesionario y donde se evidencie que los accionistas iniciales del 
Concesionario no tienen participación accionaria alguna en el cesionario. 
Si los accionistas son personas jurídicas, además deberán adjuntar una 
declaración juramentada en la que conste que los accionistas iniciales del 
Concesionario no son Beneficiarios Reales de los nuevos accionistas del 
Concesionario. 

(i) Mediante la solicitud de cesión del Contrato a la persona que designen por 
escrito mediante el envío de una Notificación a la ANI. Esta cesión 
implicará que los términos y condiciones del Contrato, en especial las 
condiciones económicas; no podrán variar -. Por lo tanto, no podrá ser 
condición de la cesión el que se modifiquen las condiciones del Contrato. 

(e) La toma de posesión por parte de los Prestamistas podrá ejercerse de cualquiera 
de las siguientes formas: 

(b) La toma de posesión del Proyecto sólo podrá ser ejercida por aquellos 
Prestamistas que se encuentren debidamente registrados en la ANI, en los 
términos de la Sección 3.10 de esta Parte General. La notificación de la ANI a 
los Prestamistas se hará mediante el envío de una Notificación a los 
representantes registrados de los Prestamistas. Cuando existan varios 
Prestamistas, los derechos que en la presente. $ec;9ió~)! 17. __ se __ conceden a su 
favor serán ejercidos respetando las mayorías y demás condiciones que dichos 
Prestamistas hayan establecido en un acuerdo entre ellos. De no existir tal 
acuerdo, esos derechos sólo podrán ser ejercidos . de consuno entre los 
Prestamistas, por lo cual se necesitará la aprobación unánime de todos ellos. De 
no contarse con la aprobación correspondiente conforme a lo acabado de señalar, 
no se podrá ejercer el derecho a la toma de posesión del Proyecto. · 



(vi) Dentro 'de los cuarenta y cinco (45) Días siguientes a la Notificación 
Derecho de Toma, los Prestamistas deberán enviar una Notificación a la 
ANI en la que-manifiesten si ejercen o no su derecho a tomar posesión del 
Proyecto: y la modalidad escogida. Si la ANI no recibe_ comunicació~. . -~ Cp ~ - 
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(v) Si la causal de toma de posesión es el acaecimiento de una causal de 
Terminación Anticipada del presente Contrato de las sefialadas en la 
Sección l 7.2(a), la ·ANI comunicará al(los) representante(s) de los 
Prestamistas mediante el envío .de una Notificación en la que se indicará 
que tienen derecho a ejercer .la toma de posesión del Proyecto (la 
"Notificación Derecho de Torna") y que, de no ejercer tal derecho, la ANI 
procederá a terminar el Contrato. Copia de esta Notificación Derecho de 
Toma será enviada al representante y vocero del Patrimonio Autónomo y 
del Patrimonio Autónomo-Deuda (si lo hubiere) por el Concesionario y a 
las compañías que emitieron las garantías y al Interventor por la ANL 

( 

(iv) Los Prestamistas tendrán un término máximo de ciento ochenta (180) Días, 
contados desde la fecha de la Notificación Para Toma, para concretar las ,~ 
condiciones de la modalidad de toma de posesión escogida e informar a la .1 

ANI acerca de la persona que continuará con Iaejecución del Contrato (si 
es la cesión) o el nombre de los nuevos accionistas del Concesionario (si 
es la compraventa de acciones por parte de los Prestamistas -directa o 
indirectamente- o por parte de un tercero designado por los Prestamistas). 

(iii) Dentro de los treinta (30) Días siguientes a la Notificación Para Toma, los 
Prestamistas enviarán una nueva Notificación· a · la ANI en la que 
informarán bajo cuál de las modalidades previstas en las Secciones 
3.12(c)(i) y 3.12(c)(ii), harán la toma de posesión. ·::,: 

(ii) Si la causal de toma de posesión es por el incumplimiento de las 
obligaciones financieras del Concesionario para con los Prestamistas, el 
representante de los Prestamistas enviará una Notificación a la ANI 
informando que ha ocurrido un incumplimiento de las obligaciones 
financieras y que, en virtud de lo previsto en este Contrato, ejercen su 
derecho a tomar posesión del Proyecto (la "Notificación Para Toma"). En 
la Notificación Para Toma indicarán igualmente quiénes son las personas 
designadas para actuar en su representación como contraparte de la ANI, 
para adelantar el procedimiento de toma de posesión. Los Prestamistas 

· enviarán copia de la Notificación Para Toma al vocero y representante del 
PatrimonioAutónomo y del Patrimonio Autónomo-Deuda, si lo hubiere. 
La ANI enviará copia de la Notificación Para Toma al Interventor y a las 
compaflfas emisoras de las garantías del Proyecto. . . · 

( 

(i) Cuando se verifique una cualquiera de las causales para la toma de posesión 
del Proyecto por parte de los Prestamistas, se generará de manera 
automática en cabeza de los Prestamistas, el derecho a tomar posesión del 
Proyecto. Este derecho prevalecerá sobre el derecho de la ANI a terminar 
el Contrato, siempre que se trate de los casos taxativamente señalados en 

. la Sección · l 7.2(a) de esta Parte General. 

.! 005 



Entregar a la ANI una relación de· 1os pasivos a cargo del 
Patrimonio Autónomo y los estados-financieros con corte al 
último día del mes -inmedlátamente anterior al mes de la ~ 
Notificación Para Toma o. de la Notificación Derecho d_: ~ • 
Toma;,( ()"' _.I 
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(3) 

Abstenerse de hacer pagos a los accionistas del Concesionario 
y/o al Concesionario por cualquier concepto; 

(2) 

(1) Notificar a los Contratistas, a los Prestamistas y demás 
contratistas y. proveedores del Proyecto sobre el inicio del 
proceso de toma de posesión del Proyecto; 

( (iv) En relación con el Patrimonio Autónomo: Desde el recibo de la 
Notificación Para Toma o de la Notificación Derecho de Toma, la 
Fiduciaria que administra el Patrimonio Autónomo deberá: 

(iii) El Concesionario saliente se abstendrá de contraer cualquier 
endeudamiento adicional, mientras se surte elprocesode toma de posesión. 
Una vez perfeccionada la toma de posesión, el nuevo concesionario tendrá 
la posibilidad de obtener deuda o estructurar cualquier mecanismo 
financiero, en las mismas condiciones y con las mismas libertades previstas 
en este Contrato. 

(ii) Las actividades de . Operación y Mantenimiento se continuarán 
desarrollando, de acuerdo con lo previsto en el presente Contrato. 

( 

(i) En Relación con las Intervenciones: A partir de la fecha de la Notificación 
Para Toma o de la Notificación Derecho de Toma, el Concesionario se 
abstendrá de iniciar nuevas Intervenciones. A partir deesa misma fecha y 
hasta el momento en que los Prestamistas tomen posesión del Proyecto, el 
Concesionario solamente ejecutará aquellas Intervenciones iniciadas y 
únicamente aquellas cuya terminación la ANI estime, conforme al Plan de 
Obras, que deben ser ejecutadas en menos de ciento ochenta (180) Días 
contados a partir de la fecha de dicha Notificación Para Toma o 
Notificación Derecho de Toma. Las demás Intervenciones serán 
suspendidas. 

(e) Efectos de la Toma de Posesión 

(vii) Si los Prestamistas ejercen el derecho a tomar posesión del Proyecto, 
tendrán un término máximo de ciento ochenta (180) Días, contados a partir 
de la Notificación Derecho de Toma, para. concretar y perfeccionar las 
condiciones de la modalidad de toma de posesión escogida e informar a la 
ANI acerca de la persona que continuará con la ejecución del Contrato (si 
es la cesión) o el nombre de los nuevos accionistas del Concesionario (si 
es la compraventa de acciones), 

alguna dentro del plazo aquí señalado, se entenderá que los Prestamistas no 
tienen interés en tomar posesión del Proyecto. 



- .. ~f.;;,-..,-· ... 
~- 

(vi) En relación con.el Contrato: Si el presente Contrato se cede como 
consecuencia de la toma de posesión, la ANI, el Interventor, el 
concesionario saliente y el concesionario entrante, suscribirán un acta d~, 

V} \["" cr!) ~- ~ 0' . 
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(v) Cuando se concluya el procedimiento de toma de posesión, el 
Concesionario podrá, junto con los Prestamistas, establecer el destino de 
los recursos en la Cuenta Proyecto y sus subcuentas ( excluyendo las 
Subcuentas Predios, Redes y Compensaciones Ambientales), respetando 
las finalidades y condiciones previstas en el presente Contrato. En relación 
con la Cuenta ANI y sus subcuentas, las mismas seguirán bajo el control 
de la ANI y no se afectarán por el proceso de toma de posesión. En el caso 
que se liquide el Patrimonio Autónomo por cuenta de la cesión del Contrato 
a un tercero designado por los Prestamistas o por la ANI, la ANI dará las 
instrucciones sobre el manejo de los recursos de la Cuenta ANI y de cada 
una de sus subcuentas. Si el Patrimonio Autónomo se liquida, la Fiduciaria 
deberá entregar un informe especial a la ANI de los ingresos y usos de los 
recursos de la Cuenta ANI y un reporte del revisor fiscal sobre los usos de 
dichos recursos. La Fiduciaria entregará los recursos de la Cuenta ANI al 
patrimonio autónomo que informe el cesionario del Contrato, previa 
instrucción escrita de la ANI. En el caso que se liquide el Patrimonio 
Autónomo, el cesionario del Contrato deberá constituir un nuevo 
Patrimonio Autónomo que cumpla con las condiciones previstas en el 
presente Contrato, garantizando que el proceso de cambio de fiducia no 
entorpezca el desarrollo del Proyecto. Durante el período que transcurra 
entre la Notificación Para Toma o la Notificación Derecho de Toma y la 
conclusión del proceso de toma de posesión, la Fiduciaria deberá enviar a 
la ANI, al Interventor y a los Prestamistas, un informe mensual donde se 
detallen todos los movimientos de recursos del Patrimonio Autónomo de 
todas las Cuentas y Subcuentas. Si el Proyectotiene Patrimonio Autónomo- 
Deuda, las disposiciones aquí previstas se aplicarán mutatis mutandi. 

En cuanto a los traslados de la Cuenta ANI autorizados por la 
ANI a la fecha de la Notificación Para Toma o de la 
Notificación Derecho de Toma o durante el proceso de toma 
de posesión, corresponderá a la Fiduciaria asegurarse que 
tales recursos sean usados como se indica en la Sección (4) 
anterior. 

Destinar los recursos disponibles en las subcuentas de libre 
disposición del Concesionario o sus accionistas a atender los 
pagos a cargo del 'Patrimonio Autónomo y a favor de los 
Contratistas, Prestamistas y demás contratistas y proveedores 
del Proyecto .. Cualquier pago qv~ . haga .. el . Patrimonio 
Autónomo al Concesionario o a sus accionistas, sin importar 
de · qué subcuenta se haga, se considerará como un 
incumplimiento del Contrato de Fiducia Mercantil que dará 
lugar a su terminación inmediata, sin perjuicio de las acciones 
legales que la ANI pueda entablar en contra de la Fiduciaria; 
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(5) 

(4) 



.: 
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(i) El nuevo Concesionario o accionista del Concesionario, según el caso, 
deberán ser aprobados previamente por la ANI, aprobación que se dará 
siempre que la entidad designada por los Prestamistas cumpla con todos 
los Requisitos Habilitantes establecidos en la Invitación a Precalificar y que 
fueron. ~valuados por la ANI durante la Precalificación o el Proceso de~ . 
Selecc1on.r -· o\~· 
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Aprobación del Nuevo Concesionario 

( 

(viii) En relación con las multas: A partir de la Notificación para Toma o de la 
Notificación Derecho de Toma, según corresponda, no se generarán nuevas 
Multas. Esta estipulación sólo tendrá aplicación hasta A) el vencimiento 
del sexagésimo Día contado a partir de la aprobación del nuevo 
concesionario por parte de la ANI, o B) al Día siguiente de la Notificación 
de no aprobación del nuevo concesionario por parte de la ANI. Lo sefíalado 
en la presente Sección no afectará el trámite y cobro de las Multas que 
tengan origen en incumplimientos anteriores a la Notificación para Toma · 
o de la Notificación Derecho de Toma. 

(vii) En relación con las garantías: Las garantías exigidas en este Contrato 
deberán permanecer vigentes hasta que sean reemplazadas por las nuevas 
garantías -aprobadas por la ANI--,- tomadas por el concesionario entrante. 
En todo caso, el Proyecto deberá siempre contar con las coberturas exigidas 
por lo que será responsabilidad del Concesionario saliente y del 
concesionario entrante asegurarse que esta situación se verifique. 

( 6) De ser necesaria, se formalizará la cesión -a favor del nuevo 
concesionario-de las Licencias y Permisos con que cuente el 
Concesionario. 

(5) Estado de cumplimiento de los Indicadores. 
( 

Relación de las Intervenciones pendientes por ejecutar y que 
estarán a cargo del concesionario entrante. 

(4) 

(3) Estado técnico de cada una de las Unidades Funcionales. 

(2) Retribuciones . -y Compensaciones Especial, cuando sea 
aplicable- transferidas por Unidad Funcional al concesionario 
saliente (y a los cesionarios autorizados en caso que aplique), 
hasta el día anterior a la fecha de suscripción del acta de 
entrega, y cualquier otro traslado efectuado desde la Cuenta 
ANI a la Cuenta Proyecto. 

(1) Unidades Funcionales terminadas y el estado de avance de las 
Unidades Funcionales no terminadas. 

entrega del Proyecto, en la que se deberá detallar . cuando menos lo 
siguiente: 

•I <"\:' 

i.: . .;: 

~·· 

(f) 



El procedimiento de verificación será el siguiente: el Concesionario enviará una 
Notificación a la ANI informando el nombre de la Fiduciaria y enviando la 
minuta del Contrato de Fiducia Mercantil que sesuscribirá con la Fiduciaria, a 
más tardar a los cinco (5) Días Hábiles contados a partir de la suscripción del 
presente Contrato y la ANlcontará con un plazo de Veinte (20) Días Hábiles 
para hacer la verificación· de-la Fiduciaria y pronunciarse. El silencio de la ANI 
será .considerado como no objeción de la Fiduciaria · propuesta por el 
Concesionario, sin perjuicio de '-ª responsabilidad en cabeza del Concesionario 
de verificar que la Fiduciaria cumpla con todas las características establecidas 
en el Contrato y de reemplazarla en cualquier momento en que ANI, el t\. A 

Interventor o el propio Concesionario adviertan que la Fiduciaria no cumple con-Ir 1 · 
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La selección de la Fiduciaria será del Concesionario. Sin embargo, la ANI 
verificará que la Fiduciaria propuesta por el Concesionario cuenta con las 
calidades exigidas en la Sección 1. 70 de esta Parte General, y el Concesionario 
no podrá suscribir con ella el Contrato de Fiducia Mercantil si no cumple con 
dichas· calidades o si la ANI ha solicitado su remoción en-algún proyecto en los 
últimos cinco (5) afies. 

El Concesionario, actuando como fideicomitente, deberá incorporar un 
Patrimonio Autónomo a través del cual se canalicen todos los activos y pasivos 
y en general se administren todos los recursos del Proyecto como requisito para 
la suscripción del Acta de Inicio del · presente Contrato. A juicio del 
Concesionario y sus Prestamistas, se podrán constituir Patrimonios Autónomos- 

. Deuda, diferentes al Patrimonio Autónomo sobre los cuales recaerán los mismos 
deberes y obligaciones de información previstos en el presente Contrato para el 
Patrimonio Autónomo, sin que se entienda como el mismo Patrimonio 
Autónomo. 

(c) 

( 

(b) 

(a) 

3 .13 El Patrimonio Autónomo. Generalidades 

En los dos casos mencionados, la aprobación de la ANI deberá producirse 
éte.niro de los tre11i.tá (30) Días Hábiles-siguientes a. Ta-presentación por parte . 
de los Prestamistas de su propuesta conforme a lo señalado en las Secciones 
3.12(d)(iv) y 3.12(d)(vii) anteriores; en caso de que la ANI no se pronuncie 
dentro de los treinta (30) Días Hábiles siguientes 'a la solicitud de los. 
Prestamistas, se entenderá aprobada dicha solicitud por parte de la ANI. Si 
la ANI no aprueba el nuevo Concesionario· o los accionistas, según el caso.. 
se considerará que el incumplimiento del Concesionario frente a los 
Prestamistas constituye también un · incumplimiento grave del 
Concesionario frente a este Contrato de Concesión y se podrá proceder a 
declarar la caducidad del mismo, de conformidad con lo previsto en la 
Sección 11.1 de esta Parte General. 

. (iii) 

'jq 005 
(ii) Asimismo, en caso de ser necesario reemplazar a· cualquiera de los 

Contratistas, el nuevo Contratista igualmente deberá cumplir con los 
requisitos mínimos que se tuvieron en cuenta de conformidad con lo 
exigido en el presente Contrato. 

( \ 



Subcuenta Aportes ANI 
Subcuenta Recaudo Peaje . 
Subcuenta Interventoría y Supe.rvisió~nf' 
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(1) 
(2) 
(3) 

(ii) Cuenta ANI: 

Subcuenta Predios 
Subcuenta Compensaciones Ambientales 
Subcuenta Redes 
Otras subcuentas creadas por el Concesionario 

(1) 
(2) 
(3) 
(4). 

i._ 

(i) Cuenta Proyecto: 

( 
Sin perjuicio de las demás subcuentas previstas en la Parte Especial, el Patrimonio 
Autónomo deberá tener al menos las siguientes Cuentas y Subcuentas: 

(a) Descripción de las Cuentas y Subcuentas: 

3.14 Cuentas y Subcuentas del Patrimonio Autónomo 

(iii) Los comentarios y solicitudes de modificación de la ANI tendrán por objeto 
únicamente que la minuta del Contrato de Fiducia Mercantil se ajuste a los 
términos y condiciones mínimos previstos en el presente Contrato. 

(ii) En cualquier caso, el Contrato de Fiducia Mercantil deberá quedar suscrito 
y perfeccionado a más tardar a los veinte (20) Días Hábiles siguientes a la 
fecha en que la ANI se haya pronunciado o en que haya vencido el plazo 
de los treinta (30) Días Hábiles a que se refiere la Sección (i) anterior, sin 
que haya habido pronunciamiento de la ANI. 

( 

.. (i) .. La ANl foridra hasta treinta (30) Oías Hábiles para verificar que- el Contrato 
de Fiducia Mercantil se sujete a las condiciones seftaladas en el presente 
Contrato y para hacer los correspondientes comentarios y observaciones al 
borrador del Contrato de Fiducia Mercantil remitido por el Concesionario; 
comentarios y observaciones que deberán ser atendidos e incorporados al 
texto definitivo del Contrato de Fiducia Mercantil que se suscriba. Vencido 
el antedicho plazo de treinta (30) Días· Hábiles sin que la ANI informe al 
Concesionario comentarios u observaciones al texto del Contrato de 
Fiducia Mercantil, se entenderá que la ANI no tiene objeción en que se 
proceda con la firma de dicho Contrato, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento de la ejecución de este Contrato, la ANI podrá solicitar la 
modificación del Contrato de Fiducia Mercantil, conforme lo previsto en la 
Sección 3.1 S(h) de esta Parte General. 

(d) Una vez aprobada la Fiduciaria propuesta por el Concesionario por parte de la 
ANI se procederá así: 

los requisitos exigidos en este Contrato para que la Fiduciaria sea aceptable. En 
caso de rechazo deberá presentarse una nueva Fiduciaria para verificación. 

.. . ' .. ''il 
.... 



Los recursos disponibles en esta Cuenta Proyecto se destinarán única y 
exclusivamente a la atención de todos los pagos, costos y gastos a cargo D,;¡ . 

_ del Concesionario que se deriven de la ejecución del presente Contrato ~ 
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.. (ii) 

(i) La Cuenta Proyecto se creará con la suscripción del Contrato de Fiducia 
Mercantil, y se fondeará inicialmente con los Giros de Equity de acuerdo 
con lo sefialado en la Sección 3.9 de esta Parte General y con los demás 
aportes que el Concesionario considere necesario hacer para el 
cumplimiento de sus obligaciones bajo este Contrato. A esta Cuenta 
deberán ingresar también los Recursos de Deuda obtenida de los 
Prestamistas y cualquier transferencia que de acuerdo con este Contrato, 
deba hacerse desde la CuentaANI, incluidos los traslados correspondientes 
a la Retribución -y a la Compensación Especial, cuando sea aplicable- 
(salvo cuando el Concesionario haya solicitado que la Retribución sea 
hecha al(los) Patrimonio(s) Autónomo(s)-Deuda o a' los Cesionarios 
Especiales). Cualquier otro pago previsto en este Contrato a favor del - 
"Concesionario, será hecho a la Cuenta Proyecto. 

( 

(e) Cuenta Proyecto: 

Las inversiones que haga la Fiduciaria de los recursos de la .Subcuenta Aportes 
ANI, se harán con base en las instrucciones del Comité Fiduciario, siempre que 
dichas inversiones i) sean admisibles, de acuerdo con el Decreto 1525 de 2008, 
ii) el emisor, deudor y/o destinatario de las inversiones.no sea el Concesionario, 
ni sus socios, ni los Beneficiarios Reales del Concesionario, ni cualquier otra 
persona en la cual el Concesionario, sus socios o los Beneficiarios Reales del 
Concesionario, tengan cualquier participación o compartan de cualquier manera 
los resultados de su actividad económica y iii) busquen, de manera prioritaria, 
generar operaciones de cobertura de tasa de cambio para la porción en dólares 
de los Aportes ANI. ·· 

La transferencia de los recursos de la Cuenta ANI y de cada una de las 
Subcuentas en que ésta se divide solo podrá hacerse mediante· instrucciones de 
la ANI a la Fiduciaria, sin perjuicio de lo previsto en la Sección 3.1 (g) de esta 
Parte General. Los recursos de estas Subcuentas podrán invertirse en las 
inversiones permitidas por el Decreto 1525 de 2008, según se modifique o 
adicione. En ningún caso se podrán invertir en las· carteras colectivas 
administradas por la Fiduciaria. 

(d) 

( 

(c) 

(b) Podrán existir diferentes beneficiarios para cada una de las subcuentas y cuentas 
en que se divida el Patrimonio Autónomo, pero en todo caso el beneficiario 
único de la Cuenta ANI junto con las respectivas subcuentas de esta cuenta será 
la A.NI. Los beneficiarios de las demás cuentas y subcuentas serán designados 
por el Concesionario, siempre que se respeten las previsiones de este Contrato. 

( 4) Subcuenta de Soporte Contractual 
(5) Subcuenta Amigable Composición 
( 6) Subcuenta Excedentes ANI · 
(7) Subcuenta Ingresos por Explotación Comercial 
(8) Subcuenta Obras Menores. 
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. (i) La Subcuenta Predios de la Cuenta Proyecto se creará con la suscripción 
del Contrato de Fiducia Mercantil y se fondeará con los recursos de la ~ 
Cuenta Proyecto, en los == y plazos sefialados en la Parte Especia&~ - · • 

. . [ -':...,) 

(f) Subcuenta Predios . 

( (iv) Los recursos remanentes de esta Cuenta Proyecto, una vez cumplida la 
finalidad de la misma serán de libre disposición del Concesionario, siempre 
y cuando el Contrato se encuentre en Etapa de Operación y Mantenimiento, 
exceptuando los recursos de las Subcuenta Predios, Subcuenta 
Compensaciones Ambientales y Subcuenta Redes. Los rendimientos que 
generen los recursos de esta Cuenta Proyecto, acrecerán esta cuenta. Los 
rendimientos generados por las Subcuentas Compensaciones Ambientales, 
Predios y Redes acrecerán cada una de dichas subcuentas. 

(iii) Como consecuencia de los esquemas de financiación y de organización, el 
Concesionario podrá crear subcuentas adicionales en la Cuenta Proyecto, 
siempre que el fondeo de esas subcuentas esté subordinado al fondeo de las 
subcuentas que se establecen en este Contrato. 

(6) El pago de la Comisión de Éxito. 

(5) Pago de intereses y del principal de los Recursos de Deuda, 
así como remuneración y retorno de los Giros de Equity y 
reconocimiento de utilidades a los socios del Concesionario. 

(4) Compra de insumos y materiales y pagos de todos los costos 
y gastos administrativos del Concesionario. 

( ) 
Retribuir a los Contratistas y cualquier otro subcontratista que 
ejecute cualquiera de las actividades previstas en este 
Contrato. 

(3) 

(2) Atender los gastos del Patrimonio Autónomo tales como: los 
impuestos que se causen con ocasión de la suscripción y 
ejecución del Contrato de Fiducia Mercantil y la Comisión 
Fiduciaria. 

El fondeo de la Subcuenta Predios, la Subcuenta Redes, la 
Subcuenta . Int~ry~11Jo.rfa .. y ... .Supervisión; _ la Subcuenta 
Compensaciones Ambientales, la Subcuenta de Soporte 
Contractual, Subcuenta Amigable Composición y de las 
demás Subcuentas que se mencionen en la Parte Especial, si 
es del caso. 

(1) 

. . ' ... 
salvo que dichos pagos deban hacerse con cargo a otra de las cuentas o 
subcuentas de acuerdo con lo previsto en este Contrato-, incluyendo pero 
sin limitarse a: 



;_;.. 

Los recursos de está subcuerita podrán ser invertidos en los términos del 
Decreto J 525 de 2008, según éste se modifique o adicione y. los 
rendimientos ~e ~as ?peraciones de teso~.ería acrecerán los -recursos de 
esta subcuenta~ _. · · -- (t/ _ ob 
. 'T ~. ,;i 
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(iii) 

(ii) Los recursos disponibles en esta Subcuenta Redes se destinarán única y 
exclusivamente a la atención de los pagos que se tienen previstos en la 
Sección 8.2 de esta Parte General, y si existieren remanentes, éstos serán 
distribuidos conforme a lo señalado en dicha Sección. Aquellos remanentes 
que correspondan a la ANLserán trasladados a la Subcuenta Excedentes 
ANI, previa instrucción expresa y escrita de la ANI. 

(i) La Subcuenta Redes se creará con la suscripción del Contrato de Fiducia 
Mercantil y se fondeará con los recursos de la Cuenta Proyecto, en los 
montos y plazos señalados en la· Parte Especial. 

( 
(h) Subcuenta Redes 

(iii) Los recursos de está subcuenta podrán ser invertidos en los términos del 
Decreto 1525 de 2008, según éste se modifique o adicione y los 
rendimientos de estas operaciones de tesorería acrecerán los recursos de 
esta subcuenta. 

(ii) Los recursos disponibles en esta Subcuenta Compensaciones Ambientales 
se destinarán única y exclusivamente a la atención de los pagos de las 
Compensaciones Ambientales que se tienen previstos en la Sección 
8.l(c)(i) de esta Parte General, y si existieren remanentes, éstos serán 
distribuidos conforme a lo señalado en dicha Sección. Aquellos remanentes 
que correspondan a la ANI serán trasladados a la Subcuenta Excedentes 
ANI, previa instrucción expresa y escrita de la ANI. 

(i) La Subcuenta Compensaciones Ambientales de la Cuenta Proyecto se 
creará con la suscripción del Contrato de Fiducia Mercantil y se fondeará 
con los recursos de la Cuenta Proyecto, en los montos y plazos señalados 

· en la Parte Especial. ( 

(g) Subcuenta Compensaciones Ambientales. 

(iii) · Los recursos de esta Subcuenta ·Predios podrán ser invertidos en los 
términos del Decreto 1525 de 2008, según éste se modifique o adicione y 
los rendimientos de estas operacionesde tesorería acrecerán los recursos 
de esta subcuenta. 

(ií) Los recursos disponibles en esta Subcuenta Predios se destinarán única y 
exclusivamente a la atención de los pagos que se tienen· previstos en la 
Sección 7.2(a) de esta Parte General, y si existieren remanentes, éstos serán 
distribuidos conforme a lo señalado en dicha Sección. Aquellos remanentes 
que correspondan a la ANI serán trasladados a la Subcuenta Excedentes 
ANI, previa instrucción expresa y escrita de la ANI. . 
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Sin perjuicio del mecanismo mencionado __ en la Sección 
3.14(i)(ii)(5) anterior, los rendimientos de las operaciones de 

. ... .. __ . tesorería que .se efectúen con cargo a los recursos de esta 
· subcuenta serán transferidos a la Subéúenta Obras Menores 
dentro de los cinco (5)· Días siguientes al pago de cada /\,,., 
Retribución que tenga como fuente ~porte~~Nlf- DÍ-.:> ~, 
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( } 
Tan pronto los Aportes ANI sean consignados en cada 
subcuenta por Unidad Funcional de la Subcuenta de Aportes 
ANI, los valores correspondientes a la porción en Dólares de 
aquellos Aportes ANI, establecida en la · Parte Especial, 
deberán ser objeto de un mecanismo -definido por el Comité 
Fiduciario- que mantenga al menos su valor en Dólares. Este 
último valor en Dólares hará parte de la Retribución en los 
términos de la Parte Especial. 

(6) 

(5) 

( 4) La Fiduciaria consignará el valor que le corresponde de 
Aportes ANI a cada Unidad Funcional en la respectiva 
subcuenta por Unidad Funcional, con el fin de contar con los 
recursos necesarios para cumplir con los desembolsos de 
Retribuciones -y de la Compensación Especial, cuando sea 
aplicable- de acuerdo con el cálculo y dentro de los plazos 
establecidos para dichos desembolsos en la Sección 3.1. de 
esta Parte General. 

(3) La obligación de la ANI de efectuar los Aportes ANI se 
entenderá cumplida en la fecha de ingreso de los recursos a la 
Subcuenta Aportes ANI. 

( ' Esta subcuenta se creará con la suscripción del Contrato de 
Fiducia Mercantil, y se fondeará con los Aportes ANI de 
acuerdo con lo seflalado en la Parte Especial, discriminando 
lo que corresponda a cada Unidad Funcional.. 

(2) 

(1) La Subcuenta Aportes ANI. se dividirá en subcuentas por cada 
Unidad Funcional que tenga el Proyecto. En cada una de las 
subcuentas por Unidad Funcional se consignará la suma 
resultante de multiplicar. los Aportes ANI (incluidos los 
intereses remuneratorios y moratorias, de ser el caso, de 
conformidad con lo previsto en las Secciones 3.6(b) y 3.6(d) 
de esta Parte General) por el porcentaje de participación que 
corresponda a la Unidad Funcional respectiva, porcentaje 
establecido en la Parte Especial. 

(ii) SubcuentaAportesAlql, .. 

(i) La Cuenta ANI se creará con la suscripción del · Contrato de Fiducia 
Mercantil, y se fondeará de acuerdo con lo señalado a continuación. 

(i) Cuenta ANI 

,:. 



- En el caso en que la suma consignada por-el Concesionario a 
la Subcuenta Recaudo Peaje fuere inferior a aquella que 

. corresponda de acuerdo con - lo previsto en este Contrato, el 1 A 

Concesionario pagará intereses moratorios -que se.~ · 
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(5) El periodo de recaudo corresponderá a los Días transcurridos 
desde el Día en que se efectuó la última consignación 
{incluido), hasta el Día anteriora la consignación siguiente. 

( 4) El Concesionario tendrá la obligación de consignar cada 
tercer Día el total del Recaudo de Peaje, así como las sumas a 
las que se refiere la Sección (3) anterior en la Subcuenta 
Recaudo Peaje. Si el día de la consignación es un Día no hábil, 
se hará la consignación en el Dfa Hábil siguiente. 

En la Subcuenta de Recaudo Peaje también se depositarán las 
sumas correspondientes a la contribución al Fondo de 
Seguridad Vial o cualquiera otra sobretasa, contribución o 
similar que tenga destinación diferente al Proyecto, siempre 
que las mismas sean recaudadas por el Concesionario. La 
Fiduciaria será la encargada de realizar el giro de esos 
recursos; de la Subcuenta Recaudo Peaje a las cuentas de la(s) 
entidad(es) beneficiarias(s) de esas sobretasas- y/o 
contribuciones, de acuerdo con la Ley Aplicable 

La Subcuenta Recaudo Peaje de la Cuenta ANI se creará con 
la suscripción del · Contrato de Fiducia Mercantil, y se 
fondeará con el Recaudo de Peaje, entendiendo por tal el 
resultado de multiplicar el tráfico efectivo de vehículos por la 
tarifa de cada categoría vehicular señalada en la Resolución 
de Peaje -o sus modificaciones- (tarifa neta sin incluir la 
contribución al Fondo de 'Seguridad Vial ni ninguna otra 
sobretasa o similar que tenga destinación diferente al 
Proyecto), independientemente de la cantidad efectivamente 
recaudada por el Concesionario, en tanto el riesgo de evasión 
es a cargo 'de éste. 

( ) 

(3) 

( ) 

(2) 

(1) La Subcuenta Recaudo Peaje se dividirá en subcuentas por 
cada Unidad Funcional que tenga el Proyecto. En cada una de 
las subcuentas por Unidad Funcional se consignará la suma 
resultante de multiplicar el Recaudo de Peaje por el porcentaje 
de participación que corresponda a la Unidad Funcional 
respectiva, porcentaje establecido en la Parte Especial. 

_ (iii) Subcuenta Recaudo Peaje . 

(7) En caso de liquidación los recursos disponibles en esta 
subcuenta pertenecerán a la ANI. 
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De haber remanentes adicionales, después de atender dichos 
gastos, serán destinados al cubrimiento de las obligaciones de 
pago de la Retribución · a cargo de la · ANI, lo que 
consecuentemente implicará la reducción de la programación 
de vigencias futuras de que dispone la entidad para atender el111... - 
pago de la Retribución{·~ . . . o-\b _ 
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(12) 

(11) Los recursos remanentes de la Subcuenta Recaudo Peaje, una 
vez se haya obtenido el VPIP, servirán para atender los gastos 
derivados de riesgos asignados a la ANI, siempre que i) se 
trate de gastos cuya causación ya haya ocurrido para dicho 
momento y ii) que no haya recursos disponibles ni en el Fondo 
de Contingencias ni en la Subcuenta Excedentes ANI para 
atender dichos gastos. 

Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta acrecerán 
la misma. 

(10) 

(9) En el Contrato de Fiducia Mercantil deberá consignarse de 
manera clara y expresa que si el presente Contrato se 
terminare de manera anticipada, por cualquier causa, todas las 
sumas disponibles en la Subcuenta Recaudo Peaje, deberán 
ser entregadas de manera inmediata y sin demora a la ANI. Lo 
anterior, salvo cuando se presente el supuesto previsto en la 
Sección 18.4(b) de esta Parte General. 

( ) 

Desde el momento en que se transfieran las sumas 
correspondientes al Recaudo de Peaje hasta el momento· en 
que se haga exigible el derecho a favor del Concesionario a 
que sean transferidos recursos a la Cuenta Proyecto ( o al 
Patrimonio Autónomo-Deuda o directamente a los 
Cesionarios Especiales, de ser el caso), por haberse causado 
la Retribución -y/o la Compensación Especial, cuando sea 
aplicable- en los términos del presente Contrato, tales sumas 
deberán mantenerse disponibles en la Subcuenta Recaudo 
Peaje . y serán administradas exclusivamente bajo 
instrucciones de la ANI. 

En el caso en qt1e la su111_a_~<:>n.signa4_ll_p°9.r elConcesionario a 
la Subcuenta Recaudo Peaje fuere superior que aquella que 
corresponda de acuerdo con lo previsto en este Contrato, la 
ANI ordenará el traslado de la diferencia, sin intereses, a la 
Cuenta Proyecto dentro de los cinco (5) Días siguientes a la 
verificación de esta situación. 

consignarán en la Subcuenta Excedentes ANI- desde la fecha 
en la que realizó la consignación y hasta el pago de la 
diferencia, intereses que secalcularán conforme a lo previsto 
en la Sección 3.6(a) de esta Parte General. 

(8) 

(7) 



,. 
'-\- 

(3) La ANI será la encargada de dar instrucciones a la Fiduciaria 
~ para el uso de estos recursos, los cuáles en todo caso deberán 

destinarsea atender loscostos y gastos necesarios -que de 
acuerdo· con este Contrato correspondan a actividades a cargo . 
de la ANI- de técnicos y auditores para atender el seguimiento 
técnico, trámite, apoyo para la gestión, control y/o supervisión ~ . 
relacionados con la obten9i~n-~e ~icencias Ambientales &b 
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Menores. 

(2) Los rendimientos financieros de las operaciones de tesorería 
que se efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta, 
serán transferidos mensualmente a la Subcuenta Obras 

La Subcuenta de Soporte Contractual se creará con la 
suscripción del Contrato· de Fiducia Mercantil y se fondeará 
con los recursos de la Cuenta Proyecto, en los moritos y plazos 
señalados en la Parte Especial. 

(1) 
( j 

(v) Subcuenta de Soporte Contractual: 

Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta, serán 
transferidos mensualmente a la Subcuenta Obras Menores. 

Los recursos remanentes de esta Subcuenta, que no fueron 
necesarios para el pago al Interventor o del Supervisor del 
Contrato, a la terminación del Contrato, podrán ser 
transferidos a la Subcuenta Excedentes ANI, previa 
instrucción expresa y escrita de la ANI. 

Los recursos disponibles en la Subcuenta Interventorfa y 
Supervisión se destinarán a la atención de los pagos al 
Interventor y 'a la Supervisión del Contrato. Para que la 
Fiduciaria efectúe 'cada pago, se requerirá siempre de la 
Correspondiente Notificación por parte de la ANI. 

(5) 

(4) 

( 

(3) 

(2) La ANI será la encargada de dar instrucciones a la Fiduciaria 
para el uso de estos recursos, los cuales en todo caso deberán 
destinarse a atender las actividades relacionadas con la 
Interventoría y Supervisión del Contrato. 

(1) La Subcuenta Interventorfa y Supervisión de la Cuenta ANI 
se creará con la suscripción del Contrato. de Fiducia Mercantil, 
y se fondeará con los recursos de la Cuenta Proyecto en los 

· montos y plazos dispuestos en la Parte Especial. 

(iv) Subcuenta Interventoría y Supervisión. 
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Los rendimientos de las operaciones de tesorería- que se 
efectúen con· cargo a los recursos de esfásubcuenta serán ~ . 
transferidos mensualmente a la Subcuenta Obras .~eno~~ 
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Los recursos remanentes de esta Subcuenta, que no fueron 
necesarios para los pagos del Amigable Componedor, podrán 
ser transferidos a la Subcuenta Excedentes ANI, previa 
instrucción expresa y escrita de la ANI. 

( 
Los Amigables . Componedores. designados de acuerdo con 
este Contrato serán los beneficiarios de los pagos de la 
Subcuenta Amigable Composición. Los recursos disponibles 
en la Subcuenta Amigable Composición se destinarán a la 
atención de los pagos al Amigable Componedor del Contrato 
en los términos previstos en la Sección 15 .1 (i) de esta Parte 
General. 

( 
La ANI será la encargada de dar instrucciones a la Fiduciaria 
para el uso de estos recursos, los cuales en todo caso deberán 
destinarse a atender prioritariamente las actividades 
relacionadas con la Amigable Composición del Contrato en 
los términos previstos en la Sección 15.1 de esta Parte 
General. De haber recursos excedentarios en esta Subcuenta o 
en el caso en que el Concesionario no acepte el Amigable 
Componedor como mecanismo obligatorio de solución de 
controversias, dentro del término previsto en la Sección 
15.l(a) de esta Parte General, los recursos de la Subcuenta 
Amigable Composición podrán destinarse al pago de 
honorarios de árbitros y demás gastos comunes que se causen 
con ocasión de la convocatoria del Tribunal de Arbitramento, 
así como a los gastos que demande cualquier otro mecanismo 
alternativo de solución de controversias al que las Partes 
acuerden acudir en el momento en que una controversia se 
presente. 

(5) 

(4) 
c •. 

(3) 

(2) 

(1) La Subcuenta Amigable Composición de la Cuenta ANI se 
creará con la suscripción del Contrato de Fiducia Mercantil, y 
se fondeará con los recursos de la Cuenta Proyecto en los 
montos y plazos dispuestos en la Parte Especial. 

(vi) Subcuenta Amigable Composición. 

La Fiduciaria deberá requerir los soportes a la ANI (tales 
como copias de contrato, facturas, cuentas de cobro etc.), para 

. ej~c.µ~r el giro .. 

trámites de consultas previas y permisos que se requieran para 
la debida ejecución del Proyecto. 

(4) 



-.:.._...._.., .. 
;:..- 

El Concesionario tendrá· la obligación de consignar 
mensualmente, dentro de los cinco (5) primeros Días de cada 
Mes, el valor de los Ingresos · por Explotación Comercial 

__ efectivamente recaudados en· el Mes anterior a la Subcuenta 
- Ingresos por Explotación Comercial. Si. el día de la 

· consignación es un Día ~ hábil, se hará la consignación en ~ . 
Día Hábil siguie~!ef"'-(f)~, .. - . 

·1vr ~0 - i ~ 
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(3) 

(2) La Subcuenta de Ingresos por Explotación Comercial de la 
Cuenta ANI se creará con la suscripción del Contrato de 
Fiducia Mercantil, y se fondeará con el producto del recaudo 
efectivo de los Ingresos por Explotación Comercial. 

La Subcuenta de Ingresos por Explotación Comercial se 
dividirá en subcuentas por cada Unidad Funcional que tenga 
el Proyecto. En cada una de las subcuentas por Unidad 
Funcional se consignará la suma resultante de multiplicar los 
Ingresos por Explotación Comercial, -después de descontar el 
2.2% al que se refiere la Sección 1.86 de esta Parte General- 
por el porcentaje de participación que corresponda a la Unidad 
Funcional respectiva, porcentaje establecido . en la Parte 
Especial. 

.':':~ 

( 

(l) 

(viii) Subcuenta de Ingresos por Explotación Comercial. 

(4) En caso de liquidación los recursos disponibles en esta 
subcuenta pertenecerán a la ANI. 

Los rendimientos de ·las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta, serán 
transferidos mensualmente a la Subcuenta Obras Menores. 

(3) e··) 

(2) Los recursos disponibles en la Subcuenta Excedentes ANI se 
destinarán conforme lo instruya la ANI mediante Notificación 
a la Fiduciaria, para atender los riesgos que se encuentran a 
cargo de la ANI, en los términos dispuestos en presente 
Contrato. 

La Subcuenta Excedentes ANI de la Cuenta ANI se creará con 
la suscripción del Contrato de Fiducia Mercantil y se fondeará 
con los excedenteso remanentesde otras subcuentas, según 
corresponda, y con los demás recursos que, de conformidad 
con este Contrato, deban ser trasladados a la Subcuenta 
Excedentes ANI. 

(1) 

(vii) Subcuenta Excedentes ANI. · 
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Los recursos disponibles en la Subcuenta Obras Menores se 
destinarán conforme lo instruya la ANI mediante Notificación 
a la Fiduciaria, a cubrir los gastos que se generen a cargo de 

_ la ANI.para·_·atender el riesgo ~e se describe en la Sección 
13.3(0) de esta Parte General.~. ··· ~- ~5 ·r 

(2) 

(1) La Subcuenta Obras Menores de la CuentaANI se creará con 
la suscripción del Contrato de Fiducia Mercantil y se fondeará 
con los rendimientos financieros de todas las subcuentas de la 
Cuenta ANI, con excepción de los rendimientos de las 
Subcuenta Recaudo de Peaje y de la Subcuenta Ingresos por 
Explotación Comercial, los cuales acrecerán las respectivas 
subcuentas. 

(ix) Subcuenta Obras Menores. 

(7) Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta acrecerán 
la misma. · 

( 6) En el Contrato de Fiducia Mercantil deberá consignarse de 
manera clara y expresa que si el presente Contrato se 
terminare de manera anticipada, por cualquier causa, todas las 

· sumas disponibles en la . Subcuenta de . Ingresos por 
Explotación Comercial, deberán ser entregadas de manera 
inmediata y sin demora a la ANI. 

Desde el momento en que · se transfieran las sumas 
correspondientes a los Ingresos por Explotación Comercial 
hasta el momento en que se haga exigible el derecho a favor 
del Concesionario a que sean transferidos recursos a la Cuenta 
Proyecto -después de descontar el 2.2% al que se refiere la 
Sección 1.86 de esta Parte General, así como las Deducciones 

· y los Descuentos-, por haberse causádo la Retribución -o la 
Compensación Especial, cuando sea aplicable- en los 
términos del presente Contrato, tales sumas deberán 
mantenerse disponibles en la Subcuenta de Ingresos por 
Explotación Comercial y serán administradas exclusivamente 
bajo instrucciones de la ANI. 

(5) 

(4) El valor a ser consignado por el Concesionario será el que 
resulte de la prestación de Servicios Adicionales. Para la 
verificación correspondiente, el Concesionario deberá enviar 
al Interventor, dentro de los cinco (5) primeros Dfas de cada 
Mes, copia de la totalidad de los comprobantes de ingresos 
recibidos efectivamente en. el Mes anterior, por concepto de 

. Servicios Adicionales. . ,. . - . . ... 
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Tampoco podrá modificarse ni terminarse sin la autorízaclón previa, 
expresa y escrita de la ANI, autorización que se impartirá en todo caso 
cuando la modificación no implique infracción de las estipulaciones 
pactadas en el .Contrato. Las únicas jnodificaciones que no requerirán 
información y aprobación prevía de la ANI.~erán aquellas que se relacionen 
con ~l val?r de la Comisjón Fiduciaria, siempre q~~ se cumpla con l~h . 
previsto en el Contrato; ((\ µ. · '.;' ~ .... ~ 

{" 'f-l - - ·- : . ~ y 

(ii) 

Concesionario y/o la Piduciaria; 
(i) El Contrato de Fiducia Mercantil no podrá ser revocado por el 

(e) Varios: 

( 

Comité Fiduciario: La ANI asistirá a todas y cada una de las sesiones que efectué 
el Comité Fiduciario con voz, pero sin voto en la toma de decisiones que allí se 
sometan a consideración. Para fines de claridad, se precisa que la asistencia de 
la ANI a las sesiones de Comité Fiduciario, no podrá considerarse como una 
aceptación o aprobación de la ANI de las decisiones que se tomen en el marco 
de cada sesión del Comité, ni se entenderán notificadas las disposiciones que en 
dichas sesiones se presenten o se adopten por los miembros del Comité 
Fiduciario. 

(d) 

v- 

(e) Comisión Fiduciaria: la Comisión Fiduciaria será acordada libremente entre el 
Concesionario y la Fiduciaria, pero en ningún caso esta comisión podrá 
descontarse ni total ni parcialmente de los montos (incluidos sus rendimientos) 
que se encuentren en la Cuenta ANI incluyendo sus respectivas Subcuentas, ni 
de las Subcuentas Predios, Redes y Compensaciones Ambientales. 

Plazo: La duración del Contrato de Fiducia Mercantil tendrá que incluir la 
duración de la Etapa de Reversión y prolongarse hasta la culminación de la 
Liquidación del presente Contrato. 

(b) 
( 

(a) Incorporación: el Contrato de Concesión se entenderá incorporado íntegramente 
al Contrato de Fiducia Mercantil. En tal calidad, todas las obligaciones de la 
Fiduciaria incorporadas en el Contrato, serán asumidas por dicha entidad con la 
firma del Contrato de Fiducia Mercantil. La Fiduciaria responderá por los 
perjuicios que el incumplimiento de esas obligaciones acarree a la ANI. Por su 
parte, el Concesionario responderá frente a la ANI si la no incorporación de esas 
obligaciones causa perjuicios a la ANI. 

. -· 
3.15 Términos y condiciones de obligatoria inclusión en el Contrato de Fiducia 

Mercantil 

(3) Los· rendimientos de 'las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta, acrecerán 
la subcuenta. En caso de liquidación los recursos disponibles 
en esta subcuenta pertenecerán a la ANI. 

") 005 



Auditor Externo: La Fiduciaria deberá nombrar un auditor externo .del 
- Patrimonio Autónomo pagado con-cargo ·a la Comisión Fiduciaria, para que 

revise y audite las cuentas y subcuentas y la información financiera que se A. _ 
entregue en eiecución del Contrato de Fiducia Mercantil durante toda su ?' . 
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Obligaciones Especiales de la Fiduciaria: La Fiduciaria deberá efectuar sin 
\ 

dilación alguna Tos Descuentos y las Deducciones de la Retribución -y de la 
Compensación Especial, cuando sea aplicable-, de conformidad con lo previsto 

·· en este Contrato. 

Auditoría: La ANI y/o el Interventor llevarán a cabo. un control permanente 
sobre el Patrimonio Autónomo, sus .cuentas y subcuentas, para lo cual deberá 
pactarse en el Contrato de Fiducia Mercantil que la Fiduciaria prestará todo el 
apoyo necesario a la ANI y/o al Interventor para que pueda cumplir su labor de 
auditoría, en los términos exigidos por la ANI. Para el cumplimiento de este 
derecho la ANI y/o el Interventor podrán solicitar a la Fiduciaria toda la 
información que se considere oportuna, todos los soportes de pagos efectuados 
por el Patrimonio Autónomo y atender las inquietudes de Ja A~U y/o del 
Interventor a través del gerente que administre el Patrimonio Autónomo y las 
demás personas que a juicio del gerente sean competentes para absolver las 
inquietudes de la ANI. El derecho de auditar el Patrimonio Autónomo no podrá 
ser limitado por el Concesionario ni por la Fiduciaria. El Supervisor del Contrato 
y/o el Interventor podrá ejercer el derecho de visita para efectos de auditoria en 
cualquier momento, sin previo aviso a la Fiduciaria o al Concesionario. La 
Fiduciaria deberá disponer de un lugar adecuado y con las herramientas 
necesarias para la realización de la auditoría. 

. (k) 

G) 

(i) 

(h) Prevalencia: Las estipulaciones del Contrato de Fiducia Mercantil que 
contradigan lo previsto en el Contrato se tendrán por no escritas y la ANI podrá, 
en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, solicitar· la 
modificación del mismo para ajustarlo a lo previsto en et Contrato. 

No fraude: el Contrato de Fiducia Mercantil deberá señalar de manera expresa 
que el Patrimonio Autónomo no se constituye en fraude de los acreedores del 
Concesionario ni de ninguno de sus accionistas. 

(g) 

(t) Terminación: la Terminación Anticipada del Contrato, dará lugar a la 
terminación anticipada del Contrato de Fiducia Mercantil, siempre que se haya 
perfeccionado o haya quedado en firme la liquidación del Contrato y se haya 
aprobado el informe final por parte de la ANI y del Interventor. Lo anterior, 
salvo que los Prestamistas decidan otra cosa y así se lo notifique a la ANI el 
representante de los Prestamistas. 

(iv) El Contrato de Fiducia Mercantil deberá tener expresamente previsto que 
la Fiduciaria se obliga a cumplir con todas y cada .una de las obligaciones 
previstas a su cargo conforme a lo establecido en el Contrato. 

(iii) El Concesionario y la .Fiduciaria responderán frente a la ANI por el 
incumplimiento de sus respectivas obligaciones o por el desconocimiento 
de los derechos consignados en el Contrato o en la Ley Aplicable; y 



::··:- .. 

(vii) Dentro de los cinco (5) Días siguientes, reportar a la,ANI y al Interventor 
el ingreso de los Recursos de Deuda y de los Recursos de Patrimonio. 

(viii) Dentro _el~ los noventa (90) Días siguientes a la fecha de suscripción del 
Acta de Reversión, la Fiduciaria deberá· presentar a la ANI un informe 
deta~l~do del estado a d~ch~ fec.~a del Patrimonio ~uto_' nomo. Este inform~ e-, 
servirél: de bas_e __ para la 11.q~idacron del Contrat?Y}~ ·. l.Y'~ ~v 
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(vi) Certificar a la ANI los valores correspondientes al Recaudo de Peaje, 
Ingresos por Explotación - Comercial, inversiones efectuadas por el 
Concesionario, los Aportes ANI o cualquier tipo de información que se 
requiera. Esta certificación deberá entregarse dentro de los cinco (5) Días 
siguientes a la fecha de Notificación de la solicitud. 

(v) Mensualmente, durante la Etapa Preoperativa, dentro de los primeros diez 
(1 O) Días, reportar los ingresos y egresos (incluyendo destinación 
específica) de la Subcuenta Redes y de la Subcuenta Compensaciones 
Ambientales. 

t: 
;, .. (iv) Mensualmente, durante la Etapa Preoperativa, dentro de los primeros diez 

(1 O) Días, reportar los ingresos y egresos (incluyendo destinación 
específica) de la Subcuenta Predios, especificando entre otros, 
identificación del Predio, beneficiario, concepto, valor, fecha de pago, 
saldos, etc. 

r . < . 

(iii) Mensualmente, dentro de los primeros diez (10) Días, reportar los ingresos 
y egresos (incluyendo destinación específica) de la Cuenta ANI y sus 
Subcuentas. :;_, 

(ii) En los plazos seflalados en el Contrato, deberá reportar a la ANI y al 
Interventor el ingreso de los recursos señalados en el Contrato a todas las 
Subcuentas de la Cuenta ANI, · así como a la Subcuentas Predios, 
Compensaciones Ambientales y Redes. · 

(i) En los plazos sefialados en el Contrato, deberá reportar a la ANI y al 
Interventor el ingreso de los Giros de Equity del Concesionario, así como 
el cumplimiento periódico de los aportes que el Concesionario debe hacer 
conforme al cronograma de Giros de Equity. 

Información: Independientemente del derecho .de auditoría que tienen la ANI. y 
el Interventor y del derecho a solicitar directamente a la Fiduciaria información, 
reportes y certificaciones en la forma, formatos, protocolos y tiempos que defina 
la ANI para cada caso, la Fiduciaria deberá presentar al menos la información 
que se especifica a continuación, en la forma, plazos y los formatos que para 
cada caso disponga la ANI: 

(1) 

vigencia. El auditor externo del Patrimonio Autónomo deberá ser una firma de 
· auditoría de reconocida reputación que preste sus servicios 'a nivel internacional, 
es decir que preste sus servicios de Auditoria en por. lo menos dos países 
diferentes a Colombia. 

, '.i'', 005 
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Si la variación en el valor de los tributos efectivamente pagados por parte 
del Concesionario, originada por el Cambio Tributario, genera un efecto 
desfavorable para el Concesionario que supere el tres por ciento (3%) de 
dichos ingresos brutos gel correspondiente afio calendario, el 
Concesionario podrá solicirtr e a la ANI que se le reconozca la diferenci~lfh. 
que exceda dicho porcentaje. - ·· _ _ V''./ 

. . 

(ii) 

Si la variación en el valor de los tributos efectivamente pagados por parte 
del Concesionario para un determinado afio calendario ( enero a diciembre), 
originada por el Cambio Tributario, no supera positiva o negativamente un 
monto equivalente al tres por ciento (3%) del valor de los ingresos brutos 
del Concesionario correspondientes al mismo afio calendario, el impacto 
económico será asumido por el Concesionario, por su cuenta y riesgo. 

(i) 

El impacto económico generado por un Cambio Tributario, será asumido por las 
Partes anualmente, de la siguiente manera: 

(a) 

3 .16 Cambio Tributario 

Reemplazo de la Fiduciaria: El Concesionario podrá, durante la ejecución del 
Contrato, cambiar la Fiduciaria encargada . del .manejo. del Patrimonio 
Autónomo, siempre y cuando la nueva Fiduciaria cumpla con las características 
exigidas en este Contrato y adopte en su totalidad la minuta de Contrato de 
Fiducia Mercantil aceptada por la ANI, la cual podrá solicitar concepto a la 
Interventoría. En todo caso la ANI deberá aprobar tal cambio, para lo cual 
contará con un plazo de treinta (30) Días desde la comunicación notificando el 
cambio, vencidos los cuales se entenderá aprobado el cambio. Igualmente, la 
ANI podrá solicitar la remoción de la Fiduciaria cuando a su juicio o el del 
Interventor, la Fiduciaria no cumpla con su obligación de permitir el ejercicio 
de los derechos de la ANI y del Interventor a auditar el Patrimonio Autónomo, 
conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

(xi) Sin perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entregar a la ANI los estados financieros auditados del 
Patrimonio Autónomo, con cortes a 31 de diciembre y 30 de junio de cada 
año, La auditoría deberá estar efectuada por un auditor externo que preste 
sus servicios a nivel internacional es decir que preste. sus servicios de 
Auditoria en por lo menos dos países diferentes a Colombia. Esta 
documentación deberá entregarse dentro de los primeros diez (1 O) Días de 
los Meses de septiembre y marzo de cada año. · 

(x) Mensualmente dentro de los primeros quince (15) Días presentar · un 
... informe . .sobre los _cos.t()~ .. Y .. gastos . de! Concesionario, debidamente . 

discriminado por actividades de operación y mantenimiento e inversión. 

(ix) Mensualmente dentro de los primeros quince (15). Días presentar un 
informe general sobre la operación del Patrimonio Autónomo. 

i::. 

(m) 
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Al momento de la solicitud de reconocimiento de .la diferencia descrita en la 
Sección anterior, el Concesionario deberá presentar una propuesta respecto a la 
forma y plazo para la devolución de dfohos recursos a la ANI. Dicha propuesta 
deberá considerar que la devolución total deberá completarse en las condiciones 
previstas a continuaci~~:0 (/) ~. _ · -. · .. .. . ~~ ·. otJ~·~~ 

'1~ .~ •· . i: 

Para efectos de establecer el monto de la Variación NIIF, el Concesionario 
deberá presentar a la ANI, con copia al Interventor, dentro de los veinte (20) 
Días siguientes a la fecha de pago del impuesto de renta correspondiente a cada 
afio calendario de ejecución del Contrato en el cual ocurra una Variación NIIF, 
los estados financieros con los cuales se liquidó dicho impuesto de renta. 
Adicionalmente, deberá presentar los estados financieros que hubiesen 
correspondido al mismo ejercicio, si no se hubiera presentado la Variación NIIF. 
Todos estos estados financieros deberán venir auditados por un revisor fiscal 
independiente que preste sus servicios a nivel internacional, es decir que preste 
sus servicios en por lo menos dos países diferentes a Colombia.j 

Variación NIIF: Si la variación en el valor del impuesto de renta efectivamente 
pagado por parte del Concesionario (directamente o a través del Patrimonio 
Autónomo), originada por la Variación NIIF, genera un efecto desfavorable para 
el Concesionario, el Concesionario podrá solicitarle a la ANI que se le reconozca ... 
la diferencia de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 7.2(d)(iv) de esta Parte ·,, 
General. El giro que la ANI haga en virtud de lo acabado de seflalar será 
entendido como una liquidez transitoria provista por la ANI, con cargo a :·t·· 
devolución por parte del Concesionario en los términos que más adelante se 
señalan y, por lo tanto, las sumas pagadas deberán ser devueltas -ajustadas con 
la variación del IPC- por el Concesionario a la ANI. 

Para efectos del cálculo del impacto del Cambio Tributario, los cambios que se 
presenten en impuestos que graven la renta no serán tomados en cuenta. 

Si las Partes no logran un acuerdo en un plazo máximo de sesenta (60) Días, 
desde que cualquiera de ellas envíe una Notificación a la otra sefialando que, en 
su concepto, se ha dado alguna de las situaciones descritas en las Secciones 
3.16(a)(ii) y 3.16(a)(iii) anteriores, se podrá acudir al Amigable Componedor. 
La decisión será válida solo para el afio calendario al que se refiere la 
reclamación. 

. .. . .... . . .. _, . . ·- -·· 
La Parte que considere que hay lugar a reclamación deberá presentar solicitud 
ante la otra Parte para establecer los montos a los que haya lugar conforme a los 
numerales anteriores dentro de los cien (100) Días siguientes al fin del afio 
calendario correspondiente. · 

(iii) Si la variación en el valor de los tributos originada por el Cambio 
Tributario, genera un efecto favorable para el Concesionario que supere el 
tres por ciento (3%) de los ingresos brutos del· correspondiente afio 
calendario, la ANI podrá solicitarle al Concesionario que se le reconozca 
la diferencia, en lo que exceda dicho porcentaje. 

005 
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(e) 

(d) 

( 

(c) 

.(b) 
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e j 

e Si, por cualquier razón, se termina el presente Contrato sin haberse hecho la 
devolución total de las sumas pagadas por la ANI en virtud de la Variación NIIF, 
el saldo insoluto deberá incluirse dentro de la variable DyM prevista en las 
fórmulas de liquidación incluidas en la Sección 18.3 de esta Parte Gene~ . 

Las sumas que sean devueltas a la ANI por el Concesionario serán consignadas 
en la Subcuenta Excedentes ANI y se destinarán a los fines previstos en este 
Contrato para dicha subcuenta. 

Si la ANI no acepta el monto de la Variación NIIF que se desprende de los 
estados financieros presentados por el Concesionario y las Partes no logran un 
acuerdo, se acudirá al Amigable Componedor. 

Según un calendario de quince. pagos anuales iguales en monto, .cuyo primer 
pago se hará en el ano once ( 11) del Contrato, y cuyo último en el afio veinticinco 
(25) del Contrato. De haber años después del afio diez (1 O) del Contrato en los 
cuales el Concesionario haga solicitudes de reconocimiento de la diferencia 
descrita en la sección anterior, la devolución de cada uno de esos pagos a la ANI 

. ~~ har~ _5-eg~p. u.º __ c.!ll~n_g_ari_o de pªg95-_ 1:1111,!al~~ jguales _e11_ monto, c.~Yé:\ fecha de ···-·· . .. . _ . __ 
primer pago se hará en el afio inmediatamente posterior al afio de dicho pago por 
la ANI, y cuyo último pago se hará en el afio veinticinco (25) del Contrato. 

. ' r : 
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Entregar el Plan de Adquisición de Predios. Este plan deberá tener ilustración 
suficiente de las actividades y los tiempos, de manera que el Interventor pueda 
hacerse un juicio acerca de los plazos en 'los cuales se ejecutará dicho plan. La 

. ent~~a de este Plan-se hará. dentro del plazo seftalado en el Apéndice Técnico 

~'<f·;~ . . .. ~~ 

1~ 

(e) 

Celebrar los Contratos de Diseño y de Construcción en la oportunidad y en los 
términos señalados en el Contrato. . 

(d) 

(e) Fondear las subcuentas del Patrimonio Autónomo que así lo requieran, en los 
términos y montos previstos en el Contrato, obligación que aplica también para 
la Fase de Construcción y la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

Hacer los Giros de Equity al Patrimonio Autónomo en los términos de la Sección 
3.9 de esta Parte General. 

(b) 

(a) Obtener la financiación del Proyecto en los términos de la Sección 3.7 y lograr 
el Cierre Financiero de conformidad con lo previsto en la Sección 3.8. de esta 
Parte General. 

Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en otros apartes de este Contrato, o en 
sus Apéndices y/o Anexos, el Concesionario tendrá las siguientes obligaciones durante la 
Fase de Preconstrucción: 

4.2 Principales Oblígaciones del Concesionario durante la Fase de Preconstrucción 

(e) Designar al Director del Proyecto. 

( d) Las demás que se seftalen en la Parte Especial. 

Con relación a la infraestructura designada para ser entregada por parte de la 
ANI, directa o indirectamente, al inicio del Contrato, deberá además haber 
suscrito el Contrato de Operación y Mantenimiento durante la Etapa 
Preoperativa o manifestar la condición de que ejercerá las obligaciones 
relacionadas de manera directa. · · 

(b) 

(a) La Suscripción del Acta de Inicio conforme a lo previsto en la Sección 2.3 de 
esta Parte General. · · 

Son condiciones precedentes para el inicio de la Fase de Preconstrucción del Contrato: 

4.1 Condiciones Precedentes para el-Inicio de la Fase de Preconstrucción 

ETAPA PREOPERATIVA - GENERALIDADES CAPÍTULO IV 

¡ ·¡ 005 
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Realizar un inventario de las Redes que puedan verse afectadas por las 
Intervenciones, indicando el estado de las mismas y listar la totalidad· de fas 
Redes incluyendo aquellas que no hayan sido identificadas en el Apéndice 
Técnico 5. Este inventario constará en un acta que será suscrita por las Partes y 
el Interventor. Al finalizar la Fase de Construcción se deberá actualizar dicho 
inventario y garantizar que las Redes se encuentren como mí nimo en iguales 

..... condiciones de las registradas en el inventario inicial, salvo por el desgaste· • 
propio de dichas Redes por el uso y el paso del tiempo. El manejo de los riesgos 
asociados con el costo del traslado o manejo de Redes, _según corresponda, s~ 
hará conforme a lo previsto en este Contrato, en especial en la Sección 8.~ • 
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(m) 

( ! Efectuar toda la Gestión Predial necesaria para disponer y adquirir técnica, legal 
y oportunamente los inmuebles requeridos para el desarrollo de las 
Intervenciones, siguiendo la normatividad vigente y las directrices e 
indicaciones del Apéndice Técnico 7, así como el Plan de Adquisición de 
Predios. 

(1) 

(k) Tramitar y obtener ante las Autoridades Gubernamentales y/o Autoridades 
Ambientales todos los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones para 
adelantar el Proyecto y para el uso y aprovechamiento de recursos naturales y 
para el depósito de materiales. Así mismo, preparar todos los estudios que le 
soliciten tales Autoridades. · 

ü) Establecer bajo su propia responsabilidad la necesidad de obtener las Licencias 
Ambientales necesarias para adelantar las Intervenciones. · 

( ' Presentar la información exigida en el Contrato y sus Apéndices en las fechas 
estipuladas, los formatos definidos y usando los sistemas de información que la 
ANI establezca en cada caso. Lo anterior incluye la. entrega de documentos 
cumpliendo la circular 0013 de la ANI ( o las normas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan) y demás instructivos de la ANI para la entrega de 
estudios, planos y carpetas prediales. Esta obligación es también aplicable para 
la Fase de Construcción, la Etapa de Operación y Mantenimiento, la Etapa de 
Reversión y hasta la liquidación del Contrato. 

(i) 

(h) Una vez obtenida la no objeción del Interventor sobre losEstudlos de Trazado 
y Diseño Geométrico, presentar para revisión del Interventor, dentro del plazo 
máximo señalado en la Sección 6.l(b) de esta Parte General, los Estudios de 
Detalle de las Intervenciones de las Unidades Funcionales cuya ejecución deba 
comenzar al inicio de la Fase de Construcción, de acuerdo con el Plan de Obras. 

(g) Preparar y presentar para revisión del Interventor, los Estudios de Trazado y 
Diseño Geométrico de todas las Unidades Funcionales, en el plazo máximo 
previsto en la Sección 6.1 (a) de esta Parte General. · 

(f) Entregar el Plan de Compensaciones Socioeconómicas. Este plan deberá tener 
ilustración suficiente· de las actividades y los tiempos, de manera que el 
Interventor pueda hacerse un juicio acerca de los plazos en los cuales se 
ejecutará dicho plan en concordancia con la obtención de los insumos prediales 
y el desarrollo mismo del proceso de adquisición de los Predios. 
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(ii) 

(i) Procedimientos de inspección y verificación de dispositivos que permiten 
el pago remoto del Peaje, cuando tales equipos estén disponibles_. 

Dar los avisos correspondientes a las autoridades de tránsito competentes y 
colaborar con las mismas en el control de la utilización de vías que tengan como 
finalidad o efecto la evasión y/o elusión en el pago del Peaje, obligación que 
aplica también para la Fase de Construcción y la Etapa de Operación y 
Mantenimiento. Con este fin deberá realizar a su costo, con el apoyo y bajo la 
coordinación de ANI, un convenio con las autoridades de tránsito competentes 
y, acordar con ellas el soporte logístico requerido para prestar el servicio. 
Además de esas y otras estipulaciones que. en su momento se acuerden, ese 
convenio contendrá las siguientes: 

Presentar a la ANI y al Interventor los estados financieros auditados del 
Concesionario y del Patrimonio Autónomo, a 31 de diciembre y 30 de junio y 
no auditados en forma trimestral. La auditoría de dichos estados financieros 
deberá ser efectuada por un auditor independiente que preste sus servicios a nivel 
internacional es decir que preste sus servicios en por lo menos dos países 
diferentes a Colombia. Adicionalmente, deberá mantener en su contabilidad 
claramente identificados los ingresos y egresos correspondientes a cada Unidad 
Funcional y deberá· presentar a · la · ANI y al Interventor un informe mensual 
(dentro de los primeros quince (15) Días del Mes) suscrito por su auditor sobre 
los criterios empleados por el Concesionario para contabilizar la· acumulación 
de los ingresos y egresos por Unidad Funcional. 

Recibir la infraestructura del Proyecto en concesión, en la fecha que señale la 
ANI, incluyendo las Estaciones de Peaje y las Estaciones de Pesaje en el estado 
en el que lo entregue la ANI sin objeción alguna, y asumir, desde su recibo, todas 
las obligaciones de resultado que se prevén en el presente Contrato y sus 
Apéndices. Esta recepción constará en un acta debidamente suscrita por las 
Partes, la cual deberá incluir un inventario de activos entregados y una 
descripción del estado de tales activos al momento de la entrega (el "Inventario 
de Activos de la Concesión"). 

Entregar a la ANI y al Interventor, dentro de los plazos sefialados en este 
_GontrMo, elPlan de Obrasque cumplacon las obligaciones previstasen eí . 
Contrato, en particular con lo establecido en el Apéndice Técnico 9, con 
ilustración suficiente de los tiempos, de manera que el Interventor pueda hacerse 
un juicio acerca de los plazos en los cuales se ejecutarán las Intervenciones. El 
contenido de este Plan de Obras no podrá modificar en ningún caso, ninguna de 
las obligaciones previstas en el Contrato ni en ninguno de sus Apéndices y 
deberá ser consistente con las fechas de inicio de operación máximas de cada 
Unidad Funcional de acuerdo con la Parte Especial. 

(o) 

(n) Presentar a la ANI y al Interventor un plan para el traslado y/o manejo de Redes 
dentro del plazo sefialado en la Parte Especial. 

_¡· 005 

(r) 

(q) 

( \ 

(p) 



Actua!iia~ anualmente el f~ventario ~e Activos de Ía Concesión y enviar-~ A A 

act.uahzac1ón ala ANI d:~tro de los primeros tres?) !'lfeses de cada afir o!)Vf · 
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(z) 

(y) Durante la ejecución del Contrato, se debe considerar en todos los casos, la 
posibilidad de que la ANI pueda verse afectada por decisiones de la Autoridad 
Ambiental u otras relacionadas y por lo tanto el Concesionario se obliga a 
informar inmediatamente a la ANI, para que pueda hacer uso del derecho de 
defensa y de los recursos de ley dentro del proceso a que haya lugar. Si esto no 
se cumpliera, el Concesionario responderá por las medidas o acciones a las que 
se obligue ala ANI. 

( 

Llevar y mantener actualizado un registro sobre las actividades y gestiones 
efectuadas ante las Autoridades Gubernamentales que sean necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo contenidas en el presente Contrato. 
Este registro podrá ser consultado por la ANI y/o el Interventor en cualquier 
momento, para lo cual darán aviso al Concesionario con dos .(2) Días Hábiles de 
antelación a la fecha de la consulta. 

(x) 

(w) Con fundamento en lo previsto en el artículo 7 de la Resolución 237 del 20 de 
agosto de 201 O expedida por la Contaduría General de la Nación, remitir a la 
ANI dentro de los quince (15) Días siguientes al periodo objeto de reporte los 
Formatos Fm 112 A (Inversión Privada), Fm 57 (ejecución de recursos) y Fm 
112 B (Recaudo de Peaje) debidamente diligenciados y suscritos, o los que se 
requieran de conformidad con la Ley Aplicable. 

(v) Efectuar la Operación y Mantenimiento del Proyecto, conforme a los requisitos 
previstos en el Apéndice Técnico 2 y cumplir con el nivel de servicio mínimo 
de la infraestructura prevista para esta Fase de Preconstrucción. 

( \ 
'•. 

Permitir que la ANI y/o el Interventor revisen las cuentas del Patrimonio 
Autónomo, hacer que la Fiduciaria entregue la información completa y veraz 
que soliciten la ANI y/o el Interventor, de manera que se puedan efectuar 
controles con la periodicidad que determinen la ANI y/o el Interventor al 
Patrimonio Autónomo. La no entrega de información o la entrega incompleta de 
la misma será causal de terminación del Contrato de Fiducia Mercantil y será 
notificado a los Prestamistas. 

(u) 

(t) Salir en defensa jurídica de los bienes que conforman la· infraestructura 
entregada en concesión y de los derechos que se le han conferido, especialmente 
la defensa y. protección del Corredor del Proyecto y la protección de la 
destinación legal de las Fajas. 

Colaborar con las autoridades de tránsito en el diseño y puesta en marcha de 
programas y proyectos de plánes de edüéacióri vial' y de seguridad vial. . 

(iii) Procedimientos para la prevención del uso de desvíos, atajos .y en general 
para prevenir el no pago del Peaje mediante la circulación de vehículos por 
fuera de la vía. 

(s) 



Adopción de un sistema específico.que permita a la junta 
directiva y a los accionistas, en tiempo oportuno y de forma 
integral, enterarse de información relativa a eventos 
financieros extraordinarios - de la empresa, tales como: la 
necesidad de una nueva inversión, una pérdida repentina, 
indemnizaciones, gastos de litigios, la necesidad de una 
destinación de fondos o la necesidad de disponer dereservas 
legal~~ voluntarias. Estos mecanismos serán informados al 

··· Interventor y. f~ Supervisor _de la ~NI inmediatamente se 

adopt~~'. , · · · r:ib~ -¿~ 
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. (4) 

Divulgación pública en el portal de internet de su información 
financiera que se reporte a las autoridades o que sea de pública 
información, máximo dos (2) Meses después de haber sido 
aprobados por la junta directiva. 

. (3) 

')!- 
;{.(, Los anteriores · documentos ( excepto el informe anual de 

gobierno corporativo que deberá ser publicado en el portal de 
Internet máximo dos (2) Meses después de haber sido 
aprobados por la Junta directiva) tendrán que ser publicados 
en el portal de internet máximo seis ( 6) Meses después de la 
firma del Contrato. 

(2) 

• Objetivos, misión y visión. 
• Alcance flsico del Proyecto. 
• Políticas de gobierno corporativo. 
• La estructura, composrcion accionaria del 

Concesionario, los cambios de control, los derechos y 
procedimientos de ·votación, la composición de los 
órganos de administración. 

• Informes semestrales sobre la gestión de sus 
principales órganos y de los cambios en la estrategia 
corporativa. 

• Información sobre posibles conflictos de interés. 
• Información sobre auditoría técnica, legal, financiera y 

contable y el informe anual de gobierno corporativo. ~·, 

(1) Divulgación· pública en un portal de Internet de su 
información corporativa. La información deberá por lo menos 
contener: 

(i) ... Un manual de .. buen gobierno .. corporativo que .. será. aplicado por eJ 
Concesionario durante todo el plazo de la Concesión. Dicho manual de 
buen gobierno deberá ajustarse como mínimo a los siguientes lineamientos: 

Disef'íar y entregar a la ANI y al Interventor dentro de los primeros noventa (90) 
Días de esta Fase, los siguientes documentos -con el fin de que la ANI y el 
Interventor puedan verificar que los documentos se sujetan a las condiciones 
señaladas en el presente Contrato-: 

.1 005 

·--~ .. · .. i~ 

( 

( 

(aa) 



Los documentos mencionados en las Secciones (4) a (11) 
anteriores deberán entregarse al Interventor y al Supervisor de 
la ANI en un plazo máximo de seis (6) Meses después de la 
firma-del· Contrato, y cada año los eventuales ajustes y/o 
complementos a esos documentos deberán ser entregados al 
Interventor y al Supervisor de la ANI en un plazo máximo de 
tres (3) M¡s~s. después de haber sido aprobados por la junta 
directiv~~,. . . - ot? 
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Nominación de una. persona (secretario general del 
Concesionario) o comité encargado del seguimiento y de la 
aplicación efectiva de los requisitos de gobierno corporativo 

· mencionados en el presente Capítulo, que reporta a la junta 
directiva y anualmente a la ANI. 

( 

Obligatoriedad del manual de gobierno corporativo y 
sanciones por su incumplimiento. 

(11) 

(10) 

(9) Procedimientos de contratación gobernados por principios de 
. economía, transparencia y buena fe. 

(8) Indicar el procedimiento para la selección de miembros de 
junta directiva que incluya por lo menos un veinticinco por 
ciento (25%) de miembros independientes. La independencia 
a que se refiere esta Sección se predica de las personas que no 
son empleados, directivos ni contratistas del Concesionario, 
de los accionistas del Concesionario ni de ninguno de los 
Beneficiarios Reales. 

(7) Instrumentos de información a todos los accionistas sin 
importar su nivel de participación. 

( ' 

Mecanismos- para facilitar· la prevención y manejo de 
conflictos de interés. Dichos mecanismos deberán incluir un 
comité directivo con al menos un director independiente que 
tenga la capacidad de contratar a un consultor independiente 
para analizar el objeto del conflicto. 

Designación de un auditor o comité de auditoría con 
miembros independientes y que sea una firma de reconocida 
reputación que preste sus servicios de auditoría a nivel 
internacional, es decir que preste sus servicios de Auditoria en 
por lo menos dos países diferentes a Colombia. El 
Concesionario informará al Interventor y al -~upyfv}sor _de 1~ .. 
ANI el nombre y los datos de contacto de la persona o comité 
designado para tal efecto, en un máximo de seis (6) Meses 
después de la firma del Contrato, y comunicará cada año el 
nombre y los datos de contacto de dicha persona o dicho 
comité en un máximo de tres (3) Meses después de haber sido 
aprobado por la junta directiva. 

(6) 

(5) 

. '. l 



t\. 

,· 
; 

_.~. 
-, 

(ce) Como resultado de lo anterior, elaborar un programa de monitoreoy seguimiento 
indicando los tipos de medición requerida, los equipos específicos_ que mejor se 
adecuen a las condiciones del sitio, la localización y profundidad de la 
instrumentación, la metodología de [ectura y la presentación de información y 
toma de decisiones sobre la misma, sujeto a la verificación de la_ Interventorfa. 

4.3 Principales Obligaciones de la ANI d~ran~ la Fase dé Pre~ns1rucci'trr.\2?~~ ~ 
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Realizar el estudio del Corredor del Proyecto en los aspectos asociados a los 
componentes del medio flsico ( destacándose entre otros aspectos los geológicos, 
geomorfológicos, agrológicos, hidrometeorológicos, hidrológicos, hidráulicos, 
y geotécnicos, entre otros), con el propósito de determinar en el corredor los 
sitios críticos o zonas vulnerables que ameriten la instrumentalización y 
monitoreo de tales puntos y/o zonas. · 

(bb) I 

\ 

(iv) Un plan para implementar, desarrollar y ejecutar acciones preventivas para 
evitar que cualquier persona natural o jurídica utilice a las entidades 
públicas o privadas que participen dentro del Proyecto, como instrumento 
para el lavado de activos y/o canalización de recursos hacia la financiación 
del terrorismo y/o actos de corrupción, en cumplimiento de la Ley 
Aplicable. Este plan será aplicado por el Concesionario durante todo el 
plazo de la Concesión. 

(iii) Un plan de contingencia y emergencia que incorpore un componente de 
reducción del riesgo y que consulte los lineamientos de los planes de 
gestión de riesgos de los municipios o departamentos del área de influencia 
directa del corredor en donde se realizarán las inversiones, todo esto en 
línea y dando cumplimiento a lo establecido en la ley 1523 de 2012. Este 
plan será aplicado por el Concesionario durante todo el plazo de la 
Concesión. 

( ) 

:¡ 005. 
Un plan de responsabilidad ambiental y social aplicable a la ejecución del 
Proyecto durante todo et plazo del presente Contrato, de acuerdo con el 
Global Reporting Initiative (https://www.globalreporting.org). En este plan 
el Concesionario describirá los mecanismos -adicionales a las obligaciones 
contenidas .. en este Contrato-. qµe .decída implementar relacionados 9Qll, ... -· ... .. . .. -· . . ... _ 
inversión social en las comunidades afectadas por el Proyecto, planes de 
educación vial a las comunidades afectadas por el Proyecto, 
implementación de medidas de seguridad vial para proteger a las 
comunidades afectadas por el Proyecto y sostenibilidad ambiental del 
Proyecto respecto de los recursos naturales de la comunidad afectada por 
el Proyecto. Y de ser el caso, iniciar la implementación de tales planes. El 
plan de responsabilidad ambiental y social adoptará los estándares y 
directrices ambientales y sociales a los cuales se refieren los Principios del· 
Ecuador -en tanto no contravengan la Ley Aplicable- y suministrará la 
información derivada de la aplicación de tales principios a los Prestamistas, 
al Interventor y a la ANI. 

(ii) 
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(i) Informar a las autoridades departamentales y/o municipales acerca del inicio del 
Proyecto dentro de los cinco (5) Días hábiles siguientes a la suscripción del Acta --- 
de Inicio; .b, · - . :. ~ 

. [ - . . - 

(h) Delegar a un funcionario de la· ANI o al Supervisor del Contrato, para que 
acompafie al Concesionario en lasconsultas con comunidades indígenas y afro- 

1. 
descendientes, y coordine con el Ministerio del Interior los trámites necesarios 
para adelantar y concluir estas consultas, cuando sean requeridas conforme a la 
Ley. 

Coordinar con el Concesionario y los dueños de Redes lo relacionado con el 
levantamiento del inventario de Redes y las eventuales intervenciones que deban 
hacerse sobre las mismas y suscribir, conjuntamente con el Concesionario, el 
acta en la que conste el inventario y estado de las mismas. El manejo de los 
riesgos asociados al costo del traslado o manejo, según corresponda, de Redes, 
se hará conforme a lo previsto en este Contrato, en especial en la Sección 8.2 de 
esta Parte General. 

(g) 

(f) Realizar los aportes que correspondan al Fondo de Contingencias en los 
términos y condiciones aprobados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

(e) Elaborar y entregar al Concesionario una comunicación dirigida a los 
registradores de instrumentos públicos de la zona de influencia del Proyecto 
notificando: (i) la existencia del Contrato y del poder; y (ii) la facultad que tiene 
el Concesionario de actuar en nombre y representación de la ANI. Tanto el poder 
como la comunicación de que trata el presente 'litera! serán entregados al 
Concesionario dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes a la suscripción del 
Acta de Inicio. 

( 
Desarrollar todas las actividades necesarias para efectuar un control y 
seguimiento a la Gestión Predial que adelanta el Concesionario, con el apoyo y 
participación de la Interventoría. 

(d) 

(e) Cooperar con el Concesionario en el adelantamiento de la Gestión Predial, y 
otorgarle los poderes que requiera para el debido desarrollo de la Gestión 
Predial. 

(b) Cooperar con el Concesionario en el adelantamiento de los trámites ante las 
Autoridades Gubernamentales, para la obtención de. las Licencias y Permisos 
necesarios para iniciar las Intervenciones. 

Entrdgar el Proyecto en concesión al Concesionario, incluyendo las Estaciones 
de- Pesaje y las Estaciones de Peaje existentes .en. el plazo señalado en el 
Apéndice Técnico l. Esta entrega se hará en el estado en que se encuentren tales 
bienes, sin que sea aceptable ningún tipo de reserva, condicionamiento, objeción 
u observación del Concesionario relacionada con el estado de la infraestructura 
entregada. La puestaa __ dlsposición será efectuada mediante acta suscrita por la 
ANI, el Concesionario y el Interventor. 

(a) 

jaimealfonso4@hotmail.com
Resaltar



Respecto de los Predios, el Concesionario deberá (i) haber adquirido; o (ii) 
demostrar que se tiene disponibilidad· -entendida como la tenencia que le 
permita al Concesionario acceder físicamente al predio- sobre el cuarenta por 
ciento (40%) (ya sea por (i), por (ii) o porla sumade ambos) de la longitud 
efectiva de los Predios necesarios- para la ejecución de la primera Unidad 
Funciona! cuyas Intervenciones deban acometerse al inicio de la Fase de 

·····construcción-de acue. rdo con el Plan de Obras. El porcentaje an:;~~odrá ser · 
superior, si así se define entre el Concesionario y los Prestamistfi 'y}· . ~ 
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(e) 

(d) Haber efectuado el(los) Cierre(s) Financiero(s), según corresponda en los 
términos de la Sección 3.8 de esta Parte General, y efectuado los Giros de Equity 
previstos para ser desembolsados en la Fase de Preconstrucción. 

Haber suscrito el Contrato de Construcción con sujeción a lo previsto en el 
CAPÍTULO V de esta Parte General; 

(c) 

(b) Haberse obtenido la no objeción de los Estudios de Detaile de las Intervenciones 
de las Unidades Funcionales cuya ejecución deba comenzar al inicio de la Fase 
de Construcción de acuerdo con el Plan de Obras, de conformidad con lo 
previsto en la Sección 6.2 de esta Parte General. 

-c t:_• Haberse obtenido la no objeción de los Estudios de Trazado y Disefio 
Geométrico de todas las Unidades Funcionales, de conformidad con lo previsto 
en la Sección 6.2 de esta Parte General. 

(a) 

4.4 Condiciones Precedentes para el Inicio de la Fase de Construcción 

(n) Suscribir, conjuntamente con el Interventor y el Concesionario, las actas e 
informes previstos en el Contrato. 

Controlar, directamente o a través del Interventor el cumplimiento de las. 
obligaciones derivadas del Contrato. 

(m) 

(1) Solicitar a la Policía de Carreteras que dé el uso correcto a los activos de la 
concesión que son· administrados por ésta e iniciar, cuando sea del caso, las 
acciones legales que sean pertinentes cuando se verifique un mal uso, un uso 
desviado o el maltrato de tales bienes por parte de la Policía de Carreteras. Este 
trámite se hará cuando el Concesionario así lo solicite mediante una Notificación 
y aporte las pruebas correspondientes, obligación que aplica también para la 
Fase de Construcción y para la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

Solicitar a la Policía de Carreteras que cumpla con las obligaciones a su cargo 
contenidas en la Ley y en los convenios existentes, cuando así se lo solicite el 
Concesionario mediante Notificación., obligación que aplica también para la .. 
Fase de Construcción y para la Etapa de Operación y Maritenimiento. 

(k) 

O) Informar a la Policía de Carreteras acerca del inicio del Proyecto dentro de los 
cinco (5) Días hábiles siguientes a la suscripción del Acta de Inicio; 

.: ·: 005 

í, 
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Asegurarse que los Contratistas: (i) obtengan y mantengan vigentes las garantías 
que le sean exigidas en el presente Contrato; (ii) mantengan todos los equipos, 
materiales y el personal que necesiten para la ejecución de las obras y 
actividades correspondientes - al objeto contratado; . (iii) cumplan con la 
normatividad laboral y de riesgos profesionales vigente; (iv) cumplan con los 
cronogramas y plazos para la ejecución de las obras correspondientes; (v) 
cumplan con los pl.anes ?~ inversión ~e .recursos entregados po~ el Concesionario (\ _ 
para la adecuada ejecucion de las .achvrdades contratadas y (vi) cumplan ~~on las ?' · 
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(e) 

( d) Obtener y mantener en vigor las garantías de que trata el CAPÍTULO XII de esta 
Parte General. 

( 
Efectuar la Operación y Mantenimiento del Proyecto, incluida la de aquellas 
Unidades Funcionales respecto de las cuales se haya suscrito el Acta de 
Terminación de Unidad Funcional o el Acta de Terminación Parcial de Unidad 
Funcional -según corresponda-, conforme a los requisitos previstos en el 
Apéndice Técnico 2. 

(c) 

(b) Adelantar las Intervenciones de conformidad con lo previsto en el Contrato y 
sus Apéndices para lo cual deberá regirse en cuanto. a tiempos de ejecución, 
calidades de las obras, y en general todos los aspectos técnicos, por lo dispuesto 
en el Contrato y sus Anexos y Apéndices y en el Plan de Obras. 

(a) Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a la Fase de Construcción 
que se encuentren incluidas en los diferentes Apéndices y Anexos, y en las 
demás Secciones y Capítulos del Contrato. 

4.5 Principales Obligaciones del Concesionario durante la Fase de Construcción 

Fondear las subcuentas del Patrimonio Autónomo que así lo requieran, de 
conformidad con lo previsto en ~ste Contrato. 

G) 

(i) Obtener y mantener en vigor las garantías de que trata el CAPÍTULO XII de esta 
Parte General. 

(h) Haber cumplido con las obligaciones previstas en los Apéndices y Anexos del 
Contrato que deben ser cumplidas durante la Fase de Preconstrucción. 

. .. . . . .. . .. .. .. . . ·····-·. - ·- .. ·······--·· -- - . ·-.. . .. - - . . . -- ····-- . ·- 
(g) Respecto del cumplimiento del proceso de consulta previa a comunidades 

étnicas, en los casos en los que aplique para el inicio de las Intervenciones de las 
Unidades Funcionales que deben acometerse al inicio de· la Fase de 
Construcción, haber logrado los acuerdos definitivos y protocolizados por parte 
del Ministerio del Interior. 

(f) Haber obtenido las Licencias y Permisos -incluida la Licencia-Ambiental, de ser 
procedente- requeridos por la Autoridad Gubernamental y por la Autoridad 
Ambiental para el inicio de las Intervenciones de la primera Unidad Funcional a 
que se refiere la Sección 4.4(e), que requieran conforme ala Ley Aplicable de 
Licencias y/o Permisos. 



Coordinar con la ANI los trámites an!e lasentidades próp~etarias .de la~ ~edesJ- _ 
afectadas de acuerdo· con los .Estudios de Trazado y~ D1se~o -Geo~e!r~~f · 
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Evitar la revocatoria, por causas imputables al Concesionario, de cualquiera de · 
los permisos, licencias o aprobaciones gubernamentales requeridas para la 
ejecución del Contrato. 

Cooperar con los empleados, asesores o agentes que determine la ANI, con el · 
Interventor, con otros contratistas que desarrollen obras en la zona de influencia. 
del Proyecto y con los entes de control para que realicen actividades de estudio,': 
análisis o inspección de la ejecución del Contrato y para las demás funciones · 
que les corresponda para lo cual, entre otras, deberá entregar toda la., 
información, razonablemente requerida, relativa a la ejecución del Contrato. 

Suscribir las diversas actas previstas en el Contrato y sus Apéndices, 
conjuntamente con el Supervisor de la ANI y/o con el Interventor de acuerdo 
con lo previsto en el Contrato y sus Apéndices. 

(m) 

(l) 

(k) 

( 
U) 

(i) Evitar la imposición de multas a la ANI por incumplimiento imputable al 
Concesionario de las disposiciones ambientales y/o de gestión social y/o 
cualquier otra Ley Aplicable al Proyecto, y· en caso de presentarse alguna ·;• 
sanción, multa o indemnización a cargo de la ANI como consecuencia del 
incumplimiento del Concesionario deberá mantener indemne a la ANI por 
cualquiera de estos conceptos. 

(h) Organizar y realizar los trabajos de tal forma que los procedimientos utilizados 
cumplan con las disposiciones ambientales aplicables. Cualquier contravención 
a dichas disposiciones será responsabilidad del Concesionario. El Interventor o 
la ANI podrán ordenar la modificación de procedimientos o la suspensión de los 
trabajos, por esta causa, sin que· ello implique ampliación de los plazos 
contractuales ni genere compensación alguna a favor del Concesionario. :.L 

Atender oportunamente y de manera completa los requerimientos de las 
Autoridades Gubernamentales, incluyendo los requerimientos de la Autoridad 
Ambiental. 

Tramitar y obtener ante las Autoridades · Gubernamentales y/o Autoridades 
.Ambientales .tod~s los permisos, Iicencias; autorizaciones y concesiones para . _ . 
adelantar las Intervenciones de cada Unidad Funcional y para el uso y 
aprovechamiento de recursos naturales y para el depósito de materiales. Así 
mismo, preparar todos los estudios que le solicite la Autoridad Ambiental, 
necesarios para el trámite y obtención de la(s) Licencia(s) Ambiental(es) o 
aquellos estudios adicionales solicitados por la Autoridad Ambiental o cualquier 
otra Autoridad Gubernamental durante la ejecución del Proyecto así como 
asumir todos los costos y tiempos requeridos para la realización de tales 
estudios. 

. ·J :, 005 
obligaciones ambientales y sociales establecidas en las Licencias Ambientales y 
demás permisos, autorizaciones y compromisos proferidos por las autoridades 
competentes. 

( 

{g) 

(f) 



·-··· . 
(u) - Con fundamento eii lo previsto en el artículo 7 de la Resolución 237 del 20 de 

agosto de .20I-O expedida.por la Contaduría General de la Na.ción, remitir a la A.. 
ANI dentro de los quince (15) Días siguientes al periodo objetó de reporte lo~ 
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.. i. . 
Salir en defensa jurídica de los bienes que conforman la infraestructura vial del 
Proyecto y · de los derechos que se le han conferido al -· Concesionario, 
especialmente la defensa y protección del Corredor del Proyecto y la protección 

de la destinación legalde las Fajas. 

Colaborar con las autoridades de tránsito en el disefio y puesta en marcha de 
programas y proyectos de planes de educación vial y de seguridad vial. 

(. Entregar a satisfacción del Interventor y de la ANI las Intervenciones ejecutadas, 
dentro de los plazos previstos en el Plan de Obras y responder por su calidad y 
estabilidad en los términos previstos en el Contrato y sus Apéndices. 

(t) 

(s) 

(r) 

(q) Presentar a la ANI y al Interventor los estados financieros auditados del 
Concesionario y del Patrimonio Autónomo (incluyendo los del Patrimonio 
Autónomo-Deuda, si lo hubiere), a 31 de diciembre y 30 de junio y no auditados 
en forma trimestral. La auditoría externa deberá ser efectuada por una empresa 
de auditoría de reconocida reputación y que preste sus servicios a nivel 
internacional es decir que preste sus servicios en por lo menos dos países 
diferentes a Colombia. Adicionalmente, deberá mantener en su contabilidad 
claramente identificados los ingresos y egresos correspondientes a cada Unidad 
Funcional y deberá presentar a la ANI y al Interventor un informe mensual 
(dentro de los primeros quince (15) Días del mes) suscrito por su auditor sobre 
los criterios empleados por el Concesionario para contabilizar la acumulación 
de los ingresos y egresos por Unidad Funcional. 

(p) Pagar las Multas y/o la Cláusula Penal pactadas en el Contrato o aceptar los 
Descuentos de estas Multas o Cláusula Penal de los saldos a su favor. 

(; 

Establecer, documentar y mantener un sistema de gestión de calidad como medio 
para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, entre ellas la entrega de 
informes o reportes solicitados por la ANI incluyendo el diligenciamiento de 
formatos para el reporte y seguimiento de actividades relacionadas con eventos 
por cambio climático, entre otros. 

Efectuar la Gestión Predial de manera que antes de iniciar las Intervenciones de 
cada Unidad Funcional el Concesionario como mínimo debe (i) haber adquirido; 
o "Oí) demostrar que setiene dfsp-onibilídad~ntendida comoIa tenencia que le· 
permita al Concesionario acceder ñsícamente al predio- del cuarenta por ciento 
(40%) (ya sea por (i), por (ii) o por la suma de ambos) de la longitud efectiva de 
los Predios necesarios para la ejecución de la respectiva Unidad Funcional. El 
porcentaje anterior podrá ser superior, si así se define entre el Concesionario y 
los Prestamistas. 

Estudios de Detalle, para que se efectúen los traslados -o cualquierotro manejo 
a que .haya lugar- o efectuar los .correspondientes traslados según se haya 
acordado con la respectiva entidad titular. 

,,, .', ·., 

(o) 

(n) 



Desarrollar toda las actividades- necesarias · para efectuar un control y 
seguimiento a la Gestión Preéliahwe adelanta el Concesionario, con el apoyo y 
participación de la Intervento~w:'~ · { ll cbü" 
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Suscribir, conjuntamente con el Interventor y el Concesionario, las actas e 
informes previstos en el Contrato que lo requieran. 

Efectuar los trámites presupuestales previstos en la Ley de manera que se 
asegure que, para todas las vigencias fiscales correspondientes, se incluyan 
dentro del presupuesto de la ANI los recursos necesarios para hacer los Aportes 
ANI al Patrimonio Autónomo. En caso de que se presenten omisiones en el 
trámite presupuestal de la Nación que afecten el presupuesto de' la ANI, la ANI 
debe asegurarse que se sanee tal omisión, sin perjuicio del pago de intereses, de 
acuerdo con lo previsto en las Secciones 3.6(b) y 3.6(d) de está Parte General. 

Efectuar los Aportes ANI al Patrimonio Autónomo, en los montos y plazos 
previstos en la Parte Especial y pagar los intereses remuneratorios y/o 
moratorios, en el caso que los mismos se causen, de conformidad con lo previsto 
en las Secciones 3.6(b) y 3.6(d) de esta Parte General. 

~ ·-- 
~~--- 

(d) 

(c) 

(b) 

(a) 

. ;- .... 

4.6 Principales Obligaciones de la ANI durante la Fase de Construcción · · 

·.!!- • 

Implementar la instrumentalización y el monitoreo de los sitios previamente 
definidos en la Fase de Preconstrucción, ·de acuerdo con _ lo previsto en las 
Secciones 4.2(bb) y 4.2(cc) de' esta Parte General, e iniciar el reporte de la 
información ( cuya periodicidad de reportes estará en función de las condiciones 
hidrometeorológicas) con miras al seguimiento y monitoreo para la prevención 
de eventos asociados a la naturaleza a lo largo del Corredor del Proyecto, 
generando las alertas tempranas y ejecutando las obras de prevención y/o 
mitigación necesarias, sujeto a la verificación de la Interventoría. Esta 
obligación es también aplicable a la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

(y) 

(x) Implementar el manual de buen gobierno 'corporativo y los planes de 
responsabilidad ambiental y social y el plan de contingencia y emergencia. 

(w) Actualizar anualmente el Inventario de Activos de la Concesión y enviar tal 
actualización a la ANI dentro de los primeros tres (3) Meses de cada año. 

Llevar y mantener actualizado 11n __ registro sobre las actividades .Y. g~stlo~~~ -· 
efectuadas ante la Autoridades Gubernamentales que sean necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo contenidas en el presente Contrato. 
Este registro podrá ser consultado por la ANI y/o el Interventor en cualquier 
momento, para lo cual darán aviso al Concesionario con dos (2) Días Hábiles de 
antelación a la fecha de la consulta. 

Formatos Fm 112 A (Inversión Privada), Fm 57 (ejecución de recursosjy Fm 
112 B (Recaudo de Peaje) -olos que se requieran de conformidad con la.Ley 
Aplicable- debidamente diligenciados y suscritos, formatos que se adjuntan al 
presente Contrato. 

005 ·., 

(v) 



Efectos del Retraso del Plan de Obrt , 
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4.7 

(m) Sin perjuicio de lo previsto en la Sección 3.1 (g) de esta Parte General, ordenar a 
la Fiduciaria el traslado de los recursos respectivos de la Cuenta ANl a la Cuenta 
Proyecto del Patrimonio Autónomo de acuerdo con lo establecido en este 
Contrato, así como ordenar los demás traslados entre cuentas y subcuentas del 

__ Patrimonio Autónomo, cuando esos traslados estén previstos en el presente 
- Contrato. - &,.~ 

( 

Solicitar a la Policía de. Carreteras que dé el uso correcto a los activos de la 
concesión que son administrados por ésta e iniciar, cuando sea del caso, las 
acciones legales que sean pertinentes cuando se verifique un mal uso, un uso 
desviado o el maltrato de tales bienes por parte de la policía de carreteras. Este 
trámite se hará cuando el Concesionario así lo solicite mediante una Notificación 
y entregue las pruebas correspondientes. Con este fin deberá realizar un 
convenio con las autoridades de tránsito competentes y acordar . con ellas el 
soporte logístico requerido para prestar el servicio. · 

(l) 

(k) Solicitar a la Policía de Carreteras que cumpla con las obligaciones a su cargo 
contenidas en la Ley, cuando así se lo solicite el Concesionario mediante 
Notificación. 

G) Delegar a un funcionario de la ANI, que podrá ser el Supervisor del Contrato, 
para que acompañe al Concesionario en las consultas con las comunidades 
indígenas y afro descendientes y coordine con la Autoridad Gubernamental 
competente los trámites necesarios para adelantar y concluir estas consultas. 

(i) Coordinar con el Concesionario y los dueños de las Redes, lo relacionado con 
las eventuales Intervenciones que deban hacerse sobre las mismas. 

e 

Cooperar con el Concesionario en. el adelantamiento de la. Gestión Predial, 
mediante el otorgamiento de los poderes que requiera para el debido desarrollo 
de la Gestión Predial, y la comunicación dirigida a los registradores de 
instrumentos públicos de la zona de influencia del Proyecto notificando: la 
existencia del Contrato, del poder y la facultad .que tiene el Concesionario de 
actuar en nombre y representación de la ANI. 

(h) 

(g) Cooperar con el Concesionario en. el adelantamiento .de los trámites ante las 
Autoridades Gubernamentales, para la obtención de las Licencias y Permisos 
necesarios para iniciar las Intervenciones. 

Realizar los aportes que correspondan al Fondo de Contingencias en los 
términos y condiciones aprobados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público: - - . . ... . .. . . . . ..... -· 

(f) 

. ·~":, 

(e) Controlar, directamente o a través del Interventor el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Concesionario previstas en el presente Contrato. 



, . ... 

Si no hay acuerdo entre las Partes acerca de las.razones del Concesionario y/o 
el impacto en el Plan de Obras, se acudirá al Amigable Componedor, dentro de 
los cinco (5) Días siguientes al vencimiento del plazo señalado en l~ Sección (cJih ·. 
anterior, para que dirima la controversi~l') ~ . . _ - _ (Y'_/ ·:. 

'\J- "!-.../ - . . . - 1~ 
=- 

··F • 
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Si hay acuerdo entre las Partes acerca de las razones · del Concesionario y el 
impacto en el Plan· de Obras, las Partes de mutuo acuerdo modificarán el Plan 
de Obras dentro de los sesenta (60) Días siguientes al vencimiento del plazo 
previsto en el literal (e) anterior. 

(e) 

(d) 

( e) La ANI y el Interventor contarán con un plazo máximo de sesenta ( 60) Días para 
analizar las razones aducidas por el Concesionario y pronunciarse por escrito. 

Copia de la Notificación deberá ser remitida al representante de los Prestamistas. (b) ( \ 
\ 

(a) Cuando ocurra una situación que afecte su capacidad de cumplir con el Plan de ·:t· 
Obras, el Concesionario deberá enviar una Notificación al Interventor y a la ANI :i:. 

en la que señale la causa que genera el retraso, el impacto y el tiempo estimado 
en el Plan de Obras. De la misma manera, si la causa es generada por un Evento 
Eximente de Responsabilidad o por la ANI deberá describir el evento y dar las 
razones por las cuales considera que tal causa no le es imputable. 

•'t':.!. 
·;... 4.8 Procedimiento para solicitar la ampliación del plazo del Plan de Obras 

(e) Lo previsto en la presente Sección 4.7 debe entenderse sin perjuicio de lo 
señalado en la Sección 14.1 de esta Parte General. 

Si hay dos (2) o más causas concurrentes de retraso y solamente una de ellas le 
dan derecho al Concesionario a una ampliación en el plazo, el Concesionario 
tendrá derecho a una extensión equivalente al plazo de aquella causa que le da 
derecho a la extensión. En este caso, si las Partes no logran ponerse de acuerdo 
en el plazo de ampliación, corresponderá al Amigable Componedor definir el 
plazo de ampliación del Plan de Obras de manera que solamente se tenga en 
cuenta para la ampliación, el impacto del retraso causado por la ANI o por un 
Evento Eximente de Responsabilidad. · 

( 

(b) 

(a) Si durante la Fase de Construcción ocurriera alguna de las circunstancias 
catalogadas en el Contrato como Eventos Eximentes de· Responsabilidad o 

-ocurrieren hechos imputables a la ANI que afecten el cronograma de ejecución 
de las Intervenciones, se entenderá que el Plan de Obras se desplazará en un 
plazo igual al de la suspensión de la ejecución de las Intervenciones causada por 
el Evento Eximente de Responsabilidad o por causas imputables a la ANI, 
siempre que dicha suspensión haya sido.total. si fa suspensión solamente afecta 
una porción del Proyecto, se ajustará el. Plan de Obras respecto de la parte 
afectada únicamente. De la misma manera, se podrá· ajustar él Plan de 
Adquisición de Predios, siempre que el mismo se vea afectado por un Evento 
Eximente de Responsabilidad. 

005 



Unavez las obras correspondientes a una Unidad Funcional sean concluidas por - 
el Concesionario yaceptadas por el Interventor y por la ANI, se suscribirá la b . 
correspondiente Acta de Terminación ~e- Unidad Funcional y serán puestas ed!J 
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(a) 

4.1 O Puesta eñ servicio de las Unidádes Funcionales 

( d) La aplicación de lo previsto en esta Sección 4.9 no constituye incumplimiento 
ni generará sanción para el Concesionario. - 

(e) La solicitud de ampliación del plazo para la terminación de una Unidad 
Funcional en los términos de la presente Sección, será aceptada en todo caso por 
ANI, en tanto cumpla con los requisitos establecidos en esta Sección 4.9. 

( 

La solicitud deberá presentarse con al menos treinta (30) Días de anticipación a 
la fecha originalmente prevista para la completa terminación de la Unidad 
Funcional respectiva, mediante Notificación dirigida tanto a la ANI como al 
Interventor y con copia a los Prestamistas. 

(b) 

(iii) La ampliación de plazo de que trata esta Sección tendrá una extensión 
máxima de noventa (90) Días. 

(ii) La reducción se hará efectiva en el cálculo de la Retribución asociada a la 
Unidad Funcional correspondiente, para el primer período de pago. De no 
ser suficiente, se descontará de los cálculos aplicables a los períodos 
posteriores. 

( 
-, 

i 

(i) Por cada Día de plazo adicional efectivamente requerido para terminar la 
Unidad Funcional, se generará una reducción de la Retribución a favor del 
Concesionario por el monto previsto para el efecto en la Parte Especial. El 
valor de esta reducción a la.Retribución no corresponde a una Deducción 
y, por lo tanto, no será tenido en cuenta para efectos del cálculo de la 

_ Deducción máxima ni del límite a las Deducciones, previstos en la Parte 
Especial. 

(a) Antes de que se venza el plazo previsto en el Plan de Obras para completar una 
Unidad Funcional, el Concesionario podrá solicitar una extensión de dicho 
plazo, sin necesidad de demostrar que la necesidad de la extensión es por razones 
que no le son imputables, solicitud a la que le serán aplicables las siguientes 
reglas: 

4.9 Plazo Adicional sin Sanciones para el Concesionario 

Lo previsto en la presente Sección 4.8 debe entenderse sin perjuicio de lo 
señalado en la Sección 14.1 de esta Parte General. 

....................... ·-····-··- -·· ·-· ··-·. - -···--. 

(g) 

(f) El silencio de la ANI a la solicitud de modificación del Plan de Obras hecha por 
el Concesionario se entenderá como una respuesta negativa que podrá ser 
sometida, por el Concesionario, a la decisión del Amigable Componedor. 



.:"'.::-·. 

Si, durante la ejecución del presente Contrato sobreviene un cambio de la Ley 
Aplicable que pudiese implicar a su vez un cambio en las; Especificaciones/\. . 
Técnicas, esa modificación no le será obligatoria al Concesionario, salvo_ 'J!;!e li,.~ · . 
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Durante toda· la Fase de Construcción, será· responsabilidad del Concesionario 
advertir de manera inmediata al Interventor cualquier tipo de error que detecte y 
consecuentemente, sin perjuicio de la aplicabilidad de 'las sanciones y/o 
garantías a que haya lugar, el Concesionario deberá corregir, revisar y arreglar 
cualquier desperfecto, vicio o error que se presente por su causa. En caso de que 
los desperfectos, vicios o errores no hubieren sido advertidos durante la Fase de 
Construcción, éstos deberán ser corregidos en el momento en que se identifiquen 
durante la Etapa de Operación y Mantenimiento y aún durante la vigencia de la 
póliza de estabilidad y calidad. 

El Concesionario, por su propia iniciativa o por solicitud del Interventor, deberá, 
por su cuenta y riesgo, rectificar a satisfacción de la ANI previa verificación del 
Interventor los errores técnicos que hubiera cometido en cumplimiento de las 
actividades previstas para la ejecución del Contrato. 

' : '.;(f) 
. ' 

"."/ 

(e) 

e 
(d) 

(e) La aplicación de las previsiones contenidas en los Apéndices Técnicos genera a 
cargo del Concesionario obligaciones de resultado y no de medio. En todo caso, 
las Intervenciones deberán cumplir con las Especificaciones Técnicas 
contenidas en dichos Apéndices, especialmente en 'materia' · de calidad, 
resistencia y durabilidad. 

En consecuencia, no se aceptará reclamación alguna, ni solicitud de extensión 
de plazos, ni solicitudes de compensaciones derivadas de insuficiencias en las 
Especificaciones Técnicas, pretendidas o reales, puesto que estas 
especificaciones son exigencias mínimas que el Concesionario deberá 
profundizar y mejorar en lo que resulte necesario para garantizar la obtención de 
los resultados previstos en el Contrato y sus Apéndices. 

El cumplimiento de las Especificaciones Técnicas no eximirá al Concesionario 
del cumplimiento y de la obtención de los resultados previstos en el Contrato y 
sus Apéndices. 

(b) 

( ·.\ 

(a) 

4.11 Especificaciones Técnicas y calidad de las Intervenciones 

(b) A partir del Acta de Terminación de Unidad Funcional comenzará a reconocerse 
laRetribución asociada alaUnidad funcional correspondiente (incluyendo los 
valores acumulados que no pudieron causarse por estar pendiente la terminación 
de la Unidad Funcional correspondiente, en los Términos de la Parte Especial), 
cuyo monto será variable en función del Índice de Cumplimiento de los 
Indicadores tal y como se establece en el Apéndice Técnico 4. Lo anterior sin 
perjuicio de los límites a las Deducciones que se establecen en la Parte Especial. 

... 005 
servicio durante la Fase de Construcción. Respecto de dichas obras se iniciarán 
las obligaciones de Operación y Mantenimiento previstas para las Unidades 
Funcionales ya construidas, según lo sef'ialado en el Apéndice Técnico 2. 



(ii) En el evento en que -ajuicio del Concesionario- existanEspecificaciones 
Técnicas que resulten incompatibles entre sí, así se lo señalará a la ANI - 
con copia al Interventor- en un documento en el cual presentará las 

__ Especificaciones Técnicas que en su criterio son incompatibles, junto con ·· 
·· una sustentación técnica de las causas de su incompatibilidad y las 

consecuencias de la misma. En tal caso, el Concesionario deberá proponer 
la modificación correspondiente, sefialando de manera detallada las ./}, 
variaci~nes técnicas que serían introducidas. El riesgo por los mayo¡;,!) _ • 

Página 106 de 214 

(1) impide la ejecución o el cumplimiento de la otra, 
(2) destruye sus resultados, o 
(3) genera variaciones en los resultados. 

(i) Se entiende que existe incompatibilidad entre dos Especificaciones 
Técnicas, cuando la ejecución o el cumplimiento de una de éstas, 

(b) Incompatibilidad entre Especificaciones Técnicas. 

(iii) Cuando alguna de las Especificaciones Técnicas obliga a la realización de 
alguna actividad expresamente prohibida por la Ley Aplicable .. 

(ii) Cuando el Concesionario encuentre que existe incompatibilidad '; o 
contradicción entre dos o más Especificaciones Técnicas, o . 

(i) Alguna de los Especificaciones Técnicas le impiden cumplir con las 
obligaciones de resultado previstas en el Contrato de Concesión, o 

(a) El Concesionario deberá -proponer a la ANI -con copia al Interventor- las 
modificaciones necesarias a las Especificaciones Técnicas, siempre que éste · 
encuentre que: 

( 4.12 Modificación de las Especificaciones Técnicas 

(h) Las controversias que surjan relacionadas con lo previsto en la presente Sección 
4. 1 1, serán resueltas por el Amigable Componedor. 

(g) Es responsabilidad del Concesionario detectar y. corregir los errores que 
pudieran contener los Apéndices Técnicos, relativos tanto al cumplimiento de la 
normativa aplicable como en relación con la sustentabilidad de la infraestructura 
y la prestación de los servicios a cargo del Concesionario, en los términos de la 
Sección 4.12 de esta Parte General. · 

ANI lo requiera mediante una Notificación, en la que se indique la forma en que 
la ANI cubrirá los mayores costos -de ser el caso- que conlleve la ejecución del 
cambio en las Especificaciones Técnicas. Si las modificaciones a que se refiere 
esta Sección no implican mayores costos, las mismas serán de obligatorio 
cumplimiento para el Concesionario, sin necesidad de requerimiento alguno por 

.............. p_art~_geJª.ANL _ ·- __ --· ·-·· _ . 



En el evento en que -a juicio del Concesionario- existan Especificaciones 
Técnicas que impidan el cumplimiento de las obligaciones de resultado 

· previstas en el Contrato de Concesión, el Concesionario' presentará a la 
ANI -con copia al Interventor- un documento en el que señale cuales son 
las Especificaciones Técnicas que le impiden cumplir con tales 
obligaciones de resultado, señalando en todo caso las modificaciones __gue 
deberían ser introducidas para obtener los resultados - previstos. · El 
Concesionario deberá tener en cuenta que· la solución propuesta no podrá 
implicar un aumento en la Retribución, pues-se trata de obligaciones de 
resultado a cuyo cumpl~iento se ha comprometido desde la suscripció:!~ 
del presente Contr~t-~ ~ • ({) r- - v:__;_~=-- 
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(ii) 

(i) Se entiende que existe imposibilidad en la obtención de resultados cuando 
el Contrato de Concesión o sus Apéndices prevén la realización de un 
procedimiento o definen las características de un bien o servicio de tal 
manera que no permiten el cumplimiento de una obligación de resultado 
igualmente prevista en el Contrato de Concesión o en sus Apéndices. 

( 

( d) Imposibilidad en la Obtención de Resultados 

-~ ... 

(ii) En el evento en que -a juicio del Concesionario- existan Especificaciones 
Técnicas que resulten contradictorias entre sí, así se lo señalará a la ANI - 
con copia al . Interventor- en un· documento en el cual presentará las 
Especificaciones Técnicas que en su criterio resultan contradictorios.junto 
con una sustentación técnica de las causas de la supuesta contradicción. En 
tal caso, el Concesionario deberá señalar aquella parte de las 
Especificaciones Técnicas que pretende implementar en la ejecución del 
Contrato de Concesión, para lo cual tendrá en cuenta que ante -Ia 
contradicción de dos Especificaciones Técnicas diferentes, se seleccionará 
aquella de la cual se derive una mayor calidad de la obra, equipo o sistema, 
o un grado de servicio más alto, sin que ello implique en ningún caso una 
variación en la Retribución del Concesionario, por tratarse de una 
obligación en todo caso prevista en el Contrato. 

( 

(2) Cuando se prevén especificaciones diferentes para un mismo 
objeto. 

(1) El Contrato de Concesión o cualquiera de sus Anexos o 
Apéndices prevén procedimientos diferentes para la 
realización de una misma actividad, sin que expresamente se 
haya seffalado prelación entre los diferentes documentos que 
solucione dicha contradicción, o 

.. (i). Se entiende que existe contradicción entre dos Especificaciones Técnicas, 
cuando: 

( e) Contradicción entre Especificaciones Técnicas 

menores costos derivados de la modificación de las Especificaciones 
Técnicas de Calidad será enteramente del Concesionario. 
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(ií) Si la solicitud no es aprobada por la ANI y se tratare de una especificación 
que el Concesionario considera esencial modificar, con el fin de solucionar 
contradicciones, tncompatibllidades y en todo caso, cumplir con las 
condiciones establecidas en el-Contrato y sus Apéndices y en la Ley 
Aplicable, éste podrá acudir al Amigable Componedor, el cual tomará sµ 
~~tsit ~eniendo " cuenta fos :c\iterio~se'fialados en la presente Se~ció~ .. t .. __ Página 108 de 214 --· . . 

( 
La ANI dispondrá de un plazo máximo de veinte (20) Días para analizar y 
dar respuesta al documento presentado por el Concesionario en el que se 
sustente técnicamente la existencia de una contradicción, incompatibilidad, 
imposibilidad de cumplimiento de una obligación de. resultado, o conflicto 
con la Ley Aplicable, los cuales serán contados desde la presentación de la 
solicitud de modificación a la ANI -con copia al Interventor-. En el caso 
que la ANI guarde -silencio dentro de este plazo, se entenderá negada la 
solicitud. 

(i) 

(f) Estudio de la Solicitud por Parte de la ANI 

(2) Aquellas que establecen niveles de calidad más altos que los 
previstos en el Contrato para los servicios, obras, bienes, 
equipos o sistemas, caso en el cual se dará aplicación a la Ley 
Aplicable a entero costo y riesgo del Concesionario. 

( Las Especificaciones Técnicas que se encuentran en conflicto 
con la Ley Aplicable, indicando aquellas normas que prohíben 
la conducta o los actos establecidos en el Contrato de 
Concesión, para lo cual propondrá una alternativa que permita 
el cumplimiento de la Ley Aplicable sin alterar los niveles de 
servicio o la calidad de los bienes, obras, equipos y sistemas 
previstos en el Contrato, lo cual no generará Retribución 
adicional para el Concesionario. 

(1) 

(iii) En el evento en que -ajuicio del Concesionario- existan Especificaciones 
Técnicas en conflicto con la Ley Aplicable presentará a la ANI -con copia 
al Interventor- un documento en el que señale: 

(ii) No existe conflicto entre las Especificaciones Técnicas y la Ley Aplicable 
cuando las Especificaciones Técnicas exijan una mayor calidad de una 
obra, equipo, bien o sistema, o un nivel de servicio más alto. En tal caso se 
aplicará 19 previsto en las Especificaciones Técnicas. 

(i) Se entiende que existe conflicto entre las Especificaciones Técnicas y la 
Ley Aplicable cuando del cumplimiento de aquellas se deriva un acto o 

.. conducta. prohibido. por la Ley. Aplicable. vigente .. al .momento de. la 
presentación de la Oferta. 

(e) Conflicto con la Ley Aplicable 



El Concesionario se obliga a situar 'oportunamente, en el lugar de la~ · 
Intervenciones, todo el equipo que necesite para.el cumplimiento oportune?' · 

. Páginal09de214 · Cf . ·. . f"'1! (a) 

·· 4.15, Ubicación de equipos 

(b) Los funcionarios de la Interventoría, o aquellos que designe la ANI, incluyendo 
al Supervisor de la ANI, deberán en todo momento tener libre acceso al 
Proyecto, a las fuentes de materiales y a todos los talleres y lugares en los que 
se estén llevando a cabo trabajos para la ejecución de las Intervenciones; el 

1- Concesionario deberá acompaflar al Interventor (si así lo solicita) y proporcionar 
todas las facilidades y toda la ayuda que corresponda para hacer efectivo dicho 
derecho de inspección y vigilancia. 

El Concesionario deberá proporcionar al Interventor o a quien la ANI indique 
todas las facilidades indispensables para examinar, medir y ensayar las obras 
ejecutadas, así como brindar las facilidades necesarias y usuales en este tipo de 
operaciones para efectuar las pruebas de los materiales utilizados. 

(a) 

4.14 Pruebas y ensayos 

.. .·. 
't ~ - . .\ • 

Por otra parte, correrán por cuenta y responsabilidad del Concesionario el pago 
de cualesquiera costos de explotación de las fuentes de materiales, las tasas por 
uso de agua, inversiones forzosas, los derechos de uso de zonas de préstamo y 
de sus correspondientes servidumbres, la construcción y conservación de vías 
de acceso a las zonas de desechos, el derecho de explotación de las mismas y las 
obras de mitigación del impacto ambiental que se hayan determinado como 
necesarias, así como el transporte de los materiales; todo lo cual se entiende 
incluido dentro de la Oferta del Concesionario. Esta previsión no se entenderá 
como una prohibición para que el Concesionario adquiera materiales en lugar de 
producirlos directamente, en cuyo caso deberá verificar que el tercero que los 
proporcione cumpla con las normas y asuma los costos mencionados en este 
numeral, sin perjuicio de la obligación que tiene el Concesionario de responder 
directamente por dichos terceros. ·~~ 

Correrán por cuenta y responsabilidad del · Concesionario la obtención y 
conservacíon, durante el. plazo. del CQ_ntr~to, q~ las Licencias y Permisos y/o 
concesiones de explotación de las fuentes de materiales, de las zonas de 
préstamo y de las zonas de descargue de desechos, así como los costos del 
arrendamiento o adquisición de predios, construcción, mejoramiento y 
conservación de las vías de acceso a las fuentes de materiales y/o depósitos de 
sobrantes y demás gastos necesarios para su realización y obtención (incluyendo 
sin limitación los impuestos, peajes o cobros de salida de playa, etc.). Todo lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el presente Contrato v sus 
Apéndices. 

( 
'·. 

(b) 

(a) 

4.13 Fuentes de materiales 
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(i) .. Para efectos de la verificación de las Intervenciones por parte del 
Interventor y la ANI, el Concesionario deberá poner tales Intervenciones a ..&,,1 
disposición .. del Interventor y de la ANI mediante el envío de una ' 

- -- . · Página 110 de 214 . ~ 

Verificación de las Unidades Funcionales: (a) 

4.17 Procedimiento de verificación 

(a) Cuadro de relación de obras ejecutadas. ( \ 

(b) Informes técnicos que incluyan entre otros, el abscisado, el traslado de Redes, 
Planos record, pruebas y ensayos, el manejo y gestión ambiental, social y 
predi al. 

(c) Descripción de los estudios realizados. 

(d) Materiales. 

(e) Drenajes. 

(f) Campamentos. 

(g) Pruebas de materiales. 

(h) Pruebas de Equipos. 

(i) Accidentes en obra. ( 

(j) Observaciones del Interventor. 

(k) Otras eventualidades en el desarrollo de las obras 

Durante la ejecución del Contrato, el Concesionario deberá mantener actualizado y a 
disposición del Interventor y de la ANI en todo momento una Memoria Técnica publicada 
en intemet o disponible en medio magnético, en la que se incluya por lo menos la 
siguiente información relacionada con las Intervenciones: 

4.16 Memoria Técnica 

(b) La verificación por parte de la ANI o del Interventor de algún equipo, no exime 
. al Concesionario de la obligación de suministrar oportunamente los equipos 
. adicionales" necesarios, adecuados en capacidad y características, para' cumplir 
con los programas, plazos y Especificaciones Técnicas. 

eficien.te y calificado de sus obligaciones. Estará a cargo del Concesionario la 
adecuación de las vías y estructuras que fuesen necesarias para el transporte de 
los mismos. 

·.·.·i. 



Si las Intervenciones de la respectiva Unidad Funcional, a 
pesar de no cumplir con todas las-Especificaciones Técnicas, 
cumple al menos con (A) los valores mínimos de aceptación 
para los Indicadores a los que se refiere la ·parte final de la 
Sección 4.17(a)(ii) anterior, y (B) todas y cada una de las· 
Especificaciones Técnicas que se identifican para este evento 
en el Apéndice Técnico 1; se procederá a suscribir el Acta de 
Terminación de Unidad Funcional -o el Acta de Terminación 
Parcial de Unidad Funcional si es del caso- y se empezará a .. 
causar y a pagar la Retribución o la Compensación Especial, 
de conformidad con este Contrato. Sin embargo, si pasados 
ciento ochenta (180) Días contados desde la suscripción de 
dicha Acta sin que el Concesionario haya logrado cumplir a 
cabalidad con las Especificaciones· Técnicas, se suspenderáel ·:· 
pago de la Retribución hasta tanto dichas Especificaciones-,eA •· ~, 
sean debidamente satisfechas. Adicionalmente, de ser-el caso; ~ .i:: : . 
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(2) e ; 

(1) Salvo por lo previsto en la Sección 4.17(a)(iv)(2) siguiente, 
ANI notificará al Concesionario con el fin de que éste corrija 
los incumplimientos dentro del plazo máximo razonable que 
la ANI señale mediante Notificación, plazo que será 
considerado como el Plazo de Cura. Si el Concesionario no 
está de acuerdo con las correcciones y/o ajustes solicitados, 
así lo indicará a la ANI dentro de los dos (2) Días siguientes 
y acudirá al Amigable Componedor para que dirima la 
controversia. 

(iv) Si el Interventor· y la ANI encuentran que la Unidad Funcional no cumple 
a cabalidad con las Especificaciones Técnicas o con cualquier otra 
estipulación del Contrato o sus Apéndices, se procederá así: 

( 

(iii) Si no hay correcciones o complementaciones, se procederá a suscribir el 
Acta de Terminación de Unidad Funcional -o el Acta de Terminación 
Parcial de Unidad Funcional si es del caso- a más tardar dentro de los diez 
(1 O) Días Hábiles siguientes al vencimiento del plazo para verificación. 

(ii) Una vez puestas a disposición, el Interventor y la ANI tendrán un plazo 
máximo de sesenta (60) Días para verificar la terminación de la Unidad 
Funcional y, de ser el caso, para formular las solícitudes de correccién o 
complementación si no se cumple con las Especificaciones Técnicas o con 
cualquier otra estipulación del Contrato o sus Apéndices, incluyendo la de 
adquirir la totalidad de los Predios asociados a dicha Unidad Funcional, de 
acuerdo con lo previsto por el Apéndice Técnico 7. Para efectos de la 
verificación de las obligaciones contenidas en el Apéndice Técnico 4, la 
respectiva Unidad Funcional deberá cumplir con los valores mínimos de 
aceptación para los Indicadores que se identifican en la Parte Especial, de 
los establecidos en el Apéndice Técnico 4. 

Notificación a la cual anexará copia magnética de la Memoria Técnica o 
indicará la dirección electrónica de acceso a la misma. 
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(i) La Fase . de Construcción terminará cuando se suscriba el Acta de 
... Terminación de Unidad Funcional correspondiente a las Intervenciones de. f... ~ 

la última U_nidadFuncional que sean ejecutadaspor el Concesion~·olt,r' • 
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Terminación de la Fase de Construcción: 

(viii) Si el Concesionario no está de acuerdo con la segunda revisión, podrá 
.. \. 

solicitar la intervención del Amigable Componedor. 

( 

(vii) Si se vence el Plazo de Cura sin que el Concesionario culmine la totalidad 
de los ajustes o correcciones a satisfacción del Interventor o en la segunda 
revisión no se verifica el cumplimiento de los ajustes. o correcciones con 
las Especificaciones Técnicas, se impondrán Multas al Concesionario, en 
los términos seflalados en la Parte Especial del presente Contrato, hasta que 
el Concesionario corrija o ajuste la Intervenciones a satisfacción· del 
Interventor. Cuando transcurra el término. señalado en la Parte Especial, 
contado desde el vencimiento del Plazo de Cura, sin que se haya subsanado 
el incumplimiento, la ANI podrá dar aplicación a la Sección 11.1 de esta 
Parte General, sin perjuicio de los derechos de los Prestamistas. Durante 
este plazo el Interventor y la ANI deberán estar disponibles para hacer las 
verificaciones dentro de los quince (15) Días Hábiles siguientes a la 
Notificación que envíe el Concesionario; Se suspenderán las Multas 
cuando el Concesionario envíe la Notificación a la ANI y al Interventor. 
Sin embargo si se verifica, en la revisión, que. las correcciones y ajustes 
siguen sin cumplir con las Especificaciones Técnicas se continuarán 
imponiendo las Multas en adelante y de manera retroactiva a aquellos días 
durante los cuales se suspendió su imposición hasta que cumpla. 

( 
(vi) Si en la segunda revisión se verifica el. cumplimiento por parte del 

Concesionario de las Especificaciones Técnicas de la Unidad Funcional, se 
suscribirá el Acta de Terminación de Unidad Funcional -o el Acta de 
Terminación Parcial de Unidad Funcional si es del caso-, y no se causarán 
Multas a cargo del Concesionario. 

(V) . A más fardar alveiicimienio del Plazo "de. Cura,' el Concesíoiiario pondrá a 
disposición de la ANI y el Interventor las Intervenciones (junto con la 
Memoria Técnica), para una segunda revisión, para lo cual el Interventor y 
la ANI contarán con quince (15) Días Hábiles para verificar que las 
Intervenciones cumplan con los ajustes solicitados en la primera revisión. 
En esta revisión, solamente se podrán tratar los asuntos puntuales objeto de 
corrección y no se podrán solicitar correcciones adicionales o diferentes 
respecto de asuntos no tratados en la revisión inicial, sin perjuicio de lo 
previsto en la Sección 4.17( d) de esta Parte General. 

se causarán las . Multas que . correspondan por el 
incumplimiento en las Especificaciones Técnicas. Las 
controversias que surjan de la aplicación de lo previsto en esta 
Sección serán dirimidas por el Amigable Componedor. 

•\ 

(b) 
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(b) El Plan de Obras que entregue deberá ser revisado por parte de la ANI y el 
Interventor para verificar que el mismo permita cumplir con los plazos máximos · 
para la ejecución de las Intervenciones previstos en este Contrato. Una v~ 

--~ surtido este trámite, será de obligatorio cumplimjento p_~r!l el Concesionario. · <~ 
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(a) El Concesionario deberá presentar su Plan de Obras al Interventor y a la ANI en 
los plazos establecidos en el Apéndice Técnico 9 del presente Contrato. 

4.18 Plan de Obras 

(iii) En ningún caso se entenderá que la suscripción del Acta de Terminación 
de Unidad Funcional implica la exoneración de alguna de las 
responsabilidades que contrae el Concesionario, con ocasión de la 
suscripción del Contrato, especialmente en cuanto a calidad, resistencia y 
durabilidad de "las Intervenciones. 

( 

(ii) En todo caso, de encontrarse un incumplimiento de una especificación 
después de que se haya suscrito el Acta de · Terminación de Unidad 
Funcional, no implicará de manera alguna que se suspenda la Etapa de 
Operación y Mantenimiento ni que se suspenda el desembolso de la 
Retribución por Unidad Funcional al Concesionario. 

c- .. , 
·-~-: 

;.;..· ... 

(i) Laverificación que hagan el Interventor y la'ANI de las Intervenciones, no 
implica la aceptación definitiva de las mismas. Por · lo tanto, si con 
posterioridad a la suscripción del Acta de Terminación de Unidad 
Funcional,· el Interventor o la ANI advierten que las Intervenciones 
ejecutadas no cumplieron con cualquiera de las estipulaciones del Contrato, 
en especial con lo previsto en las Especificaciones Técnicas exigibles al 
momento de su recibo y aprobación, el Concesionario deberá tomar las 
medidas correctivas de inmediato, sin perjuicio de la aplicación de Multas, 
de conformidad con lo previsto en la Parte Especial y de la eventual 
afectación del Índice de Cumplimiento con la consecuente Deducción del 
valor de la Retribución por Unidad Funcional. 

e 

(d) Alcance de la verificación. 

(i) Si el Interventor y la ANI no manifiestan su aprobación o desaprobación 
durante los plazos previstos, el Concesionario deberá requerir nuevamente 
al Interventor y a la ANI para que manifiesten su aprobación o rechazo en 

· un plazo máximo de cinco (5) Días. Si en ese plazo no se han pronunciado, 
se entenderá que el Interventor y la ANI han respondido de forma negativa. 
Para controvertir esa· decisión, el Concesionario · podrá convocar el 
Amigable Componedor. · · 

(e) Silencio en la verificación de las Intervenciones. 

(ii) Cuando se suscriba dicha acta se entenderá que ha terminado la Etapa 
Preoperativa, 
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( -, 

\ ) 
Si en la fecha prevista para la terminación de una Unidad Funcional, no 
estuviesen terminadas las Intervenciones, se impondrán Multas al Concesionario 
a menos que el retraso estuviese motivado 

1~ 
Eventos Eximentes de 

Responsabilidad o por causas imputables a la AN< . • . 

(e) 

( d) El Interventor verificará el avance de las Intervenciones objeto del Contrato de 
manera bimestral y dejará constancia del porcentaje de avance de obra de cada 
una de las Unidades Funcionales, medición que se hará conforme con la 
metodología que defina la ANI; sin embargo, el cumplimiento del cronograma 
de obras será verificado en la fecha de terminación de las Intervenciones que se 
señale en el Plan de Obras. 

(e) La ANI contará con un plazo máximo de quince (15) Días para revisar el Plan 
de Obras, vencido el cual, si no hubiese pronunciamiento por parte de la ANI se 
entenderá que lo encuentra acorde con las obligaciones previstas en este 
Contrato. La ANI solamente podrá revisar la. consistencia de este Plan en lo 
pertinente a los requisitos contenidos en el Apéndice Técnico 9 y las fechas 
previstas· en fa Parte. Especial del Confrafo para. la terminación de. fas 
Intervenciones de cada Unidad Funcional. 



.. El Contratista de Construcción podrá acreditar experiencia obtenida bajo figuras 
asociativas con terceros incluyendo patrimonios autónomos, siempre que la 
participación del Contratista en dicha figura asociativa haya sido ( durante toda -· 
la vigencia del contrato que se acredita) de al menos veinte por ciento (20%), 1\.,. ·· 

· caso ;n el cual la experiencia adquirida se podrá acreditar por el ciento por cie~¿g' ·~ 
(lOOYo). . . .. ·· ·· ~) f' Y! Página 115 de 214 -·i'..I 

(b) 

(a) Los requisitos de experiencia mmnnos que deberá cumplir el Contratista 
encargado de la ejecución del Contrato de Construcción, serári los previstos en ··· 
la Parte Especial. 

5.2 Contratistas 

La contratación del Contratista de Diseño, del Contratista de Construcción o de 
cualquier otro tercero para el desarrollo de las obligaciones del Contrato no 
implicará de ninguna manera la delegación de responsabilidad del 
Concesionario frente a la ANI por el cumplimiento cabal y puntual de las 
obligaciones contenidas en el Contrato las cuales permanecerán eh su cabeza. 

( : 

(e) 

(d) El Concesionario podrá unificar en uno o más contratos los contratos a que se 
refiere la presente Sección 5.1. 

( e) Contrato de Operación y Mantenimiento: El Concesionario podrá o no contratar 
la Operación y el Mantenimiento con terceros o hacerlo directamente. En todo 

. caso será su responsabilidad llevar a cabo la totalidad de las Obras de 
Mantenimiento que sean necesarias para cumplir con los Indicadores y entregar 
el Proyecto en el estado previsto en el Apéndice Técnico 1 al momento de la 
Reversión. 

(b) 

(a) Contrato de Diseño: En cualquier momento desde la suscripción del Contrato y 
a más tardar dentro del mes siguiente contado desde la Fecha de Inicio, el 
Concesionario deberá haber celebrado con el Contratista de Diseño un (1) 
Contrato de Diseflo para la ejecución de los Estudios de Trazado y Diseño 
Geométrico y los Estudios de Detalle de las Intervenciones. 

Contrato de Construcción: En cualquier momento desde la suscripción del 
Contrato y a más tardar dentro de los doscientos cuarenta (240) Días contados 
desde la Fecha de Inicio, el Concesionario deberá haber celebrado con el 
Contratista de Construcción un (1) Contrato de Construcción para la ejecución 
de las Intervenciones. La Gestión Social y Ambiental. así como la Gestión 
Predial podrán ser contratadas con personas diferentes al Contratista de 
Construcción. 

5 .1 . Generalidades . 

ETAPA PREOPERATIVA-CONTRATOS DE DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 

CAPÍTULO V 
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Lo anterior no impedirá que se corrijan eventuales errore\ cometidos de buena 
fe al diligenciar la declaración. De seradvertidos, el Interventor deberá enviar 
una Notificación al Concesionario solicitando la corrección de los mismos, 
dentro de los cinco (5) Días Hábiles-siguientes a la fecha de entrega de. la 
declaración por parte del Concesionario. · --:: 

La ~orre~ci~n de fa decla~ac_ ión. deberá hacerse dentrod~ l~s cil}to (5) Días 
Hábiles siguientes a la Notificac1ó~ del Interventor en t~ senttd~j? • ~ 
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( La ANI aplicará el principio de la buena fe en cuanto a la información contenida 
en la declaración juramentada. Sin embargo, podrá requerir, a su discreción, la 
información que considere necesaria para corroborar lo señalado en la 
declaración y, de encontrarse afirmaciones que no coincidan con la realidad, la 
ANI iniciará las acciones legales correspondientes. ' 

(d) 

(c) 

(b) 

(a) Antes de proceder a su contratación, el Concesionario acreditará que los 
Contratistas cumplen con el perfil previsto en la Parte Especial, mediante la 
remisión de una declaración juramentada efectuada ante notario público en la 
que tanto el Concesionario como el respectivo Contratista declaren que dicho 
Contratista cumple con el perfil respectivo y relacionen los proyectos ejecutados 
que le permite cumplir con ese perfil. · 

5 .3 Certificación y Verificación 

(e) En todos los casos, el Concesionario seguirá siendo el responsable frente a la 
ANI por la ejecución de la totalidad de las obligaciones contenidas en el presente 
Contrato, incluyendo, pero sin limitarse a aquellas que ejecuten los Contratistas 
y sus respectivos subcontratistas, y deberá mantener indemne a la ANI por 
incumplimientos, y demandas de los Contratistas y subcontratistas. 

Cada Contratista deberá, además, constituir las garantías a favor del 
Concesionario, que sean suficientes para cubrir el cumplimiento de sus 
obligaciones bajo el contrato respectivo (ya sea de Diseño, de Construcción o de 
Operación y Mantenimiento). Los valores asegurados no podrán ser inferiores a 
los porcentajes que se establecen en el decreto 734 dé 2012 para la Garantía 
Única de Cumplimiento, aplicados a los valores de cada uno de los Contratos de 
Diseño, de Construcción y de Operación y Mantenimiento. 

El Contratista ( de Diseño, Construcción y Mantenimiento, según el caso) podrá 
ser una persona -jurídica o.natural- o un consorcio, unión temporal- o cualquier 
forma de asociación permitida por la Ley, compuesta por varias personas 
jurídicas y/o naturales. Tratándose del Contratista de Construcción que sea una 
estructura plural -según lo señalado anterlormente-, . las .. m~rsonas __ ql,le Jo 
componen podrán de manera conjunta acreditar la experiencia solicitada en la 
Parte Especial declarando bajo la gravedad de juramento .que la información que 
acreditan es veraz.y que quienes acreditan experiencia tienen una participación 
en la estructura plural de al menos el veinticinco por ciento (25%) .. 

~ } '· .. \·,· 

(d) 

(c) 
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(e) Si la declaración contiene información incorrecta o si no se presenta dentro del 
plazo seflalado en el presente num:::~e aplicarán las sanciones por 
incumplimiento previstas en este Contr~. , • . · · · · 
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(b) El Interventor, dentro del plazo aquí previsto, advertirá y comunicará al 
Concesionario y a· la ANI cualquier inconsistencia entre dichos estudios y la 
posibilidad de obtener los resultados requeridos en el Contrato, en especial en 
las Especificaciones Técnicas;· dicha comunicación del Interventor, no se 
entenderá como aprobación o desaprobación de los Estudios de Trazado y 
Diseño Geométrico o de los Estudios de Detalle y no servirá de excusa al 
Concesionario.para el no cumplimiento de los resultados requeridos en dichas 
Es~eci~cacione~ Técnicas o paJ:_a _ el no cumplimiento de cualquier otra de sus 
obligaciones bajo el Contrato. WI , ~') 

- --· ·~ . . 
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(a) El Interventor analizará los Estudios de Trazado y Disefio Geométrico y los 
Estudios de Detalle, para lo cual contará con un plazo máximo de cuarenta y 
cinco (45) Días contados a partir del Día de la entrega de los mismos. 

6.2 Revisión de los Estudios y Diseños 

(e) La no entrega de los Estudios de Detalle suficientes para que el Interventor 
pueda hacerse un juicio acerca del alcance de la obra dentro del término antes 
señalado, dará lugar a la causación de las Multas, de conformidad con la Parte 
Especial. 

(d) Para iniciar la ejecución de cualquier Intervención, deberá haberse surtido el 
trámite previsto en la Sección 6.2 siguiente para los correspondientes Estudios 
de Detalle, siempre que no haya objeción del Interventor o que las objeciones 
hayan sido resueltas. 

e i Para las Unidades Funcionales cuya ejecución deba comenzar con posterioridad 
al inicio de la Fase de Construcción -de haberlas-, los Estudios de Detalle 
deberán ser presentados al Interventor con una anticipación no menor a noventa 
(90) Días a la fecha prevista para el inicio de las Intervenciones, de conformidad 
con el Plan de Obras. 

(c) 

(b) Adicionalmente a lo anterior, el Concesionario deberá presentar al Interventor, 
en el mismo término de doscientos diez (210) Días, los Estudios de Detalle 
correspondientes a las Unidades Funcionales cuya ejecución deba comenzar al 
inicio de la Fase de Construcción de acuerdo con el Plan de Obras. 

. . . 
(a) El Concesionario deberá haber elaborado y entregado al Interventor los Estudios 

de Trazado y Diseño Geométrico para todas las Unidades Funcionales, · 
cumpliendo con las Especificaciones Técnicas, dentro de los doscientos diez 
(210) Días siguientes a la Fecha de Inicio.· 

.... 6.1 .... Presentación de los Estudios . . . . . . .. 

ETAPA PREOPERATIVA-ESTUDIOS Y DISEÑOS 
' 

CAPÍTULO VI 
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El Interventor tendrá un plazo de veinte (20) Días para pronunciarse sobre las 
modificaciones y efectuar las recomendaciones que considere procedentes. El 
silencio del Interventor dentro del plazo previsto se entenderá como que no tiene 
comentarios, sin perjuicio de que en cualquier momento posterior tanto el 
Interventor como la ANI puedan hacer las observaciones correspondientes, en ·-· 
orden a que los Estudios de Detalle y/o a los Estudios de Trazado y Diseño 
Geométrico permitan cumplir las obligaciones de resultado previstas en este~, ,~ 
Contrato. [,,i • _ \1 ~ 
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El Concesionario dará noticia de estas adecuaciones o modificaciones al 
Interventor, entregándole para su análisis y observaciones, los documentos 
técnicos que correspondan. Así mismo, . informará si las modificaciones y 
adecuaciones a los disefios implican un cambio en los requerimientos prediales, 
ya sea en términos de no necesidad frente a la identificación inicial o a la 
necesidad de nuevas áreas. 

(c) 

(b) ( 

(a) Salvo por las excepciones expresas del Contrato, las adecuaciones y/o 
modificaciones que haga el Concesionario durante la Fase de Construcción a sus 
propios Estudios de Detalle y/o a los Estudios de Trazado y Diseflo Geométrico· 
serán a su costo y riesgo y bajo su responsabilidad, con el objeto de garantizar 
la obtención de los resultados exigidos en el Contrato, considerando que el 
Concesionario mantiene siempre la obligación de entregar las Intervenciones en 
los términos y condiciones establecidos en el Contrato, especialmente en los que 
a los resultados seflalados en las Especificaciones Técnicas se refiere. 

6.3 Modificaciones y Adecuaciones a los Disefios 

En caso de desacuerdo entre el Concesionario y el Interventor en cualquier etapa 
de la revisión de los Estudios de Trazado y Disefio Geométrico y/o los Estudios 
de Detalle, salvo que la ANI comparta la posición del Concesionario, se podrá a 
acudir al Amigable Componedor. 

(t) 
( 

(e) El Interventor podrá objetar los Estudios de Trazado y Diseflo Geométrico y/o 
los Estudios de Detalle únicamente cuando los mismos no se· ajusten a las 
previsiones del Contrato y/o sus Apéndices, siempre que (i) lo haga dentro dél 
plazo previsto en la Sección 6.2(a) anterior; y (ii) el Concesionario no haya 
efectuado los ajustes solicitados por el Interventor o no hayan podido ponerse 
de acuerdo el Concesionario y el Interventor en relación con la pertinencia de 
los comentarios. . / · ... j 

Debe entenderse que las observaciones presentadas por el Interventor al 
.. Concesionario, a propósito .. de los Estudios .. deTrazadoy Diseño Geométrico, Y: 
de los Estudios de Detalle, son consideraciones técnicas formuladas a manera de 
recomendación con el objeto de conseguir los resultados exigidos en el Contrato, 
en especial los contenidos en las Especificaciones Técnicas. 

(d) 

(e) Si el Interventor no se pronuncia sobre los Estudios de Trazado y Diseño 
Geométrico o los Estudios de Detalle dentro del plazo previsto se entenderá que 
no tiene comentarios sobre dichos documentos. 
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(c) El Interventor contará con el plazo de quince (15) Días para pronunciarse sobre 
las modificaciones del Concesionario presentadas conforme a lo señalado en la 
Sección (a) anterir1. . 

(b) Salvo que el Concesionario no haya atendido las solicitudes del Interventor, éste 
solamente verificará que se hayan efectuado los ajustes solicitados y no podrá 
pronunciarse sobre asuntos nuevos respecto de los Estudios de Detalle y/o los 
Estudios de Trazado y Disefto Geométrico. 

(a) Cualquier ajuste que deba hacer el Concesionario a los Estudios de Detalle y/o 
alos E.stu4ios. deTrazado yDiseño Q~o.mé.t.i:i_co..por s.0Hcit1Jd. delInjervenjor, se .. 
harán en un plazo máximo de quince (15) Días Hábiles, los cuales podrán ser 
prorrogables, ajuicio del Interventor .. 

6.4 Plazo para Ajustes por parte del Concesionario 

'.: i'; 1 
i 



'· ... 

El Concesionario aportará los recursos para la adquisición de- los Predios y las _ 
Compensaciones Socioeconómicas, mediante el traslado de los recursos /\,... 
necesarios a la Subcuenta Pre~ios. Los recursos de la Subcuenta Predios serán ~I • -~ 
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(a) 

7.2 Recursos para la Adquisición de Predios y Compensaciones Socioecoñómicas 

Para iniciar las Intervenciones de una Unidad Funcional, el Concesionario debe 
(i) haber adquirido; o (ii) demostrar que se tiene disponibilidad -entendida como 
la tenencia que le permita al Concesionario acceder físicamente al predio- del 
cuarenta por ciento (40%) (ya sea por (i), por (ii) o por la suma de ambos) de la 
longitud efectiva de los predios necesarios para la ejecución de la respectiva 
Unidad. Para los efectos de este Contrato, se entenderá que un Predio ha sido 
adquirido cuando (i) en el folio de matrícula inmobiliaria aparezca la anotación 
de que el propietario es la ANI, libre de gravámenes y limitaciones al dominio 
y (ii) se ha pagado el valor del A valúo Comercial Corporativo al propietario y, 
en los casos que resulte procedente, ha cancelado el . valor de las 
Compensaciones Socioeconómicas. Es responsabilidad del Concesionario 
mantener indemne a la ANI por la existencia de demandas por daños y perjuicios 
en predios aledaños a la vía con motivo del desarrollo de las obras. 

(ii) Actuar o adelantar actividades relacionadas con la Gestión Predial, en las 
que las Autoridades Gubernamentales así lo requieran. 

(i) Actuar en procesos de expropiación por vía judicial. 

( 

(d) 

(e) La ANI otorgará al Concesionario o a la persona que éste designe como su 
apoderado, poderes suficientes para: · 

La Gestión Predial es obligación y responsabilidad del Concesionario. El costo 
de la Gestión Predi al se asumirá por parte del Concesionario. El· costo de la 
compra de los Predios ya sea por enajenación voluntaria o expropiación y del 
Plan de Compensaciones Socioeconómicas se fondeará con los recursos de la 
Subcuenta Predios. 

(b) ( : 

(a) La adquisición de los Predios requeridos para la ejecución de las Intervenciones 
estará a cargo del Concesionario quien desarrollará dicha labor en favor de la 
ANJ, conforme a lo establecido en el artículo 3.4 de la ley 105 de 1993, según se 
modifique o adicione de tiempo en tiempo, atendiendo en un todo la distribución 
de obligaciones y responsabilidades establecidas en el presente. Contrato, de 
conformidad con las leyes 9ª. de 1989, 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios, el Título 111 del Capítulo I del Código General del Proceso, la 
ley 1682 de"2013 y demás normas concordantes y vigentes en' la materia. . . . . . ·. 

7.1 Generalidades de la Gestión Predial . . . . .. . . _ . _ .. __ . . . . . . _ .. _ . 

CAPÍTULO VII . ETAPA PREOPERATIVA:. GESTIÓN PREDIAL . 
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-·· 
(ii) La cuenta. de cobro ··deberá ser validada y. verificada por Ia Interventoría, 

para asegurarse· que los desembolsos hechos por el Concesionario .por 
montos a cargo de la ANI, correspondan estrictamente a los fines que este ... 
Contrato prevé para la Subcuenta Predios y que la Gestión Predial se ha /\_.,. 
desarrollado de conformidad con lo seflalado en este Contrato, en particular t:,f • 
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(i) El Concesionario deberá presentar, para aprobación de la Interventoría y 
de la ANI, una cuenta de cobro bimestral en la cual conste el valor de lo 
aportado por el Concesionario en dicho bimestre. 

( d) La totalidad de los montos a cargo de la ANI, de conformidad con lo previsto en 
la Sección 7.2(c) anterior, previa aprobación de la ANI, serán aportados por el 
Concesionario y reembolsados por la ANI, conforme al siguiente procedimiento: 

(_ (iíi) Superior al doscientos por ciento (200%) será a cargo de la ANI. 

(ii) Superior al ciento veinte por ciento (120%) y hasta el doscientos por ciento 
(200%) inclusive, el Concesionario aportará el treinta por ciento (30%) y 
la ANI el setenta por ciento (70%). 

(i) Entre el cien por ciento (100%) y el ciento veinte por ciento (120%) . 
inclusive, el Concesionario asumirá en su totalidad los costos adicionales 
al Valor Estimado de Predios y Compensaciones Socioeconómicas. 

(e) Si el Valor Estimado de Predios y Compensaciones Socioeconómicas llegare a 
ser insuficiente para completar los pagos a los propietarios delos Predios y para 
la aplicación del Plan de Compensaciones· Socioeconómicas, los' recursos 
adicionales serán aportados de la siguiente manera: 

El Concesionario deberá verificar antes de efectuar las ofertas formales de 
compra de Predios, que existe en la Subcuenta Predios, una disponibilidad del 
ciento por ciento (100%) del valor de los avalúos comerciales ofertados y de las 
Compensaciones Socioeconómicas. · · 

(b) 

utilizados única y exclusivamente para los pagos a los propietarios de los Predios 
y para la aplicación del Plan de Compensaciones Socioeconómicas. Los demás 
gastos asociados a la Gestión Predial serán asumidos por el Concesionario, a.su 
cuenta y riesgo. La Fiduciaria,· en su condición de vocera del Patrimonio 
Autónomo efectuará los pagos a los propietarios de los Predios, previa 
instrucción del Concesionario. Una vez verificada la adquisición del ciento: por 

'ciento ( 1 ooo/o) de fos Predios del Proyecto-y.ejecutado.en· su tofaiidad· efi>fañ de· 
Compensaciones Socioeconómicas, el remanente de los recursos de la 
Subcuenta Predios será distribuido entre el Concesionario y la ANI en una 
proporción sesenta/cuarenta respectivamente, siempre que: (i) más del ochenta 
por ciento (80%) de los Predios se hayan adquirido por enajenación voluntaria 
ya sea durante el proceso de expropiación o antes, y (ii) no se hubieren requerido 
aportes adicionales dela ANI conforme se establece énlaSección (e) siguiente; 
de no ser el caso, no habrá distribución y la ANI será la beneficiaria de la 
totalidad de los recursos remanentes. Los remanentes a favor de la ANI, se 
trasladarán a la Subcuenta Excedentes ANI. 

(· 



(vii) Las discrepancias relacionadas cori la aprobación de la cuenta de cobro 
serán resueltas por el Amigable Componedor a solicitud de cualquiera de~ ,;J- 
las Partes. Í):l. . . . ~- 
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(vi) De igual manera, si la ANI no reembolsa cualquiera de los montos 
aportados por el Concesionario en cumplimiento de lo previsto en esta 
Sección 7.2(d) con anterioridad a la causación de intereses de mora de 
conformidad con la Sección 3.6(b), también se entenderá suspendida la 
obligación del Concesionario de seguir haciendo desembolsos por los· 
montos que son a cargo de la ANI, hasta tanto la ANI reembolse -junjo con 
sus intereses- la totalidad 'de los montos en mora. 

(v) Si la ANI no aprueba la cuenta de cobro en los términos aquí previstos y/o 
no expide el documento al que se refiere la Sección 7.2(d)(iii) anterior, se 
entenderá suspendida la obligación del Concesionario de seguir haciendo 
desembolsos por los montos que son a cargo de la ANI, hasta tanto se 
apruebe la cuenta de cobro y se expida el documento correspondiente. 

. ~~· . 

. }. 

(iv) La ANI cumplirá con la obligación aquí prevista, con los recursos 
disponibles en el Fondo de Contingencias. En el evento en que no se 
encuentren situados recursos para atender la obligación en el Fondode 
Contingencias o los mismos sean insuficientes, procederá el traslado 'de 
recursos de la Subcuenta Excedentes ANI. Si no es posible el traslado de 
los recursos por ser insuficientes; la ANI deberá incluir en su propio 
presupuesto los recursos necesarios, previo el agotamiento de los requisitos 
de Ley y el cumplimiento de la Ley Aplicable. En todos estos casos, las 
tasas y plazos para la causación de intereses remuneratorios y moratorias, 
serán los establecidos en la Sección 3.6 de esta Parte General. 

(iii) Una vez aprobada la cuenta de cobro por la Interventoría, la ANI dispondrá 
deun términomáximo !;le.oiez .O.O) Oías paraaprobar la cuenta de cobro. 
Dentro de este término, si no tiene objeciones, y de conformidad con las 
normas presupuestales vigentes, la ANI deberá entregarle al Concesionario 
un documento en el que conste de manera expresa- exclusivamente lo 
siguiente: 1) Que se han cumplido todas las condiciones contractuales para 
que surja el derecho del Concesionario para obtener el reembolso de los 
recursos aportados por el Concesionario durante . el bimestre 
correspondiente y que, de acuerdo· con la Sección 7 .2( e) anterior son a 
cargo de la ANI, 2) El valor exacto del capital del monto a reembolsar, 3) 
La fecha precisa en que se empezarán a causar intereses remuneratorios y 
la tasa aplicable (tasa que deberá corresponder a la pactada en la Sección 
3.6 de esta Parte General), 4) La fecha precisa en que se empezarán a causar 
intereses moratorios y la tasa aplicable (tasa que deberá corresponder a la 

· pactada en la Sección 3.6 de esta Parte General), y 5) el reconocimiento 
expreso de que, en cumplimiento de lo previsto en el presente Contrato, la 
ANI pagará tanto el capital como los intereses, de causarse estos. 

en el Apéndice Técnico 7. La Interventorfa deberá pronunciarse dentro de 
un término no superior a diez (lü) Días, desde la presentación de la cuenta 
de cobro por parte del Concesionario. 
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(c) 

i.,. 
(b) Ocurrida una Fuerza Mayor Predial, la ANI procederá a revisar el alcance de la 

Unidad Funcional respectiva a fin de eliminar de la misma· las obras asociadas 
al(los) Predio(s) Faltante(s), Q modificar el trazado, entre otras opciones, 
procurando que se mantengan los requisitos. previstos e!! la · Ley para que la 
Unidad Funcional siga siéndolo. 

El valor de la Retribución correspondiente á la Unidad Funcional afectada se A _ 
recalculará para reflejar la~ mod.ificaciones realizadas, en la me~!da:enf(u ~'2~ • 
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(iii) Ocurran las circunstancias previstas en el Apéndice Técnico 8, 
identificadas en dicho Apéndice como generadoras de Fuerza Mayor 
Predial. 

(_ .· 

(ii) En el caso en que de conformidad con lo previsto en el Apéndice Técnico 
7 proceda la expropiación por vía administrativa, si transcurrieren ciento 
ochenta Días (180) Días contados desde la ejecutoria del acto 
administrativo que decide la expropiación, sin que se haya conseguido la 
entrega de los Predios Faltantes, y: (i) siempre que· dicha situación no se 
deba a causas imputables al Concesionario; y (ii) la entrega de dichos 
Predios Faltantes sea necesaria para A) concluir una Unidad Funcional, o 
B) completar el porcentaje de Predios exigido en este Contrato como 
prerrequisito para iniciar las Intervenciones de una determinada Unidad 
Funcional. 

(i) En el caso en que de conformidad con lo previsto en el Apéndice Técnico 
7 proceda- la expropiación por vía judicial, si transcurrieren noventa Días 
(90) Días contados desde la admisión de la demanda sin que se haya 
conseguido la entrega de(los) Predio(s) por parte de(los) propietario(s) (los 
"Predios Faltantes"), y: (i) siempre que dicha situación no se deba a causas 
imputables al Concesionario; y (ii) la entrega de dichos Predios Faltantes 
sea necesaria para A) concluir una Unidad Funcional, o B) completar el 
porcentaje de Predios exigido en este Contrato como prerrequisito para 
iniciar las Intervenciones de una determinada Unidad Funcional. 

(a) Se entenderá que ha ocurrido un Evento Eximente de Responsabilidad ("Fuerza 
Mayor Predial") cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos: 

7.4 Fuerza Mayor Predial 

Los procedimientos de adquisición predial son los que se estipulan en el Apéndice 
Técnico 7. 

7 .3 bisposidones Especiales para· ef Procedimieiitci de Adgüisfoión Predial 

(e) El Concesionario deberá informar a la ANI y al Interventor inmediatamente se 
haya ejecutado el 90% del Valor Estimado de Predios y Compensaciones 
Socioeconómicas. 



,. 
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(g) Si la Fuerza Mayor Predial genera la necesidad de adquirir Predios adicionales, 
el riesgo de los costos asociados a dicha adquisición, se = de 
conformidad con lo previsto en la Sección 7.2 de esta Parte. General. . 

. . 

(f) De serel caso.se aplicará lo previsto en la Sección 14.2(h) de esta Parte General. 

(e) Tan pronto el(los) Predio(s) Faltante(s) sean entregados al Concesionario, éste 
deberá concluir las obras que hagan falta, dentro del plazo . acordado con el 
Interventor. 

(d) Si la Unidad Funcional no puede ser redefinida por cuenta de los Predios 
fal_t_a~t~s, también se c9nsi4~r~~tc~1110 Fuerza Mayor _ Predial Y: ~e. suspenderá 
la ejecución de las Intervenciones de dicha Unidad Funcional hasta la obtención 
de los Predios Faltantes. En este caso, se podrá aplicar lo previsto en la Sección 
14.1 de esta Parte General, de cumplirse con las condiciones previstas en dicha 
Sección. 

está ante un Evento Eximente de Responsabilidad, para lo cual la ANI podrá 
usar como referencia la Información Financiera. En caso de desacuerdo entre las 
Partes se acudirá al Amigable Componedor. 
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.. Superior al ciento veinte por ciento (120%) y hasta el .. 
doscientos por ciento (200%) inclusive, el Concesionario 
aportará el trt;l_nta por ciento (30%) y la ANI el setenta .por~ 
c1ento(70%)~. - .. Ñ ~ 
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(2) 

Entre el cien por ciento (100%) y hasta el ciento veinte por 
ciento (120%) inclusive, el Concesionario asumirá en su 
totalidad los costos· adicionales al Valor Estimado para 
Compensaciones Ambientales . 

(1) 

(ii) Si el Valor Estimado de Compensaciones Ambientales llegare a ser 
insuficiente para cumplir con las Compensaciones Ambientales, los 
recursos adicionales serán aportados de la siguiente manera: 

( .1 

(i) Las Compensaciones Ambientales estarán a cargo del Concesionario para 
lo cual contará con los recursos de la Subcuenta Compensaciones 
Ambientales. Los recursos de la Subcuenta Compensaciones Ambientales 
serán utilizados única y exclusivamente para la asunción de las 
Compensaciones Ambientales. Los demás gastos asociados a la Gestión 
Social y Ambiental serán asumidos por el Concesionario, a su cuenta y 
riesgo. Al finalizar la ejecución de las Compensaciones Ambientales, el 
remanente de los recursos de la Subcuenta Compensaciones Ambientales, 
de haberlo, será distribuido entre el Concesionario y la ANI en una 
proporción sesenta/cuarenta respectivamente. Los remanentes a favor de la 
ANI, serán transferidos a la Subcuenta Excedentes ANI. 

( e) Las Compensaciones Ambientales deberán ser realizadas por el Concesionario, 
con cargo a los recursos que a continuación se establecen: 

Para iniciar las Intervenciones en una Unidad Funcional, el 'Concesionario 
deberá contar con la Licencia Ambiental y/o Programa de Adaptación de la Gufa 

-de Manejo Ambiental - PAGA, y los demás permisos, licencias y concesiones 
· de carácter ambiental, según aplique a cada Unidad Funcional. 

(b) 

(a) La Gestión Social y Ambiental requeridas . para la ejecución de las 
Intervenciones estará a cargo del Concesionario quien desarrollará dicha labor 
atendiendo en un todo la distribución de obligaciones y responsabilidades 
establecidas en los Apéndices Técnicos 6 y 8 del presente Contrato, de 
conformidad con la ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios, y demás 
normas concordantes y vigentes en la materia, así como la Constitución Política 
de Colombia -y las normas que la desarrollen- en lo· relativo a consultas con 
comunidades indígenas y afro-descendientes, de acuerdo con la Ley Aplicable. 

8.1 Gestión Social y Ambiental 

CAPÍTULO VIII ETAPA PREOPERATIVA- GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL. 
REDES, OTROS 

¡, 



(iii) La Fuerza Mayor Ambiental será· aplicable siempre que las situaciones ~ , _ 
descritas en las Secciones 8.l(e)(i) y 8.l(e)(ii) anteriores no se deban ~ -~ 
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(ii) Si de acuerdo con la Ley Aplicable la consulta previa· con comunidades 
fuere necesaria para ejecutar el Proyecto, y transcurrieren más de 
trescientos sesenta (360) Días contados desde la primera convocatoria - 
formulada de conformidad con lo previsto en la Ley Aplicable- a lª- 

. comunidad afectada por el Proyecto, sin que se hubiere logrado culminar 
el procedimiento de consulta previa. 

(i) Transcurriere más de un ciento cincuenta por ciento (150%) adicional del 
tiempo máximo establecido por la Ley Aplicable para la- expedición de la 
Licencia Ambiental -en caso de requerirse dicha Licencia-, contados a 
partir de la radicación del Estudio de Impacto Ambiental por el 
Concesionario ( o de la última complementación de dicho estudio, si es que 
la Autoridad Ambiental requiere complementaciones por parte del 
Concesionario), sin que la Autoridad Ambiental otorgue la Licencia 
Ambiental, o 

( 

(e) Fuerza Mayor Ambiental. Habrá Fuerza Mayor Ambiental si ocurriese 
cualquiera de los siguientes eventos: 

( 

· .... 

Además de las disposiciones especiales sefíaladas en el Apéndice Técnico 6, el 
Concesionario deberá tener en cuenta que, en la solicitud que se efectúe ante la 
Autoridad Ambiental para la obtención de cualquier licencia, permiso o 
concesión ambiental, la ANI tendrá ·derecho (para lo cual el Concesionario 
deberá informarle con al menos diez Días Hábiles de anticipación al inicio del 
trámite) de hacerse partícipe del trámite como tercero interviniente de manera 
que se le notifiquen todas las actuaciones de dicha Autoridad-y pueda interponer 
los recursos de ley en caso de no estar de acuerdo con la decisión. La 
intervención de la ANI en este trámite se coordinará, en lo posible, con el 
Concesionario. Sin embargo, en el caso que se trate del trámite de Licencia ._- . 
Ambiental, de ser dicha licencia requerida, la ANI podrá unilateralmente tomar 
decisiones encaminadas a la obtención de la Licencia Ambiental, siempre que 
previamente se adelanten los trámites correspondientes para efectos de que 
quede en cabeza suya el trámite. :Y 

(d) 

(iv) El Concesionario deberá informar a la ANI y al Interventor inmediatamente 
se haya ejecutado el 90% del Valor Estimado para Compensaciones 
Ambientales. 

(iii) La totalidad de los montos a cargo de la ANI, de conformidad con lo 
. previsto en .Ia .. .Sección 8.l(c)(ii) .. anterior, .. serán aportados por. el. . 
Concesionario y reembolsados por la ANI, para lo cual se aplicará mutatis 
mutandi el mismo procedimiento previsto en la Sección 7.2(d) de esta Parte 
General. 

(3) Superior al doscientos por ciento (200%) será a cargo de la 
ANI. 
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(ii) Si las Partes no logran ponerse de acuerdo en el valor de los sobrecostos a 
que se refiere la Sección (i) anterior, dentro de un plazo máximo de sesenta 
(60) Días contados a partir de la Notificación-que haga una Parte a laotra ~ 
acerca del inicio de la fase negocial, se, podrá acudir al ~-mi~abl~ 
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( (i) La ANI asumirá el sobrecosto (entendido como la diferencia entre el costo 
de las obras no previstas y el de las obras previstas en este Contrato) que 
se derive de la decisión en firme de la Autoridad Ambiental, previo acuerdo 
entre el Interventor, el Supervisor de la ANI y el Concesionario sobre el 
valor del sobrecosto (y/o sobre el impacto en el Plan de Obras cuando 
aplique). Para estos efectos, previa aprobación del Interventor y de la ANI, 

. el Concesionario pagará los sobrecostos respectivos y la ANI reembolsará v. 
al Concesionario lo que corresponda,. para lo cual _se aplicará mutatis 
mutandi el mismo procedimiento previsto en la Sección 7.2( d) de esta Parte 
General. 

(f) . . Si la Autoridad Ambiental sujeta el trámite y/o el otorgamiento de la Licencia 
Ambiental a modificaciones en los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico o 
a la ejecución de obras no previstas en el Apéndice Técnico 1, se procederá como 
sigue, siempre que la condición impuesta por la Autoridad Ambiental no se deba 
a causas imputables al Concesionario: 

(vii) Si la Fuerza Mayor Ambiental.genera la necesidad de·realizar erogaciones 
adicionales bajo los conceptos señalados en la Sección 1.30 de esta Parte 
General, el riesgo de dichos costos se manejará de conformidad con lo 
previsto en la Sección 8.1 ( e) de esta Parte General. 

( '1 (vi) Tan pronto sea emitida la Licencia Ambiental, el Concesionario deberá 
iniciar las Intervenciones de la Unidad Funcional respectiva y culminarlas 
dentro del plazo acordado (según la revisión del Plan de Obras a que se 
refiere la Sección (iv) anterior), y una vez concluidas se empezará a causar 
la Retribución asociada a la Unidad Funcional correspondiente en los 

· términos y condiciones previstos en el presente Contrato. 

(v) En los eventos de Fuerza Mayor Ambiental las Intervenciones iniciaran en 
las respectivas Unidades Funcionales una vez hayan sido obtenidas las 
Licencias Ambientales respectivas. Se reconocerán los costos directos de 
la suspensión en los términos de la Sección 14.2(h). 

(iv) De ocurrir una Fuerza Mayor Ambiental, se revisará el Plan de Obras de la 
respectiva Unidad Funcional, procurando en lo posible no afectar la 
ejecución de las demás Unidades Funcionales ni el Plan de Obras del resto 
del Proyecto. 

causas imputables al Concesionario. Para estos efectos, el Concesionario 
presentará un informe describiendo las causas de Fuerza Mayor, 
adjuntando los respectivos soportes documentales que den cuenta de la 
suficiencia de sus actuaciones. Cualquier controversia sobre la ocurrencia 
o no de una Fuerza Mayor Ambiental será dirimida por el Amigable 
Componedor, _.. . . . . .. 



El Concesionario deberá asumir los costos del traslado-o protección de las Redes 
(salvo cuando dichos.costos deban ser asumidos por los titulares de las Redes o 
por otro tercero, de conformidad con cualquier convenio suscrito entre ANI y 
dicho tercero o de conformidad con la Ley Aplicable), mediante el traslado de 
los recursos necesarios al Patrimonio Autónomo (Cuenta Proyecto- Subcuenta 
Redes). Seestima que el valor del traslado o protección de las Redes corresponde 
a lª suma que se indica en la Parte Especial, ( el "Valor Estimado de Redes") los 
cuales deberán estar disponibles en la Subcuenta Redes en las fechas previstats .. 
también en la Parte Especial. Estos valores se actualizarán con la fórmula de la :· , · 

-~ . ' '{V' .'( y! 
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Al momento de efectuar los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, el 
Concesionario deberá analizar la pertinencia de afectar Redes 'existentes 
aplicando los criterios previstos en el artfculo47, numeral 1, de· la ley 1682 de 
2013. 

Conforme a lo señalado en el presente Contrato, el Concesionario deberá 
efectuar un inventario de las Redes que se encuentren dentro del Corredor del 
Proyecto antes de cualquier Intervención, durante la Fase de Preconstrucción, 
inventario que constará en un acta debidamente suscrita por las Partes y el 
Interventor. Además de la información que debe recabarse de las entidades que 
puedan ser titulares de dichas Redes, el Concesionario deberá realizar sondeos 
y adoptar otros procedimientos que, de acuerdo con el estado de la técnica, le 
permitan identificar la real existencia de Redes que puedan ser afectadas por las 
Intervenciones. · 

(c) 

(b) 
( 

(a) 

8.2 Redes 

(h) Si, con posterioridad a la obtención de la Licencia Ambiental -cuando ella se 
requiera-, la Autoridad Ambiental exige la ejecución de obras y/o actividades 
no previstas en el Apéndice Técnico l, ni en la Licencia Ambiental, se aplicará 
lo previsto en la Sección 8.1 (f) anterior. 

Si ha ocurrido una Fuerza Mayor Ambiental y a pesar de la debida diligencia del 
.. Con9.t!si91)._ari9,J!:l AutoridadAmbiental nootorgala LicenciaAmbiental o si, a 

juicio de la ANI, efectuar las modificaciones y/o obras adic_ionales de que trata 
la Sección (f) anterior, exigidas por la Autoridad Ambiental, resulta demasiado 
oneroso para la ANI, las Partes de buena fe revisarán el alcance del Contrato 
para determinar si resulta viable eliminar la Unidad Funcional que no cuenta con 
Licencia Ambiental del Proyecto (hecho que deberá contar con el visto bueno 
de los Prestamistas) o si se puede modificar el alcance de las Intervenciones -en 
todos estos casos previo recálculo de la Retribución que refleje las 
modificaciones realizadas, recálculo que se hará por el mutuo acuerdo de las 
Partes o por el Amigable Componedor. Si no es viable modificar el alcance del 
presente Contrato, cualquiera de las Partes podrá solicitar la Terminación 
Anticipada del Contrato. 

Componedor. Lo anterior, sin perjuicio de que a solicitud de una de las 
Partes se llame al Amigable Componedor desde el inicio de la revisión de 
costos adicionales. 
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(g) 
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(i) Si transcurrieren ciento ochenta (180) Días contados desde la presentación 
de la solicitud a la que se refiere el artículo 48 de la ley 1682 de 2013, por~. 
parte del Concesiona~io a la -~mpresa titular de las Redes, sin que se hay~~ 
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(i) Fuerza Mayor por Redes: 

Cuando, conforme al convenio con el titular de la respectiva Red o conforme 
con la Ley Aplicable, los costos del traslado o protección deban ser asumidos 
por el titular y éste afirme no contar con los recursos para efectuar el traslado o 
se niegue a asumir tales costos, se podrá asumir dicho costo con los recursos de 
la Subcuenta Redes, sin perjuicio del derecho de repetir contra el titular de la 
Red para reclamar el costo, para lo cual el Concesionario prestará toda su 
colaboración entregando la información necesaria para hacer la reclamación que 
será efectuada por la ANJ. 

( 
El Concesionario deberá informar a la ANI y al Interventor inmediatamente se 
haya ejecutado el 90% del Valor Estimado de Redes. 

(h) 

(g) 

(f) La totalidad de los montos a cargo de la ANI, de conformidad con lo previsto en 
la Sección 8.2( e) anterior, serán aportados por el Concesionario y reembolsados 
por la ANJ, para lo cual se aplicará mutatis mutandi el mismo procedimiento 
previsto en la Sección 7.2(d) de esta Parte General. 

(iií) Superior al doscientos por ciento (200%) será a cargo de la ANI. 

(ii) Superior al ciento veinte por ciento (120%) y hasta el doscientos por ciento 
(200%) inclusive, el Concesionario aportará el treinta por ciento (30%) y 
la ANI el setenta por ciento (70%). 

( J 
(i) Entre el cien por ciento (100%) y hasta el ciento veinte por ciento (120%) 

inclusive, el Concesionario asumirá en su totalidad los costos adicionales 
al Valor Estimado de Redes. 

(e) Si el Valor Estimado de Redes llegare a ser insuficiente, los recursos adicionales 
serán aportados de la siguiente manera: 

(d) Los recursos de la Subcuenta Redes serán utilizados única y exclusivamente para 
el traslado o protección de Redes que adelante el Concesionario necesarios para 

.. . . . .. la -~~je~11~i_pn .. 4~1 presente __ G911tr.ªtº.· _t,.l___Q!lªU~a_r. ..l.é! ~!_ªp_a._. Pr..~<?P_~r_aJiv~. el . 
remanente de los recursos de la Subcuenta Redes, de haberlo, será distribuido 
entre el Concesionario y la ANI en una. proporción sesenta/cuarenta 
respectivamente. Los remanentes a favor de la ANI, serán transferidos a la 
Subcuenta Excedentes ANI. El valor de todas las obras, adquisiciones y demás 
inversiones y gastos que deban hacerse contra los recursos de la Subcuenta 
Redes, deberá ser previamente aprobado, para cada caso, por el Interventor, con 
el fin de verificar que ese valor corresponde a condiciones normales de mercado 
vigentes para ese momento. 

Sección 3.9(b) de esta Parte General en la fecha de su traslado a la Subcuenta 
Redes. 
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En cualquier momento-de ejecución del Contrato, el Concesionario deberá implementar 
el protocolo tecnológico para recaudo electrónico de Peajes que llegare a indicar la AN[ 
En el caso en que esa implementación implique costos adicionales a los que corresponden~ _ 
a las obligaciones a cargo del Concesionario relacionadas con la adopción de tecnologfa,'. 'J 
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8.3 Implementación de nuevas tecnologías para recaudo electrónico de Peajes 

(v) Cualquier conflicto que surja con ocasión de la aplicación de la presente 
Sección 8.2(i) podrá ser llevado al Amigable Componedor. 

(iv) Si la Fuerza Mayor por Redes genera la necesidad de incurrir en costos 
adicionales para el traslado o protección de las Redes, el riesgo de dichos 
costos, se manejará de conformidad con lo previsto en las Secciones 8.2( e ), 
8.2(d), 8.2(e), 8.2(t), 8.2(g) y 8.2(h) de esta Parte General. 

( 

(iii) Cuando ocurra una Fuerza Mayor por Redes, de ser el caso, se aplicará lo 
previsto en la Sección 14.2(h) de esta Parte General. ' 

,, 
,.';:I 

(ii) Si, durante la Fase de Construcción, aparecen Redes que no pudieron ser 
identificadas en el inventario que debe realizar el Concesionario de 
conformidad con la Sección 8.2(a) de esta Parte General, se entenderá que 
ha ocurrido una Fuerza Mayor por Redes, siempre que la Interventoría 
certifique que la no identificación no le es imputable al Concesionario. 

(2) Redefinir el alcance de las obras. En este caso, el valor de la 
Retribución correspondiente a la Unidad Funcional afectada 
se recalculará para reflejar las modificaciones realizadas, en 
la medida en que se está ante un Evento Eximente de 
Responsabilidad, para lo cual la ANI podrá usar como 
referencia la Información Financiera. En caso de desacuerdo 
entre las Partes se acudirá al Amigable Componedor. 

Redefinir el Plan de Obras previo concepto de la Interventoría. 
Una vez redefinido el Plan de Obras, se entenderá que el 
Concesionario no ha incumplido con la obligación de entregar 
las Intervenciones en las fechas inicialmente previstas. Tan 
pronto se efectúe el traslado o protección de las Redes, el 
Concesionario deberá ejecutar las Intervenciones que hagan 
falta. En este caso, se podrá aplicar lo previsto en la Sección 
14.l de esta Parte General, de cumplirse con las condiciones 
previstas en dicha Sección. 

(1) 

logrado iniciar las obras de protección, traslado o reubicación de las Redes 
y siempre que i) el Concesionario demuestre al Interventor que ha 
adelantado de manera diligente, completa, técnica y adecuada y dentro de 
los plazos previstos, todos los trámites a cargo del responsable de la 
infraestructura de transporte, tal y corno esos trámites· se definen en la 

.......... norma citada, y ji) que e:.l. no in icio .d.~ la. obras sobre las Redes no se deba . . . .. .. . . ·-. 
a causas imputables al Concesionario, las Partes podrán: 
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En caso de que el Proyecto incluya túneles aplicará lo dispuesto en la Parte Especial. 

8.4 Construcción de túneles 

de recaudo previstas en este Contrato, particularmente en el Apéndice Técnico 2, la ANI 
asumirá los costos adicionales que implique .este cambio. Para tal fin, la ANI atenderá su 
obligación con cargo al Fondo de Contingencias, de. ser viable. En su defecto, con los 
recursos disponibles en la Subcuenta Excedentes ANI y, finalmente, a través de recursos 
de su presupuesto, previo el cumplimiento de los requisitos previstos para ello en la Ley 

.. Apli_~ab.l~: .. S.L ~<?~C>. <?~11~~~~~11c.J~. A~ }~. tn:1p!~llle.~Ja.9.}9.11 __ del _ca.11}1,io. de] . protocolo __ _ .. ... _ ..... 
tecnológico, se generan ahorros en los costos a cargo del Concesionario la ANI accederá 
al beneficio causado, mediante el mecanismo que las Partes acuerden. Cualquier 
controversia relacionada con el-monto de los mayores o menor¡s_costos y/o la forma de 
su reconocimiento será resuelta por el Amigable Componedor. 1?f • 

.. : . 
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En caso- de ser necesario, 'tramltar, por su cuenta y. rie~go, ante la Autoríd~o f\A 
Gubernamental y/~ la Autoridad Ambiental y obtener todos las Licencias '{J;'~· 

- , ~ JA0 ~ 
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(t) 

1 

(e) Implementar las acciones establecidas en los Apéndices. Técnicos 6 y 8 y las 
medidas ambientales y sociales definidas en el Estudio de Impacto Ambiental, 
el Plan de Manejo Ambiental y Social, la Licencia Ambiental y demás Licencias 
y Permisos, para la Etapa de Operación y Mantenimiento, con los requerimientos 
impuestos por las Autoridades Ambientales para esta etapa y preparar todos los 
estudios que le solicite la Autoridad Ambiental. 

( 
Presentar la información correspondiente, con la periodicidad que se señala en 
la Parte Especial y de acuerdo con los formatos que entregará previamente la 
ANI para el reporte y seguimiento de actividades relacionadas con eventos por 
cambio climático. Los reportes que deba presentar el Concesionario antes de que 
la ANI le haga entrega de los formatos correspondientesserán presentados con 
el formato que el Concesionario adopte para estos efectos. 

(d) 

( e) Presentar los informes exigidos en este Contrato. 

(b) Mantener y reponer, en los términos señalados en el Apéndice Técnico 2, lbs 
equipos de pesaje, el software y el hardware, los equipos de comunicaciones, y 
los vehículos aportados por el Concesionario. En ningún caso el cumplimiento 
de esta obligación estará sujeta a la previa entrega o recuperación de los bienes 
que deban ser sustituidos. 

(a) Operar, mantener, prestar los servicios, mantener la transitabilidad y el nivel de 
servicio y los estándares de calidad previstos en el Contrato y en general, operar 
el Proyecto dentro de los parámetros establecidos en el Manual de Operación y 
Mantenimiento, en el Contrato y Apéndices, y especialmente según lo previsto 
en el Apéndice Técnico 2. 

9.2 Obligaciones principales del Concesionario durante la Etapa de Operación y 
Mantenimiento ( ) 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, y en los términos del Apéndice Técnico 2, desde la 
entrega del Proyecto en la Etapa Preoperativa, el Proyecto deberá ser Operado y 
Mantenido por el Concesionario, en los términos del Apéndice Técnico 2. 

.. 
(a) La Etapa de Operación y Mantenimiento iniciará con la suscripción de la última 

Acta de Terminación de Unidad Funcional. 

9.1 . Condiciones Precedentes para el Inicio de la Etapa de Operación y Mantenimiento 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO Y ETAPA DE 
REVERSIÓN 

CAPÍTULO IX 

001 
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Colaborar con las autoridades de tránsito en el díseñ o y- puesta en maW.PJl de 
programas y proyectos de plane~ de ed~~ación vial y de seguridad vial. f:;;o# ~~ 
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Presentar a la ANI y al Interventor los estados financieros auditados del 
Concesionario y del Patrimonio Autónomo, a 31 de diciembre y de 30 de junio 
y no auditados en forma trimestral. La auditoría de dichos estados financieros 
deberá ser efectuada por un auditor externo reconocida reputación que preste sus 
servicios a nivel internacional, es decir que preste sus servicios de .Auditoria en 
por lo menos dos (2) países diferentes a Colombia. Adicionalmente, deberá 
mantener en su contabilidad claramente identificados los ingresos y egresos 
correspondientes a cada Unidad Funcional y deberá presentar a la ANI y al 
Interventor un informe mensual (dentro de los primeros quince (15) Días del 
Mes) suscrito por su auditor sobre los criterios empleados por el Concesionario 
para contabilizar la acumulación de los ingresos y egresos por Unidad Funcional. 

( 

Cooperar con los empleados, asesores o agentes que determine la ANI, con el 
Interventor, con otros contratistas que desarrollen obras en la zona de influencia 
del Proyecto y con los entes de control, para que realicen actividades de estudio, 
análisis o inspección de la ejecución del Contrato y para las demás funciones 
que les correspondan; para lo cual, entre otras, deberá entregar toda la 
información, razonablemente requerida, relativa a la ejecución del Contrato. 

(n) 

(m) 

(l) 

(k) Suscribir las diversas actas e informes previstos en el Contrato y sus Apéndices, 
conjuntamente con el Supervisor de la ANI y/o con el Interventor de acuerdo 
con lo previsto en el Contrato y sus Apéndices.· 

G) Pagar las Multas pactadas en el Contrato o aceptar los Descuentos de estas 
Multas de los saldos a su favor, cuando éstas se causen de conformidad con lo 
seflalado en el Contrato. 

( 

En caso de que durante la Etapa de Operación y Mantenimiento sea necesario 
adelantar nuevas Intervenciones por razones no imputables al Concesionario, el 
Concesionario deberá dar aplicación, en lo que corresponda, a lo previsto en la 
Sección 8.2. Lo anterior, siempre que la ANI cuente con los recursos necesarios 
para el traslado y/o protección de las Redes, de manera previa al inicio de la 
ejecución de las nuevas Intervenciones. 

(i) 

(h) Evitar la revocatoria, por causas que le sean imputables, de cualquiera de las 
Licencias y Permisos o cualquiera otra aprobación gubernamentales requeridas 
para la ejecución del Contrato. 

En los casos en que se requiera, por efectos de emergencias ocasionadas en el 
Corredor del Proyecto, y exista la justificación de orden técnico, adelantar la 
adquisición de Predios, -~pli~_and() ~-n lo .. qt1e corresponda- Iosprocedimlentos 
establecidos en el CAPITULO VII de esta Parte General y en el Apéndice 
Técnico 7. Lo anterior, siempre que la ANI cuente con los recursos necesarios 
de manera previa. 

Permisos, Licencias Ambientales, autorizaciones y concesiones para el uso y 
aprovechamiento de recursos naturales y para las zonas de depósito de material. 

(g) 
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Efectuar las traslados de recursos jjf ~trimonio Autónom_o, que le correspondan _ 
de conformidad con el Contra~_ (j} . . -11 ·· 
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(a) 

9 .3 Obligaciones principales de la ANI durante la Etap~ de Operación y Mantenimiento 

(v) El Concesionario deberá además cumplir con todas las demás obligaciones 
correspondientes a esta Etapa de Operación y Mantenimiento que se encuentren 
incluidas en los diferentes Apéndices, y en las demás Secciones y Capítulos del 
Contrato. 

Obtener y mantener en vigor las garantías de que trata el CAPÍTULO XII de esta 
Parte General. 

(u) 

(t) Implementar el manual de buen gobierno corporativo y · los planes de 
resporisabilidad ambiental y social y el plan de contingencia y emergencia. 

(s) Actualizar anualmente el Inventario de Activos de la Concesión y enviar tal 
actualización a la ANI dentro de los primeros tres (3) Meses de cada año. 

Llevar y mantener actualizado un registro sobre las actividades y gestiones 
efectuadas ante la Autoridades Gubernamentales que sean necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo contenidas en el presente Contrato. 
Este registro podrá ser consultado por la ANI y/o el Interventor en cualquier 
momento, para lo cual darán aviso al Concesionario con dos (2) Días Hábiles de 
antelación a la fecha de la consulta. 

(r) 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 7 de la Resolución 237 del 20 de 
agosto de 201 O expedida por la Contaduría General de la Nación ( o las normas 
que la modifiquen, complementen o sustituyan), remitir a la ANI dentro de los 
quince (15) Dfas siguientes al periodo objeto de reporte los Formatos Fm 112 A 
(inversión privada), Fm 57 (ejecución de recursos) y Fm 112 B (Recaudo de 
Peaje y valor de Mantenimiento) y demás formatos que solicite la Contaduría o 
se requieran de conformidad con la Ley Aplicable, debidamentedilígencíados y 
suscritos. 

(q) 

(p) Participar con el Interventor en la revisión de los Indicadores con la periodicidad 
y conforme al procedimiento señalado en el Apéndice Técnico 4. 

Salir en defensa jurídica de los bienes que conforman la infraestructura vial y de 
los derechos que se le han conferido, especialmente la defensa y protección del 
Corredor del Proyecto y la protección de la destinación legal de las Fajas, 
implementando a su costo todas las medidas necesarias para la debida vigilancia 
y protección del corredor que se le .ha - entregado -Y- dando - los avisos- 
correspondientes de manera oportuna a las autoridades locales respectivas, 
colaborando y acordando con éstas el soporte logf stico requerido para cumplir 
con estas finalidades. 

(o) 
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El Interventor tendrá un término de catorce (14) Días para revisarlo y sugerir al fvi ~- 
Concesionario modificaciones tendientes a que los procedimientos allí~-· 
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(a) Dentro de los treinta (30) Días siguientes a la Fecha de Inicio, el-Concesionario 
deberá entregar al Interventor el Manual de Operación y Mantenimiento que 
cumpla con los términos del Apéndice Técnico 2 del Contrato. 

9.5 Manual de Operación y Mantenimiento 

(e) Todas las obras y actividades que deba ejecutar el Concesionario durante la 
Etapa de Operación y Mantenimiento para asegurar el cumplimiento de los 
Indicadores y demás obligaciones contenidas en este Contrato -en especial en el 
Apéndice Técnico 4-, sin importar su magnitud, serán por cuenta y riesgo 
exclusivo del Concesionario, salvo cuando se establezcan, de manera expresa en 
este Contrato, cubrimientos de riesgos a cargo de la ANI. 

(b) El Interventor verificará el cumplimiento de las Obras de Mantenimiento con lo 
previsto en el Apéndice Técnico 2 y en particular verificará el cumplimiento de 
los Indicadores conforme a lo previsto en el Apéndice Técnico 4. 

(a) Durante la Etapa de Operación y Mantenimiento el Concesionario mantendrá las 
Intervenciones ejecutadas durante la Fase de Construcción y las demás obras y 
bienes del Proyecto de tal manera que cumplan siempre con los Indicadores y 
demás obligaciones especificadas para esta etapa en los Apéndices Técnicos 2 y 
4 del presente Contrato. 

9 .4 Mantenimiento de las Intervenciones e Indicadores 

(g) Las demás previstas en el Contrato, sus Anexos y Apéndices. 

Reconocer al Concesionario las Diferencias de Recaudo a los Años 8, 13 y 18 
de conformidad con lo dispuesto en la Secciones 3.4(b) y 3.4(c) de esta Pa11e 
General. 

(f) 

(e) Participar, a través de la Interventoría, en la revisión de cumplimiento _de 
Indicadores que se .efectúe en los términos del Apéndice Técnico 4. La ANI 
podrá hacer directamente las verificaciones que considere necesarias sobre el 
cumplimiento de Indicadores. 

( d) Controlar, directamente o a través del Interventor el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato. 

Suscribir, conjuntamente con. el Interventor y el Concesionario, las actas e 
. .informes previstos.en el Contrato. _ .. ..... .. .... .. .. . .... _. _ .. _. _. 

(c) 

(b) Realizar los aportes que correspondan al Fondo de Contingencias en los 
términos y condiciones aprobados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 



.. ~ 

(b) .. 

(a) Al día siguiente de la Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento, o. de la declaratoria de Terminación Anticipada del Contrato, el 
Concesionarioy el Interventor deberán iniciar la verificación final del Proyecto 
con el fin de proceder a la Reversión. 

Sin perjuicio de ta· obligación ·1que le asiste al Concesionario en cuanto a ~ 
ejecución de las Intervenciones, las obligaciones de Operación y las Obras d . · 4 
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9. 7 Etapa de Reversión 

( e) Por estas actividades de reparación o arreglo de daños, el Concesionario no 
cobrará valor adicional alguno a la Retribución. · 

Las obligaciones del Concesionario incluirán la reparación o arreglo de todos 
los dafios en las Intervenciones ejecutadas por el Concesionario que se lleguen 
a presentar con posterioridad a la suscripción de cada una de las. Actas de 
Terminaéión de Unidad Funcional. 

·.:,~:.· 
: . .'.'. Durante la Etapa de Operación y Mantenimiento, las Obras de Mantenimiento 

deberán ser ejecutadas por el Concesionario cumpliendo puntualmente con los 
resultados señalados en el Apéndice Técnico 2, con losIndicadores y con todas 
las demás obligaciones previstas en el Contrato. 

•r,-, . . ~., . 

( 

(b) 

(a) 

9.6 Alcance de las Obras de Mantenimiento 

Aunque el cumplimiento del Manual de Operación y · Mantenimiento es 
obligatorio para el Concesionario, ello no lo exime del cumplimiento de ninguna 
de las obligaciones de resultado previstas en este Contrato y sus Apéndices, por 
lo cual dicho Manual debe ser complementado y/o corregido por propia 
iniciativa del Concesionario o por solicitud de la ANI o el Interventor cuando se 
advierta que el mismo no contempla todos los mecanismos necesarios para el 
cumplimiento de dichas obligaciones de resultado. 

(1 
(e) 

(d) El Concesionario bajo su propia responsabilidad podrá acoger o no las 
recomendaciones que le efectúe el Interventor pero en ningún caso se eximirá 
de responsabilidad, si la aplicación del Manual de Operación y Mantenimiento 
no es suficiente para la obtención de los resultados previstos en el Apéndice 
Técnico 2. 

(c) Si el Interventor tiene comentarios a dicho manual, le otorgará un plazo 
... · .. · razonable al Concesionario para que· haga· los- ajustes· correspondientes. En la- 

segunda verificación el Interventor no podrá pronunciarse sobre asuntos 
adicionales. Esta verificación se hará en siete (7) Días. · 

contenidos sean adecuados para obtener los resultados previstos en el Apéndice 
Técnico 2. Si el Interventor no se pronuncia dentro de este término se entenderá 
que no tiene objeciones al Manual de Operación y Mantenimiento. 



. .. 

(vii) El Concesionario deberá realizar la entrega de los activos relacionados con 
la Propiedad, Planta y Equipo de acuerdo con elprocedimiento contabl 
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(vi) El Concesionario deberá adelantar todos los· trámites tendientes al 
perfeccionamiento de las transferencias de los bienes muebles e inmuebles. 

(v) En caso de ser necesario, deberán suscribirse las escrituras públicas 
requeridas para la transferencia de bienes inmuebles y los contratos de 
transferencia de aquellos muebles sujetos a registro. 

\. 

(iv) En el evento en que haya activos en leasing o arriendos de cualquier 
naturaleza, tales contratos deberán terminarse anticipadamente por el 
Concesionario (y asumir el costo de tal terminación) de manera que se 
pueda transferir la propiedad de dichos activos a la ANI. 

(_ 
(iii) El Concesionario deberá actualizar la Memoria Técnica correspondiente a 

todas las Unidades Funcionales que hacen parte del Proyecto. 

(ii) Un recorrido del Corredor del Proyecto con el Interventor en la cual se 
dejará constancia de las condiciones técnicas del Proyecto .incluyendo la 
medición de los Indicadores, el estado de los Predios que conforman el 
Corredor del Proyecto y de las Fajas. 

( (i) Actualización del Inventario de Activos de la Concesión que incluirá todos 
los bienes inmuebles por adhesión y destinación y en general todos aquellos 
bienes que ( 1) hayan sido adquiridos por el Concesionario y se encuentren 
destinados a las actividades de Operación, lo cual en ningún caso incluirá 
maquinaria de construcción; (2) hayan sido entregados por la ANI; y (3) 
que hubieren sido de particulares que hayan sido requeridos por el 
Proyecto. En todo caso este listado incluirá -corno mínimo- el listado de 
bienes revertibles que aparece en el Apéndice Técnico 2. Así mismo, se 
verificará que los Predios adquiridos se encuentran libres de toda 
ocupación ilegal. 

(d) El procedimiento para la Reversión incluirá: 

( e) Estos bienes de propiedad de la ANI, y, en general, todos los bienes inmuebles 
con todas sus anexidades y los equipos, software y demás activos que hacen 
parte del Proyecto, serán entregados a la ANI, según corresponda, en las 
condiciones señaladas en el Apéndice Técnico 2 al momento de la terminación 
de la Etapa de Reversión. 

Mantenimiento a que se refiere el Contrato, se entenderá que la ANI se hará 
propietario de las obras que conforman el Proyecto al momento de su ejecución, 
incluyendo además, pero sin limitarse, las Estaciones de Peaje y de Pesaje, junto 
con la totalidad de los bienes muebles o inmuebles por destinación o adhesión, 
que se encuentren en las mismas, no obstante lo cual, el Concesionario 

..... conservará.Ia mera.tenencia para efectos .del cumplimiento.del .Contrato y será 
por ende responsable de la guarda material y jurídica de tales bienes aquí 
mencionados que conforman el Proyecto. 
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(h) El no cumplimiento de los Indicadores previstos para la Reversión o el no 
cumplimiento de cualquiera otra obligación del Concesionario prevista en este 
Contrato, para hacer efectiva la Reversión, no retrasará el Plazo Máximo de la 
Etapa de Reversión, ni impedirá la suscripción del Acta de Reversión. De esos 
incumplimientos se dejará constancia en dicha Acta. Las sanciones y demás 
consecuencias que de acuerdo con este contrato y la 1.fy Aplicable tengan los 
incumplimientos serán objeto del Acta de Liquidac;r~ ·~ · 1-4 

Los Indicadores deberán cumplir con los previstos en el Apéndice Técnico 4 
para el recibo del Proyecto. 

(g) 
( 

(t) · Durante la Etapa de Reversión, el Concesionario deberá continuar con las 
labores de Operación y Mantenimiento y tendrá derecho a recibir el porcentaje 
del Recaudo de Peaje (%RP1 o %RP2, según corresponda) a que se refiere la 
Sección 3.4(g) de esta Parte General. 

:i, .... .. :...; 

El procedimiento para la Reversión se realizará dentro del Plazo Máximo de la 
Etapa de Reversión. Concluido el mismo se suscribirá el Acta de Reversión, en 
la cual se dejará constancia de las condiciones técnicas del Proyecto incluyendo 
la medición de los Indicadores, del Inventario de Activos de la Concesión 
actualizado y de todos los demás aspectos del procedimiento de Reversión a los 
que se refiere la Sección 9.7(d) anterior. 

(e) 

(xi) EL Concesíonario deberá entregar diligenciados y conciliados con la 
Interventoría, los formatos fin 57 (aportes estatales), fm 112A (inversión 
del privado) y fm l 12B (Recaudo de Peajes). 

(x) El Concesionario deberá entregar un avalúo de los activos fijos 
debidamente actualizado. e 

(ix) El Concesionario deberá hacer la entrega de los bienes, construcciones e 
inmuebles que fueron entregados al Concesionario en el momento de la 
suscripción del Contrato de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
237 de 2010 de la Contaduría General de la Nación y demás normas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan. 

(viii) El Concesionario deberá realizar la entrega de los activos intangibles de 
.. acuerdo con el procedimiento contable para el reconocimiento.y revelación. 

de los activos intangibles, contemplado en el Régimen de Contabilidad 
Pública y en la doctrina contable pública. 

para el reconocimiento y revelación de hechos relacionados con las 
propiedades, planta y equipo, contemplado en el Régimen de Contabilidad 
Pública y en la doctrina contable pública. 

.1 005 



. .. 
Vencido el Plazo de Cura sin que el Concesionario haya saneado el, 
incumplimiento se causarán las Multas correspondientes, hasta _ que el 
Concesionario sanee el incumplimiento. Si el incumplimiento de que trate{\_ 
persistiese por más tiempo de los plazos previstos en la Parte Especial, la ANI f:i'I • 
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correspondiente. 

Si el Concesionario sanea el incumplimiento en el Plazo de Cura, conforme a lo 
seflalado en la Sección 10.2(a) anterior, no se impondrá la Multa 

(d) 

(c) 

(b) El Plazo de Cura se contará desde el Día en que el Interventor o la ANI 
notifiquen al Concesionario del incumplimiento, vencido el cual, si persiste el 
incumplimiento la ANI impondrá la Multa desde la fecha en que inició el 
incumplimiento. 

( 

El Concesionario contará con un Plazo de Cura para sanear el incumplimiento 
detectado. Este Plazo de Cura será determinado por el Interventor, previa no 
objeción del Vicepresidente de Gestión Contractual de la ANI, basado en la 
gravedad del incumplimiento y el tiempo razonable para remediarlo. En ningún 
caso el Plazo de Cura podrá exceder un término de sesenta (60) Días. 

(a) 

10.2 Plazo de Cura y Pago de las Multas 

( e) El pago o el Descuento de dichas Multas no exonerará al Concesionario de 
ejecutar o terminar las Intervenciones ni de realizar adecuadamente la Operación 
y Mantenimiento del Proyecto, ni del cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones con respecto de las cuales se haya generado la respectiva Multa. 

( Las Multas a las que se refiere la presente Sección son apremios al 
Concesionario para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no 
tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en 
el artículo 1600 del Código Civil. 

(b) 

(a) Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del 
Concesionario, se causarán las Multas que se detallan en la Parte Especial de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Sección 10.3 siguiente. 

10.1 Multas 

"'; 

jaimealfonso4@hotmail.com
Resaltar

jaimealfonso4@hotmail.com
Resaltar



Los valores de las Multas que estén señalados en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes se actualizarán, deacuerdo con-la variación del IPC entre el Mes de ocurrencia 
delhecho ~enerador d~ la M~lt~ y.el Mes ªRt~t_ior a la fecha en que la misma sea pagada -~ - 
en su totahdad por el ~onces1onano. cp_~, - º& ~ 
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10.4 Actualización de las Multas 

(e) La imposición de las Multas no exonera al Concesionario del cumplimiento de 
las obligaciones pactadas en el presente Contrato. 

En aplicación de la figura de la compensación, la ANI podrá descontar el valor 
de las Multas impuestas mediante acto administrativo que esté en firme de 
cualquier suma que la ANI le adeude al Concesionario. 

(d) 
( 

( e) El acto administrativo mediante el cual se imponga la Multa señalará la fecha de 
inicio de la causación de la Multa; 

(b) Este procedimiento se iniciará cuando la ANI o el Interventor verifiquen que 
existe un incumplimiento que puede llegar a ser generador de una cualquiera de 
las Multas, y ha transcurrido el Plazo de Cura sin que el Concesionario haya 
remediado el incumplimiento. 

El procedimiento para la imposición de Multas corresponderá al señalado en el .: 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o las normas que lo modifiquen, 
complementen o sustituyan. 

(a) 

10.3 Procedimiento para la imposición de Multas 

( ) 

Llegado el límite máximo total del valor de las Multas que pueden ser impuestas 
al Concesionario establecido en la Parte Especial, la ANJ podrá dar aplicación a 
la Sección 11.1 de esta Parte General, sin perjuicio de los derechos de los 
Prestamistas. 

(g) 

(f) De considerarlo procedente, la ANI -a su entera discreción- dará aplicación a 
lo previsto en el inciso tercero del artículo 17 de la ley 1682 de 2013. 

(e) Las Multas se pagarán o descontarán por parte del Concesionario o de la ANI, 
respectivamente, en el Mes siguiente al Mes en que haya ocurrido el 

... .incumplimiento.que.dio origen a la".imposición.de.la.Multa.Si.el.Concesionario 
impugna la imposición. de la Multa, el descuento o pago .se hará en el Mes 
siguiente al Mes en que el acto administrativo quede en firme. Si las Multas se 
imponen durante la Etapa Preoperativa y el Concesionario no hace los pagos, los 
Descuentos se harán de los siguientes desembolsos de Retribuciones que deba 
hacer la ANI, en la forma establecida en la Sección 3.5 de esta Parte General. 

podrá dar aplicación a la Sección 11.1 sin perjuicio de los derechos de los 
Prestamistas. 

005 
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( ) 

( ·, 

El monto de esta Cláusula Pena~odrá ser deducido directamente de cualquier 
saldo adeudado al Concesionario. • . . 

' . 
' ' 

(b) 

(a) En caso de declaratoria de Terminación Anticipada del Contrato por cualquiera 
de las causales previstas en la Sección 17.2(a) de esta Parte .General, se causará 
una pena pecuniaria a cargo del Concesionario por los montos que se establecen 

. . .. . . . . en fa. Parte Especial; los. cuales deberán. ser actualizados a .la.fecha. de .dicha> ··- ·- - - . - 
declaratoria de acuerdo con lo previsto en la Sección 3.9(b). 

10.5 Cláusula Penal 



·- 

\ 
.. 

Si después de surtido el procedimiento, no se ha desvirtuado la ocurrencia de laj, 
__ causal de caducidad a juicio d~ la ANI, el Concesionario contará con un plaz?t: ~ 
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( e) .::-Ocurrida una causal de caducidad, se llevará a cabo el procedimiento previsto 
en la Sección 10.3 de esta Parte General para garantizar el derecho de defensa 
dél Concesionario. 

(iv) El incumplimiento no subsanable (que de conformidad con los contratos de 
crédito sea de tal gravedad que genere la aceleración del crédito respectivo 
y que, de acuerdo con esos mismos contratos de crédito, de lugar a la 
aplicación de la toma de posesión establecida en esta Parte General) de las 
obligaciones del Concesionario frente a sus Prestamistas, a menos que los 
Prestamistas o un nuevo Concesionario propuesto por ellos; continúe con 
la ejecución del Contrato, en los términos previstos en la Sección 3.12 de 
esta Parte General. 

(iii) Cuando se alcanza el límite de Deducciones establecido en la Parte 
Especial. 

( 1 

(ii) Cuando se llega al límite máximo total del valor de las Multas que pueden 
ser impuestas al Concesionario, según este limite se sefiala en la Parte 
Especial. 

Cuando el Concesionario no corrige los incumplimientos que dan lugar a 
la aplicación de Multas, dentro del término máximo -contado desde la 
expiración del Plazo de Cura- que para cada causal de Multa se establece 
en la Parte Especial. 

(i) 

Para efectos de este Contrato, y sin perjuicio de la facultad general consagrada 
anteriormente y de la necesidad de que se configuren los requisitos previstos en 
la Ley Aplicable, las Partes entienden que los siguientes son incumplimientos 
que afectan de manera grave y directa la ejecución del Contrato, y evidencian 
que puede conducir a su paralización: 

(b) e 

(a) Si se presenta algún incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Concesionario establecidas en el Contrato, que afecte de manera grave y directa 
la ejecución del mismo, de manera tal que evidencie que pueda conducir a su 
paralización o se presentan las causales previstas en las leyes 40 de 1993, 80 de 
1993, 418 de 1997 prorrogada por la ley 1421 de 2010, 610 de2000 y demás 
normas aplicables, la ANI, por medio de acto . administrativo debidamente 
motivado, podrá decretar la caducidad del Contrato y ordenar su liquidación en 
el estado en que se encuentre, salvo que los Prestamistas ejerzan su derecho de 
toma de posesión regulado en la Sección 3.12 de está Parte General. 

- lLl . Caducidad 

CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN CAPÍTULO XI 

005 
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Modificación unilateral: Si fuere necesario introducir variaciones en el Contrato 
para evitar la paralización o la afectación grave del servicio y previamente las 
Partes no llegaran al acuerdo respectivo, la ANI mediante acto administrativo 
debidamente motivado, previo cumplimiento de los r_·equisitos esta. blecidos en-~ª Da_·· 
Ley Aplicable, lo modificará mediante la supresión o adición de obras, trabajo~· · 
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(a) 

i., 

11.3 Otras cláusulas excepcionales al derech~ común 

(b) En el caso que se presente cualquiera de las causales previstas en el artículo 17 
de la ley 80 de 1993 se podrá aplicar, en lo pertinente lo previsto en el Contrato, 
para continuar la ejecución del Proyecto con los Prestamistas o la entidad que 
ellos designen. 

( \ 

La ANI podrá decretar la Terminación Anticipada y unilateral del Contrato por 
las causales y en las condiciones previstas en el artículo 17 de la ley 80 de 1993 
o en las normas que lo modifiquen, complementen o substituyan, únicamente 
durante la Etapa Preoperativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 de la ley 105 de 1993. 

(a) 

11.2 Terminación unilateral 

(f) Una vez ejecutoriada la resolución de caducidad, la ANI hará efectivas las 
garantías a que hubiese lugar, las Multas pendientes de pago y la Cláusula Penal 
correspondiente. 

( ) 

En caso de que la ANI declare la caducidad del Contrato; mediante el respectivo 
acto administrativo motivado, se procederá a la Reversión del Proyecto, sin que 
sea procedente plazo adicional alguno para corregir el incumplimiento. Si el 
Concesionario no hiciera la entrega, la ANI podrá tomar posesión del Proyecto 
para lo cual levantará un acta en la cual deberáquedar relacionado un inventario 
de la obra realizada, los equipos y demás elementos dispuestos por el 
Concesionario, así como los pormenores que se consideren pertinentes. Esta acta 
estará suscrita por el Supervisor de la ANI, por el Interventor y por un 
representante del Concesionario, si así lo quisiese. Si fuere del caso, una vez 
recibido o tomado el Proyecto, la ANI procederá de inmediato a la liquidación 
del Contrato. 

de veinte (20) Días Hábiles para corregir el incumplimiento a satisfacción de la 
ANI o.para entregar a la ANI un plan y un cronograma definido para corregir el 
incumplimiento. Si en ese plazo no se ha corregido- el incumplimiento a 
satisfacción de la ANI o si el plan y el cronograma de corrección presentado no 
es satisfactorio para la ANI, ésta notificará la ocurrencia del incumplimiento no 
.subsanado a .los Prestamistas .. para. efectos de. lo previsto enla Secciór; 3 )2 .. de . . . .... __ .. .. . . ..... . _ . 
esta Parte General. Si, de acuerdo con los términos de dicha Sección, los 
Prestamistas no toman posesión del Proyecto, ya sea por que no manifiestan su 
voluntad de hacerlo o por que la ANI no aprueba la toma de posesión, la ANI 
podrá declarar la caducidad de manera inmediata. · · · 

(e) 
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(b) Interpretación unilateral: si surgieran discrepancias entre las Partes sobre la 
interpretación de alguna de las estipulaciones del mismo, que 'puedan conducir 
a la paralización o a la afectación del servicio, la ANI; si no se lograra acuerdo, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos · en la Ley Aplicable, 
interpretará en acto ad~· nistrativo debidamente motivado, las estipulaciones 
objeto de la diferencia. . • -· · · · /. . . ·.· 

suministros o servicios. Si las modificaciones alteran el Valor del Contrato en 
un veinte por ciento (20%), o más, el Concesionario podrá renunciar a la 
continuación de su ejecución. En este evento, la· ANI ordenará la liquidación del 
Contrato y ordenará las medidas del caso para garantizar la terminación de su 
o~cto. · 

005 

( ) 

e 



~ -- 

--~ 

El Concesionario deberá reponer el valor de las garantías cuando el valor de las 
mismas se vea afectado por el valor de las reclamaciones pagadas. Dicha l'l,.., 

_ _::----- reposición deberá hacerse dentro de los treinta (30)_ Días siguientes a~lafn • 
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(a) 

12.3 Reglas Generales Aplicables a las Garantías 

( d) De tratarse de garantías diferentes de la póliza de seguro, estas incorporarán las 
mismas coberturas previstas para las pólizas de seguros en este Contrato y en el 
Apéndice Financiero 3, sin que sea posible afl.adir exclusiones, 
condicionamientos o requisitos adicionales para que las mismas se hagan 
,~fectivas. En todo caso, las garantías bancarias deberán permitir su cobro a 
primer requerimiento de la ANI una vez ocurrido el siniestro. 

( Cuando se trate de pólizas de seguro, éstas deberán ser expedidas en los mismos 
términos previstos en el Apéndice Financiero 3. 

(c) 

(b) La responsabilidad extracontractual de la ANI derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del Concesionario, sus Contratistas y/o subcontratistas sólo 
puede ser amparada mediante póliza de seguro. 

(i) Póliza de seguros. 
(ii) Fiducia mercantil en garantía. 
(iii) Garantía bancaria a primer requerimiento. 
(iv) Depósito de dinero en garantía. 

(a) Las garantías podrán revestir cualquiera de las modalidades admisibles 
conforme a lo señalado por el Decreto 734 de 2012, siendo estas: 

12.2 Clases de Garantías 

e , 
Como requisito para la iniciación de cada una de las Fases y Etapas en las que 
se divide el Contrato, el Concesionario deberá renovar y/o constituir los amparos 
y garantías que sean requeridos para la Fase o Etapa correspondiente, de acuerdo 
con lo previsto en este Contrato. 

(b) 

. .. .. . . . . .. . .. . . .. . .. -· ·-· - - -· - ··-· . -- 
(a) Como requisito indispensable para la suscripción del Acta de Inicio se requiere 

la presentación por parte del Concesionario y aprobación por parte de la ANI de 
i) la Garantía Únic.a de Cumplimiento, ii) la póliza de . responsabilidad 
extracontractual a que se refiere la Sección 12. 7 de esta Parte General, y iii) el 
seguro de dafl.os contra todo riesgo; en el even_to en que en el Proyecto se incluya 
infraestructura vial preexistente, según seprevé en la Sección 12.S(li)(ii) de esta 
Parte General. - 

12.1 Garantías como Requisito de Inicio del Contrato y de sus Fases o Etapas 

GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DE RIESGOS CAPÍTULO XII 

: 1 f.~ 



,!. .... - 
·/ 

Por tratarse de un contrato estatal, las obligaciones adquiridas por el 
Concesionario mediante el Contrato de Concesión· deben permanecer 
garantizadas, sin que sea admisible ningún tipo de revocatoria por parte de la 
entidad emisora de la garantía-y/o el Concesionario, hasta la liquidación del 
Contrato y la prolongación de sus efectos, 'por lo cual en el evento en que se 
venza el plazo de la garantía sin que sea posible su renovación por su emisor y 
siempre que se haya dado el aviso de no renovación de que trata el artículo 5.1.9. - 
del decreto 734 de 2012, el Concesionario deberá obtener de éste la certificación 

____ respectiva de su declinación a la renovación de la garantía y deberá sustituir a 
suco- sto- la garantía, por una de las de~::.~- ses permitidas, con el alcance, val-or 
garantizado y vigencia correspondien~ : . "' · · ·· . . · .,.;D J# 
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En cualquier caso de modificación del Contrato, el Concesionario se obliga a 
obtener una certificación de la compañía aseguradora o de la entidad emisora de 
la garantía, en la que conste que dicha compafl.ía conoce y acepta la modificación 
y la variación del estado del riesgo que la misma suponga, si ese es el caso. Si la 
modificación del presente Contrato implica la modificación de las garantías, el 
Concesionario deberá enviar a la ANI el original de la modificación de la póliza 
o garantía otorgada dentro del plazo que para ello señale la ANI, mediante 
Notificación. 

(g) 

( 

(f) 

(e) El Concesionario deberá acreditar el pago de la prima y demás costos de las · 
garantías o mecanismos de cobertura diferentes a la Garantía Única de 
Cumplimiento. Si no cumpliere con esta obligación se entenderá que ha· 
incumplido con la obligación de constituir la póliza o mecanismo de cobertura 
y por lo tanto la ANI podrá imponer las Multas correspondientes. 

( d) Si la Garantía Única de Cumplimiento corresponde a una póliza de seguros, 
deberá cumplir estrictamente con lo previsto en la sección I del Capítulo II del 
Título V del Decreto 734 de 2012. 

La Garantía Única de Cumplimiento no expirará por falta de pago de la prima 
( o cualquier otro costo que sea necesario pagar para su expedición o 
mantenimiento, cuando se trate de garantías diferentes apólizas de seguro) ni 
por revocatoria unilateral. 

(b) El Concesionario deberá mantener las garantías o mecanismos de cobertura, en 
plena vigencia y validez por los términos expresados en el Contrato y deberá 
pagar los valores o las primas y demás gastos necesarios para constituirlas, 
mantenerlas, prorrogarlas o adicionarlas. El incumplimiento de esta obligación 

· dará lugar a la imposición de las Multas correspondientes y eventualmente a la 
declaratoria de caducidad del Contrato si la Garantía Única de Cumplimiento no 
está vigente. 

disminución del valor garantizado o asegurado inicialmente, en virtud de la 
ocurrencia e indemnización de una reclamación. En el evento en que se deba 
hacer efectiva cualquiera de las garantías, el valor de la re-expedición (y/o el 
valor de cualesquiera otros derechos económicos a favor del garante) de las 
garantías estará a cargo del Concesionario. 

005 

(¡ 

(c) 



(iv) La calificación de riesgo del banco garante con domicilio en el extranjero, 
de su deuda de largo plazo, debe corresponder a "grado de inversión" en la --· 
escala internacional, sin que se acepten escalas localRs ~plicables en el país 
del domicilio del banco emisor de la garantía.~~ • - __ 
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(iii) Deberá ser expedida por un banco autorizado por la Superintendencia 
Financiera. Si la garantía es otorgada por un banco sin domicilio en 
Colombia deberá expedirse bajo las reglas de la Cámara de Comercio 
Internacional, URDG 758 en vigor a partir del 1 de julio de 2010 y 
debidamente confirmadas por banco corresponsal en Colombia y pagadero 
en Colombia. 

(ii) El garante debe dejar expresa constancia que renuncia - al beneficio de 
excusión. 

e (i) La garantía bancaria deberá ser incondicional 

(k) Si se trata de garantía bancaria a primer requerimiento: 

U) De conformidad con lo señalado en el artículo 1095 del Código de Comercio, 
resulta admisible el coaseguro de los riesgos. 

(1) Standard & Poor's: A 
(2) A. M. Best: a 
(3) Fitch Ratings.A 
(4) Moody's: Aa3 . 

(ii) En el caso de reaseguros facultativos, el reasegurador deberá contar con al 
menos una de las siguientes calificaciones de riesgo mínima en la escala de 
largo plazo aplicable en el REACOEX: 

( ) 
(i) Si se trata de reaseguros automáticos, el reasegurador deberá contar con 

una calificación de riesgo en la escala de largo plazo admisible en el 
REACOEX. 

(i) En el caso de incorporarse reaseguros los reaseguradores deberán encontrarse 
inscritos en el Registro de Reaseguradores y. Corredores de Reaseguros del 
Exterior (REACOEX) que administra la Superintendencia Financiera de 
Colombia y, además, cumplir con las características que a continuación se 
expresan: 

Las pólizas de seguros deberán haber sido emitidas por una compañía de seguros 
legalmente autorizada para operar en Colombia debidamente vigilada por la 
Superintendencia Financiera, que cuente con un patrimonio técnico 
superavitario, habiendo considerado en el patrimonio el valor del riesgo que la 
compañía retendrá correspondiente a las garantías que se expidan en virtud de 

. este Contrato, .. de.fonna.que.resulte suflcíente .para expedir .la .. o. las. garantías .... __ .. ···- ····- 
requeridas, y seguir con una cifra superavitaria en su patrimonio técnico. Los 
anteriores valores deben estar certificados por contador y revisor fiscal, según el 
formato 480, implementado por la Superintendencia Financiera. 

(h) 



Si las Garantías entregadas por el Concesionario no cumplen con los requisitos 
señalados, la ANI -solicitará 1_3: corrección de las. mismas y señalará para ello un 
plazo prudencial. En caso de que dentro de dicho plazo el Concesionario no 
entregue las garantías debidamente modifícadas'a satisfacción de la ANI o si los /1._ 
términos y condiciones-de las correcciones y_/-0 i:nodificaciones no satisfacen l~~ ~ : & 
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(c) 

(b) La ANI dispondrá de diez (10) Días Hábiles para objetar o aprobar las garantías 
presentadas por el Concesionario, contados a partir del Día Hábil siguiente a la 
fecha de entrega de las mismas por parte del Concesionario. 

(a) Dentro de los veinte (20) Días Hábiles contados desde la fecha de suscripción 
del Contrato, el Concesionario deberá entregar a la ANI la Garantía Única de 
Cumplimiento del Contrato y las demás garantías que deban ser entregadas con 
la Garantía Única de Cumplimiento según se prevé en la Sección 12. l(a) 
anterior. 

( 
12.4 Aprobación de las Garantías 

(o) Las demás que se señalen en la Parte Especial. 

(n) Las disposiciones expresamente referidas a las pólizas de seguros aplicarán 
mutatis mutandi a los demás tipos de garantías, bajo el principio de que esos 
otros tipos de garantías en ningún caso podrán ofrecer condiciones menos 
favorables para la ANI que las exigidas en este Contrato y en la Ley Aplicable 
para las pólizas de seguros. Adicionalmente, esos otros tipos de garantías, de 
usarse, deberán cumplir estrictamente con lo previsto para ellos en las secciones 
II, III y V del Capítulo Il del Título V del Decreto 734 de 2012. 

El Concesionario no podrá, mediante condición particular, reducir o modificar 
el alcance y las condiciones de los amparos, cláusulas y coberturas de cualquiera 
de los seguros y garantías expedidos conforme a lo previsto en este Contrato. 
Por lo tanto, si así lo solicitare sin consentimiento escrito por parte de la ANI la 
aseguradora no modificara la póliza y si lo hiciere se tendrá por no escrito. Esta 
condición constara en las condiciones particulares de cada uno de los seguros 
para proceder a su aprobación.' 

(m) 

(1) Con el fin de evitar la inoperancia del contrato de seguros derivada de la mora 
en el pago de la prima, consagrada en el artículo 1068 del Código del Comercio, 
el Concesionario deberá presentar el recibo de pago de la totalidad de las primas 
de todos los seguros expedidos en el marco de este Contrato. Lo anterior no es 
necesario para la Garantía Única de Cumplimiento ya que para ésta opera la 
norma especial contemplada en el artículo 5.2.Ll.5 del Decreto 734 de 2012. 

(v) La calificación mínima para bancos con domicilio en Colombia, debe ser, 
según escala local de las calificadoras aprobadas por la Superintendencia 
Financiera: AA según BRC lnvestor Services, Fitch Ratings Colombia 
S.A., Value and Risk Rating S.A, o su equivalente si se trata de otra firma 
calificadora. .. . . ·-·--· . .. . ···- -· --· 



La Garantía Ú:ica de Cumplimi~nto contendrá los siguientes amparo_';r"~oJb_-- 
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. ... ·-12.6 Garantia:única de CÚmplimiento . 

El Concesionario se obliga a prorrogar la vigencia de los amparos que · 
conforman la Garantía Única de Cumplimiento según se prevé en el Contrato, 
con ~na anticipación no menor a treinta (30) Días Hábiles anteriores a su 
vencimiento, en caso de que se amplíe el término de ejecución de la Etapa o Fase 
correspondiente. 

(iii) Etapa de Reversión 

(i (ii) Etapa de Operación y Mantenimiento, la cual será subdividida en periodos 
quinquenales, salvo el último período que corresponderá a la fracción del 
quinquenio necesaria para cubrir la totalidad de la etapa. 

(i) Etapa Preoperativa 
(1) Fase de Preconstrucción 
(2) Fase de Construcción 

(b) 

(a) Como excepción al principio de indivisibilidad de los mecanismos de cobertura 
de riesgos, las garantías del presente Contrato se otorgarán para cada etapa o 
fase contractual, de conformidadcon.lo previsto en.el artículo 5.1.9 del Decreto 
734 de 2012, así: 

12.5 División de las Garantías . 

(f) La ANI devolverá al Concesionario la Garantía de Seriedad de la Propuesta 
dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
aprobado la Garantía Única de Cumplimiento. 

e ) 

Sin perjuicio de lo anterior, si la ANI advierte en cualquier momento de la 
ejecución y/o liquidación del Contrato que las garantías no cumplen con alguno 
de los requisitos exigidos en el Contrato o las normas _ que regulen la materia 
podrá exigir al Concesionario la corrección, ampliación o adecuación de dichas 
garantías en el plazo que para el efecto determine la ANI, plazo que en cualquier 
caso no excederá de treinta (30) Días. La no corrección, ampliación o adecuación 
en el plazo sefialado por la ANI le dará derecho a la ANI a imponer la Multa 
correspondiente y podrá declarar la caducidad del Contrato. · 

S.iJa Garantía Únlca.de.Cumplímiento no.fuera .. aceptada.Ja.Abll haré.exigible __ .... :._ ..... -··. _ ... _ . 
la Garantía de Seriedad de la Propuesta y podrá declarar la caducidad del 
Contrato. 

observaciones formuladas por la ANI, la ANI no aprobará las garantías 
aportadas por el Concesionario, impondrá la Multa correspondiente y podrá 
declarar la caducidad del Contrato si la Garantía Única de Cumplimiento no está 
vigente. 

(e) 

. (d} 
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Calidad de Bienes y Equipos Suministrados: Este amparo cubrirá a la ANI de 
lQ.ª_perjuicios imputables al Concesionario, derivados de la mala calidad o 
deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por éste, de acuerdo L 
con las Especificaciones Técnicas establecidas en el Contrato o por el~_· .::; 

~~_.§_ ,.o ? (":' 
.,, - 

El amparo de estabilidad y calidad de la obra no se incluirá necesariamente 
en la Garantía Única de Cumplimiento desde su presentación inicial. En 
caso de no incluirse inicialmente, la Garantía Única de Cumplimiento 
deberá ser ampliada por el Concesionario para . incluir el amparo de 
estabilidad y calidad de la obra, como requisito para la suscripción de cada 
Acta de Terminación de Unidad Funcional.. 

(iii) 

(ii) Este amparo deberá tener una vigencia de cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de suscripción de cada Acta de Terminación de Unidad 
Funcional. 

(i) El valor de este amparo será el señalado en la Parte Especial. 

(d) 

( \ 

(e) Estabilidad y Calidad de las Obras: El objeto de este amparo será cubrir a la ANI 
de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier tipo de 
daño o deterioro de las Intervenciones que resulte imputable al Concesionario: 

.. :1 ....... 

. ... r: . 

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Este amparo tendrá por objeto 
garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales - e indemnizaciones del 
personal que el Concesionario haya de utilizar para la ejecución del Contrato. El 
valor asegurado y el plazo de este amparo para cada una de las Etapas y Fases. 
será el que se indica en la Parte Especial. 

(iii) Los riesgoscubiertos serán los correspondientes al incumplimiento de las 
obligaciones que nacen y que son exigibles en cada uria de las etapas del 
contrato, incluso si su cumplimiento se extiende a la etapa subsiguiente,' de 
tal manera que será suficiente la garantía que cubra las obligaciones de la 
etapa respectiva. 

(ii) La prórroga o renovación de este amparo para las fases subsiguientes estará 
cubierta por el mismo amparo de cumplimiento, que además cubrirá la 
renovación y prórroga de los demás que componen la Garantía Única, asf 
como la constitución y prórroga de las demás garantías exigidas en este 
Contrato. 

(i) El valor asegurado y el plazo de este amparo para cada una: de fas Etapas y 
Fases será el que se indica en la Parte Especial. 

Cumplimiento: El amparo de cumplimiento garantizará las obligaciones del 
Concesionario ya sea en razón de la ejecución o liquidación del Contrato, 
incluyendo el pago de la cláusula penal y de las Multas y demás· sanciones que 
se causen durante cada una de las fases y etapas del Contrato según se describe 
a continuación. . .. ··- . _ _ . 

(b) 

( 

(a) 



(iii) Ninguna cobertura podrá ser inferior al valor asegurado mínimo requerido,6._-· 
excepto los amparos de responsabilidad civil patronal y v_~hfculos propi~ • 
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(ii) El valor de esta garantía será el que se señale en la Parte Especial._ 

(i) La· garantía cubrirá la responsabilidad civil del Concesionario por sus 
acciones u omisiones así como las de sus agentes; Contratistas y/o 
subcontratistas, en desarrollo de cualquier actividad ejecutada con ocasión 
del Contrato de Concesión, las cuales causen dafios a propiedades o a la 
vida o integridad personal de terceros o de la ANI, incluyendo las de 
cualquiera de sus empleados, agentes o subcontratistas. 

( 1 

El Concesionario deberá obtener una garantía de responsabilidad 
extracontractual, la cual deberá estar contenida en una póliza de seguro, con las 
siguientes características: 

(a) 

12.7 Garantía de Responsabilidad Extracontractual 

El amparo de calidad de las Obras de Mantenimiento .no se incluirá 
necesariamente en la Garantía Única de Cumplimiento desde su 
presentación inicial. En caso de no incluirse inicialmente, la Garantía Única 
de Cumplimiento deberá ser ampliada por el Concesionario para incluir 
este amparo, como requisito para la suscripción del Acta de Reversión. 

(iii) 

' . 

(ii) Este amparo deberá tener una vigencia de cinco (5) años contados a partir 
dela terminación de la Etapa de Reversión .. 

(i) El valor de este amparo será el sefíalado en la Parte Especial. 

Calidad de las Obras de Mantenimiento: El objeto de este amparo será cubrir a 
la ANI de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier 
tipo de daño o deterioro de la infraestructura revertida que resulte imputable a 
Concesionario por mala calidad en la ejecución de las Obras de Mantenimiento: 

(e) 

El amparo de calidad de bienes y equipos suministrados no se incluirá 
necesariamente en la Garantía Única de · Cumplimiento desde su 

. presentación inicial. En caso. de no incluirse inicialmente; la Garantí a Única 
de Cumplimiento deberá ser ampliada por el Concesionario para incluir el 
amparo de calidad de bienes y equipos, como requisito para la suscripción 
de cada Acta de Terminación de Unidad Funcional. 

(iii) 

(ii) El valor de este amparo será el señalado en la Parte Especial. 

(i) Este amparo deberá tener una vigencia de cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de suscripción de cada Acta de Terminación de Unidad 

. . . Funcional....... .. . . _ __ --··--·· ------·····-···. . .. . _ 

incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el 
respectivo bien o equipo. 



_-;·· 

(v) De conformidad con lo previsto en la Sección 14.2(i)(i) de esta Parte _ 
General," y salvo por los hechos que se listanen la Sección 14.2(i)(ii), lk - 
cualquier pérdida o da~o sufrido· por la infraestructura y no cubiert9'J'orRi, _' ~ --- vv~~ 
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(iv) Como requisito para la suscripción de cada Acta de Terminación de Unidad 
Funcional, el objeto de este seguro deberá ampliarse para cubrir las 
Intervenciones y el valor asegurable de esta garantía deberá aumentarse en 
un valor equivalente al valor total del Contrato de Construcción aplicable 
a la Unidad Funcional correspondiente, incluyendo los materiales, mano de 
obra, fletes, derechos de aduana, impuestos y materiales o rubros 
suministrados por el Concesionario. El valor asegurado deberá establecerse 
con base en un estudio de pérdida máxima probable que deberá ser 
contratado por el Concesionario con una persona de reconocida idoneidad 
y experiencia en labores similares que demuestre haber elaborado al menos 
tres estudios similares para proyectos de igual o mayor valor al del 
Proyecto,_ya sea en C°-lombfa o en el exterior. 

/ 
\ 

(iii) Cuando la Unidad Funcional no incluya la entrega de infraestructura 
existente el cubrimiento deberá estar vigente desde la fecha en que, de 
acuerdo con el Plan de Obras, se deban iniciar las Intervenciones de la 
respectiva Unidad Funcional. 

·:J' .. · 

l . 
(ii) Cuando la Unidad Funcional incluya la entrega de infraestructura existente 

la póliza de obras civiles deberá amparar las obras existentes, desde-la 
Fecha de Inicio. El valor inicial asegurado de esta póliza corresponderára 
una suma indicativa que acuerden entre el Concesionario y la compañía de 
seguros respectiva. 

(i) Este seguro se tomará para cada Unidad Funcional y cubrirá los dafios que 
pueda llegar a sufrir · 1a infraestructura de dicha Unidad Funcional, 
independientemente de la causa que genere el daño. 

Seguro de Obras Civiles (a) ( 

12.8 Seguro de dafios contra todo riesgo 

( d) A este garantía le· serán aplicables las previsiones contenidas en el artículo 
5.2.1.2 del decreto 734 de 2012. 

El Concesionario-podrá-constituir.esta póliza por.un plazo inicial.de un (1) afio 
y prorrogarla por periodos sucesivos de un ( 1) afio. Esta prórroga deberá hacerse 
con una anticipación no menor a los treinta (30) Días Hábiles anteriores a la 
fecha establecida para su expiración. 

(c) 

(b) Esta garantía estará vigente durante toda la duración del Contrato. 

y no· propios que no. podrán ser inferiores por evento, al 50% del valor 
asegurado mínimo. No se aceptará ningún otro tipo de sublímites. 
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(b) Dentro de los quince (15) primeros Días del mes de Enero de cada afio, se 
ajustará el valor de la totalidad de las· garantías, para lo cual se aplicará la 
fórmula seflalada en la Sección 3.9(b) de este cont~ . 

(a) Los valores de la garantías serán indexados al momento de su constitución 
aplicando la fórmula señalada en la Sección 3.9(b) de esta Parte General. 

12.9 Actualización de los valores de las garantías 

( i 

(ii) El Concesionario presentará copia de estas pólizas a la ANI junto con la 
Garantía única de Cumplimiento y sus prórrogas. 

(i) Durante toda la vigencia del Contrato de Concesión, el Concesionario 
deberá contar con pólizas de seguros individuales o colectivas en las que 
conste el aseguramiento de los vehículos automotores del Concesionario 
que estén autorizados para transitar como vehículos del Proyecto y de 
aquellos que estén relacionados directa o indirectamente con la ejecución 
del Contrato, incluyendo aquellos que no transiten con placas o que se 
consideren maquinaria amarilla. 

(b) Seguro de Automotores y Seguro de Equipo y Maquinaria (Maquinaria 
........ Amarilla). ···-··--················ ·---·-······ -, __ ·---·-······-··· 

esta garantía serán asumidos· enteramente por el Concesionario, lo cual 
incluye infraseguros y deducibles. 



La ANI-asume el costo de los riesgos exp::.~ente asignados ·a la ANI, y del 
cumplimiento de las obligaciones a su carf' "e 1 ; • otJ ~ _ 
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(b) Lo anterior no impide que, ante la ocurrencia de riesgos que i) no hayan sido 
previstos en el Contrato y, ii) aunque no hayan sido expresamente previstos, no 
correspondan a aquellos que por la naturaleza de las obligaciones del 
Concesionario estén asignados a éste; pueda proceder el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato cuando el riesgo, además de ser imprevisto e 
imprevisible, y no imputable al Concesionario, tenga las características de 
gravedad, anormalidad y magnitud para que proceda dicho restablecimiento, de 
conformidad con la Ley Aplicable. 

El Concesionario asume (A) el cumplimiento de las obligaciones a su cargo; y 
(B) los riesgos que Je han sido asignados mediante este Contrato, así como los 
riesgos asociados a la ejecución de sus obligaciones. Lo anterior en tanto que el 
Concesionario declaró con la presentación de la Propuesta durante el Proceso de 
Selección, que había entendido y conocido el alcance de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato así como que había efectuado la valoración de 
los riesgos que le fueron asignados. El Concesionario, por consiguiente, 
reconoce que la Retribución incluye todos los costos y gastos, incluyendo el 
capital, costos financieros y de financiación, gastos de operación y 
mantenimiento, costos de administración, impuestos, tasas, contribuciones, 
imprevistos y utilidades del Concesionario, que surjan de la ejecución y 
liquidación del presente Contrato, del alcance de sus obligaciones como 
Concesionario, considerando las condiciones operacionales, sociales, políticas, 
económicas, prediales, catastrales, topográficas, geotécnicas, geológicas, 
meteorológicas, ambientales, geográficas, de acceso y las limitaciones de 
espacio, de relaciones con las comunidades, la disponibilidad de materiales e 
instalaciones temporales, equipos, transporte, mano de obra. Por lo anterior, el 
Concesionario expresamente reconoce que no serán procedentes ajustes, 
compensaciones, indemnizaciones ni reclamos, por las causas señaladas o 
debidas o que tengan origen en esos factores, o a cualquier otra causa o factor 
que se produzca durante el desarrollo del Contrato con excepción hecha de las 
consecuencias que este Contrato prevé de manera expresa cuando ocun·an los 
riesgos asignados a la ANI. Por consiguiente, corresponde al Concesionario 
asumir los riesgos propios de la ejecución del presente Contrato puesto que el 
cumplimiento de las obligaciones de resultado del mismo es a riesgo del 
Concesionario. 

( 

( 

(a) 

La ecuación contractual del presente Contrato estará conformada por los siguientes 
factores: 

13 .1 Ecuación Contractual 

CAPÍTULO XIII ECUACIÓN CONTRACTUAL Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
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(iv) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios de mercado de los insumos necesarios para adelantar la Operación 

. de acuerdo con lo señalado en las Especificaciones Técnicas del Apéndice 
Técnico 2 del .presente Contrato, toda vez que es· obligación del 
Concesionario obtener los resultados previstos según el presente Contrato ~ - 
sin que existan cubrimientos o compensaciones por parte de la ANI com~ • 
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( 

(iii) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios de mercado de los insumos necesarios para adelantar las Obras de 
Mantenimiento y de las cantidades de obra que resulten necesarias para la 
consecución de los resultados previstos para las Obras de Mantenimiento 
para cumplir con sus obligaciones contractuales, toda vez que es una 
obligación contractual del Concesionario obtener los resultados previstos 
de acuerdo con el presente Contrato de Concesión sin que existan 
cubrimientos o compensaciones de parte de la ANI, como consecuencia de 
la variación entre cualquier estimación inicial de cantidades de obra para 
Obras de Mantenimiento frente a lo realmente ejecutado o por la variación 
entre cualquier estimación de precios inicialmente efectuada para· los 
insumos necesarios para la ejecución de las Obras de Mantenimiento y los 
que en realidad existieron en el mercado al momento de la ejecución de las 
Obras de Mantenimiento. 

(ii) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en: (i) 
los precios de mercado de los insumos necesarios (incluyendo mano de 
obra y servicios) para adelantar las Intervenciones y (ii) de las cantidades 
de obra que resulten necesarias para la consecución de .los resultados 
previstos para las Intervenciones para cumplir con sus obligaciones 
contractuales, toda vez que es una obligación contractual del Concesionario 
obtener los resultados previstos en el Apéndice Técnico 1 y en el presente 
Contrato de Concesión, sin que existan cubrimientos o compensaciones de 
parte de la ANI, como consecuencia de la variación de cualquier estimación 
inicial de las cantidades de obra para las Intervenciones frente a Jo 
realmente ejecutado o por la variación· entre cualquier estimación de 
precios inicialmente efectuada para los insumos necesarios para la 
ejecución de las Intervenciones y los que en realidad. existieron en el 
mercado al momento de la ejecución de las Intervenciones ... 

(i) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las condiciones de la 
infraestructura correspondiente al Proyecto en el estado en que sea 
entregada por la ANI, en tanto sus obligaciones de resultado para la entrega 
de las Intervenciones y para la Operación y el Mantenimiento -aun en la 
Etapa Preoperativa- no se reducirán, ni la Retribución se aumentará por 
dichas condiciones cualesquiera que ellas sean. · 

(a) Salvo que la Parte Especial prevea otra cosa, los siguientes son los riesgos 
asignados al Concesionario, además de los que le sean asignados en otras partes 
del Contrato (incluyendo sus Apéndices) o de los que por su naturaleza deban 
ser asumidos por.el.Concesionario: _ .. . .... ···-·- ·-· -···-··-··· -·· ·--- ·--·-··- ..... ···-·--··--·. -·- 

13.2 Riesgos asignados al Concesionario 



(xi). Los efectos favorables o desfavorables de la obtención y/o alteración de las 
condiciones de financiación y/o costos de la liquidez que resulten de la 
variación en las variables del mercado, toda vez que es una obligación 
contractual del Concesionario obtener la completa financiación para la 
ejecución del Proyecto, para lo cual ~l Concesionario tiene plena libertad 
de establecer con los Prestamistas las estipulaciones atinentes al contrato 
de mutuo ~ cualquier otro mecanismo de financiación- necesario para el 
desarrollo· del 'Proyecto y no existirán cubrimientos 9 compensaciones d~e ~· 
parte de la ANI, como_ consecuencia de la variación 'supuesta o real entre , • i'i) 
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(x) Salvo por las coberturas a cargo de la ANI expresamente previstas en el 
presente Contrato, los efectos favorables o desfavorables derivados del 
traslado e intervención de Redes. 

(ix) Salvo por las coberturas a cargo de la ANI expresamente previstas en el 
presente Contrato, los efectos favorables o desfavorables derivados de la 
Gestión Social y Ambiental, toda vez que es obligación de resultado del 
Concesionario efectuar la Gestión Social y Ambiental y cumplir con las 
normas vigentes que regulan la materia. ( 

.t: : . ' 

,.. .... . _.r. (viii) Los efectos favorables o desfavorables derivados de los costos de ·la 
Gestión Predial, -toda vez que es obligación de resultado del Concesionario 
gestionar y adquirir por cuenta de la ANI, en los términos del CAPÍTULO 
VII de esta Parte General, los Predios necesarios para adelantar las 

· Intervenciones. 

(vii) Salvo por las coberturas a cargo de la ANI expresamente previstas en el 
. presente Contrato, los efectos desfavorables derivados del riesgo de 
insuficiencia del Valor Estimado de Predios y Compensaciones 
Socioeconómicas. 

(vi) Los efectos favorables o desfavorables derivados del diseño, sobre la 
programación de obra; sobre los costos, y/o en general sobre cualquier 
situación que pueda verse afectada como consecuencia de su ejecución 
durante cualquiera de las etapas, en los términos establecidos en el presente 
Contrato. 

(v) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios de mercado de los insumos necesarios · para adelantar las 
~9.Hv.idª9~~ .. prcvlsta~ ... durante .. Ia Etapa Preoperativa, · toda .. yez. qu.e ..es __ 
obligación del Concesionario obtener los resultados previstos según el 
presente Contrato sin que existan cubrimientos o compensaciones por parte 
de la ANI como consecuencia de la variación de cualquier estimación 
inicial del alcance de las obligaciones a su cargo durante la Etapa 
Preoperativa, salvo por las coberturas previstas expresamente en el 
presente Contrato. 

consecuencia de la variación de cualquier estimación inicial del alcance de 
la Operación y de las labores asociadas a la misma y lo realmente requerido. 
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. .. 
(xviii) Los efectos derivados de la destrucción total o parcial o hurto d~ 

los bie?es, materiales y equipos del Concesionario o sus s~bcontr~~istasóx5· 
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(xvii) Salvo por las coberturas a cargo de la ANI expresamente previstas en el 
presente Contrato consistentes en la incorporación de la tasa de cambio 
Dólar/Pes~ y de la inflación dentro de las variables de actualización de los 
Aportes ANI hasta el momento en que dichos aportes sean consignados en 
la Subcuenta Aportes ANI, los efectos favorables o desfavorables 
derivados de las variaciones de (i) el valor del Peso con-relación a cualquier 
otra moneda, incluyendo pero sin limitarse al Dólar, (ii) los indicadores 
económicos colombianos, (iii) la economía colombiana o del país de origen 
del Concesionario (o de cualquiera de sus accionistas o miembros) o del 
'país de origen del(los) Prestamistas .. 

( 
(xvi) Los efectos favorables o desfavorables derivados del acaecimiento de 

eventos cubiertos por las pólizas previstas en el CAPÍTULO XII de esta 
Parte General. 

(xv) Salvo por los cubrimientos expresos a cargo de la ANI,.previstos en este 
Contrato y sus Apéndices, los efectos favorables y desfavorables derivados 
de los riesgos de cambios en los costos geológicos por construcción de 
túneles de acuerdo con lo dispuesto en el Contrato. 

( 
(xiv) En general, los efectos favorables o desfavorables de las variaciones de los 

componentes económicos y técnicos necesarios para cumplir con las 
obligaciones del Concesionario necesarias para la cabal ejecución de este 
Contrato, relacionadas con la consecución de la financiación, la 
elaboración de sus propios Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y 
Diseño Geométrico, la contratación de los Contratistas, la contratación de 
personal, las labores administrativas; los procedimientos· constructivos 
utilizados, los equipos y materiales requeridos;' el manejo ambiental y 
social, el manejo del tráfico, entre otros .. 

(xiii) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en la 
rentabilidad del negocio y obtención de utilidades o · sufrimiento de 
pérdidas, toda vez que la Retribución del Concesionario, compensa todas 
las obligaciones y riesgos asumidos por el Concesionario. Los mecanismos 
de cálculo de la Retribución, así como de pagos de compensaciones al 
Concesionario por los riesgos total o parcialmente asumidos por la ANI, 
contenidos de manera expresa en este Contrato, están . diseffados para 
restablecer y mantener la ecuación contractual. 

(xii) Los efectos desfavorables derivados de todos y cualesquiera daños, 
perjuicios o pérdidas de los bienes de su propiedad causados por terceros 

... diferentes ~~.l.a. .AN.J1 -~ir1 __ perjµi_~i<? __ de .. S.1J .. fa~u.It~q _d_~ _e~igtr. '!. _ter'-'.~ro~. --·· .... 
diferentes de · la ANI la reparación o indemnización de los daños y 
perjuicios directos y/o subsecuentes cuando a ello haya lugar. 

cualquier estimación inicial de las condiciones de financiación frente a las 
realmente obtenidas. 



La Retribución del Concesionario incluye el costo de la asunción de todos los 
riesgos asignados al Concesionario. Por lo tanto, el acaecimiento de los riesgos 
asignados al Concesionario, o los efectos negativos o positivos derivados de 
éstos, . en cualquier proporción o cuantía, no darán lugar a· modificación, 
reducción q__ adición de la Retribución, ni darán lugar a r.econocimientos o 
compensaciones por parte de la ANI y a favor dR_~ Concesionario. Lo anterior si~h 
perjuicio de lo sefialado en la Sección 13.l(b).,l¿I • . ~() ~ 

. --- . -- ~ rJ 
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(xxv) Los efectos favorables o desfavorables derivados de los cambios 
en las leyes. Lo anterior salvo por lo previsto en este Contrato, respecto de 
la asunción, del riesgo de Cambio Tributario y los efectos de liquidez 
generados por la Variación NIIF. 

(xxiv) Los efectos favorables o desfavorables derivados de la evasión de 
los Peajes por los usuarios. 

(xxiii) Los efectos favorables y desfavorables derivados de las 
modificaciones a los · diseftos durante la Fase de Construcción en los 
términos de la Sección 6.3. de esta Parte General. 

·:·, 
·'. .·, 

·r,·· ····· 

........ 

(xxii) Los efectos favorables o desfavorables derivados de la constitución, 
prórroga o re-expedición de los mecanismos de cobertura de riesgos a su 
cargo, en las diferentes etapas del Proyecto y para todas las Unidades 
Funcionales que lo componen, incluyendo aquellos que por el nivel de · 
intervenciones que llegue a realizar el Concesionario, generen la pérdida 
de coberturas existentes de tramos que sean parte del alcance del Proyecto. 

(xxi) Los efectos desfavorables correspondientes a pérdidas, daños, gastos, 
cargos o expensas en que tenga que incurrir el Concesionario con ocasión 
de la invasión del Corredor del Proyecto por parte de terceros, en tanto es 
obligación del Concesionario tomar las medidas necesarias previstas en.la 
Ley Aplicable para la defensa y protección del Corredor del Proyecto. Lo 
anterior se entiende sin perjuicio de A) lo previsto en este Contrato en 
cuanto a la. financiación · del Plan de Reasentamientos, B) las 
compensaciones aplicables, en el caso en que ocurra un Evento Eximente 
de Responsabilidad, en los términos previstos en la Sección 14.2(h) de esta. 
Parte General y C) los reembolsos a cargo de la ANI cuando ocurra la 
circunstancia prevista en la Sección 14.2(i)(ii) de esta Parte General. 

.. (xx). Los efectos .fave>_r.ables º· desfavorables de la variación en los I~gre_5-os_po_r __ . 
Explotación Comercial derivados de la prestación de los Servicios 
Adicionales. 

· .. _i,~ 005 
(xix) Los efectos favorables o desfavorables de la variación del tráfico durante 

la vida del Proyecto, respecto de la liquidez del Recaudo de Peaje 
únicamente. · 

(b) 

( ,'; 



Parcialmente, los efectos desfavorables del riesgo de insuficiencia del ValQI 
Estimado para-Compensaciones Ambientales, en tanto la asunción de este riesgo 
conlleva, exclusivamente, la obligación de la ANI de hacer los desembolsos, _en 
las condiciones, plazos y montos previstos expresamente en este Contrato de lo 
que corresponda al porcentaje en que la ANI asume dicho riesgo, estrict~m·e e 
de conformidad con lo previsto en la Sección 8.l(c) de esta Parte Gene~al:_ · !? · 

Página160 de 214 _ . 
. . 

- . 

(g) 

(f) Parcialmente, los efectos favorables o desfavorables de la Fuerza Mayor Predial 
en la medida que la asunción de este riesgo se realiza, exclusivamente, en los 
términos previstos en la Sección 7.4. de esta Parte General. 

( 

Parcialmente, los efectos desfavorables del riesgo de insuficiencia del Valor 
Estimado de Predios y Compensaciones Socioeconómicas, en- tanto la asunción 
de este riesgo conlleva, exclusivamente, la obligación de la ANI · de hacer los 
desembolsos, en las condiciones, plazos y montos previstos expresamente en 
este Contrato de lo que corresponda al porcentaje en que la ANI asume dicho 
riesgo, estrictamente de conformidad con lo previsto en la Sección 7.2 de esta 
Parte General. 

(e) 

( d) Parcialmente, los efectos favorables o desfavorables del cambio de ubicación de 
las Estaciones de Peajes cuando dicha modificación sea impuesta por la ANI o 
por cualquier entidad pública colombiana con capacidad para ordenar tal 
modificación, en la medida que la asunción de este riesgo conlleva, 
exclusivamente, la obligación de la ANI de hacer los pagos, en las condiciones, 
plazos y montos previstos expresamente en la Sección 3.3(h). 

( ) Parcialmente, los efectos desfavorables derivados de que, por razones no 
imputables al Concesionario, se haga imposible la instalación de las Estaciones 
de Peaje nuevas indicadas en el Apéndice Técnico 1, o en general, se haga 
imposible el recaudo de las Estaciones de Peaje. Lo anterior en la medida que la 
asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, la obligación de .la ANI de 
hacer los pagos, en las condiciones, plazos y montos previstos expresamente en 
la Sección 3.3(h) de esta Parte General. 

(c) 

(b) Parcialmente, los efectos desfavorables derivados del daño emergente causado 
por los Eventos Eximentes de Responsabilidad a los que se refiere de manera 
taxativa la Sección 14.2(i)(ii) en la medida que la asunción de este riesgo 
conlleva, exclusivamente, lo previsto en la Sección l 4.2(i) de esta Parte General. 

(a) Parcialmente, los efectos desfavorables derivados de la ocurrencia de un Evento 
Eximente de Responsabilidad cuando el mismo genere costos ociosos por mayor 
permanencia en obra, en tanto la asunción de este riesgo conlleva, 
exclusivamente, el reconocimiento de los mismos en los términos de la Sección 
14.2(h) de esta Parte General. 

Salvo que la Parte Especial prevea otra cosa, los siguientes son los riesgos asignados a la 
ANI, además de los que le sean asignados en otras partes del Contrato (incluyendo sus 
Apéndices y Anexos): 

. .. ~; ~ 13.3 Riesgos de la ANI 

.-.'/ . 



Parcialmente, los efectos desfavorables de modificaciones a las tarifas previstas 
en la Resolución de Peaje, la implementación de nuevas tarifas diferenciales en 
las Estaciones de Peaje existentes y/o nuevas Estaciones de Peaje, en las vías 
que hacen parte del Proyecto o, en general, cualquier cambio en la estructura 
tarifaría prevista en la Resolución de Peaje. L(? __ anterior, en la medida que la 
asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, _la obligación de hacer los 
desembolsos a que se refiere la Sección 3.3Q) de esta Parte General, cuando se 
presente el supuesto dehecho sefl.alado en esa Sección. En este último caso, la -- 
ANI cumplirá con la obligación aquí prevista con los recursos disponibles en e~ 
Fondo de Contingencias, de ser ello viable y posible teniendo en cuenta JacD · 

. . . . :ágina 161 de 214. .·· . ~ - •• yv' ~1 

El riesgo de insuficiencia de los recursos que debe aportar el Concesionario a la 
Subcuenta Interventoría y Supervisión, para hacer los pagos a que se 
compromete la ANI con el Interventor y/o el Supervisor · sin que medie 
incumplimiento del Concesionario, en tanto en este caso la ANI aportará la 
diferencia para lo cual podrá utilizar los recursos disponibles del Fondo de 
Contingencias o, de no ser ello posible, autorizar el uso de· recursos de la 
Subcuenta Excedentes ANI para atender la obligación faltante y si, agotados 
estos recursos, llegaré a quedar un saldo pendiente; recurrirá al presupuesto 

· general de la Nación, luego de obtener las autorizaciones presupuestales 
correspondientes. 

<i,~.. . ,. .• 

Los riesgos asociados al tráfico total de vehículos durante la vida del Proyecto 
en lo relacionado con el impacto en el Recaudo de Peaje únicamente, en la 
medida que la asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, la obligación 
de la ANI de hacer los pagos, en las condiciones, plazos y montos previstos 
expresamente en este Contrato para que el Concesionario obtenga efectivamente 
el VPIP, en los términos de las Secciones 3. 4 y 18.3 ( d) de esta Parte Generalj. 

Parcialmente, los efectos favorables o desfavorables asociados. a los costos 
geológicos por construcción de túneles, en tanto la asunción. de este riesgo 
conlleva, exclusivamente, lo dispuesto en la ParteEspecial para el efecto. 

Parcialmente, los efectos favorables o desfavorables de la Fuerza Mayor por 
Redes en tanto la asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente los efectos 
descritos en la Sección 8.2(i) de esta Parte General. 

Parcialmente, ·1os ·erectos .desfavé,rabfos·d-el riesgo de -insuficieñcía def"Vafor· 
Estimado de Redes, en la medida que la asunción de este riesgo conlleva, 
exclusivamente, la obligación de la ANI de hacer los desembolsos, en las 
condiciones, plazos y montos previstos expresamente en este Contrato de lo que 
corresponda al porcentaje en que la ANI asume dicho riesgo, estrictamente de 
conformidad con lo previsto en las Secciones 8.2(e) y 8.2(f) de esta Parte 
General. 

. (n) 

( 

(m) 

(1) 

(k) 
( ) 

G) 

(i) 

(h) Parcialmente, los efectos favorables y desfavorables de las decisiones de la 
Autoridad Ambiental en la medida que la asunción de este riesgo conlleva, 
exclusivamente, la obligación de la ANI de cumplir con lo previsto por las 
Secciones 8. l(e), 8.l(f), 8.l(g) y 8.l(h) de esta Parte General. 

005 



Página 162 de 214 

'i 

--- 

Parcialmente, los efectos favorables o desfavorables derivados de un Cambif,l 
Tributario, en los términos previstos en la Sección 3.16 de esta Parte General~ • 

-~ ;J/t) - _f - 
(s) 

( 
Los costos asociados a cambios de disefio, incluyendo la realización de obras no 
previstas en este Contrato, siempre que i) sean decididos autónoma y 
exclusivamente por la ANI, ii) que no sean necesarios para cumplir con este 
Contrato (especialmente con las Especificaciones Técnicas) y iii) que no 
correspondan a los descritos en la Sección 6.3 de esta Parte General, en tanto 
estos últimos son realizados a cuenta y riesgo del Concesionario. La forma de 
asunción de estos. costos y la fuente de recursos será determinada 
autónomamente por la ANI. De no contar la entidad con la disponibilidad de 
esos recursos, no se ~jecutarán esos cambios ni obras no previstas. 

(r) 

(q) Los costos por la implementación de nuevas tecnologías para recaudo 
electrónico de Peajes que determine el Gobierno Nacional, según se prevé en la 
Sección 8.3 de esta Parte General. La forma de asunción de estos costos y la 
fuente de recursos será determinada autónomamente por la ANI. De no contar 
la entidad con la disponibilidad de esos recursos, no se implementarán dichas 
tecnologías. 

(
. 

\ ¡ 
Parcialmente, los efectos favorables o desfavorables derivados de la elusión de 
los Usuarios de los Peajes, entendida como el uso legítimo de vías alternas que 
tenga como efecto el no paso por las Estaciones de Peaje del Proyecto, en tanto 
la asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, la obligación de la ANI de 
hacer los pagos, en las condiciones, plazos y montos previstos expresamente en 
este Contrato para que el Concesionario obtenga efectivamente el VPIP, en los 
términos de las Secciones 3.4 y 18.3(d) de esta Parte General. 

(p) 

(o) Los costos en que se deba incurrir por efectos de obras menores no previstas a 
las que se refiere la Sección 19 .1 de esta Parte General, estrictamente conforme 
a lo señalado en esa Sección. Para su pago, la ANI utilizará los recursos 
disponibles en la Subcuenta Obras Menores. De no haber recursos suficientes, 
podrá autorizar el uso de los recursos de la Subcuenta Excedentes ANI para 
atender dicha obligación o, como último recurso, la atenderá con cargo a su 
presupuesto (previo agotamiento de los requisitos previstos en la Ley Aplicable), 
dentro de los plazos y en las condiciones previstas en la Sección 3.6 de esta Parte 
General. 

reglas aplicables a dicho Fondo y la suficiencia de recursos. De no ser posible, 
procederá el traslado de recursos de la Subcuenta Excedentes ANI. De ser 
insuficientes esos recursos, deberá incluirse en su propio presupuesto los 
recursos necesarios previo el agotamiento de los requisitos de Ley. En cualquier 
caso, aplicarán los plazos e intereses previstos en la Sección 3.6 de esta Parte 
General. · 

• > . ' 
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(b) A partir del Acta de Terminación Parcial de Unidad Funcional comenzará a 
pagarse una Compensación Especial equivalente a una parte de la Retribución 
que se hubiese causado de haberse completado totalmente la Unidad Funcional. 
Esa parte corresponderá al porcentaje que represente la proporción entre la 
inversión realizada efectivamente y la · que corresponde a la totalidad de la 
Unidad Funcional, multiplicado por fa fracción que corresponda,.. de 

- conformidad conla siguiente tabla..:~ · cflD ~ - -- . rf" .. ~~ 
~ -- V 

(iv) No exista incumplimiento por parte del Concesionario en sus obligaciones 
respecto de esa Unidad Funcional. 

(iii) El valor de las Intervenciones faltantes no supere el sesenta por ciento 
(60%) -u otro porcentaje que se establezca en la Parte Especial- del valor 
total de las Intervenciones estimadas para la Unidad · Funcional. El 
cumplimiento de esta condición será verificado por el mutuo. acuerdo de 
las Partes o, en caso de desacuerdo, por el Amigable Componedor. 

( 

.::: ? •. : 

. . . 

(ii) Las Intervenciones que no hayan sido afectadas por el Evento Eximente de 
Responsabilidad y/o por acciones u omisiones imputables a la ANI, que se 
encuentran finalizadas en los tramos o sectores de la Unidad Funcional, 
cumplan con los valores mínimos de aceptación de los Indicadores que se 
identifican en la Parte Especial, de los establecidos en el Apéndice Técnico 
4. Para efectos del cálculo del Índice de Cumplimiento de la Compensación 
Especial de la cual trata la Sección 14.1 (b ), las Partes deberán acordar 
cuáles de los Indicadores no mencionados anteriormente· pueden ser 
medidos, para lo cual éstas deberán hacerlo de mutuo acuerdo ( o, de no ser 
ello posible, por el Amigable Componedor), teniendo en· cuenta el hecho 
de que no se ha podido terminar completamente la Unidad Funcional. 

(i) Las Intervenciones realizadas permitan la disponibilidad de -la Unidad 
Funcional mediante la Circulación de vehículos en condiciones de 
seguridad adecuadas, a juicio de las Partes o, en caso de desacuerdo, del 
Amigable Componedor. 

( 
\ 

(a) Si, vencido el plazo previsto en el Plan de Obras para la terminación de una 
Unidad Funcional, ésta no se hubiere completado por Eventos Eximentes de 
Responsabilidad o por razones imputables a la ANI, se suscribirá un Acta de 
Terminación Parcial de Unidad Funcional y se pondrán en servicio las 
Intervenciones que se hayan realizado, siempre que se cumplan todás y cada una 
de las siguientes condiciones: 

14.1 Imposibilidad de Terminación por Eventos Eximentes de Responsabilidad o por 
·razones imputab1es·a· la·ANI-· · · ··· ·· ·-·- -··---· · ·- w·- · ·· ·-· __ -· ··-· ··· 

CAPÍTULO XIV TERM~NACIÓN PARCIAL DE:'UNIDAD FUNCIONAL~· EVENTO 
EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD E INDEMNIDADES 

005 
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( 
Si se vence el nuevo Plan de Obras modificado al que se refiere la Sección 
14.l(d) anterior, o si transcurren setecientos treinta (730) Días contados desde 
el vencimiento del plazo originalmente previsto para la terminación de la Unidad 
Funcional afectada -lo que primero ocurra- sin que se logren culminar las 
Intervenciones correspondientes, se suspenderá el pago de la Compensación 
Especial correspondiente a dicha Unidad, hasta tanto se haya suscrito el Acta de 
Terminación de Unidad Funcional. Si la razón de no terminación es un Evento 
Eximente de Responsabilidad o imputable a la ANI, las Partes de buena fe 
revisarán el alcance del Contrato para determinar si resulta viable modificar el 
alcance de las Intervenciones, incluyendo la posibilidad de modificar o 
desafectar la Unidad Funcional respectiva -previo recálculo de la Retribución 
que refleje las modificaciones realizadas, recálculo que se hará por el mutuo 
acuerdo de las Partes o por el Amigable Componedor. Si no es viable modificar 

... el alc.anc~ de la~ ~ntervenci?nes, cualquiera .de las Partes- pod~á solicitar .1~,~- 
Terminación Anticipada del Cont~ • .. . _ ~ 

(e) 

(d) Una vez culminada a entera satisfacción la Unidad Funcional afectada, dentro 
del nuevo plazo del Plan de Obras (modificado de acuerdo con lo previsto en la 
Sección 4.8), se suscribirá el Acta de Terminación de Unidad Funcional y, a 
partir de dicha suscripción, se causará la totalidad. de 'la Retribución (sin 
perjuicio de las Deducciones) asociada a la Unidad Funcional correspondiente. 
También se reconocerá al Concesionario el diferencial acumulado entre la 
Retribución que se hubiese causado de haberse completado totalmente la Unidad 
Funcional y la Compensación Especial, durante el período que haya corrido 
entre el Acta de Terminación Parcial de Unidad Funcional y la terminación 
completa de la Unidad Funcional, ponderado por el Índice de Cumplimiento 
promedio observado durante ese período. 

e 
A la Compensación Especial que se cause a partir del Acta de Terminación 
Parcial de Unidad Funcional, le serán aplicables las Deducciones en función del 
índice de Cumplimiento de los Indicadores que puedan ser medidos y que fueron 
acordados según la Sección 14.l(a)(ii) anterior. Para el caso de los Indicadores 
que no puedan ser medidos, para efectos del cálculo del Índice de Cumplimiento 
se considerarán que cumplen con el valor mínimo de aceptación previsto en el 
Apéndice Técnico 4, hasta finalizar la Unidad Funcional. 

(c) 

El porcentaje de la inversión efectivamente realizada aquí aludido será definido 
por el mutuo acuerdo de las· Partes o, de no ser ello posible, por el Amigable 
Componedor. · 

% Inversión efectivamente Fracció11 para establecer la 
realizada C 'ompensación Especial 

Del 40% al 60% 0,75 

.... Superior-a 60% e inferior a 80% ... O•••• 00 O ••O-••••••·-·-·-•• H .. 0,80--· ... - ···- -- ·-· .... ·-·. ··- 

Del 80% en adelante 0,90 

·~· 

,._.. { r ·. 



(i) Dentro de los diez (1 O) Días Hábiles siguientes a la ocurrencia de un Evento 
Eximente de Responsabilidad o de la fecha el)_ que se restablezcan las 
comunicaciones si hubieren sido afectadas, la Parte afectada por el Evento 
Eximente de Responsabilidad en el cumplimiento de susobligaciones (la 
"Parte Afectada") le-comunicará a la otra Parte acerca de la oci(trencia del· · -· 
Evento Eximente de Responsabilidad, las obligaciones ~--afectada;~ 
incluyendo la informació~ y demás·_detalles "" fuera~ pertj_nenr~s y, has~s ' J -. : 

Págma 16S de2_14 ;.-ef t 7 .>: 

Procedimiento de Información: 

La ocurrencia de un Evento Eximente de Responsabilidad eximirá a las Partes 
del cumplimiento de las obligaciones que se les imponen bajo el Contrato en la 
extensión prevista en la Ley Aplicable, salvo por las obligaciones de pago de 
dinero (sin perjuicio de lo previsto en la Sección 3.9(e) de esta Parte General). 
La ocurrencia de un Evento Eximente de Responsabilidad que afecte una Unidad 
Funcional con posterioridad a la suscripción de Acta de Terminación de Unidad 
Funcional o del Acta de Terminación Parcial de Unidad, Funcional, según 
corresponda, no suspenderá el desembolso de la Retribución o Compensación 
Especial por dicha Unidad Funcional al Concesionario, sin perjuicio de la 
posibilidad de solicitar la Terminación Anticipada del Contrato, conforme a los 
previsto en la Sección l 7.2(b)(i), caso este último en que sólo procederá el pago 
del valor de la liquidación que corresponda de acuerdo con lo previsto en la 
Sección 18.3 de esta Parte General. ; 

Se entenderá por Evento Eximente de Responsabilidad cualquier evento, 
circunstancia o combinación de eventos o circunstancias fuera del control 
razonable de la Parte que lo invoca, que afecte en forma sustancial y adversa el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, respecto de las cuales 
se invoca; después de haber efectuado todos los actos razonablemente posibles 
para evitarlo. Se entiende incluido dentro del concepto de Evento Eximente de 
Responsabilidad, cualquier evento de Fuerza Mayor, incluyendo la Fuerza 
Mayor Predial, la Fuerza Mayor Ambiental y la Fuerza Mayor por Redes. 

Las Partes quedarán exentas de toda responsabilidad por cualquier demora en la 
ejecución de las obligaciones emana.das del Contrato, cuando con la debida 
comprobación se concluya por acuerdo de las Partes o, a falta de ello, por el 
Amigable Componedor, que la demora es el resultado de hechos que puedan ser 
definidos como Evento Eximente de Responsabilidad, en los términos de la 
presente Sección 14.2. La demora en el cumplimiento de cualquier 
subcontratista no se considerará por si sola Evento Eximente de 
Responsabilidad, a menos que la existencia de dicha 'circunstancia sea el 
resultado a su vez de un Evento Eximente de Responsabilidad. 

(d) 

( 

(c) 

(b) 
(. . l 

(a) 

... 
14.2 Evento Eximente de Responsabilidad 

(f) . Cuando el Proyecto contemple la instalación-y operación de una nueva Estación 
de Peaje, sujeta a la terminación de una Unidad Funcional, este último requisito 
se entenderá cumplido con la suscripción del Actade Terminación Parcial de 
Unidad Funcional. 
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jaimealfonso4@hotmail.com
Resaltar



Durante el Periodo Especial, la Parte Afectada quedará relevada de dar 
cumplimiento a las obligaciones contractuales afectadas en la medida en que tal - 
incumplimiento haya sido causado directa y únicamente por un Evento 
Eximente de Responsabilidad. En tal caso, la otra Parte no tendrá ninguna 
responsabilidad por el reconocimiento de pérdidas, daños, gastos, cargos o 
expensas incurridos por la Parte Afectada durante el Período Especial, 
incluyendopero sin limitarse a los necesarios para mitigar, reducir y superar los 
efectos. del Evento Eximente de Responsabilidad .. Cualquier plazo previsto en 
este Contrato para el cumplimiento de la obligación afectada por el Eve~o 
Eximente de Responsabilid.· W- se entenderá prorrogado por un término igual a 11,-..._, 
aquél del Período Especial. ~· · C.~~ 
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( 

(vi) Durante el Período Especial, la Parte Afectada suministrará semanalmente 
información sobre el desarrollo del Evento Eximente de Responsabilidad y 
respecto de las medidas que se hayan adoptado para mitigar y reducir sus . 
efectos al igual que para superarlos. A solicitud de una cualquiera de las 
Partes, éstas se reunirán para buscar, de buena fe, soluciones tendientes a 
reanudar el cumplimiento de la Parte Afectada, a la mayor brevedad 
posible. 

(v) La Parte Afectada quedará, durante el Período Especial, excusada del 
cumplimiento de las obligaciones afectadas.siempre que la Parte notificada 
acepte la existencia del Evento Eximente de Responsabilidad, o el 
Amigable. Componedor verifique su existencia. Mientras no se haya dado 
la Notificación aquí exigida la Parte Afectada no quedará relevada del 
cumplimiento de las obligaciones afectadas salvo que el Evento Eximente 
de Responsabilidad haya afectado las comunicaciones. 

(iv) En el caso en que la Parte notificada no acepte la ocurrencia del Evento 
Eximente de Responsabilidad, el asunto será resuelto por el Amigable 
Componedor. 

( 

(iii) Una vez efectuada la Notificación dentro del término indicado en la 
Sección 14.2( d)(i) anterior, la Parte notificada deberá, dentro de los quince 
(15) Días siguientes a dicha Notificación, expresar si acepta, o no, la 
ocurrencia del Evento Eximente de Responsabilidad. 

.. . . . . -· ····-··· ·-· ··-- ·-· ··-· ·-· - ····--··· ·- .. ·- - . 
Dentro de los diez (1 O) Días Hábiles siguientes a la cesación de un Evento 
Eximente de Responsabilidad, la Parte Afectada notificará a la otra Parte 
(i) el acaecimiento del cese del Evento Eximente de Responsabilidad; (ii) 
su consecuente habilidad para reanudar el cumplimiento de las 
obligaciones suspendidas; y (iii) la fecha en que reasumirá el cumplimiento 
que no podrá ser mayor a treinta (30) Días Hábiles contados a partir de la 
fecha de la Notificación aquí regulada: · · ·· · 

(ii) 

donde sea práctico y posible, un estimado preliminar del tiempo durante el 
cual la Parte Afectada se verá afectada. A partir de lafecha de.ocurrencia 
del Evento Eximente de Responsabilidad la duración del período durante 
el cual la Parte Afectada se ve imposibilitada para cumplir con sus 
obligaciones será referido como "Período Especial". 

(e) 

. (, 

. ¡'. 
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CAPÍTULO I Introducción 

 

(a) De conformidad con lo previsto en el Capítulo VII de la Parte General del 

Contrato, el presente Apéndice se refiere a las obligaciones y procedimientos 

relacionados con la Gestión Predial.  

 

(b) La aplicación de este Apéndice deberá ser efectuada en concordancia con lo 

establecido en la Parte General y en la Parte Especial del Contrato. En todo 

caso, de presentarse alguna contradicción entre lo previsto en este Apéndice y 

los demás documentos contractuales, se atenderá a lo previsto en el numeral 

19.14 de la Parte General.  
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CAPÍTULO II Definiciones 

 

A menos que de manera expresa se señale lo contrario en el presente Apéndice, serán 

aplicables las definiciones contenidas en el Contrato de Concesión. Adicionalmente, 

serán aplicables las siguientes:  

 

2.1 “Afectación Predial” 

 

Es una restricción impuesta a uno o más inmuebles específicos que limita o impide el 

ejercicio de los derechos reales, la cual debe ser impuesta sobre los inmuebles 

requeridos para la expansión de la infraestructura de transporte para el mediano y largo 

plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1682 de 2013 en 

concordancia con el artículo 37 Ley 9 de 1989. 

 

2.2 “Área Remanente” 

 

Se refiere a aquella área de un Predio que, de ser considerada como un Área Sobrante, 

quedaría afectada en cuanto a su funcionalidad y a su potencial desarrollo, por efectos 

de lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial y demás normatividad aplicable.  

 

2.3 “Área Requerida” 

 

Es la parte del Predio (parcial o total) que se necesita para la ejecución del Proyecto, la 

cual será determinada a partir de los Estudios de Detalle, y que será objeto de 

adquisición a través del procedimiento establecido en la normatividad legal vigente y en 

el presente Apéndice. 

 

2.4 “Área Sobrante” 

 

Se refiere a la porción de un Predio que, por no ser requerida para el desarrollo del 

Proyecto, no requiere ser adquirida como parte de la Gestión Predial.  

 

2.5 “Construcción” 

 

Para los efectos de este Apéndice, se refiere a la unión de materiales adheridos al 

terreno con carácter permanente, cualesquiera sean los elementos que la constituyen. 

(Resolución 070 de 2011 IGAC) 

 

2.6 “Construcciones Anexas” 

 

Son aquellas Construcciones no convencionales en su uso o destino diferente al 

habitacional y relacionado en la mayoría de los casos con las actividades agropecuarias. 
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2.7 “Cronograma de Adquisición de Predios” 

 

Corresponde al cronograma que, en armonía con el Plan de Obras, propondrá el 

Concesionario para la adquisición de los Predios necesarios para la ejecución del 

Proyecto. Los plazos previstos en el Cronograma de Adquisición de Predios deberán 

tener en cuenta que para el inicio de las Intervenciones, el Concesionario deberá (i) 

haber adquirido; o (ii) demostrar que se tiene disponibilidad sobre el cuarenta por ciento 

(40%) (ya sea por (i), por (ii) o por la suma de ambos) de la longitud efectiva de los 

Predios necesarios para la ejecución de la(s) Unidad(es) Funcional(es) que deben 

acometerse al inicio de la Fase de Construcción. 

 

Una vez adquiridos, y/o teniendo la disponibilidad de los Predios que constituyen el 

cuarenta por ciento (40%) de la longitud efectiva de la(s) Unidad(es) Funcional(es) que 

debe acometerse al inicio de la Fase de Construcción, y en todo caso antes del inicio de 

las Intervenciones, la Interventoría, el Concesionario y las Gerencias Técnica y Jurídica 

Predial de la ANI analizarán el cronograma requerido para la adquisición y/o 

disponibilidad de los Predios necesarios para obtener el sesenta por ciento (60%) 

restante de la longitud efectiva de la(s) Unidad(es) Funcional(es).  

 

De este análisis se dejará constancia en un acta en la que se plantearán las estrategias 

encaminadas a la adquisición y/o disponibilidad de Predios que presentan algún tipo de 

situación especial que dificulte o haga más compleja su adquisición.  

 

2.8 “Ficha Predial” 

 

Es el documento en el que se registra la información técnica y jurídica del Predio, 

identificando plenamente, entre otros, el propietario, el área objeto de adquisición para 

el Proyecto y los linderos de la misma, con todas sus construcciones, cultivos y especies 

vegetales. 

 

2.9 Gestión Predial 

 

Es el proceso conducente a obtener la titularidad y disponibilidad del predio a favor de 

la Agencia Nacional de Infraestructura, el cual comprende: a) La Investigación técnica, 

jurídica, física y socio-económica, en la cual se identifique la relación existente entre los 

inmuebles requeridos para la ejecución del Proyecto y sus propietarios y /o terceros; los 

resultados obtenidos se incorporarán en los documentos que conforman el Plan de 

Adquisición de Predios y los documentos de Gestión Predial, tal como se describe en 

las secciones 4.1 y 4.2 del presente Apéndice.; b) las actividades necesarias para iniciar 

y  culminar la adquisición del Predio, sea  a través de enajenación voluntaria o 

expropiación; c) las acciones correspondientes para lograr la restitución del espacio 

público y la adjudicación de baldíos y ejidos; y d) demás acciones tendientes a la 

obtención de la titularidad de los Predios requeridos para la ejecución del Proyecto.  

 

2.10 “Inventario Predial” 
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Corresponde al listado de los Predios que habrán de ser adquiridos para la ejecución del 

Proyecto que en todo caso deberán permitir el desarrollo de las Intervenciones en el 

Corredor del Proyecto. Los Predios del Inventario Predial deberán ser identificados 

plenamente con el número de matrícula inmobiliaria, nomenclatura predial y nombre 

del propietario. Cada uno de los Predios recibirá un código consecutivo de 

identificación para efectos de la Gestión Predial. 

 

2.11 “ Investigación Catastral” 

 

Corresponde al informe correspondiente a la investigación preliminar de la situación 

jurídica y catastral de los Predios que deberán ser adquiridos para la ejecución del 

Contrato de Concesión. Este informe contendrá, por lo menos, la información que se 

relaciona a continuación.  

 

(a) Planos de conjunto con numeración de manzanas catastrales (zonas urbanas) y 

de planos o planchas catastrales (zonas rurales), en los que se incluyan la 

totalidad de los Predios que forman parte del Inventario Predial. 

 

(b) Cartas catastrales de los Predios (planchas) incluidas en el Inventario Predial.  

 

(c) Información catastral y de registro de los Predios que conforman el Inventario 

Predial, incluyendo:   

 

(i) Certificados de libertad y tradición de los Predios. 

(ii) Certificaciones catastrales de los Predios 

(iii) Información relacionada con los registros 1 y 2, así como posibles 

cambios relacionados con englobes y desenglobes.   

(iv) Resoluciones de adjudicación de los Predios adjudicados por Incoder o 

Incora.  

 

(d) Información de planeación y usos del suelo, permitidos y potenciales, de las 

áreas requeridas por el Proyecto, la cual se deriva de los Planes de 

Ordenamiento Territorial (POT) y/o los Esquemas de Ordenamiento 

Territorial (EOT) de los municipios. El Concesionario deberá identificar las 

restricciones a las que están sometidos los Predios que forman parte del 

Inventario Predial, de acuerdo con el POT y/o EOT del municipio y la Ley 

Aplicable. 

 

(e) Información sobre licencias de construcción y planes parciales en los Predios 

o que afecten los Predios contenidos en el Inventario.  

 

(f) Definición preliminar del número de fichas prediales.  

 

(g) Identificación preliminar de la situación jurídica de cada Predio (propiedad, 

posesión, tenencia, etc.) 

 

(h) Consulta del Predio en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 

Forzosamente creado por la Ley 1448 de 2011 
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(i) Indagación  respecto de la existencia de procesos judiciales de restitución 

 

(j) Indagación respecto de la existencia de medidas de protección inscritas por la 

vía individual o colectiva a favor del propietario que no hayan sido 

levantadas, en virtud de lo previsto al efecto por la Ley 387 de 1997 y el 

Decreto número 2007 de 2001. 

 

La información requerida para la elaboración de este informe corresponde a 

información pública disponible en el Instituto Agustín Codazzi, o en las oficinas de 

catastro descentralizadas, las oficinas de registro de instrumentos públicos, las 

autoridades de planeación y otras autoridades públicas, la cual deberá ser obtenida 

directamente por el Concesionario. 

 

2.12 “Lonja de Propiedad Raíz o Lonja” 

 

Son las asociaciones o colegios que agrupan a profesionales en finca raíz, peritazgo y 

avalúo de inmuebles. (Art. 9 Decreto 1420 de 1998). 

 

2.13 “Mejora en predio ajeno” 

 

Es toda construcción, anexo constructivo, cultivos y especies vegetales instaladas por 

una persona natural o jurídica sobre un terreno ajeno. 

 

2.14 “Metodología de Adquisición de Predios” 

 

Corresponde a la descripción de los procedimientos de negociación y a las estrategias 

jurídicas propuestas por el Concesionario para la adquisición de los Predios. La 

Metodología de Adquisición de Predios debe guardar relación con el Cronograma de 

Adquisición de Predios y el Plan de Obras.  

 

2.15 “Oferta Formal de Compra u Oferta” 

 

Es el oficio o el acto administrativo a través del cual se ofrece al propietario de un 

inmueble la adquisición de los derechos reales que éste ostenta sobre el inmueble, se 

determina la naturaleza judicial o administrativa de la expropiación y se ordena efectuar 

la correspondiente inscripción en el registro de instrumentos públicos. Los requisitos de 

la Oferta se señalan en la Sección 5.5 de este Apéndice, sin perjuicio de las normas que 

resulten aplicables a éste.  

 

2.16 “Plano Predial” 

 

Es el documento gráfico, elaborado a partir de los planos de diseño definitivo en el que 

se representa el área objeto de adquisición incluyendo, entre otros,  las construcciones, 

cultivos y/o especies vegetales.  
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2.17 “Sábana Predial” 

 

Es una herramienta de control y seguimiento de la Gestión Predial, que plasma en el 

formato establecido por la ANI, toda la información relacionada con los insumos 

prediales y la adquisición de los Predios, detallando la información contenida en los 

documentos que permita analizar los cambios en los mismos, el avance del proceso, y 

establecer acciones para hacer más diligente el proceso predial, en el contexto de las 

obligaciones contractuales, las directrices técnicas y la normatividad vigente.   

 

2.18 “Semáforo” 

 

Herramienta gráfica de control y seguimiento que permite visualizar la disponibilidad 

de los predios en función de su longitud y respecto a la longitud total de la Unidad 

Funcional. 

 

2.19 “Tira Topográfica” 

 

Corresponde a los planos en planta en los que se identifican los linderos prediales, vías, 

corrientes de agua, sitios de interés y otros detalles relacionados con los Predios y su 

entorno; sobre estos se localiza el eje de la vía, con los elementos geométricos en planta, 

el abscisado del proyecto y el ancho de vía requerido. La escala de este plano debe ser 

1:500, 1:1000 ó 1:2000, según se requiera por el tamaño de las áreas comprometidas. 

Estos planos deberán entregarse mensual y debidamente actualizados, en formato dwg 

(Auto Cad) y PDF (Acrobat). La Tira Topográfica debe mostrar con las debidas 

convenciones, el estado de avance de la adquisición en cada uno de los predios. 

 

2.20 “Unidad de Construcción” 

 

Es la edificación dentro de un Predio, que tiene las características específicas en cuanto 

a uso y elementos constitutivos de la misma. 
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CAPÍTULO III Obligaciones Generales de la Gestión Predial 

 

3.1 Obligaciones generales del Concesionario 

 

De manera general y sin perjuicio de las demás obligaciones que a cargo del 

Concesionario y en materia de Gestión Predial se detallan en el Contrato –tanto en la 

Parte General como en la Parte Especial– así como en el presente Apéndice, serán 

obligaciones del Concesionario:  

 

(a) Conformar o contratar un grupo de profesionales de gestión predial, tanto para 

la elaboración de los insumos prediales como para el desarrollo de la 

enajenación voluntaria y la expropiación, que cumpla con perfiles adecuados 

en cuanto a idoneidad, competencia y experiencia en la adquisición de predios 

para proyectos de infraestructura, en zonas urbanas y rurales.  

 

(b) Realizar la demarcación o materialización de los linderos del área a adquirir 

para el Proyecto, con base en la Ficha Predial definitiva.  

 

(c) Una vez la ANI entregue al Concesionario el Corredor del Proyecto, éste se 

encargará de cercarlo de tal manera que exista uniformidad en la disposición y 

materiales a lo largo de todo el Corredor del Proyecto, cumpliendo en todo 

caso con las especificaciones descritas en el Manual del INVIAS. 

 

(d) Una vez el Predio sea entregado por el propietario, realizar el cercado del área 

adquirida, bajo su propio costo y riesgo, de tal manera que al concluir el 

proceso de adquisición de los Predios, el corredor vial a lado y lado quede 

delimitado mediante una cerca que cumpla con las especificaciones descritas 

en el Manual del INVIAS. Las Áreas Remanentes adquiridas deberán ser 

incorporadas al Corredor del Proyecto, y por lo mismo incluidas en el cercado 

que del mismo se realice.  

 

(e) Adelantar todas las demoliciones de la infraestructura y mejoras existentes en 

los Predios adquiridos para el Proyecto. 

 

(f) Garantizar que los predios aledaños al corredor vial del proyecto queden con 

el acceso necesario que les permita su desarrollabilidad y funcionalidad, para 

lo cual deberá identificar en el diseño, las obras a desarrollar en el derecho de 

vía para el acceso a los predios aledaños.  

 

(g) Recabar y entregar a la Interventoría el plan de adquisición de predios a que 

se refiere la Sección 4.1 de este Apéndice.  

 

(h) Realizar las acciones necesarias para que, de acuerdo con la Ley Aplicable, 

los Predios a ser adquiridos sean declarados como de utilidad pública.   

 

(i) Elaborar y entregar a la Interventoría la documentación de Gestión Predial a 

que se refiere la Secciones 4.2 y siguientes de este Apéndice.  
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(j) Elaborar y suscribir los acuerdos de reconocimiento de Compensaciones 

Socioeconómicas establecidos en la Resolución INCO 545 de 2008, cuando a 

ello hubiere lugar. 

 

(k) Contratar los Avalúos Comerciales Corporativos de los Predios, de 

conformidad con lo señalado en la Sección 4.6 de este Apéndice. 

 

(l) Elaborar y aprobar las ordenes de operación para el pago de cuentas 

relacionadas con la adquisición de los Predios. 

 

(m) Adelantar los trámites requeridos para realizar ante la autoridad competente, 

el respectivo desenglobe del predio adquirido y la asignación de cédula 

catastral independiente. 

 

(n) Suscribir por parte del Representante Legal del Concesionario, los 

documentos como acuerdos de reconocimiento de Compensaciones 

Socioeconómicas, oficios de Oferta Formal de Compra, promesas y Escrituras 

Públicas de Compraventa.    

 

(o) Adquirir los Predios correspondientes al Corredor del Proyecto, cuando éstos 

no le hubieren sido entregados como parte del Acta de Entrega de 

Infraestructura.  

 

(p) Garantizar el cabal cumplimiento de los términos y condiciones establecidos 

por el ordenamiento jurídico para el agotamiento de la etapa de enajenación 

voluntaria, ante la eventual necesidad de acudir a la vía de la expropiación 

para la culminación del procedimiento de adquisición predial. 

 

(q) Preparar todos los documentos relacionados con el trámite de expropiación 

administrativa para remisión y suscripción por parte de la ANI. 

 

(r) Preparar los documentos relacionados con el trámite de expropiación judicial, 

y actuar como apoderado de la ANI para efectos del desarrollo de dicho 

trámite.  

 

(s) Atender las directrices establecidas en el presente Apéndice, sin perjuicio de 

aquellas que en materia de Gestión Predial establezca la ANI de manera 

general para todas las concesiones o asociaciones público privadas, o de 

forma particular para el desarrollo del Proyecto, en armonía con las políticas 

que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 

 

(t) Asistir a los comités para el control y seguimiento de la Gestión Predial que 

convoque la Interventoría o la ANI. De ser necesario, para el desarrollo de 

estos comités, tendrá que estar presente el equipo de trabajo predial previa 

solicitud de la ANI o el Interventor. 

 

(u) Dar respuesta en forma clara, veraz, precisa y dentro de los términos de ley, a 

las solicitudes que sobre el proceso de adquisición predial a su cargo realicen 

los propietarios, personas naturales o jurídicas entidades estatales, o cualquier 

otro interesado, remitiendo copia de la misma a la Interventoría y la ANI. 
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(v) El Concesionario mantendrá a disposición del Contratista encargado del 

Diseño la totalidad de la información predial y apoyará con su equipo predial 

el desarrollo de los Estudios de Detalle.  

 

(w) Durante el desarrollo de los Estudios de Detalle,  el Concesionario tendrá en 

cuenta las condiciones socio prediales actuales y futuras de los predios que 

serán intervenidos, con el fin de que el diseño sea coherente con la 

funcionalidad de los predios requeridos en términos de las actividades que 

desarrollan, sus áreas sobrantes, sus accesos y la realidad social. 

3.2 Obligaciones de la ANI 

 

De manera general y sin perjuicio de las demás obligaciones que a cargo de la ANI y en 

materia de Gestión Predial se detallan en el Contrato –tanto en la Parte General como en 

la Parte Especial– así como en el presente Apéndice, serán obligaciones de la ANI:  

 

(a) Impartir las directrices generales para el desarrollo de la Gestión Predial –

siempre que estas directrices correspondan al cumplimiento de lo previsto en 

este Contrato y sus Apéndices- y brindar su apoyo al Concesionario 

propendiendo a la agilización del proceso de adquisición de Predios. 

 

(b) Definir la aplicación de la expropiación por vía administrativa o por vía 

judicial para cada uno de los Predios.   

 

(c) Ejercer la debida vigilancia, control y seguimiento a la gestión predial 

adelantada por el Concesionario, para lo cual la ANI podrá solicitar al 

Concesionario los documentos que considere necesarios, y podrá efectuar las 

visitas que estime pertinentes, comités y reuniones prediales, revisión de 

carpetas prediales, de correspondencia predial allegada al Concesionario, 

verificaciones documentales para establecer la concordancia de las fichas 

prediales, fichas sociales, avalúos y documentos de compromiso y pagos, 

entre otros, sin perjuicio del ejercicio de los demás mecanismos de vigilancia 

y control previstos en el Contrato.  

 

(d) Otorgar al Concesionario, en caso de ser necesario,  los  Poderes para 

adelantar los trámites prediales (enajenación y expropiación) que así lo 

ameriten.  

 

(e) Comunicar a los registradores de instrumentos públicos de la zona de 

influencia del Proyecto la existencia del Contrato de Concesión, y de las 

facultades que tiene el Concesionario de actuar en nombre y representación de 

la ANI. 

 

3.3 Normatividad Vigente 

 

Sin perjuicio de las normas que sean expedidas durante la vigencia del Contrato, y de 

cualquier otra norma que resulte aplicable, la Gestión Predial de la Concesión estará 
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regida de manera general por las siguientes normas, así como por las que las 

complementen o sustituyan:  

 

(a) Constitución Política de Colombia. 

 

(b) Ley 9 de 1989. 

 

(c) Decreto 2150 de 1995. 

 

(d) Ley 388 de 1997. 

 

(e) Ley 105 de 1993. 

 

(f) Ley 1228 de 2008.  

 

(g) Ley 1150 de 2008. 

 

(h) Ley 1561 de 2012. 

 

(i) Ley 80 de 1993 – Estatuto de Contratación Administrativa. 

 

(j) Ley 1564 de 2012- Código General del Proceso.  

 

(k) Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley 1437 de 2011) 

 

(l) Ley 1673 de 2013 

 

(m) Ley 1682 de 2013 

 

(n) Decreto 422 de 2000. 

 

(o) Decreto 1420 de 1998. 

 

(p) Resolución 545 del 5 de diciembre de 2008, “Por la cual se definen los 

instrumentos de gestión social aplicables a proyectos de infraestructura 

desarrollados por  el Instituto Nacional de Concesiones y se establecen 

criterios para la aplicación del plan de compensaciones socioeconómicas”. 

 

(q) Resolución IGAC 620 de 2008. 

 

(r) Resolución IGAC 070 de 2011. 

 

(s) Resolución ANI 077 de 2012. 
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CAPÍTULO IV Obligaciones especiales en materia de Gestión Predial 

 

4.1 Plan de adquisición de predios 

 

(a) En los mismos plazos previstos en la Sección 6.1(a) de la Parte General del 

Contrato de Concesión para la entrega de la documentación que hace parte de 

los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, el Concesionario hará entrega 

al Interventor del plan de adquisición de Predios, que estará compuesto por 

los siguientes documentos, los cuales serán desarrollados con base en 

información obtenida de manera directa mediante visitas de campo, e 

información secundaria, en tanto sea relevante:  

 

(i) Tira Topográfica de la totalidad de los Predios requeridos para las 

Intervenciones y que hacen parte del Corredor del Proyecto. 

 

(ii) Inventario Predial. 

 

(iii) Investigación Catastral. 

 

(iv) Cronograma de Adquisición de Predios. 

 

(v) Metodología de Adquisición de Predios. 

 

(b) En un plazo no superior a los diez (10) Días de recibida la documentación que 

se describe en este numeral, el Interventor notificará al Concesionario sus 

observaciones a dicho documento, o en caso en que no existiere 

pronunciamiento del Interventor en dicho plazo, se entenderá que no existe 

objeción alguna del Interventor respecto de dicha documentación. Si la 

Interventoría efectuare observaciones a dicho texto, el Concesionario tendrá 

un plazo de diez (10) Días, contados desde la notificación de las 

observaciones, para  corregirlas. 

 

(c) Si persisten las discrepancias entre el Concesionario y el Interventor en 

cuanto al contenido o alcance del plan de adquisición de predios, se acudirá al 

Amigable Componedor, salvo que ANI esté de acuerdo con el Concesionario. 

 

(d) De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1682 de 2013, el 

Concesionario, actuando en nombre de la ANI, deberá inscribir en el folio de 

matrícula las afectaciones de los predios requeridos para el Corredor del 

Proyecto, para lo cual:  

 

(i) Con posterioridad a la conclusión del procedimiento a que se refieren las 

secciones 4.1(b) y 4.1(c) anteriores, el Concesionario preparará para 

revisión y aprobación de la ANI, el proyecto de acto administrativo 

mediante el cual se ordenan las afectaciones, las cuales tendrán el 

alcance previsto en el artículo 37 de la Ley 9 de 1989, o las normas que 

la modifiquen o sustituyan.  
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(ii) La ANI, previo concepto del Interventor, hará los ajustes que estime 

necesarios en el acto administrativo, el cual expedirá dentro de los 

treinta (30) Días siguientes a la entrega del proyecto de acto 

administrativo.  

 

(iii) La notificación de este acto se hará personalmente a cada uno de los 

titulares del derecho de dominio y/o al poseedor regular inscrito de 

conformidad con la Ley Aplicable, para lo cual se seguirá el 

procedimiento previsto en la Sección 5.6 de este Apéndice.  

 

(iv) Expedido el acto administrativo que declara las afectaciones, el 

Concesionario adelantará los trámites necesarios para que éste sea 

registrado en los folios de matrícula de los correspondientes Predios.  

 

4.2 Elaboración de la documentación de Gestión Predial 

 

(a) Notificada la no objeción respecto del plan de adquisición de predios al  que 

se refiere la Sección 4.1 de este Apéndice o vencido el plazo para que el 

Interventor efectúe observaciones, el Concesionario iniciará el proceso de 

elaboración de las Fichas Prediales y los Planos Prediales. En la medida en 

que vaya elaborando las Fichas Prediales y los Planos Prediales hará  entrega 

de éstos a la Interventoría.  

 

4.3 Ficha Predial 

 

(a) Será obligación del Concesionario elaborar las Fichas Prediales, verificando 

que la información contenida en éstas corresponda con la realidad actualizada 

de cada inmueble, para lo cual deberá adelantar la revisión, actualización y 

validación de la información técnica, física, socio-económica y jurídica de 

todas y cada una de las fichas prediales de los Predios requeridos para la 

ejecución del proyecto. Se levantará una Ficha Predial y un Plano Predial por 

cada inmueble definido según su folio de matrícula inmobiliaria y cédula 

catastral correspondiente. El Concesionario deberá verificar a su vez que la 

identificación del inmueble corresponda con el folio de matrícula inmobiliaria 

sobre el cual se adelante la adquisición, a partir de lo cual establecerá el área a 

adquirir. 

 

(b) Las Fichas Prediales deberán elaborarse con base en los formatos entregados 

por la Gerencia Predial de la ANI. En dicho documento, y con fundamento en 

los Estudios de Detalle, el Concesionario definirá de manera precisa el Área 

Requerida en cada Predio y, por lo tanto, definirá la existencia de Áreas 

Sobrantes y Áreas Remanentes. Adicionalmente, el Concesionario deberá 

indicar el tipo de suelo del Predio (urbano, expansión urbana, o rural) y su 

categoría (suburbano o de protección), el tipo de Intervención que se 

desarrollará sobre éste y la actividad en la cual el Predio era utilizado por su 

propietario (residencial, urbano, industrial, comercial, institucional, rural 

agrícola, rural ganadero, rural minero, rural industrial, rural residencial, rural 

corredores viales y/o rural de conservación) 
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(c) Para la elaboración de cada Ficha Predial el Concesionario deberá verificar en 

terreno la información relativa a cada uno de los Predios, desarrollando 

además los siguientes productos y actividades: 

 

(i) Estudio de títulos. Concepto jurídico respecto de la tradición del Predio 

durante los últimos veinte (20) años, así como del estado de los derechos 

reales que sobre éste recaen –dominio, herencia, usufructo, uso, 

habitación, servidumbres activas o hipotecas– y de la existencia de 

gravámenes que puedan afectar a los mismos. 

 

(1) El estudio de títulos será firmado por el profesional del 

derecho contratado por el Concesionario, quien será 

responsable de la orientación jurídica que allí se consigne. 

Para la realización del estudio de títulos, el Concesionario 

deberá obtener copia de las escrituras públicas 

correspondientes a los Predios que contengan cualquier 

gravamen, afectación, desmembración o tradición del 

derecho de dominio que recae sobre los Predios durante los 

últimos veinte (20) años. Copia de estas escrituras obrarán 

como anexo del estudio de títulos. Adicionalmente, el 

abogado encargado de la elaboración del estudio de títulos 

deberá incorporar a su análisis la información que sobre el 

Predio se encuentra contenida en la Ficha Predial.   

 

(2) En caso de existir Predios con inmuebles constituidos bajo el 

régimen de propiedad horizontal, el Concesionario debe 

elaborar un estudio por cada inmueble individualmente 

considerado, además se deberá realizar un estudio de títulos 

del Predio matriz con su folio de matrícula inmobiliaria, en 

el que conste la tradición de las áreas comunes, estudio que 

deberá incluir el régimen jurídico al que se somete el 

reglamento de propiedad horizontal y el concepto jurídico 

del contratista para proceder a la negociación. 

 

(3) En los casos de Predios que provengan de procesos de 

segregación y ventas parciales de un Predio de mayor 

extensión, se deberán estudiar y aportar los títulos en los 

cuales consten las mencionadas segregaciones y ventas 

parciales. Cuando los Predios tengan una tradición común 

considerablemente prolongada, se presentará un documento 

aparte analizando dicha tradición, lo cual no se entiende 

como elaboración de un estudio de títulos individual. 

 

(4) Como parte del estudio de títulos el Concesionario deberá 

determinar quién es el propietario  del bien a quien debe 

destinarse la Oferta Formal de Compra. Como parte del 

estudio de títulos se anexará copia de la cédula o certificado 

de existencia y representación legal del destinatario de la 
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Oferta. En el caso de las sociedades, se incluirá además 

copia de la cédula del representante legal.  

 

(5) El Concesionario deberá efectuar las revisiones o 

modificaciones a los estudios de títulos cuando así lo 

requiera y será  responsable del concepto y resultado final de 

los estudios  entregados a la Agencia Nacional de 

Infraestructura. 

 

(ii) Confrontación de información. Corresponde al cruce de la información 

técnica (áreas levantadas en terreno, registros fotográficos de los 

Predios, información catastral, urbanismo, entre otros) con la 

información obtenida de los títulos (folio de matrícula, escritura pública, 

resolución de adjudicación, entre otros). 

 

(1) Mediante esta confrontación, el Concesionario determinará 

en cada uno de los Predios si la información técnica y la 

derivada del estudio de títulos es consistente.  De no existir 

correlación entre la información derivada del Estudio de 

Títulos y la información técnica y catastral, el Concesionario 

aplicará el procedimiento previsto para la actualización de 

cabida y linderos de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 

de la Ley 1682 de 2013 o las normas que la modifiquen o 

sustituyan.  

 

(2) Los costos asociados al trámite de actualización de cabida y 

linderos serán asumidos por el Concesionario. 

 

(3) En caso en que la expedición de la certificación de cabida y 

linderos tome un tiempo mayor al previsto en la Ley 

Aplicable, será obligación del Concesionario interponer la 

queja correspondiente ante la autoridad encargada de 

expedirla.  

 

(4) De requerirse corregir o complementar una ficha y/o plano 

predial por deficiencia en el levantamiento de la 

información, cambio de diseño o cualquier otra 

circunstancia, no se hará ningún tipo de reconocimiento 

económico al Concesionario. En todo caso, siempre que se 

presente dicha circunstancia, el Concesionario deberá 

elaborar un informe técnico en el que se consignen las 

razones que dan lugar al cambio en los insumos prediales, el 

cual deberá reposar en el expediente del Predio. 

 

 

(iii) Identificación de áreas requeridas. El Concesionario es el responsable de 

la correcta identificación y determinación de las Áreas Requeridas que 

serán objeto de adquisición, así como de la adquisición misma de 

Predios o porciones de terreno en exceso a las requeridas para el 
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adecuado desarrollo del proyecto. Para la determinación de las Áreas 

Requeridas se tendrán en cuenta los siguientes elementos: 

 

(1) Se consideran Áreas Requeridas aquellas que según los 

Estudios de Detalle serán requeridas para el desarrollo del 

Proyecto y por lo tanto formarán parte del Corredor del 

Proyecto, conforme al alcance que del Proyecto se presenta 

en el Apéndice 1.  

 

(2) También serán consideradas Áreas Requeridas:  

 

 Aquellas Áreas Remanentes que deban ser adquiridas 

por no ser desarrollables en sí mismas en razón de su 

tamaño o funcionalidad, previa certificación de esta 

situación por parte de las Oficinas de Planeación 

competentes. El Concesionario elaborará un informe en 

cada caso respecto de las limitaciones que, de acuerdo 

con la normatividad en materia de ordenamiento 

territorial y la Ley Aplicable pesarían sobre dicha 

fracción de predio y si procede su declaratoria como 

Área Remanente. En dicho concepto el Concesionario 

indicará si existen alternativas para evitar la imposición 

de restricciones al desarrollo de la fracción del predio, 

teniendo en cuenta además el estado del predio antes de 

la presencia del proyecto y la relación del proyecto ya 

construido y en operación, con las limitaciones del área 

sobrante, de tal manera que pueda ser considerada como 

un Área Sobrante y no un Área Remanente. Este 

concepto, junto con la certificación de la oficina de 

planeación, será remitido a la Interventoría, la cual 

tendrá un plazo máximo de diez (10) Días para emitir su 

concepto.  

 

 Aquellas áreas que por su condición particular 

(estaciones de servicio, zonas de estabilidad y 

emergencias, entre otras) sean definidas conjuntamente 

como Áreas Requeridas en los Comités Prediales, en los 

que participe el Vicepresidente de Gestión Contractual y 

el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno o el 

Coordinador del grupo interno de trabajo predial, de la 

Agencia Nacional de Infraestructura para asuntos 

relacionados con la gestión predial, situación que 

constará en las Actas correspondientes de los citados 

Comités.  En los casos en que se considere estrictamente 

necesario, con su debida justificación, participarán en el 

Comité el Vicepresidente de Gestión Contractual y/o el 

Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno.  
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(iv) Inventario de Construcciones y Construcciones Anexas. Deberá 

comprender las siguientes actividades y condiciones: 

 

(1) Las medidas de longitudes y áreas se darán en número entero 

y dos decimales. Para Predios con clasificación de suelo 

rural, de protección y de expansión, en hectáreas (Has.) y 

para  suelos urbanos y suburbanos, se utilizará el metro 

cuadrado (M²).  

 

(2) Para cada Predio, se indicará el área total, el Área Requerida, 

el Área Sobrante, el Área Remanente, en el caso en que 

requiera ser adquirida, y el área construida. 

 

 El área total se refiere a la extensión del Predio, según 

información del IGAC, estudio de títulos o 

levantamiento topográfico.  

 

 El Área Requerida es la parte del predio (parcial o total) 

cuya adquisición se requiere para completar el Corredor 

del Proyecto, considerando el alcance que del mismo se 

presenta en el Apéndice 1, la cual en todo caso será 

definida con fundamento en los Estudios de Detalle.   

 

 El Área Sobrante, cuyo levantamiento deberá incluirse 

igualmente en el plano de la Ficha Predial cuando el 

Área Requerida sea mayor o igual al sesenta (60%) por 

ciento del área total del predio según información del 

IGAC, corresponde a la diferencia entre el área total del 

inmueble y el Área Requerida para el Proyecto. 

 

 En los casos en que el propietario requiera a la Nación la 

adquisición del Área Remanente, debe adelantarse el 

análisis al que se refiere la Sección 4.3(c)(iii) de este 

mismo Apéndice. Cuando se defina justificadamente la 

adquisición de un Área Remanente, la misma es 

incorporada al Corredor del Proyecto, es decir que queda 

bajo la protección y control del Concesionario, el cual 

deberá actuar ante las autoridades respectivas en caso de 

que el área sea invadida. 

 

 El área construida es aquella área con edificaciones, 

intervenida total o parcialmente por el proyecto; hace 

referencia al área total cubierta.  

 

 Las Construcciones deberán determinarse como áreas 

cubiertas en metros cuadrados y estarán clasificadas así: 

vivienda, comercio, institucionales, o industria.  

 

(3) Como construcciones anexas se considerarán: los corrales 

(metros lineales y número de varas con su altura), estanques 
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o lagos (metros cúbicos o metros cuadrados), tanques para 

almacenamiento de agua (metros cúbicos), pozos profundos 

(metros lineales y diámetro de tubería en pulgadas), portales 

de entrada (unidades), vías privadas de acceso describiendo 

el tipo de rodadura o superficie (ancho y metros lineales), 

cercas de piedra superpuestas o fijas con concreto (ancho, 

alto, y largo en metros lineales), muros de cerramiento en 

piedra o ladrillo o malla eslabonada (ancho, alto y largo en 

metros lineales), vallados (ancho, y largo en metros lineales), 

sistemas de riego con sus especificaciones técnicas (diámetro 

en pulgadas y longitud en metros lineales). Las cercas en 

alambre de púas se considerarán, solamente en los casos en 

que se adquiera la totalidad del Predio o en los casos en que 

sean cercas internas divisorias de potreros afectados. 

También se considerarán en este grupo los pozos sépticos, 

mejoras piscícolas, jagüeyes o pozos de agua, cocheras o 

marraneras, establos, silos, beneficiaderos, trapiches, hornos 

y / o cualquier tipo de construcción que se encuentre dentro 

del Predio afectado. 

 

(4) En el caso de intervención  de infraestructura industrial o 

comercial que esté conformada por un sistema modular de 

construcción y que sea viable de modificar eliminando 

alguno de los módulos sin afectar el funcionamiento, se debe 

relacionar para su adquisición solamente los módulos 

intervenidos por el diseño, en metros cuadrados.. 

 

(5) Se medirán y cuantificarán las áreas ocupadas por cultivos 

permanentes, semipermanentes, y plantaciones, indicando 

tipo, densidad, diámetro promedio de los árboles, estado y el 

fin de la misma. 

 

(6) Solamente se incluirán los cultivos transitorios en el caso 

que por efectos de la obra no puedan ser cosechados. 

 

(7) La inclusión de aquellas construcciones anexas especiales, 

como rellenos, pozos profundos, sistemas de riego, etc. debe 

ser previamente revisada por la interventoría, con la 

verificación (en oficina y campo) de la existencia de 

documentos, estudios y/o permisos de las autoridades 

competentes. 

 

(v) Elaboración de la Ficha Predial: Es la actividad de reconocimiento del 

Predio, en la cual se hace la verificación de propietario, linderos, 

nomenclatura predial, confirmación de datos jurídicos y el inventario de 

las áreas y mejoras requeridas; el resultado es la Ficha Predial y el Plano 

Predial, los que deben elaborarse totalmente georeferenciados al 

Proyecto y con base en los formatos entregados por la ANI 
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(1) El Concesionario deberá determinar el tipo de tenencia del 

predio según los documentos legales.  

 

(2) Con fundamento en la información a la que se refieren las 

Secciones4.3(c)(i), 4.3(c)(ii), 4.3(c)(iii) y 4.3(c)(iv) el 

Concesionario elaborará una Ficha Predial para cada uno de 

los Predios, así:  

 

 Documento elaborado en formato Excel en última  

versión, de acuerdo con el formato entregado por la ANI, 

en el cual se incluyen los principales datos para 

determinar la descripción del Predio y su avalúo, con el 

siguiente contenido: 

 
Tabla 1 – Elaboración de la Ficha Predial 

Formato 
Es el formato aplicado según modelo entregado por la ANI. Siempre 

se usará en tamaño carta (8,5”x11”) 

Logo ANI Incluir el Logo de la ANI , según modelo entregado por la entidad 

Proyecto Nombre del proyecto vial objeto de la Concesión 

Número de 

Predio 

La numeración de las fichas prediales será continua y ascendente, de 

tal manera que el último número de la última ficha establezca la 

cantidad total de fichas prediales requeridas por el Proyecto, el cual 

se compone de: 4 dígitos máximo de las  iniciales del proyecto- 

unidad funcional (numérico)-numeración de los predios ascendente, 

la cual debe ser igual a la numeración del plano predial 

Abscisas 

Anotar los valores del abscisado inicial y final  entre los cuales se 

ubica el Predio con referencia al proyecto vial, indicando con I si es 

izquierda o D si es derecha. La abscisa inicial y final se establece 

con una línea perpendicular tomada desde el eje de la calzada hasta 

los dos puntos extremos del predio que colindan con el corredor vial 

en su parte frontal. Cuando  existan Predios donde su afectación no 

es continua se debe referenciar las franjas con su respectivo 

abscisado inicial y final. 

Clasificación del 

Suelo 

Incluir la clasificación del suelo según sea Urbano, Rural, 

Suburbano, de Expansión Urbana, de Protección u otra categoría 

según el POT municipal. 

Fecha de 

elaboración 

Fecha de elaboración de la ficha  y el plano predial. 

Dirección del 

Predio 

Incluir el nombre del Predio o su nomenclatura oficial, según el 

boletín catastral o el registro 1 y 2 o Certificado de Tradición, 

primando siempre la del boletín catastral o el registro 1 y 2. 

Vereda – Barrio 
Incluir el nombre de la vereda o barrio donde se localiza el Predio 

afectado 

Municipio Identificar el municipio donde se localiza el Predio afectado 

Departamento Identificar el departamento donde se localiza el Predio afectado 

Linderos 

Incluir el nombre del colindante con anotación de la longitud del 

lindero, anotada en metros lineales, determinando en la casilla 

correspondiente si es Norte, Oriente, Sur y Occidente 

M. Inmobiliaria Anotar el número de la matrícula Inmobiliaria del Predio 
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Ciudad o 

Municipio 

Anotar la ciudad o el Municipio en la que se localiza la notaría  

No. Catastral Anotar el número de la cédula catastral del Predio 

Descripción de  

Construcciones 

y construcciones 

anexas 

Hacer una descripción detallada de los elementos constitutivos de 

las construcciones, construcciones anexas incluyendo Cubierta, 

Paredes, Estructura, Piso, Baños, Cocina, Puertas, Ventanas, 

acabados, estado de conservación y vetustez y demás características 

del Predio. 

Descripción de 

Cultivos y 

Especies 

Incluir el nombre, cantidad, densidad (cuando se trate de 

plantaciones) y número de las especies incluidas en el área 

requerida, según aplique. 

Área Requerida 

Es el valor del área comprometida en los diseños de las obras, 

incluyendo el área de reserva que debe ser adquirida, expresada en 

hectáreas o metros cuadrados, según aplique 

Área Remanente  
Área que de acuerdo al certificado emitido por la autoridad 

competente es catalogado como no desarrollable, expresada en m2. 

Área Total 

Es el valor del área total del Predio, que figure en los documentos 

legales de justificación del derecho de propiedad, expresada en 

hectáreas o metros cuadrados, según aplique. 

Elaboró 

Hace referencia al nombre, firma y número de matrícula profesional 

de la persona responsable en el Concesionario de la elaboración de 

la Ficha Predial y el Plano Predial. Cuando se trate de una persona 

jurídica la que elabore el insumo, debe adicionarse el nombre de la 

empresa para la cual trabaja el profesional 

Revisó y aprobó 

Hace referencia al nombre, firma y número de matrícula profesional 

del responsable de revisar y aprobar tal insumo por parte  de la 

interventoría. 

Observaciones 

Según sea requerido, deben anotarse aquellos comentarios que 

permitan aclarar o mejorar la información contenida en la Ficha 

Predial 

 

 

(vi) Anexos de la Ficha Predial. Una vez terminada la actividad de 

reconocimiento de campo y confrontación de la documentación 

existente, se debe hacer un inventario organizado de toda la información 

documentada, abriendo carpetas individuales para cada Predio, 

identificadas con el número de Ficha Predial, a las que incorporará en 

desarrollo de las actividades, los siguientes documentos: 

 
Tabla 2 – Anexos de la Ficha Predial 

Certificado 

Catastral 

Expedido por la oficina seccional de Catastro del IGAC, 

correspondiente al Predio, en el cual figura el número catastral, el 

propietario, la nomenclatura del Predio, áreas y datos jurídicos del 

Predio, , con antigüedad inferior a tres (3) meses. 

Certificado de 

Tradición y 

libertad 

Expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

jurisdicción en que se localiza el Predio, con antigüedad inferior a tres 

(3) meses. 

Escritura Pública Copia simple de la Escritura Pública de propiedad sobre el Predio y 

demás títulos que soporten la tradición mínimo a 20 años. 
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Para los Predios adjudicados por el INCORA, hoy INCODER, se debe 

obtener copia de la Resolución de Adjudicación. 

Certificado de 

Existencia y 

Representación 

Legal. 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien figure como 

Representante legal de la compañía propietaria del Predio y certificado 

de la Cámara de Comercio con antigüedad inferior a tres (3) meses. 

 
Certificado de 

la norma de uso  

y Normatividad 

vigente 

Consultar en la Oficina de Planeación Municipal el Plan de 

Ordenamiento Territorial – POT vigente, con el fin de determinar los 

usos del suelo, permitidos y potenciales de los predios requeridos y 

las restricciones de los predios contempladas en dicho Plan.  

 

Consultar en la Oficina de Planeación sobre Licencias de construcción 

en trámite, o aprobadas respecto a predios requeridos por el proyecto, 

cuando sea del caso. 

Estudio de Títulos De acuerdo con lo señalado en la Sección 4.3(c)(i) numeral del presente 

Apéndice.  

Reporte de 

confrontación de 

la información 

De acuerdo con lo señalado en la Sección 4.3(c)(ii) del presente 

Apéndice.  

Soporte de 

Áreas 

Requeridas 

De acuerdo con lo señalado en la Sección4.3(c)(iii)del presente 

Apéndice.  

Inventario de 

Construcciones 

De acuerdo con lo señalado en la Sección 4.3(c)(iv) del presente 

Apéndice. 

Otros Constancia de solicitud de documentos. En el evento de que no sean 

aportados, debe anexarse la solicitud a las entidades competentes y la 

respectiva respuesta. 

Copia de las manzanas catastrales donde se encuentran ubicados los 

Predios requeridos para el proyecto (se debe entregar de manera 

independiente a las carpetas pero al mismo tiempo). 

 Tomar registros fotográficos  que identifiquen el predio, cada una de las 

construcciones y sus anexidades con fotos internas,  los cultivos y 

especies y demás elementos objeto del Avalúo Comercial Corporativo, 

indicando en cada una de ellas a cuál elemento de la ficha predial se 

refiere. 

 

Certificación de no desarrollabilidad de las áreas remanentes, 

expedido por la respectiva Oficina o Secretaría de Planeación 

Municipal 

 

Informes técnicos en los casos establecidos en el contrato, o cuando 

por necesidad de aclaración y/o soporte del proceso, así se determine 

en el comité de predios 

 

 

 

 

(vii) Situaciones Particulares.  
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(1) Si el trazado de la vía afecta un Predio en diferentes tramos, 

se levantará una sola Ficha Predial; si el Predio es extenso 

longitudinalmente y las áreas afectadas quedan entre sí 

distanciadas, se hará un plano predial por cada área afectada 

con sus respectivas consideraciones, pero deberá ser 

considerada como una sola Ficha Predial. Para cada área 

afectada deben incluirse los linderos, distancias y áreas 

relacionando los respectivos puntos de inflexión de acuerdo 

a las coordenadas geográficas. 

 

(2) Para aquellos Predios que se encuentren fuera del corredor 

vial proyectado y en los que el diseño considere taludes de 

corte iguales o superiores a 5 mts. y que posean 

infraestructura ubicada a una distancia menor o igual a 10 

mts. del borde del talud, se deberá informar inmediatamente 

al Comité de Predios, que deberá definir el proceso a seguir. 

 

(3) Cuando en un mismo Predio el terreno pertenece a un 

propietario y las Construcciones, y cultivos y especies 

vegetales a otro diferente, se elaborará una sola ficha predial 

de todo el inmueble a nombre del propietario del terreno y 

esta misma ficha predial deberá indicar claramente cada área 

de Construcción, construcciones anexas y de cultivos y 

especies vegetales. Adicionalmente, se deberá elaborar la 

encuesta socio predial por cada unidad familiar que se 

encuentre en el Predio de mayor extensión. Cuando se 

presenten dos o más cultivos en la zona requerida  de un 

Predio, se deben discriminar las diferentes áreas para cada 

uno de los cultivos. Para los casos en que las Construcciones 

se encuentren total o parcialmente sobre el derecho de vía, 

debe quedar registrada con claridad el área de terreno que se 

encuentra en el derecho de vía y está siendo ocupado. 

 

(4) En los casos en que de los Estudios de Trazado se 

identificara la eventual necesidad de incorporar como parte 

del Corredor del Proyecto, Predios o fracciones de éstos en 

los que se encuentren estaciones de servicio, estaciones y/o 

plantas de gas, galpones avícolas, invernaderos, u otro tipo 

de actividades y de industrias, el Concesionario deberá 

contemplar en sus Estudios de Detalle alternativas que 

permitan el cumplimiento de las obligaciones de resultado 

previstas en el Contrato de Concesión y sus Apéndices, 

minimizando el impacto económico para el Proyecto.   

 

(d) Las fichas prediales elaboradas por el Concesionario, serán aprobadas por el 

Interventor, quien tendrá un plazo máximo de diez (10) Días Hábiles para 

pronunciarse. 

 

(e) Cualquier solicitud de modificación de las fichas prediales se hará una sola 

vez dentro del plazo de diez (10) Días Hábiles aquí señalado y el 
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Concesionario tendrá un plazo de diez (10) Días Hábiles para efectuar las 

correcciones tanto para las fichas prediales como para los Avalúos 

Comerciales Corporativos. El Concesionario tendrá la obligación de 

entregar a la Interventoría y a la ANI toda la información relacionada con 

el proceso de Gestión Predial actualizada, de acuerdo con los lineamientos 

de la ANI. 

 

4.4 Plano de afectación predial 

 

 

(a) Corresponde al plano en planta del área por adquirir, elaborado a partir de la 

Tira Topográfica, con el siguiente contenido: 

 
Tabla 3 – Plano de afectación predial 

Formato 

Los planos de intervenciones  prediales deben hacerse en un 

formato de papel tamaño carta (8,5”x11”). Si el área por 

adquirir  es muy extensa y no permite el dibujo en este 

formato, se puede dividir en varias hojas, anotando cada uno 

de los sectores y sus PRs (abscisas inicial y final) y 

utilizando  doble carta o el tamaño que se requiera 

Coordenadas 
Se deben incluir por lo menos dos cruces de coordenadas, 

diagonales entre sí, con anotación de su valor 

Norte geográfico 
Incluir un símbolo de Norte orientado hacia la parte superior 

del plano 

Nomenclatura Predial 

Para Predios rurales debe incluir su nombre y de los 

colindantes indicando su cédula catastral. Si es urbano, 

incluir la nomenclatura del Predio y de los colindantes 

indicando su cédula catastral 

Escala 

El dibujo debe hacerse en escalas 1:200, 1:500, 1:750, 

1:1000 ó 1:1250, 1:2000 de acuerdo con el tamaño de la 

zona mapeada. Se debe anotar la escala numérica e incluir la 

escala gráfica. 

PRs 

Anotar los valores del  PRs- entre los cuales se ubica el 

Predio con referencia al proyecto vial, indicando la ruta a la 

cual pertenece el proyecto. 

Abscisas 

Anotar los valores del abscisado inicial y final entre los 

cuales se ubica el Predio con referencia al proyecto vial, 

indicando con I si es izquierda o D si es derecha. La abscisa 

inicial y final se establece con una línea perpendicular 

tomada desde el eje de la calzada hasta los dos puntos 

extremos del predio que colindan con el corredor vial en su 

parte frontal. Cuando  existan predios donde su 

requerimiento no es continuo se debe referenciar cada una de 

las franjas con su respectivo abscisado inicial y final.,  

Puntos de Inflexión 

Identificar claramente los puntos de inflexión del lindero de 

la zona por adquirir, siguiendo un orden numérico 

secuencial, en Predios requeridos cuya forma sea en curva 

deberán colocarse la cantidad de puntos necesarios que 
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refleje el perímetro real para la cuantificación del área. 

Destinos viales Relacionar los destinos viales más identificados en el sector 

Convenciones 

Incluir en un cuadro las convenciones que definan 

claramente cada variable contenida en el dibujo, tales como 

Área Requerida, construcciones, borde vía proyectada, eje 

vía proyectada, eje vía existente, derecho de vía actual, 

derecho de vía proyecto, borde vía existente, separador, 

cercas,  Caño o fuentes hídricas, árboles, postes,  vallados, 

etc.   

Corredor Vial 
Incluir el corredor vial existente, la vía actual, y la vía 

proyectada incluida el área de reserva legal.  

Accidentes Geográficos 
Se dibujarán los ríos, quebradas, vías, caminos veredales y 

demás referencias de orientación. 

Áreas Requeridas Deben achurarse las áreas requeridas, con líneas color verde 

Áreas Remanentes 
Deben achurarse las áreas requeridas, con líneas color 

amarillo 

Áreas sobrantes Deben identificarse con su nombre 

Construcción 
Deben achurarse las áreas construidas requeridas, con líneas 

color rojo 

Construcciones anexas 
Deben achurarse las áreas construidas anexas  con líneas 

color azul 

Coordenadas y 

Distancias 

Se incluirá un cuadro independiente en que se relacionen las 

coordenadas de los puntos de inflexión y la distancia entre 

cada uno de ellos, para el área requerida, áreas remanentes y 

las construcciones principales. 

Colindantes 
Anotar los nombres del propietario y del Predio de cada uno 

de los colindantes indicando su cédula catastral. 

Logo ANI 
Incluir el Logo de la ANI , según modelo entregado por la 

entidad 

Logo Concesionario Incluir el Logo del Concesionario 

Proyecto Nombre del proyecto vial objeto de la Concesión  

Unidad Funcional 
Nombre de la unidad funcional de obras dentro del proyecto 

de Concesión 

Propietario Incluir el Nombre o Razón Social del Propietario 

Cédula Catastral 

Dato actualizado obtenido del Certificado Catastral o del 

recibo de Impuesto Predial, de la Escritura o del Certificado 

de Tradición y libertad. 

Área Total 
Valor en hectáreas (Has.) o metros cuadrados (M²), del área 

Total del Predio 

Área Requerida 
Valor en hectáreas (Has.) o metros cuadrados (M²), del área 

requerida para el proyecto 

Área Sobrante Valor en hectáreas (Has.) o metros cuadrados (M2), del área 

que le queda al propietario después de vender el área 

requerida 

Área Remanente  

Valor en M², del área remanente, área que de acuerdo al 

certificado emitido por la autoridad competente es 

catalogado como NO desarrollable. 

Construcciones  Valor en M², del área construida 

Número de Predio De conformidad con lo señalado en la Sección 4.3(c)(v) de 
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este Apéndice 

Fecha Fecha de elaboración de la Ficha Predial y el Plano Predial 

 

(b) Sí el Predio a adquirir es colindante con ríos, quebradas o cualquier cuerpo de 

agua se debe tener en cuenta la ronda de río para la respectiva identificación y 

determinación del área, con el fin de que sea tenida en cuenta en el proceso de 

elaboración del avalúo. Para tal fin se debe consultar la normatividad 

establecida en el Código de Recursos Naturales (Decreto – Ley 2811 de 1974) 

y la normatividad específica para el municipio definida en el Plan de 

Ordenamiento Territorial. 

 

(c) En aquellos casos en que el Predio objeto de adquisición sea considerado 

predio sirviente respecto de predios aledaños que no serán afectados por el 

Proyecto, y existan Áreas Sobrantes en el Predio adquirido, el Concesionario 

procurará por mantener las servidumbres existentes en las Áreas Sobrantes.  

 

(d) Cuando dentro del Área Requerida se encuentre cualquier tipo de 

servidumbre, se deben determinar los aislamientos de acuerdo con la norma 

que la regule. Cuando la servidumbre se encuentre en un Área Sobrante, no es 

necesario hacerlo y se debe indicar en un informe técnico anexo a la ficha 

predial y tenerse en cuenta para efectos de no ser incluido en el  avalúo. 

 

4.5 Fichas Sociales 

 

(a) Las fichas sociales serán elaboradas de conformidad con lo previsto en la 

Resolución 545 de 2008 emitida por el INCO  y/o la norma de 

reconocimientos socio prediales que a partir de la fecha de suscripción de este 

documento, la sustituya, aclare, complemente o modifique, y de conformidad 

con lo señalado en el Apéndice Técnico 8. 

 

(b) A partir del momento en que ocurra la entrega de la tira con la base catastral, 

el inventario predial y la tira topográfica, el Concesionario deberá proceder de 

manera inmediata a la elaboración de los estudios sociales para cada uno de 

los predios requeridos.  

 

4.6 Avalúos Comerciales Corporativos 

 

(a) Una vez efectuada la revisión de la documentación de Gestión Predial a la que 

se refieren las Secciones 4.1 y siguientes del presente Apéndice, el 

Concesionario deberá contratar la elaboración y obtener los Avalúos 

Comerciales Corporativos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9 de 1989, 

modificada por la Ley 388 de 1997, la Ley 1682 de 2013, el Decreto 1420 de 

1998 y la resolución reglamentaria 620 de 2008 expedida por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y demás normas aplicables, y de ser 

necesario, adelantar las acciones de revisión e impugnación dentro de los 

términos establecidos en las normas señaladas o aquellas que las modifiquen, 

según el caso.  
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(b) El gremio o lonja seleccionado para la elaboración del avalúo deberá ser 

presentado a la ANI para su no objeción. La ANI tendrá tres (3) Días para 

pronunciarse respecto del avaluador presentado, el cual sólo objetará cuando 

verifique que no cumple con los requisitos a los que se refiere la Sección 

4.6(e) de este Apéndice. 

 

 

(c) Previo a la elaboración de los Avalúos Comerciales Corporativos, el 

Concesionario deberá adelantar la elaboración de los estudios de zonas 

homogéneas que servirán de referencia para la elaboración de los Avalúos 

Comerciales Corporativos, aclarando que estos estudios no constituyen un 

método valuatorio. Será obligatorio la realización de un avalúo puntual para 

cada uno de los predios. Copia de estos estudios debidamente soportados 

deben ser enviados a la Interventoría y la ANI.  

 

(d) El avalúo de los predios deberá ser realizado por un gremio o lonja de 

propiedad raíz o por el IGAC. En todo caso, cuando sea elaborado por un 

gremio o lonja de propiedad raíz, ésta deberá elaborar un Avalúo Comercial 

Corporativo del Predio.   

 

(e) El gremio o lonja de propiedad raíz a contratar por el Concesionario para la 

realización de los Avalúos Comerciales Corporativos, además de las 

obligaciones y condiciones establecidas en la Ley Aplicable sobre la materia, 

deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

(i) Tener una personería jurídica otorgada con mínimo ocho (8) años de 

antigüedad.  

 

(ii) Tener como mínimo una experiencia de cinco (5) años en la elaboración 

de Avalúos Comerciales Corporativos para proyectos de infraestructura.  

 

(iii) Los profesionales que desarrollarán el trabajo deberán ser peritos 

avaluadores certificados, y tener una experiencia mínima de cinco (5) 

años en la elaboración de Avalúos Comerciales Corporativos rurales y 

urbanos. En todo caso los peritos avaluadores deberán cumplir con los 

requisitos contenidos en la Ley 1673 o en las normas que la modifiquen 

o sustituyan. 

 

(iv) Ninguno de los profesionales avaluadores que tengan relación con el 

avalúo podrá haber sido sancionado por la lonja o gremio que hace el 

avalúo, por cualquier otro gremio o lonja, o por alguna autoridad de 

autorregulación, por incumplimiento de las obligaciones y deberes a los 

que hace referencia los artículos 8 a 20 de la Ley 1673 de 2013 o por 

violación de cualquier código de ética.  

 

(f) Para la práctica de los Avalúos Comerciales Corporativos, el Concesionario 

deberá poner a disposición de la entidad avaluadora la respectiva Ficha 

Predial y el Plano Predial. El Concesionario exigirá al avaluador que, en el 

evento de encontrar inconsistencias en los elementos descritos en la Ficha y el 

Plano Predial, reporte esta situación al Concesionario. 
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(g) Actividades Obligatorias para la Realización del Avalúo Comercial 

Corporativo. Para la realización de los avalúos la entidad avaluadora deberá 

realizar las siguientes actividades:  

 

(i) Visita técnica a cada uno de los inmuebles objeto del Avalúo Comercial 

Corporativo. 

 

(ii) Tomar fotografías que identifiquen el Predio, cada una de las 

Construcciones, las Construcciones Anexas, los cultivos y especies y 

demás elementos  objeto del Avalúo Comercial Corporativo. 

 

(iii) Evaluar las condiciones de cada inmueble de acuerdo a la Ficha Predial 

y al Plano de Afectación Predial, y la metodología establecida  por el 

IGAC. 

 

(iv) Producir el correspondiente concepto de peritazgo (Certificado de 

Avalúo Comercial Corporativo), dentro del plazo establecido en el 

Decreto 1420/98. 

 

(v) Realizar el Avalúo Comercial Corporativo final para cada Predio con las 

observaciones a que hubiere lugar y en las prioridades indicadas por el 

Comité Predial del proyecto y en concordancia con el cronograma de 

priorización de compra para la construcción. 

 

(vi) Todas las solicitudes deberán ser atendidas, y su entrega se realizará en 

original y una copia, firmados por el representante legal del gremio o 

lonja de propiedad raíz, el coordinador del comité técnico y el perito 

avaluador.  

 

(vii) Cada Avalúo Comercial Corporativo debe contener una memoria 

explicativa del procedimiento empleado en la elaboración de los 

respectivos avalúos, junto con las investigaciones de tipo económico y 

reglamentaciones urbanísticas vigentes. 

 

(viii) Se debe indicar en el Avalúo Comercial Corporativos los factores que 

influyen de manera directa en el valor del inmueble (Rondas de Río, 

servidumbres, humedales, reglamento de propiedad horizontal, etc.). 

 

(ix) Garantizar  la buena calidad de los trabajos y procedimientos utilizados 

en la elaboración del Avalúo Comercial Corporativo, en virtud de lo cual 

efectuará las revisiones o modificaciones al informe del avalúo cuando 

el Concesionario así lo requiera mediante comunicación escrita 

indicando claramente los motivos de dicha solicitud, de conformidad 

con el decreto 1420 de 1998 y su normativa aplicable. 

 

(x) Mantener en reserva la información que obtenga y conozca con ocasión 

y desarrollo del contrato, obligación extensiva a las personas que 

intervengan por cuenta de esta en su ejecución. 
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(xi) Presentar mensualmente al Concesionario, con copia a la Interventoría y 

la ANI, un informe (sábana de avalúos), conforme al formato establecido 

por la ANI.  

 

(h) Contenido mínimo del informe del Avalúo Comercial Corporativo. Sin 

perjuicio de las disposiciones contenidas en el Decreto 1420 de 1998 y la 

resolución 620 de 2008 de IGAC, y aquellas que las modifiquen, adicionen o 

sustituyan, el Informe del Avalúo Comercial Corporativo debe contener como 

mínimo los siguientes ítems: 

 

(i) Información General 

(1) Solicitante  

(2) Tipo de inmueble 

(3) Tipo de avalúo (Corporativo) 

(4) Marco Normativo  

(5) Departamento 

(6) Municipio 

(7) Vereda o corregimiento 

(8) Uso actual del inmueble 

(9) Uso permitido de acuerdo al certificado de norma de uso 

(10) Abscisado de área requerida: 

(11) Información Catastral 

(12) Fecha visita al Predio 

(13) Fecha del informe de avalúo. 

 

(ii) Relación de documentos analizados (no es necesario adjuntarlos, si 

hacen parte del expediente predial) 

 

(iii) Información jurídica del inmueble 

(1) Propietario 

(2) Título de adquisición 

(3) Matricula inmobiliaria 

(4) Observaciones jurídicas 

 

(iv) Descripción del sector 

(1) Delimitación del sector 

(2) Actividad predominante 

(3) Estratificación (solo aplica para Predios urbanos con 

actividad residencial) 

(4) Topografía 

(5) Características climáticas (solo aplica para rural) 

(6) Condiciones agrológicas (solo aplica para rural) 

(7) Servicios públicos 

(8) Servicios comunales: dotación de escuelas, inspección de 

policía, centros de atención médica, etc. 

(9) Vías de acceso y transporte 

 

(v) Reglamentación urbanística vigente: Definida según el Acuerdo 

Municipal Vigente- y Aplicable para el Predio en particular. En caso de 

presentar diferencia entre el certificado de uso del suelo y los 
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correspondientes EOT, PBOT, POT, se debe solicitar aclaración a las 

oficinas competentes.  

 

(vi) La aclaración también se requiere cuando el EOT, PBOT o POT en su 

parte escrita no concuerde con la información contenida en los planos 

que contenga el mismo. En todo caso la norma aplicable será la del 

EOT, PBOT o POT y sus modificatorios, tal como aparecen publicados 

en la Gaceta. 

 

(vii) Descripción del área objeto de valoración. 

(1) Ubicación 

(2) Área del terreno 

(3) Linderos 

(4) Vías de acceso al Predio 

(5) Servicios públicos. 

(6) Unidad(es) fisiográfica(s): Son aquellas diferencias 

topográficas, usos de suelo, clase agrológica, condiciones 

normativas, afectaciones encontradas en un mismo Predio, 

las cuales deben discriminarse y valorarse 

independientemente. 

(7) Áreas construidas 

(8) Características de las unidades de construcción(materiales, 

destinación, edad y estado de conservación) 

(9) Características de los Anexos constructivos. (materiales, 

destinación, edad y estado de conservación vida útil) 

(10) Descripción de Cultivos y Especies Vegetales. 

 

(viii) Métodos de valoración utilizados, los cuales deben corresponder a uno o 

varios de los métodos señalados en la resolución 620 de 2008 de IGAC, 

en caso de utilizar consulta a expertos dar la aplicación del art. 9 de la 

resolución 620 de 2008. 

 

(ix) Memoria de cálculos y /o soportes de los valores obtenidos para los 

valores unitarios (desarrollo matemático y /o estadístico del método o 

métodos seleccionados) 

 

(x) Resultado de Avalúo Comercial Corporativo(valores unitarios de cada 

uno de los elementos por las cantidades señaladas en la ficha predial y el 

valor total del avalúo) 

 

(xi) Anexos fotográficos. Tomar registros fotográficos  que identifiquen el 

predio, cada una de las construcciones y sus anexidades con fotos 

internas,  los cultivos y especies y demás elementos  objeto del Avalúo 

Comercial Corporativo, indicando en cada una de ellas a cuál elemento 

de la ficha predial se refiere 

 

(i) El Interventor revisará y aprobará el Avalúo Comercial Corporativo de cada 

uno de los Predios y rendirá su concepto dentro de los diez (10)  Días Hábiles 

siguientes a su recepción, lo cual ocurrirá en todo caso antes de la 

presentación de la Oferta de Compra.  
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(j) En el evento en que el Interventor considere que existe alguna inconsistencia 

o error en el Avalúo Comercial Corporativo presentado y que por lo tanto 

resulta necesaria alguna acción por parte del Concesionario, así se lo hará 

saber al Concesionario, quien deberá ejecutar las acciones necesarias ante el 

avaluador, para que atienda las observaciones de la interventoría, de tal 

manera que el Avalúo Comercial Corporativo se ajuste íntegramente a lo 

previsto en la normatividad vigente y refleje el precio de mercado del Predio 

correspondiente.  

 

(k) En todo caso, será el Concesionario el encargado de adelantar el 

procedimiento de contradicción de los Avalúos Comerciales Corporativos 

cuando éste así lo considere necesario o cuando el Interventor así lo requiera, 

para lo cual dará aplicación a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 1682 de 

2013 y las normas que la complementen o sustituyan.  
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CAPÍTULO V Enajenación Voluntaria 

 

 

5.1 Generalidades de la Etapa de Enajenación Voluntaria 

 

En desarrollo del Proceso de Enajenación Voluntaria, el Concesionario deberá adelantar 

todas las gestiones tendientes a lograr la efectiva adquisición de los inmuebles 

requeridos, de conformidad con el procedimiento de enajenación voluntaria establecido 

en la ley 9ª de 1989, modificada por la ley 388 de 1997, en la Ley 1682 de 2013 y 

demás normas aplicables. 

 

5.2 Expedientes Prediales 

 

(a) Para cada uno de los Predios, el Concesionario elaborará un expediente que 

corresponderá a una carpeta en la que constará toda la información relevante 

respecto de cada Predio. Dicha carpeta deberá estar disponible en medio 

físico, debiendo estar digitalizado cada documento, y disponible en medio 

electrónico en formato PDF.  

 

(b) El expediente de cada Predio contendrá, por lo menos la siguiente 

información 

 

(i) Ficha y plano Predial con sus respectivos documentos soporte.  

 

(ii) La tira con la base catastral, el certificado de uso del suelo emitido por la 

autoridad competente municipal, las licencias de urbanismo o 

construcción y lo respectivo de los planes parciales. 

 

(iii) Estudio de Títulos, el cual incluirá: 

(1) Concepto jurídico del estudio de títulos 

(2) Escrituras públicas que soporten la tradición del Predio en 

los últimos veinte (20) años.  

(3) Escrituras públicas en las que conste cualquier afectación o 

gravamen al Predio.  

(4) Certificado catastral (registro 1 y 2) emitido por la entidad 

competente. 

(5) Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del titular de dominio 

y/o poseedor inscrito o certificado de existencia y 

representación legal no superior a tres meses, en caso de que 

se trate de una persona jurídica. 

(6) Folio de matrícula inmobiliaria (de fecha no superior a 3 

meses) 

(7) Resoluciones de adjudicación de baldíos expedidas por el 

INCODER o el INCORA 

(8) Sentencias contentivas de procesos declarativos de 

Pertenencia, protocolización de juicios de sucesión y demás 
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pronunciamientos judiciales relativos a la titulación de 

inmuebles. 

(9) Verificación en cuanto a la existencia de procesos de 

extinción de dominio sobre el Predio. 

(10) Verificación en cuanto a la inclusión del Predio en el 

Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 

Forzosamente 

(11) Verificación de existencia de procesos judiciales de 

restitución 

(12) Verificación de existencia de medidas de protección inscritas 

por la vía individual o colectiva a favor del propietario, en 

los términos de la Ley 387 de 1997 y el Decreto 2007 de 

2001. 

 

(iv) Confrontación de información catastral y títulos, incluyendo el informe 

de correlación entre la información contenida en los títulos y la 

información técnica y catastral.  

 

(v) Certificación de cabida y linderos expedida por el IGAC o la autoridad 

de catastro correspondiente si se hubiere requerido.  

 

(vi) Inventario de Construcciones y Construcciones Anexas 

 

(vii) Ficha Social con todos sus formatos 

 

(viii) Avalúo Comercial Corporativo 

 

(ix) Cartas de presentación del Concesionario, dirigidas a las Oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos, Departamentos de Catastro, Archivo 

General de la Nación, Despachos Judiciales, Notarías y demás 

organismos a donde deba acudir a fin de obtener la información 

necesaria para la elaboración de los estudios de títulos. 

 

(x) Constancia de solicitud de documentos que no se hayan aportado y 

respuesta de las respectivas entidades a dicha solicitud. 

 

(xi) Oferta Formal de Compra y oficio dando alcance a la misma, si fue 

necesario. 

 

(xii) Oficio de solicitud de inscripción de oferta de compra dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

(xiii) Oficio de citación a notificación personal. 

 

(xiv) Constancia de notificación personal o por aviso si fue necesario 

 

(xv) Promesa de compraventa si se llevó a cabo 

 

(xvi) Primera copia de la Escritura Pública de compraventa a favor de la 

Agencia Nacional de Infraestructura. 
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(xvii) Acta de entrega y recibo del inmueble adquirido  

 

(xviii) Copia de la solicitud de pago 

 

(xix) Copia de la Orden de pago 

 

(xx) Certificación de la fiducia del pago realizado. 

 

(xxi) Folio de matrícula inmobiliaria con la anotación de la venta a favor de 

Agencia Nacional de Infraestructura. 

 

(xxii) Copia del certificado catastral del Desenglobe de la compra 

parcial emitido por la Entidad competente. 

 

(xxiii) Copia íntegra del expediente de expropiación judicial.  

 

(c) En el expediente deberán reposar todos los documentos que se hayan surtido 

en desarrollo de la Gestión Predial, en especial cada una de las 

comunicaciones presentadas por los interesados durante el proceso de 

adquisición y las correspondientes respuestas dadas por el Concesionario, así 

como cada una de las actuaciones realizadas por el Concesionario en virtud 

del proceso de adquisición predial. 

 

(d) La información contenida en cada expediente deberá ser actualizada y 

complementada en la medida en que avance el proceso de Gestión Predial. En 

todo caso, la información del expediente de cada Predio deberá ser verificada 

por el Concesionario quien será responsable por la consistencia y el contenido 

de la misma.  

 

5.3 Verificaciones Previas a la Oferta Formal de Compra 

 

(a) El Concesionario deberá efectuar la verificación de áreas, linderos y efectuar 

la actualización de expedientes, para lo cual realizará las siguientes 

actividades:  

 

(i) Con anterioridad a la formulación de Oferta Formal de Compra, el 

Concesionario deberá verificar que el Área Requerida, el Área Sobrante 

y el Área Remanente señaladas en la ficha predial correspondan con las 

incluidas en el avalúo y en los títulos de propiedad, así como los datos 

de identificación física, jurídica, y valor de adquisición; así mismo, 

deberá orientar al propietario acerca de los procedimientos de 

actualización de áreas y linderos de conformidad con las directrices que 

para ello hayan sido emitidas por la Superintendencia de Notariado y 

registro y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  

 

(ii) Igualmente, el Concesionario bajo su propio costo y riesgo, deberá 

orientar a los propietarios frente a situaciones técnicas, fácticas y 

jurídica que se encuentren al momento de efectuar el inventario o 
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identificación predial y el estudio de títulos, relacionadas con 

desactualización catastral, posesiones, invasiones en propiedad privada, 

sucesiones, cancelación de gravámenes y limitaciones al dominio, entre 

otras. 

  

(iii) Cuando se trate de un requerimiento total, en donde exista diferencia 

entre las áreas de terreno señaladas en los títulos de adquisición y la 

ficha predial y vencido el plazo previsto en la Ley Aplicable no se 

cuente con el certificado de cabida y linderos expedido por la autoridad 

catastral competente o con el documento correspondiente, el área con 

base en la cual se formule  la oferta de compra será la que se establezca 

en la ficha predial, es decir, se tomará como base la menor área. En este 

caso, el Concesionario emplearán el formato “oferta de compra con 

diferencia de áreas” que le suministrará la Agencia Nacional de 

Infraestructura. Lo anterior, sin perjuicio de que una vez expedido por el 

IGAC o la autoridad de catastro, el Concesionario, en cualquier 

momento durante el proceso de adquisición aporte el certificado de 

cabida y linderos o el documento correspondiente, con base en el cual se 

podrá dar alcance a la oferta o suscribir Otrosí a la promesa, para ajustar 

la adquisición a las áreas certificadas. 

 

(iv) En los casos en que por efectos de modificaciones en los Estudios de 

Detalle o por aclaración de cabida y linderos, cambie el área del predio 

inicialmente identificada como Área Requerida, ya sea hacia un menor o 

mayor valor, el Concesionario debe elaborar un informe técnico que 

justifique este cambio de valor, al cual se le aplicará el mismo 

procedimiento de presentación y verificación ante la Interventoría 

previsto para las Fichas Prediales en la Sección4.3(d) de este Apéndice. 

 

(v) El folio de matrícula inmobiliaria incluido en el expediente no podrá 

superar en ningún momento una antigüedad mayor a tres (3) meses, y 

por lo tanto, el Concesionario deberá obtener un nuevo folio de 

matrícula para cada Predio antes de la expiración de este plazo. En el 

evento en que existiere una nueva anotación en el folio de matrícula, el 

Concesionario deberá adicionar el estudio de títulos indicando las 

consecuencias de esta nueva anotación. Dicha adición será remitida al 

Interventor y copia de la misma se conservará como parte del 

expediente. En todo caso, para la Oferta Formal de Compra el 

certificado de libertad y tradición no podrá tener una antigüedad superior 

a un (1) mes.  

 

(b) En cualquier momento a partir del Acta de Inicio de Ejecución del Contrato, 

el Concesionario podrá obtener el permiso de intervención voluntaria en el 

Predio, en los términos del artículo 27 de la Ley 1682 de 2013, o la cesión 

voluntaria de los Predios requeridos para el Proyecto, en los términos del 

artículo 32 de la misma Ley. En este último caso, no será necesario que el 

Concesionario proceda con la Oferta Formal de Compra.  

 

(c) Siempre que un Predio se encuentre bajo la administración de Central de 

Inversiones S.A. (CISA) o quien haga sus veces, el Concesionario procederá 
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directamente con el procedimiento de expropiación administrativa, y 

solicitará a la entidad la entrega anticipada del inmueble dentro de los treinta 

(30) primeros Días Calendario de la Fase de Construcción, para lo cual 

efectuará el depósito del valor del inmueble de acuerdo con el resultado del 

Avalúo Comercial Corporativo. El proceso de expropiación administrativa se 

adelantará de acuerdo con lo señalado en el CAPÍTULO VII de este mismo 

Apéndice.  

 

(d) Siempre que un Predio se encuentre en proceso de extinción de dominio o en 

proceso de clarificación o inmuebles baldíos, el Concesionario solicitará su 

adjudicación, y solicitará a la entidad la entrega anticipada del inmueble 

dentro de los treinta (30) primeros Días Calendario de la Fase de 

Construcción, para lo cual efectuará el depósito del valor del inmueble de 

acuerdo con el resultado del Avalúo Comercial Corporativo, siempre que ello 

sea requisito para la entrega anticipada del inmueble.  

 

5.4 Definición del Procedimiento de Expropiación 

 

(a) Una vez aprobada la Ficha Predial y habiéndose verificado el Avalúo 

Comercial Corporativo por parte del Interventor, el Concesionario solicitará a 

la ANI le indique si el proceso de adquisición del correspondiente Predio 

habrá de desarrollarse mediante expropiación por vía administrativa o 

judicial.  

 

(b) ANI contará con cinco (5) Días para responder a la solicitud del 

Concesionario. 

 

(c) La ANI definirá a su discreción si se aplicará el proceso de expropiación por 

vía administrativa o judicial en el caso en que no sea posible la enajenación 

voluntaria.  

 

(d) De no mediar instrucción precisa de la ANI al vencimiento del plazo al que se 

refiere la Sección 5.4(b) anterior, el Concesionario deberá aplicar el 

procedimiento de la expropiación por vía judicial. 

 

5.5 Elaboración de la Oferta Formal de Compra 

 

(a) De conformidad con la decisión de ANI respecto del procedimiento de 

expropiación a utilizar el Concesionario deberá:  

 

(i) Preparar y suscribir el oficio de Oferta Formal de Compra dirigido 

al(los) titular(es) del derecho real de dominio y/o al poseedor inscrito, de 

acuerdo con el formato que para el efecto le suministre la Agencia 

Nacional de Infraestructura, en caso de optarse por el proceso de 

expropiación por vía judicial; o, 

 

(ii) Preparar para revisión y firma de ANI el acto administrativo por el cual 

se determina el carácter administrativo del proceso de adquisición del 
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Predio. De conformidad con el artículo 66 de la Ley 388, este acto 

administrativo constituye la Oferta Formal de Compra, en los casos en 

que la entidad haya optado por el procedimiento de expropiación 

administrativa. 

 

(b) La Oferta Formal de Compra deberá corresponder en todo caso al valor del 

Avalúo Comercial Corporativo del Predio.  

 

(c) En la Oferta Formal de Compra el Concesionario incluirá una solicitud de 

permiso de intervención voluntaria, si éste no se hubiere obtenido con 

anterioridad.  

 

(d)  La Oferta Formal de Compra en la cual se indica que de no prosperar la 

enajenación voluntaria del predio se procederá a la expropiación por vía 

judicial –a la cual se refiere la Sección 5.5(a)(i) de este Apéndice–, deberá ser 

firmada por el representante legal del Concesionario.  

 

(e) La Oferta Formal de Compra en la cual se indica que de no prosperar la 

enajenación voluntaria del predio se procederá a la expropiación por vía 

administrativa –a la cual se refiere la Sección 5.5(a)(ii) de este Apéndice–, 

deberá se suscrita por el funcionario de ANI que de acuerdo con la Ley 

Aplicable tenga competencia para su expedición, y así mismo deberá contar 

con el Vo. Bo. del personal del Concesionario que la proyectó y revisó. 

 

(f) La Oferta Formal de Compra, deberá contener en su texto cada uno de los 

requisitos que establece la Ley para tal efecto. Como anexos a la Oferta 

Formal de Compra se incluirán los siguientes documentos:  

 

(i) Fotocopia de la Ficha Predial y Plano Predial;  

(ii) Fotocopia del Avalúo Comercial Corporativo; 

(iii) Transcripción de las normas pertinentes a la enajenación voluntaria y a 

la expropiación por vía administrativa o judicial según corresponda,  y  

(iv) Certificado del uso del suelo. 

 

5.6 Notificación de la Oferta Formal de Compra 

 

(a) La Oferta Formal de Compra deberá ser notificada personalmente al titular 

del derecho de dominio inscrito en el folio de matrícula del Predio, y/o al 

poseedor regular inscrito, cumpliendo íntegramente lo previsto en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

(b) La citación para la notificación personal será enviada por el Concesionario a 

la dirección del Predio y a todas las direcciones que se conozcan de los 

titulares del derecho de dominio del Predio, con el ánimo de garantizar el 

derecho al debido proceso.  

 

(c) Las personas a ser notificadas deberán identificarse con la cédula de 

ciudadanía original y en caso de personas jurídicas mediante el certificado de 

existencia y representación legal expedido con antelación no mayor a quince 
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días, en el que pueda verificarse que quien comparece a notificarse cuenta con 

representación legal para actuar en dicho acto; cuando se trate de apoderado, 

el poder debe estar autenticado; será obligación de adjuntar copia de dichos 

documentos al expediente predial. 

 

(d) Cuando el destinatario de la oferta no comparezca dentro del término indicado 

en la comunicación de citación a notificación, la notificación deberá surtirse 

mediante aviso, de acuerdo con lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

según formato que le será entregado por  la Agencia Nacional de 

Infraestructura. 

 

(e) Para efectos de la notificación por aviso de que trata el artículo 69 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

efectuará la publicación correspondiente tanto en la página web de la ANI 

como en la del Concesionario.  

 

(f) En el acto de notificación se debe incluir los datos del notificador: nombre, 

cédula, cargo que ocupa en el Concesionario y firma. 

 

 

5.7 Inscripción de la Oferta 

 

(a) Dentro de los cinco (5) Días hábiles siguientes a la notificación de la Oferta 

Formal de Compra Notificada, el Concesionario deberá elaborar, suscribir y 

presentar el oficio de solicitud de inscripción de ésta en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente.  

 

(b) Eventualmente, cuando por razones inherentes al Proyecto o al proceso de 

adquisición sea necesario dar alcance a la Oferta Formal de Compra, el 

Concesionario dará trámite en la misma forma surtida para la Oferta Formal 

de Compra inicial, sin que se entienda como una etapa adicional al proceso de 

adquisición, previa elaboración por parte del Concesionario de un informe 

técnico y/o jurídico en la que se expongan las razones que dieron lugar al 

alcance de la oferta formal de compra.  

 

5.8 Aceptación de la Oferta, Escrituración e Inscripción de la Compraventa 

 

(a) Aceptada la Oferta Formal de Compra y registrada en el folio de matrícula 

inmobiliaria, el Concesionario deberá elaborar un contrato de promesa de 

compraventa si se considera necesario, o directamente podrán proceder a la 

elaboración de la minuta de Escritura Pública, gestión que adelantará el 

Concesionario ciñéndose a la normatividad vigente y a los parámetros 

establecidos por la Gerencia Predial de la Agencia Nacional de 

Infraestructura, los cuales quedarán establecidos en los formatos de 

documento que le serán entregados por la Gerencia Predial.  
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(b) La forma de pago será acordada por el Concesionario con los propietarios de 

los Predios, verificando que con tales compromisos no se vulneren derechos 

de terceros ni de la ANI, y se garantice la entrega y disponibilidad del Predio 

a favor del Proyecto.  

 

(c) Podrá omitirse la promesa de compraventa cuando el predio se encuentre 

totalmente saneado y, en tal caso, podrá procederse a celebrar directamente la 

escritura pública, evento para el cual: 

 

(i) Se cancelará en un solo contado, previa entrega real y material del 

predio y suscripción de escritura pública de compraventa debidamente 

registrada a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura.  

 

(ii) Alternativamente, podrá el Concesionario pactar el pago en dos (2) 

contados. El primer contado a la firma de la escritura pública de 

compraventa y entrega real y material del predio y el segundo contado 

contra registro de escritura y entrega del  folio actualizado con la 

inscripción de la venta a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura. 

 

(iii) Lo anterior no obsta para acordar otras formas de pago que faciliten el 

proceso de enajenación voluntaria. 

 

(d) En los casos de gravámenes y/o limitaciones al dominio el Concesionario 

podrá hacer uso de la opción contenida en el artículo 22 de la Ley 1682 de 

2013. 

 

(e) En la escritura pública, el Concesionario deberá invocar a favor de la ANI el 

saneamiento por motivos de utilidad pública al que se refiere el artículo 21 de 

la Ley 1682 de 2013.  

 

(f) Una vez proyectada la minuta de Escritura Pública de compraventa ciñéndose 

estrictamente al cumplimiento de los requisitos establecidos en la promesa de 

compraventa, se deberá obligatoriamente someterla al trámite de reparto 

notarial cuando en el círculo notarial exista más de una notaría. 

 

(g) Otorgada la Escritura Pública de transferencia del derecho real de dominio y 

demás derechos reales, previamente a su registro, deberá el Concesionario 

tramitar personalmente el levantamiento de la oferta formal de compra y 

verificar que este procedimiento se efectúe de manera concomitante con la 

radicación de la Escritura Pública de compraventa.   

 

(h) El Concesionario deberá tramitar los diferentes pagos correspondientes al 

valor del Predio de acuerdo a la forma de pago pactada en los documentos de 

adquisición predial. 

 

(i) Previo al pago del saldo a favor del propietario, el Concesionario verificará el 

estado de cuentas por valorización, impuestos, servicios públicos y toda deuda 

que recaiga sobre el inmueble. Es decir que este se encuentre a paz y salvo 

por todo concepto. 
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(j) Cuando se trate de pago contra escritura pública debidamente registrada, 

deberá entregar folio actualizado en donde aparezca inscrita la venta a favor 

de la Agencia Nacional de Infraestructura libre de limitaciones y gravámenes . 

 

 

5.9 Entrega de Predios 

 

(a) La entrega de predios será efectuada por el propietario del Predio al 

coordinador de Gestión Predial del Concesionario, quienes  verificarán la 

entrega correcta de las zonas de terreno, las mejoras y demás elementos 

adquiridos por la entidad, exigirán al vendedor que entregue libre el terreno y 

las construcciones libres de ocupantes, de muebles y objetos personales y 

darán fe por tanto del cumplimiento de las obligaciones contractuales por 

parte del vendedor del Predio. La entrega deberá contar por escrito mediante 

acta de entrega y recibo de Predio. En la diligencia de entrega y recibo podrá 

participar la interventoría. 

 

(b) Si la Agencia Nacional de Infraestructura efectuó compra parcial de un 

terreno, quienes participen en la diligencia de entrega y recibo del mismo, 

deberán asegurarse de que el propietario haya trasladado previamente las 

acometidas existentes y trasladar de manera inmediata las cercas que se 

encuentren ubicadas en la zona de adquisición por parte de la Agencia 

Nacional de Infraestructura.  

 

(c) El recibo del inmueble se hará  mediante acta formal y se comunicará de ello 

a la Agencia Nacional de Infraestructura a fin establecer que se han cumplido 

por parte del propietario las obligaciones pactadas. A partir de la fecha de 

recibo del Predio el Concesionario se obliga a custodiar el terreno mientras lo 

utiliza para los fines previstos.   

 

(d) Surtidos los trámites anteriores, se entenderá concluido el procedimiento de 

enajenación voluntaria y el Concesionario deberá entregar a la Agencia 

Nacional de Infraestructura el informe de adquisición predial al que se refiere 

el numeral 5.2.8 de este Apéndice.  

 

(e) Cuando se trate de predios ejidos o baldíos que sean requeridos para la 

ejecución del proyecto, el Concesionario deberá obtener todos los documentos 

exigidos por la entidad competente para adelantar el proceso de adjudicación 

de bienes ejidos o baldíos entre entes territoriales o estatales, la cual será 

solicitada por la Agencia Nacional de Infraestructura con los documentos 

soportes que el concesionario remita para tal fin. 

 

5.10 Imposibilidad  de la Enajenación Voluntaria 

 

(a) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, se 

deberá iniciar proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) Días 

Hábiles después de la notificación de la Oferta Formal de Compra, no se ha 

suscrito un contrato de promesa de compraventa para la enajenación 
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voluntaria del Predio, ya sea por rechazo de la Oferta Formal de Compra, por 

silencio del propietario o porque la situación jurídica del inmueble le impida 

al propietario enajenarlo libremente. En todo caso, durante el proceso de 

expropiación judicial, siempre y cuando no se haya dictado sentencia 

definitiva, será posible que el titular del derecho real de dominio y el 

Concesionario lleguen a un acuerdo, el cual no podrá modificar los términos 

iniciales de adquisición, en cuyo caso se pondrá fin al proceso judicial. 

 

(b) Cuando el destinatario de la Oferta Formal de Compra la rechace de forma 

manifiesta, no será necesario esperar el término de 30 Días Hábiles para dar 

inicio al proceso de expropiación. Lo anterior no obsta para que el 

Concesionario proceda a dar respuesta al pronunciamiento que efectué el 

destinatario de la Oferta Formal de Compra. 

 

(c) Igualmente, en caso de incumplimiento de una o varias de las obligaciones 

establecidas en la promesa de compraventa por parte del prometiente 

vendedor, deberá iniciar de inmediato las gestiones tendientes al inicio del 

proceso de expropiación.  

 

 

5.11 Informes de Adquisición Predial 

 

(a) Dentro de los quince (15) Días hábiles siguientes a la culminación del proceso 

de adquisición predial, el Concesionario deberá presentar al Interventor un 

informe de adquisición predial, en el cual se sintetice la Gestión Predial 

realizada para el o los  Predios, y reportando como mínimo la siguiente 

información en los formatos que la ANI establezca para el efecto: (a) ficha 

predial, (b) nombre del enajenante, (c) localización e identificación del 

predio, (d) área adquirida, (e) construcciones y/o cultivos y especies 

adquiridas, (f) Avalúo Comercial Corporativo del Predio, (g) número de 

escritura y notaría,  (h) folio de matrícula inmobiliaria e (i) cédula catastral 

asignada por la entidad catastral correspondiente.  

 

(b) En este informe se dejará constancia de que el Predio entregado y a nombre 

de la Agencia Nacional de Infraestructura se encuentra saneado y goza de 

titularidad plena, libre de gravámenes y limitaciones que puedan afectar 

jurídicamente la disponibilidad del inmueble. 

 

(c) Anexo a dicho informe, se entregará el expediente del Predio correspondiente, 

con la información señalada en el numeral 5.1 de este Apéndice, actualizada a 

la fecha de inscripción de la Compraventa. En todo caso, se deberán atender 

las normas administrativas existentes sobre archivo documental. 

 

 

5.12 Informes de Avance en la Adquisición 

 

(a) Con periodicidad mensual, mientras se ejecute la Gestión Predial, el 

Concesionario enviará al Interventor y a la ANI en el(los) formato(s) 
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establecido(s) por la ANI, un informe en el que consolide la información 

sobre los Predios requeridos,  en proceso de adquisición,  con negociación 

terminada y en expropiación judicial. Igualmente, deberá mantener 

actualizada al último día hábil del mes inmediatamente anterior y disponible 

para la Interventoría y la Agencia Nacional de Infraestructura toda la 

información necesaria para el ejercicio de la función de vigilancia y control de 

la gestión predial. Para estos efectos mantendrá actualizada la base de datos 

en los formatos digitales establecidos por la Agencia Nacional de 

Infraestructura para hacer el seguimiento de gestión predial y en concordancia 

con ésta, deberá mantener actualizado y disponible la Sábana Predial, el 

informe ejecutivo predial, la Tira Topográfica, el Semáforo de Avance de la 

Gestión Predial y demás instrumentos de seguimiento establecidos por la 

Agencia Nacional de Infraestructura. 

 

(b) Además de lo anterior, mantendrá actualizado el software predial, con sus 

módulos, desarrollado por la Agencia Nacional de Infraestructura. 
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CAPÍTULO VI Expropiación Judicial 

 

6.1 Inicio del Proceso de Expropiación Judicial 

 

(a) Si el proceso de enajenación voluntaria directa llegare a fallar, conforme se 

establece en la Sección 5.10 de este Apéndice, y ANI hubiere optado por el 

proceso de expropiación judicial, el Concesionario procederá como se indica 

a continuación: 

 

(i) Dentro de los diez (10) Días siguientes a la ocurrencia de cualquiera de 

las causales para la terminación de la Etapa de Enajenación Voluntaria 

sin adquisición del Predio, el Concesionario deberá entregar al 

Interventor junto con el expediente del predio, el proyecto de acto 

administrativo mediante el cual se declara la expropiación del Predio, el 

cual deberá cumplir con los requisitos previstos para este acto en la Ley 

Aplicable.   

 

(ii) El Interventor tendrá cinco (5) Días para formular sus observaciones 

respecto del proyecto de acto administrativo proyectado por el 

Concesionario.  

 

(iii) La ANI definirá, al momento de suscribir el correspondiente acto 

administrativo, si adopta o no las observaciones efectuadas por el 

Interventor.  

 

(iv) En todo caso, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 9 de 1989, el 

acto administrativo mediante el cual se ordena la expropiación debe ser 

expedido dentro de los dos meses siguientes a la terminación del plazo 

para la etapa de enajenación voluntaria, o en el plazo previsto por la Ley 

Aplicable.  

 

(b) El Concesionario enviará las comunicaciones correspondientes a la 

notificación personal del titular del derecho de dominio y/o el poseedor 

inscrito.  

 

(c) Enviadas las comunicaciones, procederá a realizarse la notificación personal 

del acto administrativo,  en los términos señalados en la Sección 5.6 de este 

Apéndice.  

 

 

6.2 Agotamiento de la Vía Gubernativa 

 

(a) En el caso en que el titular del derecho de dominio y/o el poseedor inscrito 

interpusieren el recurso de reposición, el Concesionario proyectará los 

documentos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa, para la 

respectiva revisión técnica, jurídica y social de la Interventoría y la ANI, 
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velando por el cumplimiento de los perentorios términos legales contenidos 

en las normas vigentes. 

 

(b) La ANI deberá entregar al Concesionario copia del recurso interpuesto y sus 

anexos a más tardar al Día Hábil siguiente a su interposición y el 

Concesionario contará con cinco (5) Días Hábiles para proyectar la 

correspondiente respuesta y remitirla a la Interventoría y a la ANI.  

 

 

(c) La ANI revisará el texto remitido y solicitará al Concesionario los 

correspondientes ajustes, lo cuales deberán ser entregados a la ANI con por lo 

menos dos (2) Días de anterioridad al vencimiento del plazo legalmente 

establecido para resolver el recurso.  

 

(d) La proyección de la resolución de los recursos efectuada por el Concesionario 

debe dar respuesta de fondo a cada una de las consideraciones expuestas por 

los recurrentes. 

 

6.3 Presentación de la Demanda de Expropiación 

 

(a) El Concesionario actuará como apoderado de ANI para efectos de los trámites 

de expropiación judicial y será responsable por el adecuado desarrollo del 

Proceso. 

 

(b) La demanda de expropiación se presentará por parte del Concesionario (como 

apoderado de la ANI) dentro de los términos legales establecidos para tal fin. 

En la demanda de expropiación, el Concesionario deberá solicitar la entrega 

anticipada del Predio, en los términos del artículo 28 de la ley 1682 de 2013 y 

del numeral 4 del artículo 399 del Código General del Proceso. 

 

(c) Será responsabilidad del Concesionario efectuar todas las actuaciones 

requeridas para obtener la tenencia efectiva del Predio, luego de haberse 

ordenado su entrega anticipada.  

 

(d) Igualmente, la gestión del Concesionario comprenderá, entre otras, la 

presentación de todos los memoriales que se requieran para el impulso del 

proceso, la interposición de todos los recursos a que haya lugar y propugnar 

para que exista por parte del juzgado respectivo la mayor diligencia posible en 

el desarrollo del proceso de expropiación.  

 

(e) El Concesionario estará a cargo del proceso de expropiación judicial, y será el 

responsable de la realización de todas las actuaciones judiciales hasta tanto el 

Juez ordene la inscripción de la sentencia mediante el cual se otorga la 

titularidad a la Agencia Nacional de Infraestructura y la misma sea registrada 

en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, previa cancelación de todos 

los valores ordenados por el Juzgado de conocimiento del proceso. 
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CAPÍTULO VII Expropiación por Vía Administrativa 

 

7.1 Inicio del Proceso de Expropiación por Vía Administrativa 

 

(a) Si el proceso de enajenación voluntaria directa llegare a fallar, conforme se 

establece en la Sección 5.10 de este Apéndice, y ANI hubiere optado por el 

proceso de expropiación por vía administrativa, el Concesionario procederá 

como se indica a continuación: 

 

(i) Dentro de los diez (10) Días siguientes a la ocurrencia de cualquiera de 

las causales para la terminación de la Etapa de Enajenación Voluntaria 

sin adquisición del Predio, el Concesionario deberá entregar al 

Interventor el proyecto de acto administrativo mediante el cual se 

declara la expropiación del Predio, el cual deberá cumplir con los 

requisitos previstos para este acto en la Ley Aplicable y particularmente, 

deberá contener:  

 

(1) La identificación precisa del bien inmueble objeto de 

expropiación. 

 

(2) El valor del precio, de conformidad con el Avalúo Comercial 

Corporativo, y la forma de pago. 

 

(3) La indicación de que la suma correspondiente al precio del 

Predio se encuentra a disposición de los titulares del derecho 

de dominio y/o poseedores inscritos y que, de no retirarse 

dicha suma en el plazo de 10 Días u otro previsto en la Ley 

Aplicable, se pondrá a disposición de éstos mediante 

consignación en una entidad financiera autorizada, de lo cual 

se informará al Tribunal Administrativo correspondiente a la 

ubicación del Predio.  

 

(4) La indicación de la destinación del Predio al Proyecto. 

 

(5) La orden de inscripción del acto administrativo, una vez 

ejecutoriado, en la correspondiente Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, para los efectos de que se inscriba la 

transferencia del derecho de dominio de su titular a la 

entidad que haya dispuesto la expropiación. 

 

(6) La invocación del saneamiento por motivos de utilidad 

pública al que se refiere el artículo 21 de la Ley 1682 de 

2013.  

 

(7) La orden de notificación a los titulares de derecho del 

dominio u otros derechos reales sobre el bien expropiado, 

con indicación de los recursos que legalmente procedan en 

vía gubernativa. 
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(ii) El Interventor tendrá cinco (5) Días para formular sus observaciones 

respecto del proyecto de acto administrativo proyectado por el 

Concesionario.  

 

(iii) La ANI definirá, al momento de suscribir el correspondiente acto 

administrativo, si adopta o no las observaciones efectuadas por el 

Interventor.  

 

(iv) En todo caso, el acto administrativo mediante el cual se declara la 

expropiación por vía administrativa deberá ser proferido treinta (30) 

Días después de que hubiere quedado en firme el acto administrativo 

mediante el cual se efectuó la Oferta Formal de Compra.  

 

(b) El Concesionario enviará las comunicaciones correspondientes a la 

notificación personal del titular del derecho de dominio y/o el poseedor 

inscrito.  

 

(c) Enviadas las comunicaciones, procederá a realizarse la notificación personal 

del acto administrativo,  en los términos señalados en la Sección 5.6 de este 

Apéndice.  

 

 

7.2 Agotamiento de la Vía Gubernativa 

 

(a) En el caso en que el titular del derecho de dominio y/o el poseedor inscrito 

interpusieren el recurso de reposición, el Concesionario proyectará los 

documentos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa, para la 

respectiva revisión técnica, jurídica y social de la Interventoría y la ANI, 

velando por el cumplimiento de los perentorios términos legales contenidos 

en las normas vigentes. 

 

(b) La ANI deberá entregar al Concesionario copia del recurso interpuesto y sus 

anexos a más tardar al Día Hábil siguiente a su interposición y el 

Concesionario contará con cinco (5) Días Hábiles para proyectar la 

correspondiente respuesta y remitirla a la Interventoría y a la ANI.  

 

(c) La ANI revisará el texto remitido y solicitará al Concesionario los 

correspondientes ajustes, lo cuales deberán ser entregados a la ANI con por lo 

menos dos (2) Días de anterioridad al vencimiento del plazo legalmente 

establecido para resolver el recurso.  

 

(d) La proyección de la resolución de los recursos efectuada por el Concesionario 

debe dar respuesta de fondo a cada una de las consideraciones expuestas por 

los recurrentes. 

 

 

7.3 Ejecutoria de la Expropiación 

 



Página 48 de 52 

 

 

(a) Ejecutoriado el acto administrativo mediante el cual se declara la 

expropiación por vía administrativa, el Concesionario procederá a su 

inscripción en el registro de instrumentos públicos correspondientes.  

 

(b) El Concesionario adelantará todas las actividades e interpondrá las acciones 

previstas en la Ley Aplicable, necesarias para obtener la tenencia efectiva del 

Predio, incluyendo la solicitud de intervención de las autoridades de policía.  
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CAPÍTULO VIII Varios 

 

 

8.1 Restitución de Bienes de Uso Público 

 

Una vez recibidas por el Concesionario las áreas de terreno adquiridas para el Proyecto, 

es su obligación custodiarlas e impedir cualquier clase de ocupación ilegal. Si por 

alguna circunstancia estas son ilegalmente ocupadas, deberá colocar inmediatamente las 

correspondientes denuncias ante las autoridades competentes e informar a la Agencia 

Nacional de Infraestructura de tal situación, para coadyuvar en las acciones policivas de 

restitución de los bienes de uso público. 

 

8.2 Predios de Beneficio Comunitario 

 

Los Predios de beneficio comunitario o construcciones especiales de equipamiento 

municipal como escuelas, salones comunales, puestos de salud y polideportivos, son 

inmuebles que requieren un tratamiento especial por la alta sensibilidad que genera 

sobre las comunidades la posible afectación de este tipo de Predio. El Comité de Predios 

definirá el proceso a seguir en la afectación de este tipo de Predios. En cuanto a este 

particular, el Concesionario dará aplicación a o previsto en el Programa de Adecuación 

y/o Restitución de Infraestructura Social Afectada por las Obras, al que se refiere el 

Apéndice Técnico 8. 

 

 

8.3 Costos de la Gestión Predial y la Adquisición de los Predios 

 

(a) Los costos relacionados con los aspectos administrativos, técnicos y judiciales 

de la Gestión Predial serán a cargo del Concesionario, incluyendo pero sin 

limitarse a los insumos técnicos y jurídicos, así como el personal contratado y 

los trámites administrativos y judiciales requeridos para la adquisición de los 

Predios. De la misma manera, el Concesionario asume el riesgo positivo y 

negativo de las variaciones de los costos de los insumos y el personal 

requerido para la Gestión Predial y por lo tanto, no habrán reconocimientos ni 

reclamaciones por pretendidos o reales costos adicionales asociados a la 

Gestión Predial.  

 

(b) La adquisición de los Predios requeridos para la ejecución del Proyecto, así 

como las compensaciones socioeconómicas de que trata la resolución INCO 

545 de 2008, se harán con cargo a la Cuenta Proyecto - Subcuenta Predios, tal 

y como se define en el numeral 7.2 del Contrato de Concesión. La adquisición 

de los Predios será efectuada conforme a lo establecido en el artículo 34 de la 

ley 105 de 1993, esto es, actuando como delegado de la ANI, quien será la 

propietaria de los Predios adquiridos.  
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(c) El Interventor verificará que el valor efectivamente pagado al propietario del 

Predio objeto de adquisición corresponda al valor del Avalúo Comercial 

Corporativo o al valor decretado por el juez. El Concesionario deberá entregar 

esta información cuando lo solicite la ANI, y la Fiduciaria deberá certificar 

los valores pagados a los propietarios.  

 

(d) Solamente después de haber efectuado la verificación de que el proceso de 

adquisición de los predios (enajenación voluntaria y/o expropiación) se 

adelantó conforme a la normatividad existente y a las demás obligaciones, 

directrices y protocolos establecidos en el Contrato y el Apéndice Técnico 7, 

de verificar valores ofrecidos y pagados a los propietarios, y que tales valores 

corresponden al Avalúo Comercial Corporativo o al valor decretado por el 

juez, la ANI reconocerá al Concesionario los valores adicionales en los 

términos de la Sección 7.2(c) de la Parte General y autorizará al 

Concesionario a emitir la correspondiente cuenta de cobro. 

 

8.4 Indemnidad 

 

(a) El Concesionario mantendrá indemne a la ANI por las reclamaciones 

judiciales o acciones de terceros relacionadas con la Gestión Predial que 

asume, en especial en lo que tiene que ver con el reconocimiento de factores 

sociales, estudio de títulos, valoración de terrenos y construcciones, pago de 

los predios y correcto manejo de los recursos que se destinen para el efecto. 

Esta indemnidad incluye las reclamaciones o demandas que se interpongan 

contra la Agencia Nacional de Infraestructura durante el período de la 

concesión por acciones, hechos u omisiones que de manera directa tengan que 

ver con la gestión predial del Concesionario, así como aquellas interpuestas 

después de terminado el Contrato y con ocasión de las actividades 

desplegadas por el Concesionario en ejecución de éste. 

 

(b) Los mayores costos prediales en la Gestión Predial que adelanta el 

Concesionario o cualquiera de sus contratistas, generados en errores en la 

identificación del beneficiario de los pagos, en las áreas requeridas, en los 

valores de los Predios, o por cualquier pago realizado en exceso o por falta de 

verificación de gravámenes o limitaciones, o por inclusión de elementos que 

no se encontraban en el predio físicamente y aparecen registrados en los 

documentos prediales, que sean atribuibles únicamente al Concesionario, 

serán de su cargo y, en consecuencia, éste deberá rembolsar, si es del caso, a 

la Cuenta Proyecto – Subcuenta de Predios, los recursos pagados por causa 

del error o en exceso, previa verificación del hecho por parte de la 

Interventoría. 

 

8.5 Actas de Vecindad 

 

El Concesionario deberá levantar, previo al inicio de las obras de cada Unidad 

Funcional, las actas de vecindad de los predios aledaños a las Intervenciones y deberá 

garantizar que las Intervenciones no afecten de manera injustificada, la provisión de 

servicios públicos domiciliarios que sirven a esos predios.  



Página 51 de 52 

 

 

  

 

 

 



Página 52 de 52 

 

 

CAPÍTULO IX Listado de Anexos 

 

 

(a) Anexo 1: Formato de Ficha Predial 

(b) Anexo 2: Formato de Plano Predial 

(c) Anexo 3: Formato Sabana de avalúos 

(d) Anexo 4: Formato Semáforo 

(e) Anexo 5: Formato cuadros de seguimiento a la gestión predial 
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CIRCULO REGISTRAL: 103 ANSERMA DEPTO: CALDAS MUNICIPIO: BELALCARZAR VEREDA: BELALCARZAR

FECHA APERTURA: 6/6/2019 RADICACIÓN: 2019-103-6-1224 CON: ESCRITURA DE 7/5/2019
COD CATASTRAL:

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACIÓN

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:

ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 2012 ZONA DE TERRENO TIENE UN ÁREA DE OCHO HECTÁREAS CUATRO

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (8HAS¿4.775 MTS2) Y LAS MEJORAS EN ELLA EXISTENTES, Y QUE SE

ENCUENTRA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS ESPECÍFICOS: IIIII!SIIIlílllt POR EL NORTE: DESDE EL PUNTO

9 (NORTE:1135650.82; ESTE:1039501.59) HASTA EL PUNTO 10 (NORTE:1135665.31; ESTE: 1039497.56) EN UNA LONGITUD DE

15,05 M, CON PREDIO DE MARIO DE JESÚS RAMÍREZ OSORIO, Y POR OTRO LADO DESDE EL PUNTO 27 (NORTE:1135772.21;

ESTE:1039722.11) AL PUNTO 28 (NORTE:1135799.82; ESTE:1039713.43) EN UNA LONGITUD DE 29,71 M, CON PREDIO DE

ASOMIR ¿MILITARES RETIRADOS DE RISARALDA. POR EL ORIENTE: DESDE EL PUNTO 10 (NORTE:1135665.31;

ESTE: 1039497.56) AL PUNTO 11 (NORTE:1135626.58; ESTE:1039345.50) AL PUNTO 12 (NORTE:1135592.78;

ESTE: 1039140.44) AL PUNTO 13 (NORTE:1135366.24; ESTE:1038758.16) AL PUNTO 14 (NORTE:1135143.47;
ESTE: 1038373.54) AL PUNTO 15 (NORTE:1135105.45; ESTE:1038258.39) AL PUNTO 16 (NORTE:1135027.89;

ESTE:1038120.9) HASTA EL PUNTO 17 (NORTE:1135017,44; ESTE:1038114.23} EN UNA LONGITUD DE 1438,89 M. CON LA VÍA

VIRGINIA ASIA, Y POR OTRO LADO ENTRE EL PUNTO 28 (NORTE;1135799.82; ESTE:1039713.43) AL PUNTO 29

(NORTE:1135774.22; ESTE: 1039645.25) AL PUNTO 30 (NORTE:1135754.04; ESTE: 1039603.27) AL PUNTO 31

(NORTE: 1135703.15; ESTE:1039459.25) AL PUNTO 32 (NORTE:1135678.43; ESTE: 1039342.82) AL PUNTO 33
(NORTE:1135679.59; ESTE:1039324.71) AL PUNTO 34 (NORTE:1135671.04; ESTE:1039307.67) AL PUNTO 35

(NORTE:1135664.56; ESTE:1039274.66) AL PUNTO 36 (NORTE:1135566.36; ESTE:1039257.16) AL PUNTO 37

(NORTE.1135658.55; ESTE:1039240.11) AL PUNTO 38 (NORTE:1135658.01; ESTE: 1039213.47) AL PUNTO 39

(NORTE:1135646.83; ESTE:1039167.41) AL PUNTO 40 (NORTE:1135649.18; ESTE:1039136.25) AL PUNTO 41
(NORTE:1135632 38; ESTE:1039111.01) AL PUNTO 42 (NORTE:1135501.64; ESTE:1038881.47) AL PUNTO 43

(NORTE: 1135323.43; ESTE:1038587.28) AL PUNTO 44 (NORTE:1135228.83; ESTE:1038431.10) AL PUNTO 45
(NORTE.1135226.60; ESTE:1038406.03) AL PUNTO 46 (NORTE:1135235.86; ESTE: 1038389.47) AL PUNTO 47

(NORTE:1135223.27; ESTE: 1038360.04) AL PUNTO 48 (NORTE:1135195.50; ESTE: 1038353.16) AL PUNTO 49

(NORTE:1135188.35; ESTE:1038336.41) AL PUNTO 50 (NORTE:1135178.89; ESTE:1038329.75) AL PUNTO 51

(NORTE:1135063.26; ESTE: 1038057.84) EN UNA LONGITUD DE 54,33 M, CON PREDIO DE LA ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL A DE
J HENAO M E HIJOS Y CÍA. POR EL SUR: DESDE EL PUNTO 17 (NORTE:1135017.44; ESTE:1038114.23) HASTA EL PUNTO 1 DE

PARTIDA (NORTE:1135007.73; ESTE: 1135074.40) EN UNA LONGITUD DE 13.37 M, CON PREDIO DE MONICA MARIANA PÉREZ

RAMÍREZ, Y POR OTRO LADO ENTRE EL PUNTO 51 (NORTE:1135063.26; ESTE:1038057.84) AL PUNTO 18 (NORTE:1135031.37;

ESTE:1038101.71) EN UNA LONGITUD DE 54,33 M, CON PREDIO DE ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL A DE J HENAO M E HIJOS Y

CÍA. POR EL OCCIDENTE: DESDE EL PUNTO 1 (NORTE:1135007.73; ESTE:1135074.40) AL PUNTO 2 (NORTE;1135074.40;
ESTE:1038213.32) AL PUNTO 3 (NORTE:1135145.87; ESTE:1038408.64) AL PUNTO 4 (NORTE:1135312.25; ESTE:1038685.84)

AL PUNTO 5 (NORTE: 1135464.15; ESTE:1038937.92) AL PUNTO 6 (NORTE:1135552.51; ESTE: 1039083.22) AL PUNTO 7

(NORTE:1135556.48; ESTE:1039112.42) AL PUNTO 8 (NORTE:1135575.45; ESTE: 1039135.47) HASTA EL PUNTO 9

(NORTE:1135650.82; ESTE:1039501.59) EN UNA LONGITUD DE 1444,8 M, CON PREDIO DE OLGA PATRICA HENAO GONZÁLEZ Y

OTROS, Y POR OTRO LADO ENTRE EL PUNTO 18 (NORTE:1135031.37; ESTE:1038101.71) AL PUNTO 19 (NORTE:1135103.40;
ESTE:1038206.67) AL PUNTO 20 (NORTE:1135157.80; ESTE:1038373.89) AL PUNTO 21 {NORTE:1135307.24;
ESTE:1038631.70) AL PUNTO 22 {NORTE: 1135426.58; ESTE: 1038825.69) AL PUNTO 23 (NORTE: 1135605.69; ESTE:

1039126.79) AL PUNTO 24 (NORTE: 1135675.75; ESTE: 1039488.95) AL PUNTO 25 (NORTE: 1135722.53; ESTE:

1039623.78) AL PUNTO 26 (NORTE: 1135757.24; ESTE: 1039679.66) AL PUNTO 27 (NORTE: 1135772.21; ESTE:
1039722.11) EN UNA LONGITUD DE 1803,2 M, CON LA VÍA LA VIRGINIA ASIA. ltÍÍtilllltlttlttt#W

COMPLEMENTACIÓN:
HENAO GONZÁLEZ LINA MARCELA, OLGA PATRICIA, CARLOS ANDRÉS Y RESTREPO ÁLZATE LUIS RAMIRO, ADQUIRIERON EN
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MAYOR EXTENSIÓN ASI: RESTREPO ÁLZATE LUIS RAMIRO, ADQUIRIÓ EL 25% POR ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN DERECHO DE

CUOTA DE: RESTREPO CADAVID RAMIRO, SEGÚN ESCRITURA NRO 214, DEL 06/11/2018, NOTARÍA ÚNICA DE OBANDO, REGISTRO

EL 17/12/2018 AL FOLIO CON MATRICULA 103-8697, VALOR S 439.461.306.00.; ACLARADA POSTERIORMENTE POR

ESCRITURA NRO 059, DEL 30/04/2019, NOTARÍA ÚNICA DE OBANDO, REGISTRADA EL 03/05/2019 AL FOLIO CON MATRICULA

103-8697, ACLARACIÓN EN CUANTO AL NUMERO CORRECTO DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPIETARIO RESTREPO ÁLZATE

LUIS RAMIRO.- RESTREPO CADAVID RAMIRO, ADQUIRIÓ POR COMPRA DE CUOTA A HENAO MONTOYA ARCÁNGEL

DE JESÚS, SEGÚN ESCRITURA NRO 140. DEL 28/02/1996, NOTARÍA ÚNICA DE ANSERMA NUEVO, REGISTRO EL 11/03/1996 AL

FOLIO CON MATRICULA 103-8697, VALOR S440.000.000.00- HENAO MONTOYA ARCÁNGEL DE JESÚS, HENAO

GONZÁLEZ CARLOS ANDRÉS, OLGA PATRICIA, Y LINA MARCELA, ADQUIRIERON LA TOTALIDAD DEL INMUBLE EN PROINDIVISO,

POR COMPRA A SÁNCHEZ DE MONTOYA MARÍA GEORGINA, SEGÚN ESCRITURA NRO 507, DEL 30/12/1991, NOTARÍA ÚNICA DE LA

CUMBRE (VALLE ), REGISTRO EL 08/05/1992 AL FOLIO CON MATRICULA 103-8697, VALOR S108.500.000.00-

DIRECCiÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURAL

1)#-#RURAL RURAL

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA{s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)

103-8697

ANOTACIÓN: Nro: 1 Fecha 4/6/2019 Radicación 2019-103-6-1224

DOC: ESCRITURA 0418 DEL: 7/5/2019 NOTARÍA ÚNICA DE LA VIRGINIA VALOR ACTO: S 1.106.150.586

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0125 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reat del dominio, l-Titufar de dominio incompleto)

DE: HENAO GONZÁLEZ OLGA PATRICIA CC# 1130617384

DE: HENAO GONZÁLEZ LINA MARCELA CC# 38671007

DE: HENAO GONZÁLEZ CARLOS ANDRÉS CC# 75096405

DE: RESTREPO ÁLZATE LUIS RAMIRO CC# 16211255

A: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI NIT# 830125996-9 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*

F I N D E E S T E D O C U M E N T O
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: 57 impreso por: 54

TURNO: 2019-103-1-6445 FECHA:4/6/2019
NIS:7T23FY+32eQBuv8RNvcBpO09txWPt9nkeOfJloEe+u4=
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCI¡ent/
EXPEDIDO EN: ANSERMA
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CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/06/2023 - 08:39:01
Recibo No. S000852740, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UhGDf4JEk2

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CONCESION PACIFICO TRES S.A.S.

Nit : 900763357-2

Domicilio: Manizales, Caldas

MATRÍCULA

Matrícula No: 171452

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 25 de marzo de 2015

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 77 21-43 - Milan

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico : notificacionesjudiciales@pacificotres.com

Teléfono comercial 1 : 8933766

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 77 21-43 - Milan

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico de notificación : notificacionesjudiciales@pacificotres.com

Teléfono para notificación 1 : 8933766

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 22 de agosto de 2014 de la Asamblea De Accionistas de Bogota, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Bogota, el 26 de agosto de 2014 bajo el No. 1862446 del

Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2015, con el No.

69254 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

CONCESION PACIFICO TRES S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Extracto del Acta No. 007 del 28 de enero de 2015 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá,

inscrita inicialmente en la Cámara De Comercio De Bogotá, el 12 de marzo de 2015 bajo el No.
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1920042 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2015,

con el No. 69253 del Libro IX, se decretó De la ciudad de Bogotá - Cundinamarca a la ciudad de

Manizales - Caldas.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto social único suscribir y ejecutar el contrato de

concesión bajo el esquema de asociación publico privada (app) en los términos de la Ley 1508 de

2012, derivado del acto de adjudicación de la licitación pública vj-Ve-Ip-Lp-009-2013, proferido

por la agencia nacional de infraestructura mediante resolución no. 969 del 15 de julio de 2014 y

cuyo objeto es los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y

social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de la

concesión autopista conexión pacifico 3, del proyecto "autopistas de la prosperidad ", de acuerdo

con el apéndice técnico 1 de la minuta del contrato, de conformidad con lo establecido en la

invitación a precalificar, la manifestación de interés, el pliego de condiciones, sus anexos,

adendas, la oferta, el contrato de concesión, sus apéndices, anexos y demás documentos que hagan

parte del proyecto.

En desarrollo de su objeto social la sociedad deberá llevar a cabo, sin limitarse a ello, las

siguientes actividades: (i) la ejecución de todas las actividades y obras que señale el contrato

en su parte general, parte especial, anexos y apéndices, (ii) la ejecución del alcance y las

condiciones técnicas que regirán el proyecto, sin perjuicio de la obligación de llevar a cabo las

intervenciones y actividades especiales que se deriven del contrato, anexos, a y demás documentos

que hagan parte integral del contrato de concesión, (iii) realizar todos los tramites a que haya

lugar ante las autoridades ambientales, autoridades de control social y predial con quienes se

deba adelantar los procedimientos de gestión social, predial y ambiental, así como entidades del

orden distrital, municipal, departamental, nacional y jueces que tengan a cargo los procesos de

expropiación, desafectación y entrega de predios, expedición de permisos y licencias, cierre de

consultas previas y demás procesos y etapas que se requieran en virtud del objeto social, (iv)

presentación del proyecto ante las entidades financieras y aseguradoras a efectos de obtener la

financiación y colocación de garantías contractuales, (y) la operación vial y actividades de

mantenimiento, rehabilitación, ampliación y mejoramiento de vías e infraestructura vial en el

proyecto que comprende el contrato de concesión; (vi) la planeación, estudio y contratación de

empresas contratistas para la elaboración de estudios y diseños, construcción, mantenimiento y

operación, de conformidad con los requisitos y condiciones mínimas señaladas en el contrato de

concesión, (vii) la venta de bienes y servicios adicionales y cualquier otra explotación

comercial, y (viii) en general, realizar todas las actividades propias de la ingeniería y la

arquitectura en todas sus manifestaciones, modalidades y especialidades, incluyendo pero no

limitada, a diseño, construcción de obras civiles, infraestructura, administración, explotación y

recaudo de peajes con el único propósito y en desarrollo del objeto social y el contrato de

concesión, sus anexos, apéndices y demás documentos que hacen parte integral del mismo.

En desarrollo del objeto antes previsto, la sociedad podrá celebrar toda clase de actos,

operaciones y contratos que tengan relación directa o indirecta con las actividades antes

descritas, o cuya finalidad sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales o
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convencionalmente derivadas del objeto social y de la suscripción y ejecución del contrato de

concesión que se suscriba con la ani.

Igualmente, en desarrollo del objeto antes enunciado la sociedad podrá celebrar contratos de

mandato, fiducia mercantil, servidumbre, cesión, arrendamiento, compraventa, prestación de

servicios, suministro y demás necesarios para el desarrollo del objeto social. Igualmente podrá

establecer y reglamentar el funcionamiento de sucursales, oficinas o agencias en cualquier lugar

del territorio de Colombia, así como decretar su cierre. Constituir garantías, contragarantías,

fianzas y avales, adquirir a cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles,

arrendarlos, enajenarlos o gravarlos; obtener privilegios, marcas, nombres comerciales, patentes,

invenciones o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto social; hacer

toda clase de operaciones con títulos valores; intervenir en operaciones de crédito, dando o

recibiendo las garantías del caso de conformidad con los permisos y/o autorizaciones que cada

accionista requiera y siempre y cuando no contradiga lo señalado en el pliego de condiciones y el

contrato de concesión, sin que por ello se configure intermediación financiera; celebrar

contratos de cualquier clase que resulten útiles para el desarrollo de su objeto e invertir los

excedentes de tesorería en valores que sean fácilmente realizables y, en general, celebrar toda

clase de actos o contratos que se relacionen con el objeto social. Se entienden incluidos en el

objeto social los actos directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad

ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legal o convencionalmente, derivados de la

existencia y actividad de la sociedad y en ejecución del contrato de concesión.

La sociedad no podrá en ningún caso garantizar u otorgar avales y/o garantías reales o personales

en relación con obligaciones y/o actos jurídicos de terceros, incluyendo a sus socios, excepto en

favor de los vehículos o fideicomisos constituidos por todos los accionistas para el desarrollo o

ejecución del proyecto autopista conexión pacífico 3, en cuyo caso deberán ser aprobados por la

Asamblea General de accionistas por decisión especial adoptada por mayoría especial.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 5.000.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Órganos de la Sociedad: La sociedad tendrá los siguientes órganos de dirección y administración:

(i) Asamblea General de accionistas; (ii) Junta directiva y (iii) Un representante legal con tres
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suplentes y un representante legal para efectos judiciales, administrativos y laborales. 

Funciones de la Asamblea General, entre otras, las siguientes: - Autorizar previamente las

operaciones que tengan por objeto: A. Adquirir, hipotecar y en cualquier otra forma gravar o

limitar el dominio de bienes raíces, cualquiera sea su cuantía. B. Constituir prenda sobre los

bienes sociales o darlos en anticresis. C. Autorizar al gerente para que solicite, llegado el

caso, que se admita a la sociedad al régimen de insolvencia empresarial. D. Aprobar la

disposición (por medio de venta, transferencia, arrendamiento, licencia o cualquier otra forma)

de la totalidad de los activos o una parte sustancial de la misma cuyo valor sea mayor al veinte

por ciento (20%) del valor en libros del valor total de los activos de la sociedad. Por medio de

una sola transacción o varias transacciones que tengan unidad de propósito, siempre y cuando no

se contraríe lo regulado en el pliego de condiciones y en el contrato de concesión e. Aprobar la

negociación y o modificaciones y/ o terminación del contrato de concesión, así como cualquier

decisión que pueda causar la terminación o la modificación del contrato de concesión. F. Decidir

sobre el mecanismo a ser implementado en orden a arreglar cualquier disputa que surja entre la

sociedad y la agencia nacional de infraestructura- Ani, y sobre cualquier disputa que surja y

afecte a la sociedad. G. Proponer los miembros del panel de expertos y los árbitros para la

solución de controversias de acuerdo con lo establecido en el contrato de concesión. H. Decidir y

acudir sobre el mecanismo de solución de controversias de acuerdo con lo establecido en el

contrato de concesión. I. Las demás que le señale la Ley y los estatutos sociales. 

Junta Directiva: La sociedad tendrá una Junta Directiva que estará integrada por cinco (5)

miembros principales elegidos de la siguiente manera: (i) Dos (2) miembros serán designados así

(a) Uno por MHC, y (b) el otro por Cóndor y (ii) Tres (3) miembros que serán independientes y

serán designados de común acuerdo por los accionistas. Los miembros de la Junta directiva serán

elegidos por períodos de dos (2) años, de conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales

de la Concesionaria. 

Salvo para los miembros de Junta Directiva independientes quienes no tendrán suplente, en el

evento de ser nombrada una persona natural para ocupar alguno de los renglones de los

accionistas, se designará el respectivo suplente personal. Los miembros suplentes reemplazarán

única y específicamente al miembro principal del cual dependa su suplencia, en sus faltas

absolutas o temporales y pueden ser llamados a las deliberaciones de la Junta Directiva, aún en

los casos que no les corresponda asistir, y en tal evento, tendrán únicamente voz y su presencia

no afectará el quórum. 

Conformación: La Junta Directiva estará integrada de la siguiente manera: (i) Estará compuesta

por cinco (5) miembros principales. (ii) Dos (2) de los miembros y sus respectivos suplentes, en

caso de aplicar en los términos indicados en la cláusula 4.01, serán elegidos mediante el sistema

de designación y nombramiento, de la siguiente manera uno por MHC y otro por Cóndor. Los demás

accionistas se compromenten a aceptar dicho nombramiento y a votar a favor en la Asamblea de

accionistas; (iii) Tres (3) miembros tendrán la condición de independientes y serán designados y

nombrados por todos los accionistas de común acuerdo. (iv) Los nombramientos regulados en los

anteriores numerales podrán ser efectuados en votaciones independientes; lo anterior implica que

la designación de los miembros nominados por MHC y Cóndor no estará supeditada a que exista un

acuerdo sobre la designación de los miembros independientes. 

El representante legal: La sociedad tendrá un representante legal que podrá ser miembro de la

Junta Directiva, y tendría a su cargo la administración y gestión de los negocios sociales con
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sujeción a la Ley, a los estatutos y a los reglamentos y resoluciones de la Asamblea y la Junta

Directiva. Habrá tres representantes legales suplentes. Quienes tendrán las mismas facultades y

funciones que el representante legal y quienes lo reemplazaran en sus faltas absolutas,

temporales o accidentales. Asimismo, la sociedad tendrá un representante legal para asuntos

judiciales, administrativos y laborales. 

El representante legal para asuntos judiciales, administrativos y laborales será ejercido por

quien ocupe el cargo de director jurídico de la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones: Son funciones de la Junta Directiva, entre otras, las siguientes: - Autorizar al

representante legal la celebración de actos, inversiones, contratos y subcontratos que superen

los trescientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (300 S.M.L.M .V.), relacionados con

la ejecución del contrato de concesión, salvo la celebración de aquellos contratos que son

competencia de la Asamblea. Estas autorizaciones podrán otorgarse de manera individual para cada

caso o de manera general para cierto tipo de negocios. Será prohibido el fraccionamiento de actos

o contratos. - Autorizaciones relacionadas con el adelanto de reclamaciones ante la ani. -

Establecer o suprimir sucursales, agencias y establecimientos de comercio, dentro o fuera del

país y reglamentar su funcionamiento. 

Facultades del Representante Legal y sus Suplentes: El representante legal ejercerá las funciones

propias de su cargo y, en consecuencia, podrá firmar todos los actos o contratos tendientes a la

realización del objeto social de la sociedad o que estén íntimamente relacionados con su

existencia y funcionamiento. Adicionalmente, será el encargado de cumplir con los compromisos de

la sociedad bajo el contrato de concesión. No obstante, requerirá la previa autorización de la

Asamblea General de accionista y Junta Directiva para los actos, contratos, negocios y acuerdos

según lo establecido en los estatutos. El representante legal queda ampliamente facultado para

demandar ante las autoridades judiciales a los accionistas que incumplan las obligaciones de

realizar los pagos correspondientes a sus aportes de capital en las fechas y montos establecidos

en el respectivo reglamento de emision de acciones, según corresponda, no hacerlo será justa

causa para su remoción. 

El representante legal ejercerá las funciones propias de su cargo para obligar a la sociedad en

todos los actos comprendidos en el objeto social y en desarrollo del mismo, en especial, entre

otras, las siguientes: - Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente, ante los

asociados, ante terceros y ante toda clase de autoridades judiciales y administrativas. -

Celebrar y ejecutar todos los actos y contratos necesarios para el desarrollo del objeto social.

Hasta una cuantía de 300 salarios mínimos legales, mensuales vigentes, a excepción de la

suscripción, legalización y perfeccionamiento del contrato de concesión, por cuanto el

representante legal se entiende autorizado para tal efecto. Para la celebración de actos y

contratos que se refieran a una mayor cuantía se requerirá autorización previa de la Junta

Directiva o de la Asamblea de accionistas de acuerdo con la naturaleza del contrato. - Presentar

además informe mensual sobre (a) el avance en diseños, estudios, gestión predial, gestión social,

gestión ambiental, gestión de redes, avance en construcción y cumplimniento de indicadores

contractuales, potenciales modificaciones al contrato de concesión, entre otros, para permitir al

órgano competente la revisión del avance de la ejecución contractual; (b) litigios y

controversias judiciales o en estado prejudicial, incluyendo estado de reclamaciones ante
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aseguradoras; informe trimestral sobre el estado de los contratos de seguro celebrados de acuerdo

con el contrato de concesión; - Ejercer las demás funciones que le delegue la Ley, la Asamblea

General y la Junta Directiva. 

Parágrafo Primero. Prohibición expresa: Le está prohibido al representante legal y a los demás

administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o

modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad. Parágrafo segundo. Una vez se cuente con

la respectiva autorización de la Asamblea General de accionistas o de la Junta Directiva, según

corresponda, se requerirá la firma de dos representantes legales para suscribir o celebrar

cualquiera de los siguientes actos: (i) cualquier acto o contrato que implique una modificación

al contrato de concesión; (ii) contratos de endeudamiento, y (iii) cualquier acto o contrato que

implique una modificación del contrato epc. Parágrafo tercero. Funciones del representante legal

para asuntos judiciales, administrativos y laborales: 1. Representar a la sociedad judicial y

extrajudicialmente. 2. Adelantar todo tipo de trámites ante las autoridades públicas. 3.

Representar a la sociedad en audiencias judiciales, conciliar, transigir y desistir. 4.

Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 

Las facultades del representante legal para asuntos judiciales, administrativos y laborales están

limitadas a procesos o trámites cuya cuantía sea igual o inferior a 80 salarios mínimos mensuales

legales vigentes, en el evento en que sea por una suma superior requerirá autorización de la

Junta Directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Extracto del Acta No. 52 del 11 de octubre de 2018 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 23 de octubre de 2018 con el No. 80364 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SANTIAGO PEREZ BUITRAGO C.C. No. 75.098.362

Por Acta No. 001 del 25 de septiembre de 2014 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 25 de marzo de 2015 con el No. 69255 del libro IX, inscrita/o originalmente el 06 de

octubre de 2014 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA con el No. 1874524 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

MARIO ALBERTO HUERTAS COTES C.C. No. 19.146.113

Por Acta No. 86 del 18 de junio de 2021 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 22 de julio de 2021 con el No. 89740 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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SEGUNDO REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE

JUAN MANUEL ARISTIZABAL SOTO C.C. No. 71.397.517

Por Acta No. 83 del 08 de abril de 2021 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 22 de julio de 2021 con el No. 89741 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE

ALEJANDRO CORREA RESTREPO C.C. No. 8.105.180

Por Acta No. 061 del 06 de junio de 2019 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 26 de julio de 2019 con el No. 82942 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ASUNTOS

JUDICIALES, ADTIVOS Y

LABORALES

JUAN MANUEL ARISTIZABAL SOTO C.C. No. 71.397.517

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
PRIMER RENGLON JUAN MANUEL NOGUERA SERRANO C.C. No. 80.083.445

SEGUNDO RENGLON LUZ MARIA CORREA VARGAS C.C. No. 42.883.130

TERCER RENGLON MARIO ALBERTO HUERTAS COTES C.C. No. 19.146.113

CUARTO RENGLON DANIEL FERNANDO CUARTAS TAMAYO C.C. No. 71.621.987

QUINTO RENGLON MARIO HERNANDEZ ZAMBRANO C.C. No. 17.051.207

SUPLENTES
SEGUNDO RENGLON ALEJANDRO CORREA RESTREPO C.C. No. 8.105.180

TERCER RENGLON ESTEBAN ALBERTO HUERTAS URIBE C.C. No. 80.136.884

Por Acta No. 42 del 14 de diciembre de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2021 con el No. 91099 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON JUAN MANUEL NOGUERA SERRANO C.C. No. 80.083.445

Por Acta No. 002 del 08 de octubre de 2014 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2015 con el No. 69257 del libro IX, inscrita/o
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originalmente el 07 de noviembre de 2014 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA con el No. 1883102

del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON LUZ MARIA CORREA VARGAS C.C. No. 42.883.130

TERCER RENGLON MARIO ALBERTO HUERTAS COTES C.C. No. 19.146.113

CUARTO RENGLON DANIEL FERNANDO CUARTAS TAMAYO C.C. No. 71.621.987

QUINTO RENGLON MARIO HERNANDEZ ZAMBRANO C.C. No. 17.051.207

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON ESTEBAN ALBERTO HUERTAS URIBE C.C. 80.136.884

Por Acta No. 41 del 31 de marzo de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 22 de julio de 2021 con el No. 89742 del libro IX, se designó a: 

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON ALEJANDRO CORREA RESTREPO C.C. 8.105.180

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 34 del 02 de febrero de 2017 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2017 con el No. 75518 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

REVISORA

CONSULTING AND ACCOUNTING SA NIT No. 830.085.509-2 845

Por documento privado del 22 de noviembre de 2022 de la Firma Revisora Fiscal, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2022 con el No. 94924 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

SEBASTIAN DE JESÚS MORALES OCHOA C.C. No. 1.037.633.013 225424-T

Por documento privado del 30 de agosto de 2021 de la Firma Revisora Fiscal, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 07 de octubre de 2021 con el No. 90424 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISORA FISCAL SUPLENTE

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

MAYRA ALEJANDRA TORRES VELEZ C.C. No. 1.152.446.774 250441-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.A. No. 007 del 28 de enero de 2015 de la Asamblea De

Accionistas

 69253 del 25 de marzo de 2015 del libro IX

*) Acta No. 2 del 08 de octubre de 2014 de la Asamblea De

Accionistas

 69256 del 25 de marzo de 2015 del libro IX

*) E.A. No. 16 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea

De Accionistas

 72079 del 27 de enero de 2016 del libro IX

*) E.A. No. 24 del 09 de febrero de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 72258 del 18 de febrero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 42 del 14 de diciembre de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 91098 del 27 de diciembre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4210

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES

POR CALDAS el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONCESION PACIFICO TRES
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Matrícula No.: 174531

Fecha de Matrícula: 25 de agosto de 2015

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 77 21 43 - Milan

Municipio: Manizales, Caldas

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$639.032.301.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4210.

CERTIFICAS ESPECIALES

Resolución de Conflictos - Arbitramento: Cualquier diferencia, controversia o reclamo que surja

entre los accionistas y entre ellos la sociedad con motivo de los estatutos (la controversi a)

será resuelta de conformidad con el presente artículo. El procedimiento arbitral que se

contempla en este artículo será el único y exclusivo medio de solución de cualquier controversia

entre los accionistas y entre ellos y la sociedad. Cualquiera de las partes podrá notificar a la

otra parte la existencia de una controversia con motivo del contrato social (la "notificación de

controversia"). Si la controversia no se resolviese dentro de los diez (1o) días hábiles de

recibida la notificación de controversia, cualquiera de las partes podrá someter la controversia

a arbitraje, que se llevará a cabo de conformidad con el reglamento de arbitraje nacional. El

panel arbitral estará integrado por tres árbitros. Las partes de común acuerdo designarán los

árbitros. Si, dentro de un plazo de treinta (30) días siguientes a la convocatoria las partes no

han llegado a un acuerdo en uno o algunos de los tres árbitros, aquél o aquellos en relación con

los cuales no haya existido un acuerdo, será designado por la cámara de comercio de Bogotá. La

sede del arbitraje será el centro de conciliación y arbitraje de la cámara de comercio de

Bogotá. El tribunal fallará en derecho. El idioma del tíibunal será el español. Todo el que

llegue a ser accionista de esta sociedad conviene que el procedimiento arbitral que se contempla

en este artículo será el único y exclusivo medio de solución de cualesquiera controversias; de

allí que renuncia a cualquier derecho o jurisdicción a la que pueda tener derecho en virtud de

su domicilio presente o futuro, lugar de residencia o por cualquier otra razón. El laudo

arbitral se emitirá por escrito y deberá ser motivado. Los árbitros no podrán resolver ninguna

controversia ex aequo et bono o como amigables componedores, sino que deberán aplicar
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estrictamente la Ley aplicable a los estatutos. El laudo arbitral será definitivo, concluyente y

vinculante para las partes y podrá ser sometido a cualquier tribunal competente para su

ejecución.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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